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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Manuel Mateos Rodríguez, Magistmdo-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Albacete, . 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
11/93, se siguen autos de ejecutivo otros titulos, 
a instancia del Procurador don Francisco Ponee 
Riaza, en representación de Caja de Ahorros de 
Castilla-La Mancha, contra doña Maria Femanda I 

Calonge Parra, don Luis Gallego Muñoz y «Lu
gamóvil, Sociedad Anónjma~, en reclamación de 
106.155.702 pesetas de principaL intereses y costas: 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la'venta en pública sub~sta por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, y término de 
veinte días, los bienes que se dirán. que se nevarán 
a efecto en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
a las diez treinta horas de "os siguientes días: 

Primera subasta: 23 de abril de 1996. 
Segunda subasta~ 24 de mayo de 1996. 
Tercera subasta: 18 de junio de 1996. 

Con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que servirán de tipo para la primera 
subasta el del valor de los bienes; en la segunda 
el valor de los bienes cc;m rebaja del 25 por 100, 
y la tercera es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en subasta deberán ingresar previamente en 
la cuenta número 0033000017001193 de la oficina 
1914 del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, 
al menos, del 20 por 100 del tipo de subasta para 
la primera y la segunda, y para la tercera el 20 
por 100 del tipo de la segunda, debiendo presentar 
en el acto de la subasta el correspondiente resguardo 
de ingreso, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

C'uarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia. 
miento Civil. 

Quinta.-Que únicamente el actor ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Sexta.-Que en cuanto a inmuebles se refiere, los 
autos se encuentran de manifiesto en Secretaria, 
pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos, entendiéndose que todo lici
wdor acepta dicha titulación sin que pueda exigir 
ninguna otra, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes, aceptándolos el 
rematante y subrogándose en la responsabilidad de' 
los mismos, sin destini¡lrse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Parcela de terreno en el sector 1 
del polígono industrial í<Campollano>}, de Albacete, 
integrada por la parcela 12-7 y parte de la 12·6, 
con una superficie de 11.424 metros cuadrados. En 

su interior se encuentra construido un edificio que 
ocupa en planta baja 4,9~7 metros cuadrados, des
tinados a almacén,. taller, facturación, despachos y 
exposición de vehiculos, Sobre ésta hay una planta 
de oficina que ocupa 1.080 metros cuadrados. Tiene 
un pequeño sótano de unos 100 metros cuadrados. 
El resto de la superficie está destinado a accesos 
de vehiculos y porches de aparcamiento cubierto, 
con una pequeña zona de Úm.l.in. Inscrita en el Regis· 
tro de la Propizdad núm.yp .3 de Albacete, al tomo 
1.622. libro 1.353/i *, folto 61, fmca número 6.722. 
Valorada a efectos de subasta en 151.000.000 de 
pesetas. 

2. SO,B[ en Tarancón (Cuenca), paraje camino 
CarreUar.:: c: Pedriza Pinchoto, conocido también 
por «EIT()(...herón», de 246 metros cuadrados, sobre 
el que existe un edificio sito en la carretera 
Madrid-Valencia compuesto de planta baja desti
nada a' local comercial, y tres plantas elevadas des
tinadas a viviendas, a razón de dos viviendas por 
planta, de tipos A y B, teniendo las de tipo A una 
superficie de 78 metros 57 decímetros cuadrados 
útiles, y ~as de tipo B, 89 metros 17 decímetros 
cuadrados utiles. lnscrita en el Registro de la Pro
piedad de Taranc6n en los folios 65 al 68 del tomo 
624, 145 del tomo 628 y 12 del tomo 653, fmca 

. registral número 8.679. Valorada a efectos de subas-
ta en 56.000.000 de pesetas. . 

3. Era en Tarancón (Cuenca), al sitio camino 
Carrellano o Pedriza Pinchoto, conocida por í<EI 
CocherÓn», de 754 metros cuadrados de superficie. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarancón 
en los folios 69 del tomo 624, 24 Y 25 det tomo 
630, finca regisJral número 1.695. Valorada a efectos 
de subasta en 4.000.000 de pesetas. 

4. Era en Tarancón (Cuenca), al sitio «-El Coche
rón», de 3 áreas 50 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tarancón en los folios 168, 
169 Y 205 del tomo 628, fmca registral número 
7.516. Valorada a efectos de subasta en .2.000.000 
de pesetas. 

5. Tierra en ténruno de Tarancón (Cuenca), al 
sitio Altillo o Basureros de Cabila, de. caber 17 
áreas 34 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de TarancórJ en los folios 83 y 84 del 
tomo 485, y 11 del tomo·645,·finca registral número 
15.430. Valorada a efectos de subasta en 10.000.000 
de pesetas. 

Dado en Albacete a 14 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Mateos Rodríguez.-El 
Secretario.-13.469. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Don Juan Antonio Gil Crespo, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Alcalá de Henares (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo) 3 1 
de la Ley Hipotecaria bajo el númeto. 266/-1994, 
instados por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y La Rioja, contra don Vicente 
Bermejo Fuentes y doña Araceli Grande Cerda, en 
los qu~ se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta por término de veinte dias el bien que al 
TmaJ se describirá bajo las siguientes 

Condiciones 

Primeta.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalatiuen· 
to simultáneo de las tres primeras subastas, según 
autoriza la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: El día 12 de abril de 1996, a 
las diez horas. Tipo: 7.062.575 pesetas. 

Segunda subasta: El día 16 de mayo de 1996, 
a las diez horas. Tipo: El 75 por 100 del tipo anterior. 

Tercera subasta: El día 21 de junio de 1996, a 
las diez horas. Tipo: Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 50 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad, 
igual, por lo menos, al'40 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia, número 4 de los de Alcalá 
de Henares,. cuenta número 2333, clave procedi
miento número 18 y procedimiento 266·94. En tal 
supuesto deberá acompañarse el·resguardo de ingre-
so correspondiente. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verifi.cándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación., 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, COIl
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
ef"precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las subastas, por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración a la misma hora 
en el siguiente día hábil, según la condición primera 
de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponde al mejot postor, la que servirá en 
depósito como garantía del cumplimiento de ia obli· 
gacion, en Sl.,L caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la .celebración de la 
subasta, también podrán rest"rvarse en depósito ks 
consignaciones de los participantes Que aSl Jo acep
tan y que hubieren cubierto con sus ofertas los prt!· 
cios de la subasta, por si el primer adjud.ic.:atariO 
no cumpliese con su obli8f\ción y desearan apro· 
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vechar el remate otros postores y siempre por el 
orden de las' mismas. 

Décima.-El presente edicto servira de notifica
ción a los deudores, caso de que al intentar la noti
ficación los mismos se hallaren en ignorado' para
dero .. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número seis. Vivienda número cuatro, 
letra D, del bloque o casa número cinco, constmido 
sobre el solar sito en la calle Rojas Zorrilla, núme
ro 2, de Alcala de Henares. Se halla situada en 
la denominada planta primera de la casa. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcalá de Henares, 
número 4, al tomo 3.520, libro 173, folio 60, fmca 
número 15.115, ipscripción primera. 

, y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en Alcalá 
de Henares a 22 de enero de 1996.-El Magistra
do-Juez, Juan Antonio Gil Crespo.-El Secreta
rio.-13.398. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Doña Ana Teresa Jiménez Valverde, Magistra
da-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Alcalá de Henares y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo seguidos con el número 
331/1994 A, a instancias de Ibercaja, representada 
por la Procuradora. señora Iglesias Martín, contra 
doña Mariana Acevedo Barrero y don Juan Jimeno 
Rueda, en situación de rebeldía procesal y paradero 
desconocido, en trámite' efe. procedimiento de· apre
mio. en los que por resoluci6n del día de la fecha 
se ha acordado anunciar, 'por medio del presente, 
la venta en pública subasta, 'por, primera vez, plazo 
de veinte días y el precio de tasación que se indicará, 
la siguiente fmca: ' 

Local comercial, 3; en planta baja, bloque 58 de 
residen<.,'Ía Iviasa, propiedad de los demandados, e 
inscrito al tomo 3.475, libro 27, folio 49, fmca 3.086. 
Local que hace esquina en los bajos de un bloque 
de viviendas, ocupa una superficie de 106 metros 
cuadrados. Linda: Teniendo como frente ,la· calle 
de Nuevo Baztán, linda, al frente, con cuarto de 
caíderas y escalera dei portal de este bloque; derecha, 
con resto de fmca matriz de la que se segrega,' o 
sea, el local comercial número 1 e izquierd~ y fondo, 
con espacio abierto de la urbanización. Cuota: 1,92 
por 100. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de 'este Juzgado, sito en la calle Colegios, 4 y 6,' 
de Alcalá de Henares, el día 24 de abril del año 
en curso, a las diez hqras, bajo las condiCiónes 
siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a subasta 'por 
el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
11. 713.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 

, no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores, consignar previainente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a 19S licitadores que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrfm ferecho 
a exigir ningunos otros. " " 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del-actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
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ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que 'de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse ,las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolveran las cantidades 'previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepCión de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancias del acteedor 
se reservasen las consignaciones,de los postores que 
así lo admitan" que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le sera 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 23 de mayo del año 
en curso, a las diez horas; en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servira de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su' caso, el día 
20 de junio del año en curso, a las diez horas, 
en' la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Dado en Alcalá de Henares a 7· de febrero de 
1996.-La Magistrada-Juez, Ana Teresa Jiménez 
Valverde . ...:..La Secretaria judicial.-13.40 l. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Alcobendas con esta fecha, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de don José Martínez Rodríguez, 
representado por la Procuradora señora Pérez Bayo
na, contra doña Maria Cruz Rodríguez Rodríguez, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a pública ,subasta, por primera vez, 
la siguiente fmca: 

Urbana; número cinco. Piso bajo, letra E, del edi
ficio de dos portales, sito en la avenida del Gene
ralisimo, sin número de policía, de Aléobendas (Ma
drid), posteriormente señalado con los números 113 
y 115, Y actualmente avenida de la Constitución 
113. Pertenece al grupo de viviendas que tiene su 
entrada por el portal nÚJllero dos, del edificio y 
se halla situado en la planta bajarlel mismo, 'siendo 
su puerta de acceso la primera que se encuentra, 
según se entra del portal, a la derecha. Tiene una 
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Cuarto.-Las, cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema

,tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se ' 
señala para la segunda el <;lía 9 de mayo de 1996, 
a las once horas, para la que servirá d,e tipo el 
75 por 100 de la tasación, celebrando tercera subas
ta, en su caso, .el día 10 de junio de 1996, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. Autos 467/1995. 

Sirva el presente de notificación, a los deman
dados. 

Dado en Alcobendas a 31 de enero de '1996.-El 
Secretario.-13.405. 

ALCORCON-

Edicto 

Doña Caridad Hemández 9arcía, Juez del ~uzgado 
de Primera Instancia e Instrucción númerd 3 de 
los de Alcorcón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 295/1995 promovido por «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad· Anónima», representado 
tx>r el Procurador de los Tribunales C:lon Carlos Ibá
ñez Cadiniere, contra dOn Antonio Arnaiz Santalla 
y doña Maria Paz Sierra García, en el que por reso
lución del día de la fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta la fmca que luego 
se describirá, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el próximo día 18 de abril 
de 1996, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 

"en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 27.590.000 pesetas. /' 

En segunda subasta, en su caso, el próximo día 
l6'i1e mayo de 1996, a las diez horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el' día 13 de junio de 1996, 
a las diez horas: con todas la condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

supetficie aproximada de 80 metros 19 decímetros Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
cuadrados, con inclusión de elementos comunes y el tipo ni en primera ni en segunda subasta. 
linda, por la derecha, entrando: con la avenida del - Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas-
Generau.imo; por ei fondo, con la linea de fachada ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
latera! derecha del edificio; por la izquierda, con signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
la vivienda letra H; de esta misma planta y portal del Juzgado, en el Banco' Bilbao Vizcaya, el' 20 por 
y con el hueco de la escalera, y. por el frente, con' 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no podrán 
el hueco y meseta de escaleras y con portal. Consta tomar parte en la misma, no admitiéndose consig-
de vestíbulo, estar-comedor, tres donnitorios, pasi- naciones en metálico. Si se trata de tercera subasta, 
110, cuarto de baño y cocina. debera consignarse el 20 por 100 del tipo establecido 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alco- para la segunda. 
bendas en el tomo 464, libro 408. folio 110, fmca Tercera.-Las subastas se celebrarán en la forma 
9.931, insc,ripción sexta. de pujas a la llanta, si bien, además, hasta el día 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 9 de abril de 19'96, a las 
once horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el de 15.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Los autas y certificaciones, a que se 
refiere la regla 4.a defartículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulacÍón aportada. 

señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que' se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran d~ manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado hasta el día de celebración 
de la subasta, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes (si los hubiere), 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servira de notificación a los 
demandados a los fmes previstos en la regla 7. adel 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en el caso exclu
sivo de no· haber sido posible su notificación de 
fonna personal. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. sita en la manzana 16~A del sector 1 
del Prado de Santo Domingo en Aleoreón. inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de esta 
localidad. al tomo 963, libro 227. folio 37. fillea 
número 18.503. 

y para' que sirva para sU publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado~, «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid» y tablón de anuncios, expido' el 
presente ,que finno en Alcorcón a 9 de febrero -de 

'1996.-La Juez, Caridad Hernández Garcia.-La 
Secretaria.-13.112. 

ALGECIRAS 

Cédula de emplazamiento 

OfganO que ordena emplazar: Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 6 de Algeciras. 

Resolución que 10 acuerda: Providencia de esta 
fecha en el procedimiento de doña Macarena Gálvez 
Guerrero, Procurador don José Méndez Gallardo. 
Letrada doña Yolanda' Dominguez Durán. que se 
indica seguidamente. 

Asunto: Juicio de divorcio 188/95 .• 
Emplazado: Don José Antonio Parra Camacho. 
Objeto: Comparecer en dicho juicio por medio 

de Abogado y Procurador y contestar a la demanda. 
Plazo: Veinte dias. 
Prevención legal: Se le declarará en rebeldía sin 

más citarle, ni oírle, y se declarará precluido el trá
mite de contestación. 

Dada en AIgeciras a 23 de enero de 1996.-EI 
Secretario.-13.250-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, MagistradcrJ uez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo númerp 198/1 992-B. instados por 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». contra 
don Antonio Mulas López, doña Maria)osé Mulas 
López y doña Maria paz López Hornos. en el que 
se ha acor~do sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte dias. el bien embargado que al fmal se 
dirá. El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. y para la primera subasta el día 
30 de abril de 1996; a las diez horas. por el tipo 
de tasáción. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse. la adjudicación. el día 30 
de mayo de 1996. a las diez horas. por el .tipo 
de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda. ni -pedirse la adjudicación, el dia I de 
julio de 1996. a 'las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-SerVirá de tipo para la primera, subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá. no adinitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras parte~ del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas se deberá consignar. previamente. en 
la Mesa "del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya. 
agencia 141. avenida Aquilera, 29. Alicante. cuenta 
0100, una. cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
sub~ta la cantidad a consignar será igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la 11ana y hasta el día seftalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre ce
rrado. 

Cuarta-Podrá licitarse en calidad de 'ceder el 
remate a tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
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'previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobáción del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
,taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destm.arse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a 10s autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. . 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
et tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero, o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cual qtiier~ de los dias 
señalados sean sábado, domingo o festivo se entien
de que se celel:jrará al siguiente lunes hábil, a la 
misma hora .. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de tierra de regadio en la partida Portell 
de la Moleta. de Muchamiel (Alicante). tiene una 
superficie de 3.100 metros cuadrados, dentro de 
esta parcela existe una 'Casa-chalé de nueva cons
trucción. inscrita al libro 190 de Mucharniel. folio 
47, finca 13.957 del Registro de.la Propiedad de 
Alicante número 5. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 28 de septiembre de 1995.-EI 
MagistradcrJuez, Vicente Magro Servet.~EI Secre
tario.-13.320. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepción Manrique González, Secretaria 
judicial del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Alicante. . 

Hace saber: Que en autos 'de juicio ejecutivo tra-
mitados en'este Juzgado bajo el numero 49/1993. 
a instancia de Banco Exterior de España. contra 
don Juan Carlos Pastor Rico. por resolución de 
esta fecha se ha acordado la venta, en pública subas
ta. de los bienes que más adelante se. describen 
junto con sus valoraciones y en los ténninos siguien
tes: 

Primera subasta: El día 24 de abril de 1996. 
Segunda- subasta: El dia 30 de mayo de 1996. 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta: El día 4 de julio de 1996. sin 

sujeción a tipo. 

y todas ellas a las diez horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

Para tomar parte en ellas deberá consignarse. pre
viamente, una cantidad igual. por 10 menos. al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para- la subasta, en la cuenta abierta por 
este Juzgad~ en el BaRCO Bilbao' \!izcaya. sucursal 
de Benalúa. 

En 108 remates, no se admitirá11 posturas que no 
cubran las dos terceras 'partes del avalúo. 
~os titulos de proI1\edad 'de los bienes estarán 

de manifiesto en la .secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados. previniendo a los lici-
tadores que deberán conformarse con ellos. ' 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actOF, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número· 56. Apartamento en décimo piso. 
del edificio bloque sexto de la urbanización- .Fa
pegah. Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚIne-
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ro 4 de Alicante. libro 135, folio 121. fmea núme
ro 7.'748. Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Vehículo «Mercedesl 190E. A-5719-BG. Valora
do en 1.100.000 pesetas. 

Camión furgón «Avia.», modelo' 3601, A-7689-Y. 
Valorado en 200.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria judicial.-13.429-5 8. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepción Manrique González. Secretaria 
judidal del Juzgado de Primer:a Instancia número 
2 de Alicante. 

Hace saber: Que en autos de pocedimiento jUdicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado bajo el número 637/1995. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». don Salvador Esteve Cal y 
doña Maria del Pilar Adelaida (conocida por Pilar 
Sarabia Páramo). se ha acordado. en resolución de 
esta fecha, la venta. en piJblica subasta. de las fmcas 
9,ue después se describen, en los términos siguientes: 

Primera sUbasta: El dia 29 de abril de 1996. 
Segunda subasta: El día 30 de mayo de 1996, 

con rebaja del 25 por 100. . 
Tercera subasta: El día l de julio de 1996, sin 

sujeción a tipo. 
y todas ellas a las diez horas. 

Para tomar parte' en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo, en la 
cuenta abierta por este Juzgado. en' el Banco Bilbao 
VizCaya, sucursal de Bena-lúa. 

En los autos obra. para ~tl examen por loo lici
tadores. la oportuna certificación de cargas. en la 
que se incluYe la titularidad' registral de la fmca. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y qÚe las cargas o gravámenes 
anteriores -y los preferentes. si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose, igualmente, que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
.responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Servirá el presente como notificación a la dema,n
dada de las fechas de subasta; confonne a lo previsto 
en la regla 7. a del articulo 1.31 de la Ley Hipotecaria. 
si al intentarse la notificación personal, se com· 
probase que se encuentra en ignorado paradero. 

Finca objeto de subasta 

1. Urbana.-Predio 4. Lo6al comercial núme
ro 4. 'situado en la planta baja, a nivel y con entrada 
directa desde la carretera de Adanero a Gijón. a 
mano izquierda del portal, de la casa sita. en la 
plaza de José Antonio. de paja de Lena (Asturias). 
Ocupa una extensión de 40 metros cuadrados de 
superticie útil. aproximada. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pota de Lena (Asturias). al 
tomo 802 -del archivo general. libro 162 de Lena. 
folio 161, fmca número 31.988. 

Valorada. a efectds de subasta, en 1.1.135.300 
pesetas. 

2. Urbana.-Predio 5. Piso vivienda, situado en 
la planta baja a la que se asigna el número 5. con 
entrada por el portal principal de la casa situada 
en su misma altura, es decir, por la carretera de 
Adanero a Gijón, dicha casa se encuentra sita en 
la plaza de José Antonio, de Pola de Lena (Asturias). 
Tiene una superticie útil aproximada de 83 metros 
cuadrados y se compone de vestíbulo. dos donru
torios. salón-comedor. cuarto de baño y cocina. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Pola de 
Lena (Asturias). al tomo 802 del archivo general, 
libro 162 de Lena, folio 162. finca número 31.989, 
inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta: en 1.3.121.700 
pesetas. 

/ 
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3.. Piso vivienda, tercero derecha, . de la casa 
número 17 de policía, de la ave.nida Doctor Gadea, 
de Alicante, que ocupa una superficie aproximada' 
de 167 metros 58 decímetros cuadrados. Se com
pone de un comedor, dos gabinetes, dos dormitorios, 
otro dormitorio de servicio, cuarto de baño, cocina 
y aseo de servicio. Inscrita en el Registro. de lá 
Propiedad número 2 de Alicante, al'tomo 1.331, 
libro 407, folio 159, fmca número 30.150, inscrip
cién primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 16.808.000 
pesetas. 

'Dado en Alicante a 19 de diciembre de 1995.-La 
SecfC?taria judicial.-13.324. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Menarguez Pina, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 
294/1 992-D, instado por Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don Francisco Javier Bernabéu Gar- , 
cía y doña Maria García Pérez en el que, poi reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta y por' término de veinte días, los bienes 
embargados que al fmal se dirán junto con su tasa
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 23 de abril de 1996, a las díez horas, por 

. el tipo de tasación. 
Para la segúnda subasta, caso de no haber postores 

en la primera ni haber pedido en forma la adju
dícación por parte del ejecutante, se señala el día 
23 de mayo de 1996, a las diez horas, por el tipo 
de tasación rebajado un 25 -por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, ni pedido el ejecutante la adjudícación 
en legal forma, el día 25 de junio de 1996, a las 
diez' horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda subastas que no 
cubran las dos terceras partes dertipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primerá o en 
la segunda subasta se deberán consignar, previa
mente, en el establecimiento destinado al efecto una 
'cantidad igual o superior al 20 po~ 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas áta llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y weferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rt:matante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose .que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del ejecutante podrán reser
varse los depésitos de aquellos postores que hayan 
cubierto' el tipo de la subasta, a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
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Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se 
entiende que la subasta se celebrará al siguiente 
lunes hábil, a la mism~ hora. 

Bienes objeto de subasta 

Rústi~a. Mitad indivisa de 19 áreas 31 centiáreas 
68 decímetros cuadrados, o lo que resulte dentro 
de sus 'lindes, de tierra huerta, con derecho a doce 
horas de agua de la fuente y Balsa de la Santa, 
cada tanda de veintinueve días, denominada dicha 
tierra Balsa de la Santa, en el término de Tibi, partida 
de Hoya de 'los Almaciles. Finca núme
ro 1.121-1 del Registro de la Propiedad de Jijona. 

Valorada en: 950.000 pesetas. 
Urbana. Número 254. Apartamento piso cuarto· 

izquierda, zaguán «Los Claveles», de la urbanización 
«Parque La Chicharra», partida ~ela Albufeteta de 
Alicante. Superficie 74 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Alicante. 
Finca registral número 10.275. 

Valorada en: 11.000.000 de pesetas. 

Dado en' Alicante a 31 de enero de 1996.'-:La 
Magistrada-Juez, Carmeit Menarguez Pina.-La 
Secretaria judicial.-13.456-3. 

AUCANTE 

Edicto 

Doña Concepcíón Manrique González; Secretaria 
judícial del Juzgado de Primera Instancia número 
-2 de Alicante, 

Hace sa~er: Que en autos de juicio ejecutivo tra
mitados en este bajo el número, 287/1991, a ins- . 
tancia de Cajade Ahorros del Mediterránéo, contra 
don Pedro Ubeda Nin de Cardona y doña Francisca 
Martín Urones. por resolución de esta fecha, se 
ha acordado la venta, en pública subasta, de los 
bienes que más abajo se describen junto con sus 
valoraciones y en los términos siguientes: 

Primera subasta: El día 29 de mayo de 1996. 
Segunda subasta: El día 27 de junio de 1996, 

con rebája del 25 por 100. 
Tercera subasta: El día 29 de julio de 1996, sin 

sujeción a tipo. 

y todas ellas a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de ese Juzgado. 

Para tomar parte en ellas deberá consignarse, pre
viamente, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, en la cuenta abierta por 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de Benalúa. 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los títúlos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan ser examinados, previniendo a los lici
tadores que deaerán conformarse eón ellos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti~ 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematánte 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 5. vivienda, sita en Pilar ~e la Horadada, 
calle Ronda de Alfonso X El Sabio y se halla inscrita 
al tomo 1.371, libro 7 de Pilar de la Horadada, 
folio 51, fmca número 93, anotación letra D. 

Valorada a efecto de subastas en 7.300.000 ,pese
tas. 

Dado en Alicante a 13 de febrero de 1996.-La 
Se<;:retaria judíciaI.-13.397. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Alicante, 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
número 809/1995, de procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo. contra don Antonio 
Cayetano Segura Más y doña Teresa Fernández Ale
gria, sobre efectividad de préstamo hipotecario, se 
ha señalado para la venta, en pública subasta, de 
la fmca que se dirá, el próximo día 14 de mayo 
de 1996. a las doce horas, en la.Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a' que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. y que el.rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los 1l1ismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
- Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-:-Los que deseen tomar parte en la subasta , 
deberán consignar previamente en la' cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0097, del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalua, de esta capital, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada su,basta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta. el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no' hubiere postores. se 
ha señal~do para la segunda subasta el próximo 
día 18 de junio de 1996. a las doce poras, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el 

, supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día 
17 de julio de 1996, a las doce horas, ambas en 
el mismo lugar que la primera. 

Quinta.:-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con

. forme a lo prevenido en la regla 7 ~~ del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no 
ser hallada en la fmea hipot(!cada. 

Sexta.-Parael caso de que el señalamiento de 
cualquiera de las subastas coincida en día festivo, 
se entenderá a celebrar el día siguiente hábil. 

Finca que se subasta 

Apartamento situado en la novena planta de pisos, 
centro~erecha, según se llega por escaleras del edí- _ 
ficio «Viña del Mar», situado en la partida del Cabo 
de la Huerta, del término municipal de Alicante, 
con fachada a la avenida de San Sebastián. Es de 
tipo B, se compone de vestíbulo, paso, comedor-es
tar con teqaza, tres dormitorios, cocina con galería 
y dos baños. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alicante, número 4, al tomo 2.208, libro 1.327, 
folio 77, fmca número 77.309. 

Servirá de. tipo para la primera subasta la cantidad 
de 15.800.000 pesetas. 

Dado' en Alicante.-La Magistrada-Juez, Carmen 
Mérida Abril.-EI SecretaQo.-13.393. 

ALMANSA 

Edicto 

. Don Jesús Martinez-Escribano GÓmez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e· Instrucción número l 
de Almansa (Albacete). 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131' de la L~y Hipotecaria con número 
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151/1995. seguidos a instancia de don Pedro 
Carrión Navarro. representado por el Procurador 
señor Martinez del Fresno, contra doña Isabel Iba· 
ftez-Lozano, don Joaquin Cuenca Ibáñez. don Juan 
Antonio Cuenca Ibáñez, doña Eli Isabel Ibáñez, 
sobre reclamación de 6.000.000 de pesetas de prin
cipal, intereses y costas, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en publica subasta, por término 
de veinte días, el bien inmueble constituido en garan
tia hipotecaria de la propiedad de los demandados, 
que más adelante se describe con indtcadón del 
tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la faona siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de abril de 1996, 
a las diez treinta horas. por' el tipo pactado por 
la subasta, sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso· de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi. 
cación en debida fonna por el actor, el día 14 de 
mayo de 1996. a la.s diez treinta horas, por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día II de junio de 1996, 
a las diez treinta horas sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la cuenta número 00·54-000Q..18-015195, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por IDO del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáncamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro a que se- refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta Cama bastante la titulación 
y que las cargas. o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las ol;lligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida, 
la proposición. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7. 8 del artÍCulo 131 de 
la Ley- Hipotecaria, para el supuesto de no haberse 
podido efectuar la notificación en el domicilio desig
nado 

Octava.-Para el caso de que los días señalados 
sean inhábiles, se entiende que se celebrará al 
siguiente día hábil a la misma hora, excepto si se 
tratase de sábado. en cuyo caso pasaría al lunes 
siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana l.-En Almansa, calle de Alicante. núme
ro 62. Planta baja destinada a local comercial, con 
acceso propio desde la cdUe. Su superficie (después 
de practicada una segregación. y según diligencia 
del Registrador de la Propiedad de Almansa) e~ 

de 131 metros 31 decímetros cuadrados. UnJa: 
Frente. calle Alicante; derecha, entrando, don Fran
cisco Cuenca Blanco, izquierda, zaguán y caja de 
escalera de acceso a las viviendas y local comercial 
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en esta misma planta o fmea especial numero 2. 
y fondo, patio o descubierto que le es anejo. 

Anejo.-Le es para su exclusivo. un patio o des
cubierto al fondo de! edificio con una superficie 
de 220 metros 29 decimetros cuadrados. que linda: 
Al frente, con el local de que es anejo, y al fondo. 
don Enrique Roselló y don Francisco Jiménez Pra
das. 

Inscripdón: Al tomo 931, libro 351 de Alrnansa. 
folio 76, finca número 26.193. 

Tipo de la primera subasta: 9.500.000 pesetas. 

Dado en Almansa a i2 de enero de 1996.-El 
Juez, Jesus Martinez-Escribano Gómez.-La Secre· 
taria.-13.454-3. 

ALMERlA 

Edicto 

Doña Olilia Fornieles Melero. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Jos 
de Almeria, 

Hago saber; Que en este J{.zgado y bajo el nÚlne-
ro 16/1992, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia del Procurador don Salvador Martín 
Alcalde, en nombre y representación de "Banco San
tander, Sociedad Anónima de Crédito», frente a don 
José Antonio Contreras Gálva, doña Francisca 
Gimenez Martínez, don Federico Fuentes Contreras 
y doña Isabel Maria Ortega Pérez, sobre reclamación 
de cantidad y en cuyo procedimiento, y por reso~ 
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes embargados a la parte 
demandada y que al final del presente edicto se 
relacionan, para cuya subasta. que tendrá lugar en 
la Secretaria de este Juzgado, sita en calle Gerona, 
número 14, cuarta planta, se ha señalado el día 
17 de abril de 1996, a las once horas. sirviendo 
de tipo para esta primera subasta, el de valoración 
de los bienes. 

Se señala. igualmente, en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta para 
el día 15 de mayo de 1996. a la misma hora, sir. 
viendo de tipo para la misma el de valoración de 
los bienes con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán. en dichas primera Y. caso nece
sario. segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda. tercera subasta, a efectuar 
el día 5 de junio de 1996. a la misma hora, sin 
'sujeción a tipo. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, 
la subasta se llevará a cabo al siguiente día hábil, 
a excepción de los sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación, o acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. únicamente en caso del actor. 

Los licitadores. para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar, previamente. en el establecimien
to previsto para ello. una cantidad igual, al menos, 
a! 20 por 100 efectivo del valor de los bienes. que 
sirva de tipo para la subasta .. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la misma. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
uemandada para que dentro de los nueve días 
siguientes. pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes, o pr..:sentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de E"juiciamicnto Chito 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon-
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sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que a falta de titulos de propiedad. en el caso 
de bienes inmuebles queda suplida con la certifi
cación de cargas qUe obra unida en los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bíenes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda denominada D, señalada con 
el número 4 de los elementos independientes del 
edificio en la calle Cardenal Herrera Oria, en el 
paraje de la «Calzada de Castro», de esta ciudad. 
Superficie construida de 101,73 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 649. libro 55, folio 66, finca 
número 19.362. 

Valoro esta finca en 10.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Casa sita en esta ciudad, calle de la 

República Dominicana. número 21, de tipo A. con 
una superficie de 172,48 metros cuadrados. Seña
lada con el número 6 del grupo. Inscrita al libro 
618, tomo 1.270, folio 208, finca 41.313, antes 
número 19.193. 

Valoro esta fmca en 17.000.000 de peseta ... 
Urbana.-Local comercial sito en planta baja, 

señalado con el número 4 triplicado de los elementos 
individuales del edificio de cuatro plantas sin núme
ro en la calle Celia Viñas de esta ciudad, superficie 
construida de 45 metros cuadrados. Linda: Norte, 
portal y caja de escaleras: este, local comercial 4 
duplicado, y oeste. calle Vera. Inscrita al libro 628, 
tomo 1.270, folio 206. fmca número 41.311, antes 
número 17.528. 

Valoro esta finca en 4.500.000 pesetas. 
Urbana.-Local comercial en planta baja. señalado 

con el número dos de los elementos individuales 
del edificio de cuatro plantas, sito en la calle Celia 
Viñas, sin número, de esta ciudad, con entrada por 
la calle Vera. Superficie construida de 23,50 metros 
cuadrados. Inscrita al libro 618, tomo 1.270, folio 
204, fmca número 41.309. antes 13.892. 

Valoro esta fmca en 2.350.000 pesetas. 
Urbana.-Vivienda de tipo A. en planta tercera 

alta. Señalada con el número 6 de los elementos 
individuales del edificio de cinco cuerpos de alzado 
número 30, de la rambla Alfareros de esta ciudad. 
Ocupa una superficie construida de 147, l O metros 
cuadrados. Inscrita al libro 90, tomo 2.043, folio 
163, fmca número 48.386. 

Valoro esta finca en 18.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Local comercial en planta baja del edi

ficio de siete plantas y ático, marcado con el núme
ro 1 de la calle Juan de Austria. esquina a Rodríguez 
Sampedro de esta ciudad. Ocupa una superficie 
construida de 70,52 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.154. libro 653;folio 39, finca 37.160. 

Valoro esta finca en 4.000.000 de pesetas. 
Dado en A1meria a 30 de enero de 1996.-La 

Magistrada-Juez. 0tiUa Fomieles Melero.-El Secre
tario.-13.427-58. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocio Nieto Centeno, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 257/1994, a instancia 
de Caixa d'Estalvis del Penedés,-'contra don Alfredo 
Moreso Cruelles. con domicilio en calle Godall. 
número 1, cuarto, sexto de Sant Caries de la Rápita 
(Tarragona), acordándose sacar a pública subasta 
el bien que se- describe, la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 24 
de mayo de 1996 y hora de las doce y por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta. el día 27 de junio de 1996 y 
homs de las doce y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta, el día 24 de julio de 1996 y 
hora,> de las doce, sin sujeció,D'a tipo. 
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Condiciones 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse, en la: cuenta que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 4198, el 20 
por 100 del tipo de .licitación para la primera y 
segunda de las subastas, y para la tercera, del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
Mercantil de Valencia están de manifiesto en Secre
taria, donde podrán ser examinados, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Sirviendo el presente, para su caso, de 
notificación al deudor, por si estimara conveniente 
librar, antes del remate, sus bienes pagando principal 
y costas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Séptima.-Para el supuesto de que la notificación 
de los señalamientos de subastas no pueda prac
ticarse personalmente a los demandados, sirva el 
presente edicto de señalamiento de subasta de noti
ficación en forma a los mismos. 

Embarcación objeto de subasta 

Barca casco de madera, tipo pesquero, denomi
nada «Sruvadon, que figura inscrita al folio 967, 
de la tercera lista de matricula de Valencia, Consta 
inscrita en el Registro Mercantil de Valencia y pro
vincia al tomo 3.646 general, de la sección B, del 
libro 24, folio 131, hoja número 683. 

Posee una eslora de 9 metros 20 centímetros; 
manga de 3 metros 3 centimetros, punta:I 1 metro, 
arqueo de 7 toneladas 2 quinta:Ies métricos. Para 
propulsión lleva instalado un motor diésel marca 
«Larran» de 60 caballos de vapor. 

Tasada, a efectos de subasta, en 10.500.000 pese
tas. 

Dado en Amposta a 31 de enero de 1996.-La 
Juez, Rocio Nieto Centeno.-La Secretaria.-I3.235. 

ARACENA 

Edicto 

Don José Luis Gutiérrez Calles, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Aracena (Huelva) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 118/1993, seguidos a 
instancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla, representaqa por la Procuradora 
doña Monserrat Camacho Paniagua, contra don 
Manuel Delgado Fernández y don Emilio Mulero 
Anibarro sobre reclamación de cantidad, en trámite 
de procedimiento de apremio, en los que, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte días y plazo de 
tasación que se indicará, la siguiente fmca: 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar adosada, situada en 
el número 144 de la avenida de Andalucía de Cala, 
en Huelva, linda a la izquierda entrando de la Casa 
Cuartel de la Guardia Civil, inscrita en el tomo 
1.157, libro 48, folio 160, fmea número 3.941 del 
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Registro de la PropiC(dad de Aracena, de cabida 
263 metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgadó, sito en calle Monasterio de la Rábi
da, número 2, el día 29 de abril de 1996, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 9.600.000 pesetas no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciónes y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo previsto en la regla 5.3 del artículo 
140 del Reglamento para -la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancias del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señrua para la segunda el día 29 de mayo de 1996, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la vruoración, no admitiéndose posturas inferiores 
ru 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
20 de junio de 1996, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Aracena a 29 de enero de 1996.-El 
Juez, José Luis Gutiérrez Calles.-El Secreta
rio.-13.460-3. 

AYAMONTE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
16/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
ru amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Caja Rural de Huelva, Sociedad de 
Crédito Cooperativa»,. representada por el Procu
rador don Gonzalo Cabot Navarro, contra don 
Manuel Custodio Alvarez y doña Antonia González 
Palma, en el cual por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los inmuebles hipotecados que al 
fmal de describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

Primera subasta, el día 17 de mayo,. a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta, en caso de no quedar rematados 
en la primera, y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actora, el día 17 de junio, a las diez 
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treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. 

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de 
que tampoco quedaran rematados en la anterior, 
y de no solicitarse la adjudicación por la parte adora, 
el día 17 de julio. a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores, a excepción del acree
dor demandante. parci tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente, en el Juzgado o 
en la cuenta de consignaciones número 
1904/0000/18,0016/95, abierta en la sucursal de 
esta ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», una cantidad iguru, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo que sirva para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada 
cuenta. 

Cüarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, se tuviera que suspender alguna de las con
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán
dose Jos sábados. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores, para el caso de no poder llevarse 
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Casa sita en Cartaya, calle Santa 
Maria, número 68. hoy, 74. Mide 8 metros 360 
milimetros de frente: y 6 metros 688 mili metros 
de fondo. Linda: Derecha, entrando, don Francisco 
Quintero; izquierda, don José González, y espalda, 
con calleja del corral del campo. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Huelva, en el 
tomo 1.571, libro 112 de Cartaya, folio 104, fmca 
número 4.626. Vruorada a efectos de subasta en 
12.168.000 pesetas. 

2. Rústica. Suerte de secano, al sitio «Pilar de 
la Dehesa», en el término de Cartaya. Tiene una 
cabida de 8 fanegas del marco locru, o sea, 2 hec
táreas 43 áreas 20 centiáreas. Linda: Norte, don 
Diego Zamorano Jerez; sur, camino de la Dehesa; 
este, don José Barroso Rodriguez, y oeste, don Juan 
Marañón, separado por el regajo de la Dehesa. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Huelva, en el tomo 1.652, libro 128 de Cartaya, 
folio 15, finca número 9.438. Valorada a efectos 
de subasta en 6.552.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 15 de febrero de 1996.'-La 
Secretaria.-13.183. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Adulfa Maria Medina Gutiérrez, Juez del Juz
gado de :primera Instancia número 3 de Ayamonte 
y su partido judiciru, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 249/92, a instancia de «Banco 
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de Granada. Sociedad Anónima», contra «Excava· 
sur, Sociedad Limitada» y don Benito Marín Rodri· 
guez, y en ejecución de sentencia, dictada en ellos. 
cumpliendo providencia de esta fecha, se anuncia 
la venta, en publica subasta, por término de veinte 
dias. de los bienes que luego se relacionan. embar
gados al demandado. que han sido tasados peri
cialmente. en la cantidad de 28.550.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audienilia 
de este Juzgado, sito en avenida Alcalde 'Narciso 
Martín Navarro, sin númeró, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de mayo de 199.6, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 20 de junio de 1996, 
a las once horas, caso de no quedar remat~dos los 
bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. 

En tercera subasta, el día 10 de julio de 1996, 
a las once horas, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que' no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta que no cubraJ1 las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. Que 
para tomar parte deberán consignar. previamente. 
los licitadores, en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual O superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación. que las subastas 
se celebrarán en la forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. No podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, a excepción del ejecutante. Que. a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
que lo admitan, a efectos de que ~i el primer adju
dicatario no éumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los qU!! le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Que los titulos . 
de propiedad, suplidos por certificación registral, 
están en la Secretaría de este Juzgado. 

Bienes que se sacan a pública subasta 

Vrbana.-Tomo 871, libro 218 de Ayamonte, folio 
24. finca 9.844, anotación letra A. Valorada peri
cialmente en 21.500.000 pesetas. 

Urbana.-Tomo 871, libro 218 de Ayamonte, folio 
17 vuelto, fmca 9.841, anotación letra A. Valorada 
pericialmente en 1.500.000 pesetas. 

Urbana.-Tomo 871, libro 218 de Ayamonte, folio 
19 vuelto, finca 9.842, anotación letra A. Valorada 
pericialmente en 1.500.000 pesetas. 

Urbana.-To.mo 871, libro 218 de Ayamonte, folio 
33 vuelto. fmca 9.849, anotación letra A. Valorada 
periciaJmente en 1.600.000 pesetas. 

Urbana.-Tomo 871, libro 218 de Ayamonte. folio 
39 vuelto, finca 9.852, anotación letra A. Valorada 
pericialmente en 2.450.000' pesetas. 

Asimismo, por ese edicto se les notifica el seña
lamiento de las subastas a los deudores hallados 
en rebeldía y que se encuentran en paradero des
conocido. 

Dado en Ayamonte'a 16 de febrero de 1996.-La 
Juez, Adulfa María Medina Gutiérrez:-13.492. 

AZPEITIA 

Doña Mercedes Miranda Ruiz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Azpeitia. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 191/1994, se tramita procedimiento. de juicio 
ejecutivo a instancia de don Camilo Dávila Moyano. 
contra «Zelaiakua, Sociedad Limitada», en el que 
por resolución de esta fecña se ha acordado. .sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 

'veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 16 de abril 
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de 1996, a las diez horas, con las prevencio.nes 
siguientes: 

Primera.-Que no. se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el -«Banco Bilbao. Vjz
caya. Sociedad Anónima», número. 
183000017019194. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidús, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. po.drán hacerse posturas por 
escrito, en pHego cerrado, haciendo el depósito a 
que se t\.a hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que· suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndo.se que todo licitado.r acepta 
cúmo bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Pafa el supuesto de que no hubiese póstores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de mayo de 1996. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 11 de junio. 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. -

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valúr 

Número 58. Vivienda letra B o derecha, subiendo 
la escaleta del piso segundo, del portal 1, de Púrtale 
Kalea. Ocupa una superficie útil de 108 metros 80 
decirnetros cuadrados. Lindes: Norte. caja de esca
lera y ascensor del mismo portal y vivienda le
tra A de la misma planta y portal; sur, fachada 

- lateral izquierda; este. fachada principal, y oeste. 
fachada posterior, caja de escalera y ascensúr del 
mismo. portal y letra A de la misma planta y portal. 
Cuúta de participación en elementos comunes 2,870 
por 100. Inscrita al to.mo 1.157, libro 73 de Zestoa, 
folio 58, finca registral número 3.306, inscripción 
segunda. 

Valo.rada, a efectos de subasta. en 15.500.Q.OO 
pesetas. 

Dado en Azpeitia a 19 de febrero. de 1996.-La 
Juez, Mercedes Miranda Ruiz.-El Secreta
rio.-13.343. 

AZPEITIA 

Edicto 

Doña Mercedes Miranda Ruiz. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Azpeitia (Gi
puzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 58/94, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de don Vicente Javier Lopetegui 
Martíja, contra don José María Sesma Aizpurúa, 
doña Manuela Eizaguirre Urrestilla, don Isidro 
Lekuona Azkue y doña Maria Jesús Ventas Cita, 
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en el que por reso.lución de esta fecha se ha aco.rdado. 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
17 de abril de 1996. a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vízcaya, Sociedad Anónima», número 
183000017005894, una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del ·valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito. no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta sl,1 celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de .las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de mayo de 1996, a las 
diez ho.ras. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración' de una tercera el día 12 de junio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Garaje número 3, en la planta de sótano superior, 
de 34 metros cuadrados, de la subcomunidad de 
garajes Goiz Eguzki, en Bizkaia Kalea, de Zarautz. 
Registro de la Propiedad de Azpeitia, tomo 1.431, 
libro 337. folio 207. 'finca número 17.733. Valo
ración: 3.500.000 pesetas. 

Una.tercera parte indivisa de la parcela procedente 
del terreno erial en Zum~ia, en el paraje llamado 
«Punta del Monte Talai-Mendi». de 1.117,70 metros 
cuadrados. Tomo 1.365, libro 115 de Zumaia, folio 
219, fmca número 5.884. Registro de la Propiedad 
de Azpeitia. Valoración: 93.141 pesetas. 

Garaje número 9, en la primera planta de sótano, 
de 22,20 metros cuadrados. en el edificio «Zeru-Txi
ki». de Mendilauta Kalea, de Zarautz. Tomo 1.393, 
libro 325 de Zarautz, folio 156, fmca 'número 
16.969. Registro de la Propiedad de Azpeitia. Valo
ración: 3.000.000 de pesetas. 

Mitad indivisa de la parcela de terreno en el paraje 
de «Cantera Aldea», que formó parte de los per
tenecidos de la Casería Vitarte, próxima al cruce 
de Txikierdi, de Zumaia, de 2.577 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.365, libro 115 de Zumaia, folio 
82. finca número 5.858: Registro de la Propiedad 
de Azpeitia. Valoración: 644.250 pesetas. 

Mitad indivisa de-la parcela de terreno procedente 
del terreno erial en Zumaia, en el paraje llamado 
((Punta», del monte Talaimendi, de 1.117,70 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.365, libro 115 de 
Zumaia. folio 219, finca nÍimero 5.884. Registro 
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de la Propiedad de Azpeitia~ Valoración: 279.425 
pesetas. . 

Local número 2 en la planta baja, de 71,05 metros 
cuadrados, del edificio singular mdicante en Zumaia, 
en el número 3 de la calle Mendaro Mariñela. Ins
crita al tomo 1.324, libro 100 de Zumaia, folio 150, 
fmca número 5.589. Valoración: 14 .. 210.000 pese-

, taso 
Nuda propiedad de la planta, de sótano, trastero 

número 1, de 16 metros cuadiados, del edificio lla-; 
mado «Zumea», con su acceso por Sor Angeles Sora
zu Kalea, de Zumaia~ Inscrita al tomo 1.463. libro 
123 de Zumaia, folio 100, fmca número 6.236. 
Registro de la Propiedad de Azpeitia. Valoración: 
675.000 pesetas. \ 

Mitad indivisa de la porción de terreno edificable 
en el término de Cambrils, urbanización «La Dora- ' 
da», parcelas 126 y 125, de 985,42 metros cua
drados. Inscrita al tomo 600, libro 365 de Cambrils, 
folio 211, fmca número 26.501. Registro de la Pro
piedad de Reus. Yaloracjón: 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Azpeitia (Gipuzkoa) a 19 de febrero 
de 1996.-La Juez; Mercedes Miranda Ruiz.-EI 
Secretario.-131346. 

BADALONA 

Edicto 

Doña María Nieves Moreno Carrero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de los de Badalona y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario del ~ículo 131 de la 
Ley . Hipotecaria, registrados con el número 
270/1995, s-eguidos a instancia de Caja de Ahorros 
de Cataluña, representada por el Procurador' don 
David Pastor Miranda, contra la fmca especialmente 
hipotecada por don Juan López Muñoz y doña Jose
fa López García, en reclamación de 6.379.276 pese
tas.. Habiendo recaído resolución de -fecha 30 de 
enero de 1996, por la que se acordaba la celebración 
de primera y pública subasta del bien hipotecado. 
para el próximo día 3 de mayo de 1996, a las nueve 
treinta hóras, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, anunciárÍdose con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipo
tecaria, publiCándose los edictos en los sitios públi
cos de costumbre, así como en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Barcelona» yen él «Boletín Oficial· 
del Estado». 

Asimismo, se hflce saber a los licita~ores: 

Primero.-Que el tipo de, la subasta será el de 
12.800.000 pesetas, precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose' posturas' . inferiores a dicho tipo: 

Segundo.-Que para tomar .parte en .la subasta 
deberán Jos licitadores consignar previamente en . 
la Mesa del Juzgado, o en el 'establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por ló menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercel'o.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la'forma que establece la regla 14 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-QQe los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá 
que todQ licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de lbs mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a terceros. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda en el 
mismo lugar. el próximo dia 7 de junio de 1996, 
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera, y de no existir tampoco 
Postores en esta segunda subasta, tendrá lugar una 
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tercera, eÍ próximo día 12 de julio de 1996, a las 
nueve treinta horas, y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la subasta~ 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por. causa 
de fuerza mayor y ajenas a este-Juzgado, se celebrarla 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
Sábados, a los mismos hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese, 10 mismo en dicha subasta. 
se efectuaria la misma el siguiente dia hábil a los 
mismos hora y lugar, y así sucesivamente. 

Sirva el presente de notificación prevista en la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y en legal forma para el supuesto de que fuese nega
tiva la notificación personal en el domicilio que 
consta en autos. 

Finca objeto de subasta 

Elemento registral número diez. Integrado por el 
piso cuarto, puerta segunda, de ~a casa señalada 
con el número 23, de la calle Selva, de Badalona. 
De superficie 67 metros 14 decímetros cuadrados. 
Consta de recibidor, comedor, un dormitorio, cocina 
y lavadero; en su cuarta planta, de donde arranca 
una escalera que conduce a la planta ático, en la 
que se ubican dos dormitorios,' y aseo. Lindes: En 
su planta cuarta: Norte, con proyecéión vertical al 
patio de manzan~; sur, part.e con la proyección ver
tical al patio interior de luces, parte con el estudio 
cuarto primera o elemento número nueve, part¡ con 
la proyeccióli vertical a la fmca. señalada con el 
número 25, de la calle SelVa; oeste, parte con la 
proyección vertical a la fmca señalada con el núme
ro 42, de la ca1Ie Cuba, parte con la proyección 
vertical al patinejo interior' de ventilación y parte 
con el estudio cuarto primera o elemento número 
nueve. En su planta ático: Norte, mediante su terraza 
con proyección vertical a la fmca séñalada con el 
número 25, de la calle Selva; oeste, parte con la 
proyección vertical a la fmca señalada con el núme
ro 42, de la calle cUba, yen parte con hí proyeCCión 
vettical al patio·' interior de luces. Suelos: En su 
planta cuarta es parte del techo del piso' tercero 
primera o elemento número siete: En su planta ático 
es parte del techo del estudio cuarto primera o ele
mento número nueve y parte de m propio techo 
en la planta cuarta. Techos: En su planta cuarta, 
es el suelo de sus propias dependencias en la planta 
ático, y mediante el suelo <te su terraza, linda con 
la atmósfera. En sq planta ático, es parte del piso 
cuarto tercera o elemento número once en su' planta 
sobreático y mediante el suelo de la terraia de dicho 
elemento número once' linda con la atmósfera. Coe
fiCiente 11,331 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Badalona, tomo 3.175, libro 395 de Badalona, 
folio 76, fmca 21.938, inSCripción cuarta. 

Dado en Badalona a 30 de enero- de 1996.-La 
Secretaria, María Nieves Moreno Carrero.-13.340.· 

BADALONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Rodriguez Valls, Sect;etaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de los 
de Badalona, 

Hago saber: Que en' los autos de procedimiento 
especial sumario que regula el articulo 131 de 'la 
Ley Hipotecaria número 385/94.-D, seguidos en este 
Juzgado a instancias del Procurador don Lucas 
Rubio Ortega en nombre y representación de Bancc;> 
Bilbao VIzcaya, contra don Enrique Ruiz Carrillo 
y doña Rosa Maria Pérez Bermudez,' se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta y por término 
de veinte días el bien que la fmal se describirá. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en la calle Francesc 
Layret, número 86, segundo piso, habiéndose seña
lado para la celebración de la primera sQbasul el 
día 1 de abril de 1996, a las trece horas de su 
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mañana, sirviendo como tipo el pactado en la escri
tura de hipoteca, el cual asciende a 10.355.000 pese
tas, y en prevención de que en la misma no hubiere 
postor, se ha señalado para la celebración de una 
segunda subasta el día 8 de mayo de 1996, a las 
trece horas _de su mañana, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del tipo de la primera, e igualmente, para 
el supuesto de que tampOCo ,hubiera postor, se ha 
sliialado para la celebración de una tercera'subasta, 
el próximo día 5 de junio de 1996, a las trece horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se previene asimisJ1).o a los licitadores: . ' . . 
Primero.-Q.ue los postores, salvo el acreedor. 

deber~ consignar previamente para tomar parte 
en la subasta, en el establecimiento destinado al 
efecto,' una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
JOO . efectivo del valor del' bien que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no será admitido. 

Segundo.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración se podrál1 hacer posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel el importe de la consignación 
antes mencionado acompañando el resguardo de 
haberla ·hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercero.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura ~e hipoteca, y 
que en la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas inferiores al tipo de cada una de ellas; 
y que si en la tercera subasta el precio ofrecido 
fuera inferior al tipo de la se~da, se estará a 10 
prevenido en la regla 12.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. . 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 

, rematante los acepta y queda subrogado en la res-' 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Sexto.-Sin perjuicio de que se lleva a cabo en 
la fmca hipotecada de no ser hallado en ella este 
edicto servirá igualmente de notificación al deudor 

. del triple señalamiento, del. lugar, día y hora para 
el remate. 

Séptimo."':Oue las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero, debiendo veri
ficar el rematante que ejerciere dicha facultad· de 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. . 

El bien objeto de remate es de la descripción 
siguiente: 

Entidad número 6.-Vivienda puerta del piso 
segundo de la casa. señalada con el número 48, 
de la calle Porvenir, de Badalona, con recibidor, 
comedor-estar, 'cuatro dormitorios, cocina, aseo y 
lavadero y 75 metros cuadrados útiles, más dos bal
cones. Linda: Al frente, la caja de la escalera por 
donde tiene su entrada, patio interior de luces y 
vivienda puerta dos de la misma planta; fondo, patio 
posterior del edificio y derecha e izquierda, la Mar
. quesa de Castellbell o sus sucesores. 

Coeficiente: 10,50 por 100. 
Inscripción.-Figura inscrita en el Registro de la 

Propiedad número 1 de Barcelona, en el tomo 2.161, 
libro 1.094 de Badalona, folio 178, fmca número 
71.522, inscripción primera. ' 

Dado en Badalona a 12 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Maria Teresa Rodrígu,ez 
Valls.-13.328-16. 
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BADALONA 

- Edicto 

En virtud de lo acordado' en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 i de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Badalona, con el núme
ro 313/1995, por demanda del procurador don Fran
cisco Lucas Rubio Ortega, en representaciÓn de 
«Unión de Créditos 'Inmobiliarios, Sociedad Anó
nima», contra don Juan Ruiz Gómez, en ejecución 
de escritura de préstamó' hipÓteéario otorgada en 
Barcelona ante el Notario don Miguel V. Almazán 
Pérez de Petinte, con el .número de su protocolo, 
se hace saber que por medio del presente, haberse 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, la fmca hipotecada que se dirá, por término de 
veitite "ías, señalándose para el acto del 'remate 
el día 30 de abril de 1996, a las diez horas, en 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre
taría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los-hubiere, 

. al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta ,el pactado en la escritura 
de constitución' de hipoteca que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dich«;>' 
tipo, ni postor que haya depositado previamente, 
en la Mesa del Juzgado o 'establecimiento. destinado 
al efecto, el 20 por 100 de aquél, quedando eximido 
en este depósito el actor, y que el remate -podrá 
hacerse en calidad de poderlo ceder a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 5.569.345 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la . 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 28 de mayo de 1995, a 
las diez horas, con la rebaja de un' 25 por 100 
del tipo por el que salió la primera subasta, debiendo . 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tiW. 

Asimismo, si en esta segunda subasta no hubiera 
postor, se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta el próximo día 26 de junio de 1996, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo, debien~o depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para 'la segunda. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados no se pudiera celebrar por' causas 
de' fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría· 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
silbados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. 
se efectuaría la misma al dia siguiente hábil, a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. . , 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.a del artículo. 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y, para su caso, se notifica al 
deudor la celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de las subastas 
Entidad número 2. Vivienda en la planta baja 

de la casa núm~ro 8 de la calle Madrid. hoy Acequia 
de Badalona. Mide una superficie útil de 43,82 
,metros cuadrados. más 2.22 metros cuadrados de 
una pequeña terraza. Inscripción: Al tomo. 3.061. 
libro 281 de.Badalona. 2. folio 156. fmca registral 
número 16.819. inséripción tercera del Registro de 
la. Propiedad número 2 de Badalona. 

Dado en Badalona a 19 de febrero de 1996,-':'El 
Secretario.-13.330-16. 

BAENA 

Edicto 

Don Alejandro Roldán Barbero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Baena y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con él número 
163/1995, se siguen autos procedimient~ judicial 
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,sumario del artículo 131 de la Ley HiPotecaria segui
dos a instancia de Caja Rural Nuestra Señora de 
Guadalupe. representada por el Procurador señor 
Hita Femández contra don Francisco Viudez Serra
no y doña Isabel Baena Górriez en reclamación 
de, un préstamo con garantía hipotecaria: se saca 
a pública subasta, por pruneravez y; en su caso, 
segunda y t~rcera, vez, de los bienes hipotecados. 

l!:l acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias d,e este Juzgado, sito en la calle Nicolás 
Alcalá, número 29, de Baena. el día 15 de abril 
de 1996; de no haber postores. en segunda, para 
el próximo 13 de mayo de 1996 y. en el supuesto 
de que tampoco hubiese licitadores. el día 10 de. 
junio de 1996 siguiente se celebrará la tercera subas
ta; todas ellas a las doce horas. 

El tipo de subasta. que se expresa a continuación 
de las descripciones de los bienes. será para la pri
mera el señalado en la escritura de hipoteca, con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte .en la subasta, deberán consignar 
los licitadores. previamente. en la cuenta de con- ' 
signaciones de este Juzgado el 20por 100 de dicha 
cantidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los autos· y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. entendi~ndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes an~eriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán 'subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción . 
el precio del remate. ' 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a los deudores en la fmea hipotecada de 
los señalamientos del lugar, día y hora para el rema
te, para el caso. de que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

Bienes que se subastan 

Primera.-Solar. fmca número 18.665. tomo 238, 
libro 165. folio 103, inscripción tercera. 

Superficie 485 metros 66 decímetros cuadrados. 
Valor de tasación 8.750.000 pesetas. Finca inscrita 
en' el Registro de la Propiedad de Baena ~ 

Segunda.-Solar, fmca número 18.666. tomo 238. 
libro J 65. folio 104. inscripción tercera del Registro 
de la Propiedad de Baena. Superficie 485 metros 
66 decímetros cuadrados. Valor de tasación 
8.750.000 pesetas. 

Dado en Baena a 13 de febrero de 1996 . .,....El Juez, 
Alejandro Roldán Barbero.-La Secreta
ria-13.210-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Cristina López Ferré. Secretaria del Juzgado 
de Primera 1nstancia número 20 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario número 
68011994, instados al amparo del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de Ahorros 
de Cataluña, contra «Proyectos Inmobiliarios del 
Sur. Sociedad Anónima». y con el presente se pone 
en venta en primera, segunda y terCera públicas 
sumistas. por, un período de veinte días, las fmeaS 
más adelante descritas y que garantizan el crédito 
indic~do por la aclora en dicho procedimien!o. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. 

Para la segunda,' el 75 por 100 del imPorte que 
sirva de tipo para la primera. 

La tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 
Se apercibe a los poSÍ:bles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y. el remate 
podrá efectuarse en c~dad de cederlo 'a tercero. 
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Segundo.-Los postores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 en efectivo 
del importe indicado. 

Tercero.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en vía Laietana, 
número 8, séptima planta, de esta ciudad. en los 
días siguientes: 

La primera, el día 19 de abril de 1996. a las 
doce horas; la segunda, el día 20 de mayo de 1996, 
a las doce horas. y la tercera. -el día 20 de junio 
de 1996, a las doce horas. 

En caso de que alguna de las subastas no pudiera 
efectuarse en los días indicados, por causas de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado. se celebrarla al día 
siguiente hábil. excepto los sábados. a la misma 
hora y lugar señalados . 
. Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán expuestos en la Secre
taria d.el Juzgado. y se entenderá. que todo licitador 
aprueba la titulación y que la acepta como suficiente. 

Quinto.-Las cargas y los gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito de la actora, se man
tendrán, y se entenderá que el mejor postor los 
'acepta)' se subroga y que la rematada no los incluye . 

Este edicto sirve de notificación para las partes 
interesadas. 

Fincas objeto de subasta, por lotes separados 

Entidades que componen la planta sótano pri
mera, que tienen acceso por la calle Cinca: 

Lote l. Entidad número 3. Plaza de aparcaínien
to señalada con el número 14. Tiene una superficie 
útil de 13.02 metros cuadrados, y linda: Por su fren
te. éon pasos; por la 4erecha, .entrando. con ele
mentos comunes; por la izquierda, con la plaza 
número 13. y por el fondo. con subsuelo de la calle 
Juan Torrás. Inscrita en el Registro número 2 de 
Barcelona, tomo 2.490, libro 355. segundo A. folio 
103. fmca registral número 42.153. Tasada en 
3.400.000 pesetas. 

Lote 2. Entidad número 19. Plaza de aparca-' 
mi~nto señalada con el número 21. Tiene una super
ficie útil de 1 1.84 metros cuadrados. y linda: Por 
su frente. con pasos; por la derecha, entrando. con 
la plaza número 22; por la izquierda, con elementos 
comunes, y por el fondo. con subsuelo de la calle 
Cinca. Inscrita en el mismo Registro. tomo y libro. 
folio 121, fmca registral número 42.159. Tasada 
en 3.400.000 pesetas. 

Lote 3. Entidad número 24. Plaza de aparca
miento señalada con el número 26. Tiene una super
ficie útil de 11,84 metros cuadrados,.Y linda: Por 
su frente, con pasos; por la derecha, entrando. con 
elementos comunes; por la izquierda. con la plaza 
número 25, y por el fondo. con subsuelo de la calle 
Cinca. Inscrita en el mismo Ré~stro. tomo y libro. 

,folio 136, fmca registral número 42.164. Tasada 
en 3.400.000 pesetas. 

Lote 4. Entidad número 26. Plaza de aparca
miento señalada con el número 28. Tiene una super
ficie ((til de 8.97 metros cuadrados. y linda: 'Por 
su frente. con pasos; por la derecha. entrando. con 
la plaza número 29; por la izquierda, con pasos. 
y por el fondo. con elementos comunes. Inscrita 
en el mismo Registro. tomo y libro. folio 142. fmca 
registral número' 42.166. Tasada en 3.400.000 pese
tas. 

Lote 5. Entidad número 27. Plaza de aparca
miento señalada con el núInero 29. Tiene una super
ficie útil de 10.12 metros cuadr3dos. y linda: Por 
su frente. con pasos; por la derecha, entrando~ con 
la plaza número 30; por la izquierda, con la plaza 
número 28, y por el fondo. con la plaza número 
47., Inscrita ,en· el mismo Registro. tomo y librp. 
folio 145. finca registral número 42.167. Tasada 
en 3.4()0.000 pesetas. 

Lote 6. Entidad número 28. Plaza de aparca
miento señalaaa con el número 30. Tiene una super
ficieútil de 11,14 metros cuadrados. y linda: Por 
su frente. con pasos; por la derecha, entrando. con 
la plaza número 31; por la izquierda, con la plaZa 
número 29. y por el fondo.;con la plaza número 
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46. Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, 
folió 148, fmca registral número 42.168. Tasada 
en 3.400.000 pesetas. 

Lote 7. Entidad número 29. Plaza de aparca
miento señalada con el número 31. Tiene una super
ficie útil de 11,50 metros cuadrados, 'y linda: Por 
su frente, con pasos; por la derecha, entrando, con 
la plaza número 32; por la izquierda, con la plaza 
número 30, y por el fondo, con hueco del patio 
de ventilación. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 151: fmca registral número 42.169. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 8. Entidad número 33. Plaza de aparca
miento señalada con el número 35. Tiene una super
ficie útil de 11,27 metros cuadrados, y linda: Por 
su frente, con pasos; por la derecha, entrando, con 
la plaza número 36;' por la izquierda, con la plaza 
número' 34, y por el fondo, con la plaza número 
37. Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, 
folio 163, fmca registra! número 42.173. Tasada 
en 3.400.000 pesetas. 

Lote 9. Entidad número 35. Plaza de aparca
miento señalada con el número 37. Tiene una super
ficie útil de 12,25, metros cuadrados, y linda: Por 
su frent~, con pasos; por la derecha, entrando, con 
la plaza número 38; por la izquierda, con las plazas 
números '35 y 36, y por el fondo, con hueco del 
patio de ventilación. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 169, fmca registral número 
42.175. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 10. Entidad número 36. Plaza de apar
caÍniento señalada con el número 38. Tiene una 
superficie útil de 12,25 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente" con pasos; por la derecha, entrando, 
con elementos comunes; por la izquierda, con la 
plaza número 37, y por el fondo, con hueco del 
patio de ventilación. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 172, fmca registra! número 
42.176. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 11: Entidad número 40. Plaza de apar
camiento señalada con el número 42. Tiene una 
superficie útil de 11,75 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 43; por la izquierda, con la 
plaza número 41, y por el fondo, con hueco del 
patio de ventilación. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 184, fmca registral número 
42.180. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 12. Entidad número 45. Plaza de apar
camiento señalada con el número 47. Tiene una 
superficie útil de 11,50 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 48; por la izquierda, con la 
plaza número 46, y por el fondo, con la plaza núme
ro 29. Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, 
folio 199, fmca regístral número 42.185. Tasada 
en 3.400.000 pesetas. 

Lote 13. Entidad n(lmero 46. Plaza de apar
'camiento señalada con el número 48. Tiene una 
superficie útil de 11,50 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
y por el fondo, con elementos comunes, y por la 
izquierda, con la' plaza número 47., Inscrita en el 
mismo Registro, tomo y libro, folio 202, fmca regis- , 
tral número 42.186. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 14. Entidad número 47. Plaza de apar
camiento de motos. Tiene una superficie útil de 
5,45 metros cuadrados, y linda: Por su frente, dere
cha e izquierda, con pasos, y pQr el fondo, con 
la plaza número 39. Inscrita en el mismo Registro, 

,tomo y libro, folio 2a5, fmca registral número 
42.187. Tasada en 1.600.000 pesetas. , 

Entidades que forman parte de la planta sót8no 
segunda, con acceso por la calle CirÍca: 

Lote 15. Entidad número 49. Plaza de apar
camiento señalada con el número 2. Tiene una 
superficie útil de 12,51 metros cuadfados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha,' entrando, 
con la plaza número 3; por la izquierda, con la 
plaza número 1, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Paixalet. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 211, fmca registral número 42.189. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 16. Entidad número 50. Plaza de apar
camiento señalada con el número 3. Tiene una 
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superficie útil de 12,36 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 4; por la izquierda, con la 
plaza número 2, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Paixalet. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 214, fmca registral número 42.190. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 17. Entidad número 52. Plaza de apar
camiento señalada con el número 5. Tiene una 
superficie útil de 12,10 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 6; por la izquierda, con la 
plaza número 4, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Paixalet. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 220, fmca registral número 42.192. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 18. Entidad número 53. Plaza de apar
camiento señalada con el 'número 6. Tiene una 
superficie útil de 12, 10 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 7; por la izquierda, con la 
plaza número 5, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Paixalet. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 223, fmca registral número 42.193. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. ' 

Lote 19. Entidad número 56. Plaza de apar
camiento señalada con el número 9., Tiene una 
superficie útil de 12,05 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 10; por la izquierda, con la 
plaza número 8, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Paixalet. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
2.491, libro 356, folio 7, fmca registral número 
42.196. Tásada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 20. Entidad número 64. Plaza de apar
camiento' señalada con el número 18. Tiene una 
superficie útil de 12,87 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 19; por la izquierda, cori la 
plaza número 17, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Juan Torrás; Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 31, fmca registral número 42.204. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 21. Entidad número 65. Plaza de apar
camiento señalada con el número 19. Tiene una 
superficie útil de 12,87 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha~ entrando, 
con la plaza número 20; por la izquierda, con la 
plaza número 18, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Juan Toriás. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro: folio 34, fmca registral número 42.205. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 22. Entidad número 67. Plaza de apar
camiento señalada con los números 21-22. Tiene 
una superficie útil de 42,32 metros cuadrados, y 
linda: Por su frente, con pasos; por la derecha, 
entrando, con la- plaza número 23; por la izquierda, 
con la plaza número 20, y por el fondo, con subsuelo 
de la calle Cinca. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 40, fmca registral número 42.207. 
Tasada en 6.300.000 pesetas. 

Lote 23. Entidad número 68. PlaJa de apar
camiento señalada con el número 23. Tiene una 
superficie útil de 11,84 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 24; por la izquierda, con las 
plazas números 21-22, y-por el fondo, con subsuelo 
de la calle Cinca. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 43, fmca registral número 42.208. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 24. Entidad número 69. Plaza de apar
~camiento señalada con el número 24. Tiene una 
superficie útil de 11,84 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con. la 'plaza número 25; por la izquierda, con la 
plaza número 23, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Cinca. Inscrita en el misrtlo Registro, tomo 
y libro, folio 45, fmca registral número 42.209. Tasa
da en 3.400.000 pesetas. 
, Lote 25. Entidad número 70. Plaza de apar

camiento señalada 'con el número 25. Tiene una 
superficie útil de 11,84 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 26; por la izquierda, con la 
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plaza número 24, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Cinca. Inscrita, en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 49, fmca registra! número 42.210. Tasa
da en 3.400.000 pesetas. 

Lote 26. Entidad número 71. Plaza de apar
camiento señalada con el número 26. Tiene una 
superficie útil de 11,84 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número' 27; por la izquierda, con la 
plaza número 25, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Cinca. mscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 52, fmca registral número 42.211. Tasa
da en 3.400.000 pesetas. ' 

Lote 27. 'Entidad número 72. Plaza de apar
camiento señalada, con el número 27. Tiene una 
superficie útil de 11,84 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 28; por la izquierda, con la 
plaza número 26, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Cinca. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio,55, fmca registral número 42.212. Tasa
da en 3.400.000 pesetas. 

Lote 28. Entidad número 73. Plaza de apar
camiento señalada con el número 28. Tiene una 
superficie útil de 11,84 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 29; por la izquierda, con la 
plaza número 27, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Cinca. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 58, fmca registral número 42.213. Tasá
da en 3.400.000 pesetas. 

Lote 29. Entidad número 74. Plaza de apar
camiento señalada con el número 29. Tiene una 
superficie útil de 11,84 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 30; por la' izquierda, con la 
plaza número 28, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Cinca. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 61, fmca registral número 42.214. Tasa
da en 3.400.000 pesetas. 

Lote 30. Entidad número 75. Plaza de apar
camiento señalada con el número 30. Tiene una 
superficie útil de 11,84 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos~ por la derecha, entrando, 

, con la plaza número 31; por la izquierda, con la 
plaza número 29, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Cinca. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 64, fmca registral número 42.215. Tasa- ' 
da en 3.400.000 pesetas. 

Lote 31. Entidad número 76. Plaza de apar
camiento señalada con el número 31. Tiene una 

, superficie útil de 10,81 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 32; por la izquierda, con la 
plaza número 30, y por el fondo, con subsuelo de 
l¡i calle Cinca. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 67, fmca registral número 42.216. Tasa
da en 3.400.000 pesetas. 

Lote, 32. Entidad número 77. Plaza de apar
camiento señalada con el número 32. Tiene una 
superficie útil de 11, 7 4 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con elementos comunes; por la izquierda, con la 
plaza número 31, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Cinca. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 70, fmca registral número 42.217. Tasa
da en 3.400.000 pesetas. 

Lote 33. Entidad número 79. Plaza deapar
camiento señalada con el número 34. Tiene una 
superficie útil de 8,97 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 35; por la izquierda, con paso, 
y por el fondo, con elementos comunes. Inscrita 
en el mismo Registro, tomo y libro, fqlio 76, finca 
registral número 42.219. Tasada en 3.400.000 pese
tas. 

Lote 34. Entidad número 80. Plaza de apar
camiento señalada con el número 35. Tiene una 
superficie útil de -10, 12 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha,' entrando, 
con la plaza número 36; por la izquierda, con la 
plaza número 34, y por el fondo, con la plaza núme
ro 53. Inserita en el mismo Registro, tomo y libro, 
folio 79, fmca registral número 42.220. Tasada en 
3.400.000 pesetas. ' 
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Lote 35. Entidad número 81. Plaza de apar
camiento señalada con el número 36. Tiene ·una 
superficie útil de 11,14 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 37; pOr la izquierda, con la 
plaza número 35, y por el fondo, con la plaza núme
ro 52 y parte con hueco del patio de ventilación. 
Inscrita en el mismo Registro, ,tomo y libro, folio 
82, fmca registra! número 42.221. Tasada en 
3.400.000 pesetas. 

Lote 36. Entidad número 82. Plaza de apar
camiento señalada con el número 37. Tiene una 
superficie útil de 11,50 metroS cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 38; por la izquierda, con la 
plaza número 36, y por el fondo, con hueco del 
patio de ventilación. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 85, fmca registra! número 42.222. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 37. Entidad número 83. Plaza de apar
camiento señalada con el número 38. Tiene una 
superficie útil de t 1,50 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 39; PQr la izquierda, con la 
plaza número 31, y por el fondo, con hueco del 
patio de ventilación. Inscrita en el mismo Régistro, 
tomo y libro, folio 88, fmca registral número 42.223. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

• Lote 38: Entidad número 84. Plaza de apar
camiento señalada con el número 39. Tiene una 
superficie útil de 11,50 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 40; por la izquierda, con la, 
plaza número 38, y por el fondo, con hueco del 
patio de ventilación. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 91, fmca registral número 42.224. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 39. Entidad núméro 85. Plaza de apar
camiento señalada con el número 40. Tiene una 
superficie útil de 11,50 metros cuadrados, y linda: , 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 41; por la izquierda, con la 
plaza número 39, y por el fondo, con hueco del 
patio de ventilación. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 94, fmca registral número 42.225. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. . 

Lote 40. Entidad número 86. Plaza de' apar
camiento señalada con el número 41. Tiene úna 
superficie útil de 11,27 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 42; por hiizquierda, con la 
plaza número 40, y por el fondo, con la plaza núme
ro 43. Inscrita en el mismo Registro, toino y libro, 
folio 97, fmca registral número 42.226. Tasada en 
3.400.000 pesetas. 

Lote 41. Entidad número 87. Plaza de apar
camiento señalada con el número 42. Tiene una 
superficie útil de 11,52 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con pasos; por la izquierda, con la plaza número 
41, y por el fondo, con la plaza número 43. Inscrita 
en el mismo Registro, tomo y libro, folio 100, fmca 
registral número 42.227. Tasada en 3.400.000 pese
tas. 

Lote 42.' Entidad número ~8. Plaza de apar
camiento señalada con el número '43. Tiene' una 
superficie útil de 12,25 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza' número 44; por .la izquierda, con las 
plazas números 41-42, y por el fondo, con hueco 
del patio de ventilación. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo y libro, folio 103, fmca registral número 
42.228. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 43. Entidad número 89. Plaza de apar
camiento señalada con el número 44. Tiene una 
superficie útil de 12,25 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con elementos comunes; por la izquierda, con la 
plaza número 43, y por el fondo, con hueco del 
patio de ventilación. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 106, fmca registral número 
42.229. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 44. Entidad número 90. Plaza de apar
camiento señalada con el húmero 45. Tiene una 
superficie útil de 11,70 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando; 
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con ,la plaza número 46; por la izquierda, con la 
plaza para motos, y por el fondo, con elementos 
comunes. Inscrita en el mismo Registro, tomo y 
libro, folio 109, fmca registral número 42.230. Tasa
da en 3.400.000 pesetas. 

Lote 45. Entidad número 92. Plaza de apar
camiento señalada con el número 47. Tiene una 
superficie útil de 11,70 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 48; por la izquierda, con la 
plaza número 46, y por el fondo, con elementos 
comunes y con el hueco del patio de ventilación. 
Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, folio 
115, fmca registral número 42.232. Tasada en 
3.400.000 pesetas. 

Lote 46. Entidad número 93. Pbiza de apar
camiento señalada con el número 48. Tiene una 
superficie útil de 11,75 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; Por la derecha, entrando,' 
con la plaza número 49; por la izquierda, con la 
plaza número 47, Y por el fondo, con hueco del 
patio de ventilación. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y J,ibro, folio 118, fmca registral' número 
42.233. Tasada ~n 3.400.000 pesetas. 

Lote 47. Entidad número 96. Plaza de apar
camiento señalada con el número 51. Tiene una 
superficie útil de 11,50 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrándo, 
con la plaza número 52; por la izquierda, con la 
plaza número 50, y por el fondo, con hueco del 
patio ,de ventilación. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 127, fmca registral número 
42.236. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 48. Entidad número 97. Plaza de apar
camiento señalada con el número 52. Tiene una 
superficie útil de 11,65 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
cón la plaza número 53; por la izquierda, con la 
plaza número 51, y por elfondo, con la plaza núme
ro 36 y parte con el hueco del patio de ventilación. 
Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, folio 
130, fmca registral número 42.237. Tasada en 
3.400.000 pesetas. 

Lote 49. Entidad número 98. 'Plaza de apar
camiento señalada con el número 53. Tiene una 
superficie útil de 11,50 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 54; por la izquierda, con la 
plaza número 52, y por el fondo; con la plaza núme
ro 35. Inscrita 'en el mismo Registro, tomo y libro, 
folio 133, fInca registral número 42.238. Tasada 
en 3.400.000 pesetas. 

Lote 50. Entidad número 99. Plaza de apar
camiento señ~lada con el número 54. Tiene una 
superficie útil de 1,1,50 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con elementos comunes; por la izquierda; con la 
plaza número 53, y por el fondó, con elementos 
comunes. Inscrita en el mismo Registro, tomo y 
libro, folio 136, fmca registral número 42.239. Tasa
da en 3.400.000 pesetas. 

Lote 5 l. Entidad número 100. Plaza de apar
camiento para motos. Tiene una superficie útil de 
5,45 metros cuadrados, y linda: Por su frente, dere
cha e izquierda, con pasos, y' por el fondQ, con 
plaza número 45. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 139; fmca registral número 
42.240.Tasada en 1.600.000 pesetas. 

Entidades que forman parte de la planta sótano 
tercera, con acceso desdt: la calle Cinca: 

Lote 52. Entidad número 101. Plaza de apar-' 
camiento señalada con el número l. Tiene una 
superficie útil de 15,45 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 2; por la izquierda, con ele
mentos comunes, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Paixalet., Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 142, fInca registral número 42.241. 
Tasada en 3.800.000 pesetas. 

Lote 53. Entidadiulmero 102. Plaza de apar
camiento señalada con el número 2. Tiene una 
superficie útil de 12,51 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 3; por la izquierda, con plaza 
número 1, y por el fondo, con subsuelo de la calle 
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Paixalet. Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, 
folio 145, fmc~ registral número 42.242. Tasada 
~n 3.400.000 pesetas. 

Lote 54. Entidad número 103. Plaza de apar
camiento señalada con el, número 3. Tiene una 
superficie útil de 12,36 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con -pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 4; por la izquierda, con plaza 
número 2, y por el fondo, con subsuelo de la calle 
Paixalet. Inscrita en el mismo Registro: tomo y libro, 
folio 148, fmca registral número 42.243. Tasada 
en 3.400.000 pesetas. 

·Lote 55. -Entidad número 104. PÍaza de apar
camiento señalada con el número 4. Tiene una 
superficie ,útil de 12,05 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con. pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza n~ero 5; por la izquierda, con plaza 
número 3, y por el fondo, con subsuelo de la calle 
Paixalet. Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, 
folio 151, fmca registra! número 42.244. Tasada 

, en 3.400.000 pesetas. 
Lote 56. Entidad número 105. Plaza de apar. 

camiento señalada c6n· el número 5.' Tiene una 
superficie útil de 12,10 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 6; por la izquierda, con la 
plaza número '4, y Por el fondo, con subsuelo de 
la calle Paixalet. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 154, fmca reg¡stral número 42.245. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 57. Entidad número 106. Plaza de apar
camiento señalada con el número 6. Tiene una 
superficie útil de 12,10 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 7; por la izquierda, con la 
plaza número 5, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle P3.ix.alet. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 157, finca registral número 42.246. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 58. Entidad número 107. Plaza de apar
camiento señalada con el n6mero 7. Tiene una 
superficie útil de 12,05 metros cuadrados, y linda:' 
Poi su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 8; por la izquierda, con la 
plaza nlÍmero 6, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle PalxaJ.et. Inscrita el} el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 160, fmcaregistral número 42.247. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 59. Entidad número 108. Plaza de apar
caniiento señalada con el número 8. Tiene una 
superficie útil de 12,05 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; 'pot la derecha, entrando, 
con la plaza número' 9; por la izquierda, con la 
plaza número 7, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Paixalet. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 163, fmca registral número 42.248. 

'Tasada en 3.400.000 pesetas. 
Lote 6(). Entidad número 109. Plaza de apar

camiento sefialada con el número 9. Tiene una 
superficie útil de 12,05 metros cuadrados,' y linda: 
Por su' frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número, 10; por la izquierda, con la 
plaza número 8, y por el fondo, con subsuelo de 
la ca:lle Paixalet. Inscrita eri el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 166, fmca registral número 42.249. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 61. Entidad número 110. Plaza de apar
camiento señalada con el número ·10. Tiene una 
superficie útil de 24,30 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 11; por la izquierda, con la 
plaza número 9, 'y pÓrel fondo, con subsuelo de 
la calle Paixalet. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folÍo 169, fmca registral número 42.250. 
Tasada en 3.900.000 pesetas. 

Lote 62. Entidad número 111. Plaza de apar" 
camiento señalada con el número 11. Tiene una 
superficie útil de 13,90 metros cuactrados, y' linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con las plazas números 12-13; por la izquierda, con 
la plaza número 10, y por el fondo, con subsuelo 
de la calle Paixalet. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 172, fmca registral número 
42.251. Tasada en 3.600.000 pesetas. 

Lote 63. Entidad númeró 112. Plaza de apar
camiento señalada con los ~~eros 12-13 .. , Tiene 
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una superficie útil de 46,03 metros cuadrados, y 
linda: Por su frente, con pasos y con la plaza núme
ro 14; por la derecha, entrando, con subsuelo de 
la calle, Juan Tof5ás; por la izquierda, con la plaza 
número 11, y por el fondo, con subsuelo de la calle 
Paixalet. Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, 
folio 175, fmca registral número 42.252. Tasada 
en 6.300.000 pesetas. ~ 

Loté 64. Entidad número 113. Plaza de apar
camiento señalada con el número 14. Tiene una 
superficie útil de 15,45 metros cuadrados, y linda: 
,Por ~ frente, con pasos; por la derec1!.a, entrandp, 
CQn la plaza número 15; por la izquierda, con la 
plaza números 12-13, y por e,l fondo, con subsuelo 
de la calle Juan Torrás. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo y libro, folio 178, fmea registral número 
42.253. Tasada en 3.800.000 pesetas: 

Lote 65. Entidad número 114. Plaza de apar
camiento señalada con el número 15. Tiene una 
superficie útil' de 12.36 metros cuadrados. y linda: 
Por su frente. con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número ,16; por la izquierda. con lji 
plaza número 14, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Juan Torrás. Inscrita en el mismo Registro. 
tomo y libro. folio 181, finca registral. número 
42.254. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 66. Entidad número 115. Plaza de apar
camiento señalada con el número 16. Tiene una 
superficie útil de 13,02 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con elementos comunes; por la izquierda, con la 
plaza nÚmero 15. y por el fondo, con subsuelo de 
la ~e Juan Torrás. Inscrita en el mismo Registro. 
tomo y libro. folio 184. fmea registral número 
42.255. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 67. Entidad número 116. Plaza de apar
camientoseñala<:Ia con el número 17. Tiene una 
superficie útil de 13,54 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente. con pasoS; por la derecha, entrando. 
con la plaza número, '48i por la izquierda, con ele
mentos comunes, y por el fondo. con subsuelo de 
la calle Juan Torrás:lnscrita en el mismo Registro •. 
tomo y libro, folio 187" fmea - registral número 
42.256. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 68. Entidad número 117. Plaza de apar
camiento señalada con el número 18. Tiene una 
superficie útil de 12,87 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 19; por la izqui~da, con la 
plaza número 17, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Juan Torrás. In~rita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 190, fmea registra! número 
42.257. Tasa,da en 3.600.000 pesetas. 

Lote 69. ¡mtidad número H8. Plaza de apar
camiento señalada con el número 19. TIene una 
superficie útil de 12,87 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos: por la, derecha, entrando, 
con la plap número 20; por. la izquierda, con la 
plaza número 18" Y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Juan Torras. Inscrita en el mismo Registro, 
tOmo y libro, folio 193, fmea registral número 
42.258. Tasada en 3.600.000 pesetas. 

, Lote 70. Entidad nÜIDero 119. Plaza de apar
.camiento señalada con el número 20. TIene una 
superficie útil de 12,36 metros cuadrados,y linda: 

• Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con elementos comunes; por la izquierda, con la 
plaza número 19, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Juan Torrás. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 196, fmea registral núÍnero 
42.259. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 71. Entidad número 120. Plaza de apar
camiento señalada con el número 21. Tiene una 
superficie útil de 11,84 metros cuadrados, y linda: 
~or !iU, frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 22; por la izquierda, con' ele- '" 
mentos comunes, y por el fondo, con subsuelo d~ 
la calle Cinea. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 199, fmca registral número 42.260. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 72. Entidad número 121. Plaza de apar
camiento señalada con el número 22. Tiene una 
superficie útil de 11,84 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 23; por la izquierdá, con la 
plaza número 21, y por el fondo, con subsuelo de 
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la calle Cinca. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio ~ 202, (mea registral número 42.26 L 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 73. Entidad húmero 122. Plaza de apar
camiento señalada con el número 23. Tiene una 
superficie útil de 11,84 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 24; por la izquierda, con la 
plaza número 22, y por el fondo" CiOn subsuelo de 
la calle Cinca. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 205, fmea registral número 42.262. 
Tilsada en 3.400.000 pesetas. ' 

Lote 74. Entidad número 123. Plaza de apar
camiento señalada con el número 24. Tiene una 
superficie útil de 11,84 métros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con Pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 25; por la izquierda, con la 

. plaza número 23, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Cincil. Inscrita en el mismo Registro; tomo 
y libro, folio 208, fmca registral número 42.263.' 
Tasada en 3.400.000 pesetas.' 

Lote 75~ / Entidad número 124. Plaza de apar
camiento señalada con el número 2L Tiene una 
superficie útil de I 1-,.84 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, cOn pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza nútnero 26; por ,la izquierda, con la 
plaza número 24. y por el fondo; con subsuelo de 
la calle Cinca. Inscrita en' el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 211, fmca registral número 42.264. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 76. Entidad número 125. Plaza de apar- ' 
camiento señalada con el número, 26. Tiene una 
superficie útil -de 1,1,84 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente .. con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 27; por la izquierda, con la 
'plaza número 25, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Cinca. Inscrita en el miS'QlO ,Registro, tomo 
~,libro, folio· 214, fmea registral número 42.265_ 
Tasada en 3.400.000 pesetas. ' 

Lote 77. Entidad número 126. Plaza de apar
camiento señalada ,con el nUmero 27. ,Tiene una 
superficie útil de 11,84 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con Pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 28; por la ízquierda, con la 
plaza n~ero 26, y por el fondo. con subsuelo de 
la calle Cinca. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 211, finea registral número 42.266 .... 
Tasada en, 3.400.000 pesetas. ' 

Lote 78. Entidad número 127. Plaza de apar
camiento ~ñalada con el número 28. Tiene una 
superficie útil de 11,84 metros cuadrados; y linda: 

. Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 29; por la izquierda, con la 
plaza número 21, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Cinca. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, fmea registral número 42.261. Tasada en 
3.400.000 pesetas" ' 

Lote 19. Entidad número '128. Plaia de apar
camiento señalada' con el número 29. Tiene una 
superficie útil de 10,81 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 30; por la, izquierda, con la 
plaza número 28. y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Cinca. Inscrita en el' niismo Registro; tomo 
y libro, fmea registral número 42.268. Tasada en 
3.400.000 pesetas. 

Lote 80. Entidad número 129. Plaza de apar
camiento señalada con el número 30. Tiene una 
superficie útil de 11,14 metros cuadrados. y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con elementos comunes; por la iZquierda, con la 
plaza número 29. y por el fondo, con subsuelo de 
la talle Cinca. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, fmea rCgistral número 42.269. Tasada en 
3.400.000 pesetas. . 

Lote 81. Entidad número 130. Plaza de apar
camiento sefialaOacon el número 31. TIene una 
superficie útil de 14,85 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con subsuelo de finea deExpunt; por la izquierda, 
con elementos comunes, y por el fondo. con sub
su,elo de la calle Cinea. Inscrita en el mismo Regís
tro, tomo 2.492, libro 357, folio 4, fmea registral 
número 42.210. Tasada en ,3.600.000 pesetas. 

Lote, 82. Entidad número 131. Plaza de aPar
camiento señalada con el número 32. TIene una 
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superficie útil de 12,32 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 33; por la izquierda, con paso, 
y por el fondo, con' elementos comunes, y, plaza 
número 52. Inscrita en' el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 7. fmca registral número 42.271. Tasada 
en 3.400.000 pesetas. 

Lote 83. Entidad número 132. Plaza de apilr
camiento señalada con el número 33. Tiene una 
superficie útil, de 10, r2 metros cuadrados, y linda: 
Por, su frente, con pasos; por la derecha, entrando, . 
con la plaza número 34; por la izquierda, con la 
plaza número'32, y por el fondo. con la plaza núme
ro 51. Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, 
folio lO, fmea registral número 42.272. Tasada en 
3.400.000 pesetas. 

Lote 84. Entidad número 133. Plaza de apar
eamiento 'señalada con el número 34. Tiene una 
superficie útil de 11,14 metros cuadrados, y liñda: 
Por su frente. con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 35; por la izquierda, con la 
plaza número 33. y por el fondo, con la plaza núme
ro 50. Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, 
folio 10. fmea registral número 42.273. Tasada en 
3.400.000 pesetas. 

Lote 85. Entidad número 134. Plaza de apar
camiento señalada con el número 35. Tiene una 

.superficie útil de 11,50 metros cuadrados, y linda: • 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 36; por la izquierda, con la 
plaza número 34. y por el fondo, con el hueco 
del patio de ventilación. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo y libro, folio 13. ft.nea registral número 
42.274~Tasada en3.400.0QO pesetas. 

Lote 86. Entidad número 135. Plaza de apar
camiento señalada con el número 36. Tiene una 
superficie útil de 11,50 metros cuadrados. y linda: 
Por su frente, con pasos; por, la derecha, entrando. 
con la plaza número 37; por la izquierda, con la 
plaza número 35, y por el fondo; con el hueco 
del patio de ventilación. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo y libro, folio 15, ,fmca registral número 
42.275. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 87. Entidad número 136. Plaza de apar
camiento señalada con' el número 37. Tiene una 
superficie útil de 11,50 metros c~drados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 38; por la izquierda, con la 
plaza número 36, y por el fondo, con' el hueco 
del patio de ventilación. Inscrita en el mismo R,gis
tro, tomo y libro, folio 22, fmca registral número 
42.276. Tasada en 3.400.000 pesetas. ' 

Lote 88. Entidad ftúmero 137. Plaza de apar
camiento señalada con el número 38. Tiene una 
superficie útil de 11.50 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 39; por la izquierda, con la 
plaza 'número 37, y por el fondo, con el hueco 
del patio de ventilación. Inscrita.en el mismo Regis
tro, tomo y'libro, folio 25. fmca registra! ~ero 
42.277. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 89. Entidad número 138. Plaza de apar
camiento señalada con el número 39. TIene una 
superficie útil de 11.27 metros cuadrados; y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 40; por la izquierda, con la ' 

, plaza número 38, y por el fondo, con la plaza núme
ro 41. Inscrib¡ en el mismo Registro, tomo y libro. 
folio 28, fmea registral número 42.278. Tasada en 
3.400.000· pesetas. 
'Lote ,90. Entidad número 139. PJaza de apar

camiento señalada con el número 40. Tiene una 
s\lperfJcie útil de 11,52 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente; con pasos; por la derecha, entrando, 

. con pasoS; por la izquierda, con la plaza número, 
39, y por el fondo, con la plaza número 41. Inscrita 

. en el mismo Registro, tomo y libro, folio 31, fmca 
registral número 42.279. Tasada en 3.400.000 pese-
tas. ' 

Lote 91. Entidad número 140. Plaza de apar
camiento señalada con el número 41. Tiene una 
superficie útil de 12,25 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente. con pasos; por la derecha, ent{ando, 
con la plaza número 42; por la izquierda, con las 
plaza¡ números 39 y 40. y por el fondo, con' el 
hueco del patio de ventilación. Inscrita en el mismo 
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Registro, tomo y libro, folio 34, fmca registral núme
ro 42.280. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 92. Entidad ,número 141. Plaza de apar
camiento señalada con el, nqmero 42., Tiene una 
superficie útil de 12,25' metros cuadrados, y liqda:, 
Por su frente, . con pasos; por la derecha, entrando, 
con elementos' comunes; por la izquierda, con la 
'plaza número 41, y por el fondo, con el hueco 
del patio de ventilación, Inscrita' en el mismo Regis~ 
tro, tomo y libro, folio 37, fmca registral número 
42.281. Tasada en 3.400.000 pe~etas .. 

Lote 93. Entidad número 142. Plaza de apar
camiento señalada con el número 43. Tiene una 
superficie útil de 11,70 metros cuadragqs, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con' la plaza número 44; por la izquierda, con la 
plaza de aparcamiento de motos, y por el' fondo, 
con elementos comunes. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo y libro, folio 40, fmca registral niímero 
42.282. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 94. Entidad número 143. Plaza de apar
camiento señalada con el número 44. Tiene una 
superficie útil de 11',70 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 45; por la izquierda, con la 
plaza número 43, y por el fondo, con elementos 
comunes. Inscrita en el mismo Registro, tomo y 
libro, folio 43, fmcaregistral número 42.281. Tasada 
en 3.400.000 pesetas. 

Lote 95. Entidad número 144. Plaza de apar-
'camiento señalada con el número 45. Tiene una 
superficie útil de 11,70 metros' cuadrados; y linda: 
Por su frent~, con pasos; por 'la derécha, entrando, 
con la plaza número 46; por la izquierda, con la 
plaza ñúmero 44, y por el fondo, con elementos 
comunes y parte con el hueco del patio de ven
tilación. Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, 
folio 46, finca r~gistral número 42.284. Tasada en 
3.400.000 pesetas. 

Lote 96. Entidad número 145. Plaza de apar
-camiento señalada con el número 46. Tiene una 
superficie útil de 11,75 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 47; por la izquierda, con la 
plaza número 45, y por el .fondo, con el hueco
del patio de ventilación. Inscrita en elnusmo Regis
tro, tomo y libro, folio 49, fmca registral I'fúmero 
42.285. Tasada en 3.400.000 pesetas. ' 

Lote 97. Entidad número 146. Plaza, de apar
camiento señalada con el número 47. Tiene una 
superficie útil de 11,75 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza nÚmero 48; por la izquierda, con la 

,plaza número 46, y por el, fondo, con hueco del 
pa~io de ventilación. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 52, fmca registral número 42.286. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 98. Entidad número 147. ,Plaza de apar
camiento señalada con el número 48. Tien,e ,una 
superficie útil de 11,70 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 49; l>or la izquierda, con la 
plaza número 47, Y por eL fondo, con hueco del 
patio .de ventilación. Inscrita en el mismo Registro. 
tomo y libro, folio 55, fmca registfal número 42.287. ' 
Tasada en 3.400.000 pesetas. ~ 

Lote 99. Entidad número 148. Plaza de- apar
camiento señalada con el número 49. Tiene, tma 
superficie útij de 11,50 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 50; por la izquierda, col'l la> 
plaza número 48, y por el folido, con hueco del 
patio de ventilación. Inscrita en el mi'smo Registro, 
tomo y libro, folio 58, fmca registral número 42:288. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. -

Lote 100. Entidad número 1.49. Plaza de apar
camiento señaladá con el número 50. Tiene una 
superficie útil de 11,65 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; 1>or la derecha, entrando, 
con la plaza número 51; por la izquierda, con la 
plaza número 49, y por el fondo, con la plaza nwne
ro 34 y con el hueco del patio de ventilación. Inscrita 
en el mismo Registro; tomo y libro, folio 61, fmca 
registral número 42.289. Tasada en 3.400.000 pese
tas. 
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Lote 10 1. \ Entidad número ISO. Plaza de apar
camiento señalada con el númerQ 51. Tiene una 
superficie útil de 11,50 metro.s cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 52; por la izquierda, con la 
plaza número 50, y por el fondo, con la plaza núme
ro 33. Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, 
folio 64, fmca registral número 42.290. Tasada en 
,3.400.000 pesetas. 

Lote 102. Entidad número 151. Plaza de apar
camiento señalada con el número 52. Tiene una 
superficie útil de 11,50 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con elementos cofuunes;. por la izquierda, con la 
plaza número 5 1, Y por el fondo, con la plaza núme
ro 32. Inscrita en el mismo Registro, tomo y. libro, 
folio 67, fmca registral número 42.291. Tasada en 
3.400.000 pesetas. ' 

,Lote 103. Entidad número l52. Plaza de apar-
I camiento para motos. Tiene una superficie útil de 

5,45 metros cuadrados, y linda: Por su frente, dere
cha e izquierda, con pasos,' y por el fondo, con 
la plaza número 43. In'scrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 70, fmea registral número 42.292. 
Tasada en 1.600.,000 pesetas. 

Entidades que forman parte de la planta sótano 
cuarta, con acceso por la calle Cinca: .. 

Lote 104. Entidad número 154. ,Plaza deapar
camiento señalada con el número 2. Tiene una 
superficie útil de 12,51 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 3; por la izquierda, con la 
plaza -número 1, Y por el fondo, con el subsuelo 
de la calle Paixalet. Inscrita en el mismo Registro, ' 
tomo y libro, folio 76, fmca registral número 42.294. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 105. Entidad número 155:Plaza de apar
camiento señalada con el número 3. Tiene una 
supetficie útil de 12,36 metros cuadrados, y-linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 4; por la izquierda, con la 
plaza número 2, y por el fondo, con el subsuelo 
de la calle Palxalet. Ínscritá en el mism€> Registro, 
tomo y libro, folio 79, fmca registral número 42.295. 
Tas~a en 3.400.000 pesetas. , 

Lote 106. Entidad número. 156. Plaza de apar
ca¡;niento señalada con el número 4. Tiene una 
superficie útil de 12,05 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la 'derecha, entrando, 
con la plaza número 5; por la izquierda, con la· 
plaza número 3,' y por el fondo, con el subsuelo 
de la calle Paixalet. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 82, finca registral número 42.296. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. ' 

Lote 107. Entidad número 157. Plaza de apar
camiento' señalada con el número 5. Tiene una 

.' superficie útil de 12,10 metros cuadrados, y linda; . 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 6; por la izquierda, con la 
plaza número 4, y por el fondo, con el subsuelo· 
de ,la calle Paixalet. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, ft>lio 85, fmca registral número 42.297. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 
, Lote 108. Entidad número 158. Plaza de apar
camiento señalada con el número 6. Tiene una 
superficie útil de 12,10 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 7; por la izquierda, con la 
plaza númerO 5" y por el fondo, con ,el subsuelo 
de la calle Paixalet. Inscrita en el mismo Registro, 
~omo y libro, folio 88; fmca registral número 42.298. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 109. Entidad número 159. PlélZa de apar
camiento sei\alada con el número 7. Tiene una, 
superficie útil de' 12,05 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, ',con pasos; por la derecha, entrando, 
cQ..n la plaza número 8; por la izquierda, con la 
plaza número 6, y por el fondo, con el subsuelo 
de la calle Paixalet. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 91, fmca registral número 42.299. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote· 1 10. Entidad número 160. Plaza de apar
camiento sefialada con el número 8. Tiene una 
superficie útil de 12,05 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
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con la plaza número 9; por la izquierda, con la 
plaza númer,o , 7, y', pOr el fondo, con el subsuelo 
de la calle' Paixalet. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, foli~ 94, (mca registral'núqtero 42.300. 
Tasa~a en 3.400.000 pesetas. 

Lote 111. Entidad número 161. Plaza de apar
camiento señalada cori i!l número 9. Tiene una 
superncie útil de 12,05 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos;' por la derecha, entrando, 
con la plaza número 'lO; por la izquierda, con la 
plaza' número 8, y por el fondo, con el subsuelo 
de la calle Paixalet. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 97, fmcaregistral número 42.301. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. . 

Lote 112. Entidad número 163. Plázade apar
caIruento' señ~ada con el nfuner.o 11. Tiene una 
superficie útil de 13;90 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por lá derecha, entrando, 
con la plaza números 12-13; por laizquierdª, con 

'.la plaza número 10, y por el fom:lo, con el subsuelo 
de la c~lle Paixalet. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y, libro, ,folio 103, fmca registralnúmero 
42.303. Tasada en 3.400:000 pes~tas. 

L,ote 113. Enti~ número 1()4. Plaza de apar
camiento sei)alada con los,números 12-13. Tiene 
una superficie útil de 46,03 metros cuadrados, y 
linda: Por sq frente, con pasos y con la plaza número 
.14; por la derecha, ~ntraIido, con subsuelo de la 
calle Juan Torrás;9; por la izquierda, con la plaza 
número 11, y por elf6ndo, con ei subsuelo de la 
calle Paixalet. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 106, finca registral número 42.304. 
Tasada en 6.200.000 pesetas. 

Lote 114. Entidad número 166. Plaza de apar
camiento señalada con el núrriero 15. Tiene una 
superficie útil de 12,36 metros cuadrados; y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 16; por la izquierda, con la 
plaza número 14, y por el fondo, con el subsuelo 
de la calle Juan .TorráS. lnSérita en el mismo Regis
tro, tomo y libro, folio 112, fmca registral número 
42.306. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 115. Entidad número 167. Plaza de: apar
camiento señalada con . el número' 16. Tiene una 
superficie útil de 13,02 metros cuadradós, y linda: 
Por.su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con elementos comunes; por la izquierda, con la 
plaza número 15, y por el fondo, con el subsuelo 
de la calle Juan Torrás. Inscrita en el mismo Regis
tro, t,omo y libro, folió '115, fmca registral número 
42.307. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 116. Entidad número 168. Plaza de apar
camiento señalada con' el número 17. Tiene una 
superficie útil de 13,54níetros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derech~ entrando. 
con la plaza número 18; por la izquierda, con ele
mentos comunes, y por, el fondo, con el subsuelo 
de la calle Juan Torrás. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo y libro, folio 118; fmca registral número 
42.308. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 117. Entidad número 169. Plaza de apar
camiento señalada con el número 18. Tiene una 
supefflcie útil de 12,87 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 19; por la izquierda, con la 

. plaza número 17, Y por el fondo, con el subsuelo 
de la calle Juan Torrás. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo y libro, folio 121, fmca registral número 
42.309. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 118. Entidad número 170: Plaza de apar
camiento señalada con el número 19. Tiene una 
superficie útil de 12,87 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrand9, 
con la plaza número 20; por la izquierda, con ia 
plaza número 18, y por el fondo, con el subsuelo 
de la calle Juan Torrás. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo y, libro, folio 124, fmca registral número 
42.310 .. Ta~da en 3.400.000 pesetas. 

Lote 119. Entidad número 171. Plaza de apar
camiento señalada cón el númePO 20. Tiene ·una 
superficie útil· de 12,36 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con elementos comunes; por la izQuierda, con la 
plaza número 19, y por el fondo, con el subsuelo 
de la calle Juan Torrás. Irtst:rita en el mismo Regís-
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tro, tomo y libro, folio 127, fmca registral número 
42.311. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 120. Entidad número 172. Plaza de apar
camiento señalada con el número 21. 'Tiene una 
superficie útil de ,11,84 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 22.;' por la izquierda, con, ele-

, mentos comunes, y' pór el fondo, con el subsuelo 
de la calle Cinca. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio - 130" fmca registral. número 
42:312. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 121. Entidad número 173. Plaza de apar
camiento señalada con el número 22. Tiene una 
superficie útil de 11,84 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha; entrando, 
con la plaza número 23; por la izquierda, con la, 
plaza número 21, Y por el fondo, con el subsuelo 
de la calle Cinca. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro. folio 133, fmca registral- nÚ]llero 
42.313. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 122. Entidad número 174. Plaza,de apar
camiento señalada con el número' 23. Tiene una 

- superficie útil de 11,84 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derechá, entrando, 
con' la plaza número 24; por la izquierda, con la 
plaza número 22, y por el fondo, con el subsuelo 
de la calle Cinca. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 136. fm'ca registral número 
42.314. Tasada en 3.400.000 pesetas. ' 

Lote 123. Entidad número 175. Plaza de apar
camiento señalada con el número 24. Tiene una 
superficie útil de 11,84 metros c;uadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 25; por la izquierda, con la 
plaza número 23, y por el fondo, con el subsuelo 
de la calle Cinca. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 139, fmca registral número 
42.315. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 124. Entidad número 176. Plaza de apar
camiento señalada con el númeró 25. Tiene una 
superficie útil de 11,84 metros cuadr:ados, y linda: 
Por su frente, con pasos; Po! la derecha, entrando, 
con la plaza número 26; por la izquierda, con la 
plaza número 24, y por el fondo, con el subsuelo 
de la éalle Cinca. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 142, 'fmca registral número' 
42.316. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 125. Entidad número· 177. Plaza de apar
camiento señalada con el número 25. Tiene una 
supeñICie útil de 11,84 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, , 
con la plaza número 27; por la izquierda, con la 
plaza número 25, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Cinca. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 145, fmca registral número 42.317., 
Tasada,en 3.400.000 pesetas. ' • 

Lote 126. Entidad número 178. Plaza de apar
camiento señalada con el número 27. Tiene una 
superficie útil de 11,84 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 28; por la izquierda, con la 
plaza número 26, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Cinca. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 148, fmca registral número 42.318., 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 127. Entidad número 179. Plaza de apar
camiento señalada con el número 28. Tiene una 
superficie útil de 11,84 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos;' por la derecha, entrando, 
con la plaza número 29; por la izquierda, con la 
plaza núméro 27, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Cinca. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 151, fmca registral número 42.319. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 128. Entidad número 180. Plaza de apar
camiento señalada con el número 29. Tiene una 
superficie útil de 10,81 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 30; por 'la izquierda, con la 
plaza número 28, y por el fondo, con subsuelo de 
la calle Cinca. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 154, fmca registral número 42.320. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 129. Entidad número 181. Plaza de apar
camiento señalada con el número 30. Tiene una 
superficie útil de 1-1,74 metros cuadrados, y linda: 
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Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con elementos comunes; por la izquierda, con la 
plaza número 29, y por el fondo, con subsuelo de 
la 'calle Cinca. Insciita en el mismo Registro, tomo 
y libro, folio 157, fmca registral número 42.321. 
Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 130. Entidad número 182. Plaza de apar
camiento señalada con el número 31. Tiene una ' 
superficie útil de 14,85 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con subsuelo de fmea de Expunt; por la izquiérda, 
con elementos comunes, y por el fondo, con,sub
suelo de la calle Cinca Inscrita en el mismo Regis
tro, torpo y libro, folio 160, ftnca registral número 
42.322. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 131. -Entidad número 183. Plaza de apar
camiento señalada con el número 32. Tiene una 
superficie útil de 12,32 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, cqn pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 33; por la izquierda, con paso, 
y por el fondo, con elementos comunes y plaza 
número 52. -Inscrita en el mismo 'Registro; tomo 
y libro, folio 163, fmca registral número 42.323. 
Ta~da en 3.400.000 pesetas. 

Lote 132. Entidad número 184. Plaza de apar
camiento señalada con el número 33. Tiene una 
superucie útil de 10,12 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 34; por la izquierda, con la 
plaza número 32, y por errondo, con la plaza núme
ro 51. Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, 
folio 166, fmca registral número 42.324. Tasada 
en 3.400.000 pesetas. . 

Lote 133. Entidad número 185. Plaza de apar
camiento señalada con ei número 34. Tiene una 
superfIcie útil de -11,14 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 35; por la izquierda, con la 
plaza número 33, y por el fondo, con la plaza núme
ro 50. Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, 
folio 169, fmca. registral número 42.325. Tasada 
en 3.400.000 pesetas. 

Lote 134. Entidad número 186. Plaza de apar
camiento señalada con el número 35. Tiene una 
superfIcie útil de 11,50 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 36; por la izquierda, con la 
plaza número 34, y por el fondo, con el hueco 
del patio de ventilación. Inscrita en el mismo·Regis
tro, tomo y libro, folio 172, fmca registral número 
42.326. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 135. Entidad número 187. Plaza de apar
camiento señalada con eLnúmero 36. Tiene una 
superficie útil de 11,50 metros cuadrados, y liÍlda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 37; por la izquierda, con la 
plaza número 35, y por el fondo, con el hueco 
del patio de ventilación. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo y libro, folio 176, fmca registral número 
42.327. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 1J6. Entidad número 188. Plaza de apar
camiento señalada con el número 37. Tiene una 
superficie útil de 11,50 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 38; por la izquierda, con la 
plaza número 36, y por el fondo, con el hueco 
del patio de ventilación. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo y libro, folio 179, fmca registral número 
42.328. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 137. Entidad número 189. Plaza de apar
camiento señalada con el número 38. Tiene una 
superfIcie útil de 11,50 metros cuadrados, y linda: 
Pór su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 39; por la izquierda, con la 
plaza número 37, y por el fondo, con el hueco 
del patio de ventilación. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo y libro, folio 182, fmca registral número 
42.329. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 138. Entidad número 190. Plaza de apar
camiento señalada con el número 39. Tiene una 
superficie útil de 11,27 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 40; por la izquierda, con la 
plaza número 38, y por el fondo, con la plaza núme
ro 41. Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, 
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folio 184, fmca registral número 42.330. Tasada 
en 3.400.000 pesetas, 

Lote 139. Entidad número 191. Plaza de apar
camiento señalada con el número 40. Tiene una 
superfIcie' útil de 11,52 metros ¿uadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; pOr la derecha, -entrando. 
con pasos; por la izquierda, con la plaza número 
39, y por el fondo~ con la plaza número 41. Inscrita 
en el mismo Registro, tomo y libro, folio 187, fmca 
registral número 42.331. Tasada en 3.400.000 pese
tas. 

Lote 140. Entidad número 191. Plaza de apar
camiento señalada con el número 41. Tiene una 
sup~rfIcie útil de 12,25 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 42; por la izquierda, con las 
plazas números 39 y 40, Y por el fondo, con el 
hueco del patio de ventilación. Inscrita en el mismo 
Registro, tomo y libro, folio 190, fmca registral 
número 42.332. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 141. Entidad número 193. Plaza de apar
camiento señalada con el número' 42. Tiene una 
superficie útil de 12,25 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con elementos, comunes; por la izquierda, con la 
plaza número 41, y por el fondo, con el hueco 
del patio de ventilación. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo y libro, folio 193, fmca registral número 
42.333. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 142. Entidad número 19A. Plaza de apar
camiento señalada con el número 43. Tiene una 
superfIcie útil de 11,70 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 44; por la izquierda, con la 
plazas de aparcamiento de motos, y por el fondo, 
con elem«ntos comunes. Inscrita e~ el mismo Regis
tro, tomo y libro, folio 196, fmca registral número 
42.3)4. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 143. Entidad número 195. Plaza de apar
camiento señalada con el número 44. Tiene una 
superfIcie útil de 11,70 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la 'derecha, entrando, 
con la plaza número 45; por la izquierda, con la 
plaza número 43, y por el fondo, con elementos 

, comunes. Inscrita en el mismo Registro, tomo y 
libro, folio 199, fmca registral número 42.335. Tasa
da en 3.400.000 pesetas. 

Lote 144. Entidad número 196. Plaza de apar
camiento señalada' con el nÚmero 45. Tiene una 
superfIcie útil de 11,70 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 

,con la plaza número 46; por la izquierda, con la 
plaza número 44, y por el fondo .. con elementos 
comunes y parte con el hueco del patio de ven
tilaciém. Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, 
folio 202, fmca registral número 42.336. Tasada' 

'en 3.400.000 pesetas. 
Lote 145. Entidad número 197. Plaza de apar

camiento señalada con el número 46. Tiene una 
superficie útil de 11,75 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando,' 
con la plaza número 47; por la izquierda, con la 
plaza número 45, y por el fondo, con el hueco 
del patio de ventilación. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo y libro, folio 205, fmea registral número 
42.337. Tasada en 3.400.000 pesetas. , 

Lote 146. Entidad número 198. Plaza de apar
camiento señalada con el número 47. Tiene una 
sJl)lerfIcie útil de 11,75 metros cuadrados, y lin4a: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 48; por la izquierda, con la 

,plaza número 46, y por el fondo, con el hueco 
del patio de -xentilación. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo y libro, folio 208, ftnca registral número 
42.338. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 147. Entidad número 199. Plaza de apar
caIÍliento señalada con el número 48. Tiene una 
superfIcie útil de 11,70 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza- número 49; por la izquierda, con la 
plaza número. 47, Y por el fondo, con el hueco 
del patio de ventilación. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo y libro, foli~ 211, fmca registral número 
42.339. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 148. Entidad número 200. Plaza de apar
camiento señalada con;el número 49. Tiene una 
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superficie útil de 11,50 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha. entrando, 
con la plaza número 50; por la izquierda, con la 
plaza número 48, y por el fondo, con el hueco 
del patio de ventilación. Inscrita en el mismo Regís" 
tro, tomo y libro, folio 214, fmca registral número 
42.340. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

Lote 149. Entidad número 201. Plaza de apar
camiento señalada con el número 50. Tiene una 
superficie útil de 11,65 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha. entrando, 
con la plaza número 51; por la izquierda, con la 
plaza número 49, y por el fondo, con la plaza núme
ro 34 y con el hueco del patio de ventilación, Inscrita 
en el mismo Registro, tomo y libro, folio 217, fmca 
re~stral número 42.341. Tasada en 3.400.000 pe
setas. 

Lote 150. Entidad número 202. Plaza de apar
camiento señalada con el número 51. Tiene una 
superficie útil de 11,50 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con la plaza número 52; por la izquierda, con la 
plaza número SO, y por el fondo, con plaza número 
33. Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro. 
folio 220, fmca registral número 42.342. Tasada 
en 3.400.000 pesétas. 

Lote 151. Entidad número 203. Plaza de apar
camiento :señ¡.¡lada con el número 52. Tiene una 
superficie útil de 11,50 metros cuadrados, y linda: 
Por m frente, con pasos; por la derecha, entrando, 
con elementos comunes; por la izquierda, con la 
pJaza número 5 1, Y por el fondo, con plaza número 
32. Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, 
folio 223, fmca registral número 42.343. Tasada 
en 3.400.000 pesetas. 

Lote 152. Entidad número 204. Plaza de apar
camiento para motos. Tiene una superficie útil de 
5,45 metros cuadrados, y linda: Por su frente, dere
cha e izquierda, con pasos, y por el fondo, con 
plaza número 43. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo 2.493, libro 358, folio 1, finca registral número 
42.344. Tasada en 3.600.000 pesetas. 

Entidades que forman parte de la escakra o cuer
po de edificio con acceso por la calle Paixalet, núme
ro 6: 

Lote 153. Entidad número 207. Vivienda piso 
primero, puerta primera, de dicho cuerpo de edificio. 
Se compone de varias dependencias y servicios, con 
una superficie construida de 59,74 metros cuadra
dos. Lindante: Por su frente, con el rellano y hueco 
de la escalera y patio interior de luces; por la derecha, 
entrando, con la calle Paixalet; por la izquierda, 
con un patio interior de luces y parte con el patio 
central del conjunto, y por el fondo, con fmca de 
Expunt. Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, 
folio 10. finca registral número 42.347. Tasada en 
14.000.000 de pesetas. 

Lote 154. Entidad número 209. Vivienda piso 
segundo, puerta primera, de dicho cuerpo de edi
ficio. Se compone de varias dependencias y ser
vicios, con una superficie construida de 59,74 
metros cuadrados. Lindante: Por su frente, con el 
rellano y hueco de la escalera y patio interior de 
luces; por la derecha, entrando, con la calle Paixalet; 
por la izquierda, con un patio interior de luces y 
parte con el patio central del conjunto, y por el 
fondo, con fmca de Expunt. Inscrita en el mismo 
Registro, tomo y libro, folio 16, fmca registral núme
ro 42.349. Tasada en 14.000.000 de pesetas. 

Lote 155. Entidad número 215. Vivienda piso 
quinto, puelta primera, de dicho cuerpo de edificio. 
Se compone de varias dependencias y servicios, con 
una supertlcie construida de 59,74 metros cuadra
dos. Lindante: Por su frente, con el rellano y hueco 
de la escalera y patio .interior de luces; por la derecha, 
entrando, con la calle Paixalet; por la izquierda, 
con un patio interior de luces y parte con el patio 
central del conjunto, y por el fondo, con fmca de 
Expunt. Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, 
folio 34, fmca registra! número 42.355. Tasada en 
14.000.000 de pesetas. 

Lote 156. Entidad número 217. Vivienda piso 
sexto, puerta p~era, de dicho cuerpo de edificio. 
Se compone de varias. dependencias y servicios, con 
una superficie construida de 59,74 metros cuadra-
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dos. Lindante: Por su frente, con el rellano y hueco 
de la escalera y patio interior de luces; por la derecha, 
entrando, con ia calle Paixalet; por la izquierda, 
con un patio interior de luces y parte con el patio 
central del conjunto, y por el fondo, con fmca de 
Expunt. Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, 
folio 40, fmea registral número 42.357. Tasada en 
14.000.000 de pesetas. 

Dado en· Barcelona a 17 de noviembre de 
1995.-La Secretaria, Cristina López Farré.-13.073. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Manuel Daniel Diego Diago, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia númer(' 41 de 
Barcelona, 

Por medio de la presente, hace saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo bajo el número 468/95 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador don Al1tOniO 
Maria Anzizu Furest, en representación de la Caja 
de Ahorros de Cataluiia, contra «Koki Hosuya y 
Espain ITC, Sociedad Anónima», domiciliados en 
erta ciudad, paseo Manuel Girona, número 10, 3.° 
segunda, en reclamación de la suma 14.565.394 
pesetas más intereses y costas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda número -9.- Vivienda piso 3.° puerta 
2.a de la casa sita en esta ciudad, paseo Manuel 
Girona, número 10. De superficie 99,4 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Barcelona, al tomo 1.941, libro 153, folio 
143, fU1ea número 12.189-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana, número 8-10, 
3.°, de Barcelona, el próximo d{a 2 de mayo de 
1996, a las diez horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 40.000.000 
pesetas. . 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depOSitando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extensión el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el dia 3 de junio de 1996, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y en caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 5 de julio de 1996, a las 
diez horas, rigiéndose para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 
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Novena.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ot:urne!'ic lo mismo 
en dicha subasta se efectuarla la misma al día 
siguiente día hábil, a la misma hora y íugar, y así 
sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 7 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Da:1Íc1 Diego Diago.-El 
Secretario.-13.345. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo 
220/90-l.a, promovidos por Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, que litiga acogida al beneficio 
de justicia gratuita, representada por el Procurador 
don Isidro Marin Navarro, contra don Pedro Cer
dans Rufas, don Pedro Cerdans Salles, doña Maria 
Jesús Chacón Serrano, don José Luis Rodoles Cap
devlla, doña Maria Teresa Mases Zubiaur, den 
Alberto Antonio Cerdans Rufas y «Recambios Tex
tiles Reunidos, Sociedad Anónima», por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, término de 
veinte días, del bien que a continuación se expresará 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 9 de mayo, en primera subas
ta, por el precio de su valoración, o sea, la sum.a 
de 6.000.000 de pesetas; el día 13 de junio, con 
la rebaja del 25 por 100 del precio de valoración, 
en segunda subasta, y el día 18 de julio, sin sujeción 
a tipo, en tercera subasta; todos cuyos actos tendrán 
lugar a las diez horas. En caso de que algunas de 
las subastas en los días señalados no se pudiese 
celebrar por causas de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado, se celehrarla la misma al día siguiente hábil. 
a excepción de los sábados, a la misma hora y lugQr 
de la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuarla la misma al día 
siguiente hábil, a la rrüsma hora y lugar, hasta tanto 
en cual1to no cese la causa de fuerza mayor que 
impida su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subastas, en su caso, 
y en cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, una cantidad iguaL 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 

. segunda subasta y, en caso de celebrarse la terce:-a. 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, y salvo el derecho de la parte actora en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos; las posturas podrán hacerse tamhién 
por escrito, desde la publicación del presente, hasta 
la celebración de la subasta de que se trat~, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con dicho pliego, el importe de la exrresada 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños. acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al rCl..:jor pos
tor, que se reservará en depósito como gat antía del 
cumplimiento de su obligación y, en su C:'50, como 
parte del precio de la venta; también podr~n reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás posto;es que lo 
admitan y hay~ cubierto el tipo de la SUbasta; sólo 
el ejecutante podrá hacet postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate 
(artículo 1.499 de la Ley d~_>Enjuiciamiento Civil, 
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reformado por la Ley 10/1992, de 30 de abril, de 
Medidas Urgentes de Reforma Procesal). Asimismo 
se hace constar que los títulos de propiedad del 
bien inmueble objeto de subasta, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos quienes deseen tomar parte en 
la subasta, previniéndoseles que deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. y que despuéS del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los títulos. 

El bien objeto de subasta. es: 

Porción de terreno rustico. procedente de la fmca 
denominada «Can Planas», de Gavá, de superficie 
593 metros cuadrados. Linda: Al norte, con finca 
de la misma procedencia del propio señor Cerdans; 
al sur, y este, con don José Roses Pedro la, y al 
oeste, con resto de fmca de que se segrega. Su acceso 
es por el camino general que se inicia en el sur. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de L'Hospitalet (Barcelona), al tomo 503, libro 213, 
folio 65, fmca número 19.896. 

Dado en Barcelona a 29 de enero de 1996.-EI 
Secretario. Modesto Casals Delgado.-13.157. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
334/95, instado por dmpresiones Artísticas la 
Estampa, Sociedad Limitada», contra don José 
Maria Boniquet Goday, ha acordado la celebración 
de la primera pública subasta, para el día 19 de 
abril próximo, a las diez horas, en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
8.200.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tan'e la titulación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
enter;diéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destm:rrse a su extinción el precio del remate. 

Sext0.-Que caso de no existir postura en la pri
mera subasta, se celebrará la segunda en el mismo 
lugar, el día 20 de mayo, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y si tampoco 
]0 hubiere en la segunda, tendrá lugar l~ tercera 
el día 20 de junio, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. . 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subastas 
(y si hubiera lugar a la actual titular de la fmca). 

La fmca objeto de subasta es: 

Unidad número sícte.-Piso 1.0, puerta 2.a, radi
cado en la segunda planta alta del total inmueble, 
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sito en la barriada de Sant Gervasi, de esta ciudad, 
con frente a la callé Balmes, número 294, formando 
chaflán con J~ caUe Sanjuanistas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 6 de Barcelona, tomo 
y libro 1.093, folio 96, fmca 46.536-N. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias, no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado, se celebrarán a la misma hora, en 
día siguiente hábil, excepto si éste recayera en un 
sábado, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Dado en Barcelona a 31 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-13.4 79. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena Murillo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
380/l995-P, se sigue juicio hipotecario, artículo 
131, en reclamación de 5.716.506 pesetas, a ins
tancia de «Multiahorro, Sociedad Anónima de 
Financiación», representado por el Procurador don 
Narcís Ranera Cahís, contra doña Amelia L'1sa G~.r
cía, en los que en vía de apremío y resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, en término de veinte días 
y tipo que después se dirá, el bien inmueble embar
gado al deudor, que a continuación se relaciona, 
convocándose para su caso,' en segunda subasta, 
por igual término y reducción del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta y, de resultar desierta, 
a tercera subasta por igual término y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 15 de abril de 1996, 
las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, número 2 de Bar
celona. para, en su caso, la segunda, el próximo 
día 15 de mayo de 1996, a las doce horas, también 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta el próximo día 17 
de jun~o de 1996, a las doce horas, en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, que 
deberá realizarse ante el Juzgado con asistencia del 
cesionario. previa o simultáneamente al pago del 
precio del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar preví amente en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 
número 5734, cuenta número 0620000017380/95, 
el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos significándose que podrán 
presentarse por escrito en pliego cerrado, posturas 
junto con la consignación antes dicha, en la MeSa 
del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.- Los titulos de propiedad de los bienes 
objeto de subasta están de manifiesto en Secretaría 
del Juzgado, donde podrán examinarlos los posibles 
licitadores, que deberán conformarse con eUos, no 
teniendo derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferente, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-En caso de que las subastas no pudieran 
celebrarse en los días y horas señalados por causa 
de fuerza mayor y/o ajenas al Juzgado, dicho seña
lamiento se entenderá prorrogado al día siguiente 
hábil y misma hora, excepto sabados y así suce
sivamente si dicha causa persistiere. 

Octava.-El bien que sale a subasta es el que a 
continuación se relaciona, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Departamento número 9. Vivienda de la planta 
cuarta, puerta segunda, del edíficio sito en esta ciu
dad, caUe Miguel Angel, 6. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Barcelona, al tomo 
2.388, libro 88 de Sants-4, folio 109, fmca número 
3.978, inscripción sexta. Tasado en 6.474.950 pese
tas. 

Dado en Barcelona a 6 de febrero de 1996.-La 
Secreta.ria, Leonor de Elena MUlillo.-13.069. 

BARCELONA 

haicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 337/1995, se siguen autos de juicio de cognición, 
promovidos por Comunidad de Propietarios de la 
calle Calabria, 253-257, contra «Yesos y Decora
ción, Sociedad Anónima», en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su valoración, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, el día ;'6 de mayo de 1996, a las nueve treinta 
horas, el bien embargado a «Yesos y Decoración, 
Sociedad Anónima». Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el día 14 de junio de 1996, a las nueve treinta 
horas. Y que para el caso de no rematarse el bien 
en las anteriores subastas, se celebrará tercera subas
ta del referido bien, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el día 15 de julio de 1996, 
a las nueve treinta horas; celebrándose las mismas 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en' el establecimiento destinado al efecto, 
una suma igual al menos al 20 por 100 de la res
pectiva valoración del bien; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación; que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, depusitando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél, como mínimo, 
una cantidad igual al 20 por 100 del remate; que 
el mismo podrá cederse a tercero, previa o simul
táneamente a la consignación del precio: que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis· 
tral, se haUan en Secretaría a su dispo~ición, debien
do conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los;mismos. 
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El bien objeto de subasta es el siguiente: 

: Nueve. Departamento destinado a local comer
cial, sito en la casa señalada con los números 
259-263 de la calle Calabria, chaflán a la calle París. 
números 64-66 de la ciudad de Barcelona, planta 
primera, puerta primera, escal~ra B; de superficie 
1 13 metros 75 decímetros cuadrados. Coeficiente 

'en la propiedad horizontal 0,97 POr: 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número, 7 de Bar
celona al tomo y libro 631, folio 94 y fmea registral 
número 23.041. Valorada en 19.950.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de, no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de 10s días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a- la misma hora. 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
ímpedimento. ' 

Dado en Barcelona a 9 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario.-13.332. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena Murillo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 31/93-3.8 se siguejui~io ejecutivo en reclamación 
de -.1.484.205 pesetas de' principal, más otras 
700.000 pesetas de costas provisionales, a instancia 
del «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima)), repre
senmclo por el Procurador don C. Ruiz Santillana, 
contra don Francisco García Sánchez y Constanza 
García Grau,en los que en vía de apremio y reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez. en término 
de veinte días y tipo que después se dice. el bien 
inmueble embargado al deudor, que a continuación 
se relaciona, convocándQse para su caso, en segunda 
subasta, por igual término y reducción del 25 por 
100 del tipo de la primera subasta y. de resultar 
desierta, a tercera subasta por igual término y sin 
sujeción a tipo. , 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 15, de abril de ] 996, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en .calle Vía Layetana. número 2, de 
Barcelona; para en su caso, la segunda, el próximo 

, día 13 de mayo de 1996, a las doce horas. también 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta el próximo dia 10 
de junio de 1996, a las doce horas, en el mismo 
lugar. • 

Las subastas 'se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la 
tercera. de existir postor que no cubra lfis dos ter
ceras partes de la segunda se suspenderá la apro
bación del remate de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, que 
deberá realizarse ante el Juzgado con asistencia del 
cesionario. previa o simultáneamente al pago del 
preCio del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
«Banco 'Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 
número 5734, cuenta número 0620000011008193. 
el 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo, requisito 
no podrán ser admitidos, significándose que podrán 
presentarse, por escrito en pliego cerrado, posturas 
juhto con la consignación antes dicha, en la Mesa 
del Juzgado para tomar parte en la subasta. 
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~.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo pa~ el 
caso de .que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del bien objeto 
de subasta están de manifiesto en Secretaria del 
Juzgado. donde podrán examinarlos los posibles lici
tadores. que deberán conformarse con ellos. no 
teniendo derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las c~gas y gravánlenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 'respon, 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. , ' 

Séptima.-En caso de que las subastas no pudieran 
celebrarse en los días y horas señalados por causas 
de fuerza mayor y/o ajenas al Juzgado, dicho seña~ 
lamiento se entenderá prorrogado al día siguiente 
hábil y misma hora. excepto sábados, y así suce
sivamente si dicha causa persistiere. 

Octava.-EI bien que sale a subasta es el que a 
continuación se relaciona, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Urbana, número .I. local destinado a aparcamiento 
de vehículos. sito en planta sótano de, la casa sita 
en Santa Coloma de Gramanet. con frente a la 
calle San Carlos, donde le corresponde el núme
ro 40, esquina a la calle ,Pompeu Fabra, con una 
nave y aseo, y una superficie construida de 419,50 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l "-e Santa Coloma de Gnlmanet, tomo 902, libro 
740. folio 10. fmca número 52.570, inscrita primera, 
siete diecisieteavas partes indivisas. 

Precio de tasación: 11.900.000 pesetas.' 

Dado'en Barcelona a 12 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria; Leonor de Elena 
Murillo.-13.425-58. 

BARCELONA' 

Edicto 

Don Victoriano Domingo toren, M~gistrado-Juez 
del Juzgado' de Primera Instancia húmero 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
965/1987, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por Institut Catalá del Credit Agricola, con
tra don Francesc Rovira Cabré y otra, en los que 
en resolución de esta fecha; se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su valora~ión, para cuyo . 
acto se ha señalado en la Sála de Audiencia de 
este Juzgado. el día 6 de mayo de 1996, a las diez 
horas, el bien embargado a don Francesc Rovira 
Cabré. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta. se ha señalado para que t~nga lugarla segun
da subasta, en el mismo ,lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, el dia 10 de junio 
de 1996, a las diez horas. Y para el caso de no 
rematarse el bien en las anteriores subastas, se cele- , 
brará tercera subasta del referido bien, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el dia 
18 de julio de 1996, a las diez horas, celebrándose 
las mismas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte, en las subas~s. deberán 
los licitadores. previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante: 
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
SUIna igual por lo menos al 20 por 100 ,de la res
pectiva valoración del bien~ que no se admitirán 
poSturas que no cubran las dos terceras partes de 

• los tipos de licitación; que podrán hacerse posturas 
, por escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio de 

la subasta hasta su celebración, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto cón aquél. 'como minimo, 
una cantidad igual al 20 por 100 del remate; que 
el mismo podrá cederse a tercero. previa o simul-
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táneamente a la consignación del precio; que ains
tan~ia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tral. se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do conformarse, con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros; y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su. extinción el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 

, la resPonsabilidad de las 'mismas. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa. Rústica. Piezá de tierra sita en 
el término-de Cambrils y partida Regueral. de cabida 
48 áreas 67 centiáreas, viña y olivo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Reus número 3 al 
tomo 219, libro 101, folio 31, fmca número 2.509. 

Valoración: 6.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallad9 en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causa de fuerza mayor. 
se celebrará al siguiente hábil. a ·la .misma hora o 
en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 

, impedimento. ' 

Dado en Barcelona a 13 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario.-13.113. , 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado dé mi cargo, 
bajo el número 1.122/199'1, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos-uno, a instancia del Procurador 
don F. Javier Manjarin Albert, en representación 
de Caixa' d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La 
Caixa), contra ignorados herederos de doña María 
Eva Monteys Vázquez-Illa y doña Maria Belén de 
Maqua de Monteys, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, el bien embargado a 
los demandados que más adelante se détallan. 

La subasta tendrá lugar en la' Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en vía Laietana, número 10, 
cuarta planta, el próximo día 22 de mayo él las 
once horas. y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda, el próximo 20 de junio, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipO del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 22 de julio. a las once horas, 
en las condiciones prevenidas en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. con las reformas contenidas-en la 
Ley de 6 de agosto de 1984, haciéndose constar 
que los titulos de propiedad obran en autos. para 
ser examinados en Secretaría por los licitadores que 
deberán informarse con su resultancia sin que pue
dan exigir otrós, y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. ~ 

Si por fuerza mayor no pudieran celebrarse las 
subastas' señaladas. se celebrarán el siguíente día 
hábil a la misma hora. • 

Inmueble objeto de subastá 

Rústica. Una cuarta parte de una quinta parte, 
más tres quintas partes ~4ivisas. Inscrita en el Regis-
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tro de la Propiedad de Arenys de Mar, al tomo 
1.647, libro 186, folio 018, fmca 2.483. 

Valorada la cuarta parte de una quinta parte, más 
tres quintas partes indivisas en la cantidad de 
15.860.505 pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Seeretario.-13.321. 

BARCELONA~ 

Edicto 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
933/95 se tramita procedimiento judicial sUmario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anonima» contra la fmca especialmente 
hipotecada por Marta Padreny Cabeza, en recla
mación 'de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por priJnera vez i ténnino de veinte días, 
los bienes que luego se dirán. Se señala para· que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de esteJuzgádo número 38, sita en esta ciudad, 
via Layetana, número 2, planta 3.a, el día 28 de 
m~yo de 1996, a las once horas, con las ·preven
ciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para poder tomar parte 
en la subasta, deberán consignar; previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao-VIZ
caya, cuenta número 0628000018093395, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de. tipo, haciendose j;onstar 
el número y año delprocedlmiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.. No se aceptará entrega 
del dinero en metálicoQ cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar 'con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio· 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas,por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que s~ ha hecho feferencia anteriormente. . 

Quiríta.-Los autos y la certificación del registro ~ 
a que se refiere la regla 4.a del amcuto 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de actor, continuarán sub
sistentes, 'entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mps, sin ,destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
l~ primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 25 de junio de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. . 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se señala para la . 

. telebración de una tercera, el día 23' de julio de 
1996, a las once horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20· por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
nOPlldiera celebrarse la subasta el día y hora seña
lados se entenderá que se celebrará el siguiente di,a 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se subasta 

Entidad número 2.-Vivienda de la casa sita en 
Barcelona, barriada de Sant Andreu de Palomar, 
señala<;la con el número 21. en la calle Alta. de 
Pedrell, situada a nivel-2, a la que se accede mediante 
la escalera de uso común que nace a mano derecha, 
entrando a travé's de zona de retranqueo. Ocupa 
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una superficie útil aproximada, cerrada, de 94 
metros 20 decimetros cuadrados. Tiene como anexo 
privativo el uso y' djsfrute de una terraza situada 
al mismo nivel, a mano izquierda entrando y una 
terraza posterior, al mismo nivel. Lindante: Por su 
frente, tomando como tal el de la total ftnca, con 
muro de contención; derecha, entrando, con caja 
de escalera de acceso y, mediante patio d~l nivel-3, 
con sucesores de Baltasar Fargas; izquierda, con 
dichos sucesores de BaltasarFargas. parte a través 
de la terraza privaliva y parte a través del patio 
del nivel 3; por la espalda, con dichos sucesores, 
a través del patio de uso privativo de dicho nivel-3; 
por encima, con la planta nivel-l, y por debéijo, 
con el nivel-3. 

Cuota: 20 por i OO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

2 de Barcelona, al tomo 2.313, libro 92 de la Sec
ción La B, folio 223, fmca número 7.187, inscrip
ción primera. 

Tipo de Subasta: 21.269.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Maria Dolores Costa Pans.-13.339. 

BENJDORM 

Edicto 

Don Isaac Carlos Bernabéu Pérez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Beni
dorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núm~ro 
7/1995. se sigue procedimiento judicial' sumario 
hipotecario. a instancias de BANCAJA representada 
por el Procurador don Luis Rogla Benedito, contra 
«Constructora C. Estelles. Sociedad Anónima», don 
Jacinto Joaquín Berenguer Juliá, doña Madrona 
Juliá Jover y don Jacinto Berenguer Ortuñó, en 
cuyos autos se ha acordado la venta de los bien~s 
hipotecados que se res~ñarán, habiéndose señalado 
para la celebración de subasta las siguientes fechas: 

Primera: Se celebrará el día 15 de mayo de 1996, 
a las diez noras, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura. 

Ségunda: Se celebrará el día- 26 de junio de 1996, 
a la misma hora 'que la primera, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del tipo de la primera. ' 

Tercera: Se celebrará el día 10 de septiembre de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los li¿itadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar' el 20 por 100 de las· 
cantidades tipo de cada subasta, con anterioridad 
a la celebración de la misma, en la cuenta de éste 
Juzgado, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. ' 

Segunda.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera del presente, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del-Juzgado. . 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti- -
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
nin~n otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 

. y queda subr~ado en la responsabilidad de las" 
mismas. 

Cuarta.-EI presente edicto Servirá de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, en el caso de que 
la notificación personal intentada resultara negativa. 
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Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebran en el siguieI1te día hábil, excep
tuando sábados, y a la misma hora que la que se 
suspenda. ' 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda puerta número 4, situada en el piso alto, 
a la izquierda, entrando, del edificio 6, situado al 
noroeste del grupo o conjunto constructivo residen-

. cíal denominado «Poligono Cuatro», en término de 
Alfaz del Pí, partida Foya de Lon, que tiene una 
superficie total construida de 84,43 metros cuadra
dos. L.inda: Derecha, entrando, la vivienda puerta 
número 2; izquierda, el edificio 7, y fondo, espacios 
para aparcamiento. Es la número 19 en el proyecto. 
Finca registral 11.735. Inscrita al tomo 732, libro 
91, folio 107 del Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarria. 

Se encuentra valorada a efectos de primera subasta 
en la cantidad de 8.780.400 pesetas. 

Vivienda puerta número 1. dúplex, sitUada a la 
derecha, entrando, del edificio 17, situado al este 
del grupo o conjunto constructivo residencial deno
minado «Polígono Cuatro», en término de Alfaz 
del Pí, partida Foya de Lon, integrante de la urba
nización «Foya de Loo» que tiene una superficie 
total' construida de' 143.85 metros cuadrados, de 
los que corresponden 96 metros cuadrados a la 
vivienda y 47,85 metros cuadrados al sótano, y 50 
metros cuadrados su parte de jardín. Linda: Dere
cha, entrando. acceso a la vivienda puerta número 

. 2; izquierda, la vivienda puerta número 3, y fondo, 
calle del polígono. Es la m)mero 59 en el proyecto 
Finca registral 11.815. Inscrita al tomo 732, libro 
91, folio 147 del Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá. 

Se encuentra valorada a efectos. de la primera . 
suba~ta en la cantidad de 14.400~OOO pesetas. 

Vivienda puerta número 3,. situada en la planta 
baja a la derecha, entrand9, dél edificio 8, situado 
en la P$ sur del grupo o. conjunto constructivo 
residencial denominado «Poligono CincO», en tér
mino de Alfaz del Pí, partida Foya de Lon y Al 
Grau, integrante de la urbanización «Foya ,de Lom; 
es del tipo E, que tiene una superficie construida 
de 70 mettos cuadrados y tiene como anejo Ulla 
doceava parte del sótano de los edificios 6. 7 y 
8. Linda: Derecha, entrando, zona ajardinada; 

. izquierda, la vivienda. puerta 1, y fondo, accesos 
y calle del polígono. Es la número 108 en el pro
yecto. Finca registral 12.090. Inscrita al tomo 733, 
libro 92, folio 9 del Registro de la Propiedad de 
Callosa de Ensarrlá. 

Se encuentra valorada a efectos de la primera 
suóasta en la cantidad de 10.683.000 pesetas. ' 

Vivienda puerta número 4, dúplex, a la izquierda, 
entrando, y fondo del edificio 21, situado al norte 
del grupo o conjunto constructivo residencial deno
minado «Polígono Cuatro», en.el término de Alfaz 
del Pí, partida Foya de Lon,. integrant~ de la uma
nización «Foya de Lom; con una superficie total 
construida de 153,05 metros cuadrados, de los que 
corresponden 102.95 metros cuadrados a la vivienda 
dúplex y 50,10 metros cuadrados al sótano; en total 
tres planf.iS y, además, 77 metros cuadrados a su 
parte de jardín. Linda: Derecha, mirando al edificio, 
las viviendas puertas números' 1 y 2; izquierda, el 
edificio 20. y fondo, calle del poligono. Tiene cOmo 
anejo un aparcamiento en la acera. Es la número 
77 .del proyecto. Finca registral 11.851. Inscrita al 
tomo 732, libro 91, folio 165 del Registro de la 
Propiedad de Callosa de Ensarriá. 

Se encuentra valorada a efectos de la primera 
subasta en 16.200.000 pesetas. 

Vivienda puerta número 1 en la planta baja a 
la derecha, entrando, en la casa 7 del edificio B 
del grupo o conjunto constructivo que .forma parte 
del «Potigono Seis», en tén¡nino de· Alfaz del Pí" 
partida Foya de Lon y Al Grau, integrante de la 
urbanización «Foya de Lon'». Es del tipo E. Tiene 
una superficie construida de 70 metros cuadrados 
y distribución propia para habitar. Linda: Derecha, 
entrando, fachada principal; izquierda, fachada pos-
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terior, y fondo. la. casa número 8. Es la fmca número 
142 en el proyecto. Finca registral 11.923. Inscrita 
en el tomo 732, libro ~1, folio 220 del Registro 
de la Propiooad de Callosa de Ensarriá. . 

Se encuentra valorada, a efectos de la primera 
subasta en 8.780.400 pesetas. 

Vivienda puerta número 4, situada .en el. primer 
piso alto a la izquierda, subiendo, en la C3$a 8 del 
edificio B del' grupo o 'conjunto constructivo que 
fonna parte del «Potigono Seis», en término de Alfaz 
del Pi, partida Fuya de Lon y Al Grau, integrante 
de la urbanización «Foya de Lom, que tiene una 
superficie construida de S4 metros 23 deéímetros 
cuadrados y distribución propia para habitW-. Linda: 
~ere6ha. entrando, fachada posteriOr; izquierda, 
fachada principal, y fondo, casa número 7. Es la 
número 149 en, el proyecto y del tipo F. Finca 
registral 11.937. Inscrita en el tomo 734, libro 93, 
folio 2 del Registro de la Propiedad de Callosa de 
Ensarriá. 

Se encuentra valorada a efectos de la primera 
subasta en la ,?antidad de 8.780.400 pesetas.' . 

Vivienda puerta número 1, situada en la planta 
baja a la derecha, entrando, en la casa 8 del edificio 
B del.grupoo conjunto constructivo que forma parte 
del «Polígono Seis», en término de Alfaz del Pi, 
partida Foya de Lon y Al Grau. integrante de ,la 
urbanización «Foya de Lom, que tiene una super
ficie construida' de 70 metros 'cuadrados y distri
bución propia para habitar. Linda: Derecha, entran
do, fachada principal; izquierda, fachada posterior. 
y fondo ensanches. Es la número 146 en el proyecto 
y del tipo E. Finca registral 11.931. Inscrita en el 
tomo 732, libro 9J, folio 224 del Registro de la 
Propiedad de Callosa de Ensarriá. 

Se ,encuentra valorada a efectos de la primera 
subasta en la suma de 9.900.000 pesetas.' 

Vivienda puerta número 2, situada en la planta 
baja a la izquierda, entrando, en la casa 8 del edificio 
B del grupo o conjunto constructivo que forma parte 
del «Poligono Seis». en término de Alfaz del Pi, 
partida Foya de Lon y ~ Grau. integrante de la 
urbanización «Foya de Lom, que tiene una super
ficie construida de 70 metros cuadrados y distri
bución propia para habitar. Linda: Derecha. entran
do, fachada posterior, izquierda; fachada principal, 
y fondo, casa número 7. Es la número 148 en el 
proyecto y del tipo E. Finca registrall1.933. Inscrita 
en el tomo 732, libro 91, folio 225 del Registro 
de la Propiedad de Callosa de Ensarriá. 

Se encuentra valorada a efectos de la primera 
subasta en la suma <le 9.900.000_pesetas. 

Vivienda puerta número 3, situada en el primer 
piso alto, a la derecha, ¡ubiendo, en la casa 8 del 
edificio B del grupo o conjunto constructivo que 
forma parte del «Poligono Seis», en término de Alfaz 
del Pi, "Partida Foya de LOn y Al Grati, integrante 
de la urbanización «Foya, de Lom, que tiene una 
superficie construida de 84, metros 23 decímetros 
cuadrados y distribución propia para habitar. Linda: 
Derecha, entrando, fachada principal; izquierda, 
fachada posterior, y fondo, ensanches. Es la número 
147 en el proyecto y del tipo F.' Finca registra! 
11.935. Inscrita en el tomo 734, libro 93, folio 1 
del Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá. 

Se encuentra valorada a efectos de la primera 
subasta en la suma de 8.780.400 pesetas. 

La hipoteca que se ejecuta es la constituida ante 
el Notario de Mislata, don Femando Senent Ana, 
en fecha 9 de marzo, de 1989, con número de pro
tocolo 430, modificada por la escritura otorgada 
ante el misIlJO Notario en fecha 18 de mayo de 
1990 con número de su protocolo 837. 

y para que sirva de edicto de notificación y publi
cación de las fechas y condiciones de las subastas 
señaladas, ~e expide el pres.ente en Benidorm a6 
de febrero de 1 996.-El Secretario, Isaac Carlos Ber
nabéu Pérez.-13.3l2. 
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BENIDORM 

Edicto 

La Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Benidorm, • 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
para la AmortizaCión de títul~ bajo el número 
00377/1993, instado por entidad mercantil «La Cala 
Villa joyosa, Sociedad Anónima», en cuyas actua
cioJ).es.se ha acordado, por providencia de esta fecha 
publicar la denuncia efectuada a fm de que en ei 
término de un mes, a contar desde la publicación 
del presente, pueda el tenedor del título comparecer 
y formular oposición. ' 

Con fecha 26 de febrero de 1992, la mercantil 
«Cala Villlijoyosa, Sociedad Anónima» suscribió un 
documento privado por el, que transmitia a don 
Autelio Alonso Asunción y Ji su' esposa doña Con
cepción ,García Lancha la vivienda de la escalera 
dos, señalada con la letra C, del tipo dúplex, con 
acceso por la planta dos y ubicada en nivel segundo 
y tercero del edificio denominado «Vers.alles» sito 
en Benidorm. ' 

Para parte del precio aplazado pÓr la transmisión 
y de una serie de cantidades, incluidos intereses, 
la parte compradora aceptó determinadas cambiales. 

La entidad mercantil, «La Cala Villé\i9YOsa, Socie
dad, Anónima» sufrió un robo en sus oficinas en 
fechas 28 de agosto de 1992, robo que fue denun
ciado en la comisaria de esta localidad, que dio 
lugar a la tramitación de las diligencias policiales 
núm~ro 8.181, elevándose ante el Juzgado de Ins
trucción número 6 de Benidorm en funciones de 
guardia ese día, diligencias que en dicho Juzgado 
se registraron ,como previas número 1.1'07 y qué 
fueron archivadas provisionalmente por falta de 
autor. 

Las cambiales sustraídas son las siguiebtes: 

Doce efectos de ,312.700 pesetas cada uno de 
ellos, con vencimiento los'días 2 de cada mes, desde 
octubre de 1992 a septiembre de 1993, ambos 
inclusive. ' 

Un efecto de 295.000 pesetas, 'con vencimiento 
el2de octubre de 1993. 

Un efecto de 743.400 pesetas, con venciniiento 
el2 de octubre de 1993. 

Cuarenta y un efectos de 295.000 pesetas cada 
uno de, ellos, con vencimientos los dias 2 de cada 
mes, desde noviembre de 1993 a marzo de 1997, 
ambos inclusive. 

y para que conste a los efectos oportUnos expido 
y ftrmo el presente en Benidorm a 6 de febrero 
de 1 996.-La Juez sustituta.-13.359. 

.BERGA 

Edicto 

El ~ecretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Berga, 

Hago saber. Por el presente se hace público para 
cumpliiniento de 10 acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Berga, don 
Ramón Cuitó Miserachs, que con el número 166 
de 1995 se tr~ta procedimiento de jurisdicción 
voluntaria promovido á instancia de don Ramón 
Orriols Puigcasas, sobre declaraci"n de fallecimiento 
de don Angel Orriáls Vall, natUral de Vtlada (Bar
celona), nacido él dia 11 de marzo de 1878, con 
último domicilio conocido en Casa La Sala de la 
localidad de Vtlada (Barcelona), del cual no se'tienen 
noticias desde hace cincuenta y seis años. 

Lo que se publica a los efectos previstos en el 
articulo 2.042 de la Ley procesal Civil, para que 
cualquier persona que lo considere oportuno pueda 
ser oida en el presente -expediente. 

·Dadó en Berga a 23 de enero de 199'6.-El Secre-
tario.-13.338. 1.8 5-3-1996 
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BILBAO 

Edicto 

Don Juan Pablo González González, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Bilbao, 

Hago saher: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 202/95! se tramita procedimiento dejuicio eje
cutivo a instancia de doña Maria Mercedes Martín 
de la Cuesta y doña Maria Isabel Martin de la Cues
ta, contra don Angel Herrero, Gómez, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que ,luego se dirá, señalándose 
para que, el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 1 7 de abril 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes; 

Prime@.-Que no se admitirán pOsturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta' de este. Juzgado, en el «Ban~o Bilbao VlZ
~ya, Sociedad Anónima», número 4726, una can
tidad ~ por 10 menos, al 50 por, lOO del valor 
del bien que sirva' de tipo. haciéndose cOlistar el 
núnlero y año del proce~ento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-. 
ro en metálico o cheques. . 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde' el' anuncio 
ha~ su cele~ración, podrán hacerse posturas por 
escnto, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quillta.-Los autos y la certificación registral que
súple los titulos de propiedad, estarán de manifiésto 
e~ la Secretaria del Juzgado, donde, podrán ser exa
rnmados, entendiéndose ,que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá· que el rematante las 
acepta y quedá subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. . ' . 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala. para la celebración 
de una segunda el día 17 de mayo. a las diez horas 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado par~ 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la prlnÍera. 

,Igualmente, y para ~l caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la cele?ración de una tercera el día 17 de junio, 
a las dIez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 50 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas é\J. Juzgado 
no,_ pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
d~a hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda de la planta alta prirrIera izquierda-de
recha, de la casa señalada con el número 8 de la 
calle Capitán Mendizábal, de Santurce. Inscrita al 
libro 377 de Santurce, folio 209, fmca 9.006, inS
cripción cuarta. Valorada en la suma de 15.727.040 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 5 de febrero de 1 996.-:El Magis
trado-Juez. Juan Pablo González 'González.-El 
Secrétario.-13.212-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númeto 7 de Bilbao, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 528/199~, se tramita;cprocedimiento judicial , 
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sumario al amparo oel artículo 131 de la Ley Hipo
. tecaria, a instancia de don Ernesto Cerrillo Irastorza 

e «Inversora Inmobiliaria Asúa, Sociedad Limitada», 
contra «Nerrie, Sociedad Limitada», en reclamación 

. de crédito hipotecario, en el que, por resolución: 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 9 de abril de 1996, a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adnútirán postura~ que no 
c.ubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima»; número 4.748, una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán adnútidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán· participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de 'manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que tocio licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose .}.ue el rematante los acepta 
y queda subr~gado en la· responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se, señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de mayo de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de típo el 75 por 100 
del señalado para la primera 'subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, . se. señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de ~W1Ío 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la núsma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmC'a o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1) Local comercial situado a' la derecha, entran
do, de la planta de sótanos de la casa cuádruple, 
conocida por el bloque 23, en el barrio de Sagar
mínaga, en término de Bilbao. Mide una superficie 
aproximada de 239 metros cuadrados, y linda: Al 
norte, bloque 24; al sur, local situado a la izquierda 
de la núsma planta y calle H; al este, calle H, y 
al oeste, terreno del bloque de que forma parte des
tinado a jardín. 

Con relación al total de la fmca y su valor tiene 
una participación de 8,74 por 100 enteros. 

Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 6 de Bilbao, al tomo 1.643, 
libro 909 de Begoña, folio 210, fmca núme-
ro l6.547B. . 

2) Local comercial de la planta de sótanos de 
la casa" cuádruple, conocida por el bloque 24, en 
el barrio de Sagarminaga, en término de Bilbao. 
Mid~ una superficie aproximada de 299 metros cua
drados, y linda: Al n0rte, bloque 25; al sur, blo
que 23; al este, terreno del bloque que forma parte 
destinado a jardin, y al oeste, con terreno del bloque 
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de que forma parte destinado a jardín y con terreno 
del bloque 25. 

Con relación al total de ]a fmca y su valor tiene 
una participación de 10,40, por 100 enteros. 

Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 6 de Bilbao, al tomo 1.643, 
libro 909 de Begoña, folio 213, fmea núme
ro l6.55lB. 

3) Local Comercial de la planta de sótanos de 
la casa cuádruple, conocida por el bloque 25, en 
el barrio de Sagarmínaga, en término de Bilbao. 
Mide una suPerficie aproximada de ·140 metros y 
10 decimetros cuadrados, y linda: Al norte, terreno 
del bloque de que forma parte destinado a jardin; 
al este, calle H de Santuchu o ensanche de Begoña; 
al sur, bloque 24, y al oeste, subsuelo de la casa 
de que forma parte. 

Con relación al total de la fmca y su valor tiene 
una participación de 9,20 por 100 enteros. 

Inscrita la presente hipoteca en el Registro de. 
la Propiedad número 6 de Bilbao, al tomo 1,643, 
libro 909 de Begoña, folio 216, fmca· núme-

. ro 16.553B. 
TipO de subasta: 

Lote número 1: 17.918.547 pesetas. 
Lote. número 2: 22.416.927 pesetas. 
Lote número 3: 10.496.526 pesetas. 

Dado en· Bilbao a 19 de febrero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-El Secre
tario.-13.362. 

CACERES 

Edicto 

Don Juan Francisco' Bote Saavedra, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Jos de Cáceres, 

Hace saber: Qué en este Juzgado y bajo el número 
00429/1995-7, se sigue procedimiento sumariqdel 
artículo 131 de la Ley Hipotecária, a instancia de 
Banco Español de Crédito, representado por el Pro
curador don Joaquin Garrido Simón contra .Abud 
Jacob, Promotora de Negocios, Sociedad Anónima» 
(BUJACOSA), con código de identificación fiscal 
número Al 0006609, donúciliado en avenida Virgen 
de Guadalupe, número 10, Cáceres, en cuyo pro
cedimiento se acordó sacar a públiCa subasta por 
primera, segunda y tercera vez; la fmea hipotecada 
que se describirá bajo las siguientes condiciones: 

El acto de la primera subasta se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo 
día 1 de abril, a las doce horas. 

Los actos de la segunda y tercera subastas, se 
celebrarán asimismo en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado los próximos días 25 de abril y 20 
de mayo, alas doce horas, respectivamente. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 169.384.914 pesetas, pactada en la escritura de 
constitución de la hipoteca. Servirá de tipo para 
la segunda subasta el 75 por 100 de la primera 
y la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

No se adnútirán posturas inferiores a los tipos 
señalados y los licitadores deberán consignar en la 
entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya y en su cuen
ta número 1136,e1 20 por 100 del tipo que sirva 
para cada una de las subastas y en la tercera subasta 
que se; cdcorará sin sujeción a tipo, deberá consignar 
el 20 por iOO del tipo de la segunda,debiéndolo 
acreditar con media hora de antelación a la hora 
señalada para la celebración de la subasta en la 
Secretaria de este Juzgado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos como licitadores. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la forma y requisitos establecidos en 
la regla 14. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Se entiende que' todo licitador acepta comobas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y el rematante 
los aceptará y quedará subrogado en la responsa-

. bílidad de los mismos, sin destinars<! a su extinción 
el precio def remate . 

Finca objeto de subasta 

Número 4.-Local denominado sótano tercero, en 
los níveles + - O Y + 1,2~ del edificio, con acceso 
por una de las rampas existentes en la calle Pro
longación de la avenida Virgen de Guadalupe. Se 
destina a plazas de garaje y trasteros .. Ocupa una 
superficie constr!lida de 3.078 metros 79 decimetros 
cuadrados. Linda, mirando al núsmo desde la calle 
Gil Cordero: Frente, local destinado a centro comer
cial y solar'donde se ubicará el hotel; derecha, sub
suelo de la prolongación de la avenida VIrgen de 
Guadalupe; izquierda, local de!itinado a centro 
comercial y subsuelo de las edificácIones en calle 
Juan XXIII y fondo, subsuelo de la calle- República 
Argentina. 

Cuota ·dé los elementos comunes del edificio: 
4.998 por 100. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Cáceres en el libro 728, tomo 
1.783, folio 207, fmca número 43.682. ' 

Dado en Cáceres a 24 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Bote Saavedra.-El 
Secietario.-13.360. 

CADIZ 

Edicto 

Doña Concepción Carranza Herrera, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mr cargo, 
'se siguen autos número 142/1994-A, sobre proce
dimiento judicial swnario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 

, y Pensiones de Barcelol)a «La Caixa», representada 
por la Procuradora señora Goenechea de la Rosa, 
contra don Antonio Luque Sacaluga, en reclamación 
de cantidad, en los que por resolución de fecha 
7 de febrero de 1996, he acordado sacar a venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez, y término de v~inte días cada una, la fmca 

, hipotecada que luego se describirá, sirviendo de tipo 
el pactado en ~ escritura de hipoteca, que asciende 
a la suma de 8.735.000 pesetas para la primera, 
el 75 por 100 para la segunda, y sin sujeción a 
tipo para ·la tercera; las subastas tendrán lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Los Balbos, sin número, primera planta, a las once 
treinta horas de los siguientes días: 

Primera subasta: El día 15 de abril de 1996. 
Segunda subasta: El día 13 de mayo de 1996. 

'Tercera subasta: El día 10 de Junio de 1996. 

y bajo las simnentes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se adnútirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subasta, deberán consignar en 
la c1,lenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco de Bilbao Vizcaya, sucursal 
calle Brasil, número 2, de Cádiz, número de cuenta 
01-482650-6, código del Juzgado número 1236, el 
20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, a excepción del ejecutante. si concurriere 
a la núsma. En la tercera o ulteriores subastas que 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da. Dichas cantidades se devolverán-a'los licitadores 
salvo la que corresponda al mejor postor.' 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado, con asistencia del cesionario 
previa o simultáneamente al pago del precio del 

. remate. LaS posturas podrán realizarse por escrito, 
en pliego cerrado. desde l~ publicación del presente 
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edicto para la realización de la subasta de que se 
trate, acompañando el resguardo de haber efectuado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se 'refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Haciéndose constar de que si por causas 
de fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los días anterionnente expuestos se entenderá 
que se celebran al día siguiente hábil y a las once 
treinta horas. 

Bien hipotecado que se subasta 

Octava planta aJta.~Piso vivienda tipo A. en la 
casa sita en el distrito de Segismundo Moret, en 
la glorieta Elios, sin número de gobierno, hoy con 
entrada por la calle Neptuno. número 1. de esta ciu
dad; .mide la superficie construida de 145 metros 
28 decimetros cuadrados, y la útil de 125 metros' 
39 decímetros cuadrados, se distribuyen' en cinco 
habitaciones, cocina y servicios. Linda: Por su frente, 
al norte-este, con piso letra E, de esta planta y patio 
central de la finca; por' la derecha, al norte, con 
el piso letra F, de esta misma planta, hueco de 
ascensores y escalera número 2, por la que tiene 
su acceso; por la izquierda, al sur, con espacio libre 
que lo separa de la finca de doña Micaela Carranza, 
y por el fondo, al oeste, con finca de «Inmobiliarias 
Reunidas, Sociedad Anónima», y patio trasero de 
la casa. 

Inscrita al tomo 1.118, libro 40, folio 151 vuelto, 
fmca número 2.201, segunda. 

Dado en Cádiz a 7 de febrero de 1996.-La Magis
trada-Juez, Concepción, Carranza Herrera.-La 
Secretaria.-13.451-3. 

CALATAYUD 

Edicto 

Doña Laura Bejarano Gordejuela, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Calatayud (Zaragoza)" 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
al número 99 de 1995, ha acordado sacar a subasta 
en la Sala de Audiencia a la hora de diez, por 
primera. el día 10 de abril, en su caso. por segunda, 
el día 10 de mayo, y por tercera vez, el día 10 
de junio, del mismo año, la fmca que al fmal se 
describe propiedad de don José Andrés Giménez 
Sánchez, doña Maria Isabel Portero Narvión, don 
José Andrés y doña Maria Sierra Gíménez Portero, 
a instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada tinca, para la segunda, 
el 75 por lOO, de aquel tipo. y la tercera, será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primera ínferiores al típo de cada una. 

Segunda-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 

Martes 5 marzo 1996 

destinado al etecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez la cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~ue los auto~ y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del acior continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, en la Cuesta Bfija de la Peña 
o Puente Seco, número 8, de 326 metros cuadrados, 
lindante al oeste o frente, con calle o camino de 
Subida a la Virgen de la Peña; norte o izquierda, 
entrando, con calle o senda del Puente Seco; sur 
o derecha, con Cooperativa Eléctrica de Calatayud, 
y este o espalda. con José Paesa. 

Título: Donación de sus abuelos don Andrés 
Giménez Melendo y doña Concepción Sánchez Tor
nos, según escritura autorizada por el Notario de 
Calatayud, don José Manuel Beneitez Bemabé, el 
día 7 de noviembre de 1991, bajo el número 1.119 
de protocolo. 

Inscripcíón:Registro de la Propiedad de Cala
tayud al tomo 1.576, libro "281, folio 139, fm
ca 3.952. 

Valorada en 21.400,000 pesetas. 

y para que así conste, expido y firmo la presente 
en Calatayud a 12 de enero de 1996.-La Juez, 
Laura Bejarano Gordejuela.-La Secretaria.-lJ.213. 

CALATAYUD 

Edicto 

Que en este Juzgado, al número 35/1993, se 
siguen autos de ejecutivo. promovidos por «lbercop 
Financiación, Entidad de Financiación, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Moreno, contra don Cristóbal Hemández Moreno, 
doña Sofia Castillo Cebolla, y otros dos, en los 
que se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta por término de veinte días y precio 
de valoración, para cuyo acto se ha señalado en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado número 2, 
el día 10 de abril de 1996, a las once horas. 

y para el caso de resultar desierta la primera 
suba'ita, se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de primera, el día 8 de mayo de 19~6, 
a las once horas. 

y para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes, t.~n el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 5 de junio 
de 1996. a las once horas, celebrándose las mismas 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitaáón; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en püego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración; que los títulos de pro
pIedad sí han sido suplidos; que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, sin destinarse a su extin-

4167 

ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, 

Sólo la parte actora podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca urbana.-Sita en plaza del Carmen 
número 4, de Calatayud, de 81 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.432, libro 248, folio 110, fmca 
número 23.813 del Registro de la Propiedad de 
Calatayud. 

Valorada: 5.200.000 pesetas. 
2. Finca urbana.-Piso primero, en plaza del 

Carmen número 4, de Calatayud, de 95 metros 
cuadrados. 

Inscrita en igual Registro al tomo 1.432, libro 
248, folio 111, fmca número 23.814. 

Valorada: 4.400.000 pesetas. 
3. Finca urbana.-Piso segundo izquierda, letra 

'B, en plaza del Carmen número 4, de Calatayud, 
de 40,96 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.432, libro 248. folio 113, finca 
número 23.816. 

Valorada: 2.200.000 pesetas. 
4. Finca urbana.-Piso tercero izquierda, letra 

B, en plaza del Carmen, número 4, de 46 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.432, libro 248, folio 113, finca 
número 23.818. 

Valorada: 2.300.000 pesetas. 
5. Finca rústica.-Campo secano, en partida del 

lJarranquillo o de Las Eras. en térmh'1o municipal 
de Munébrega, de 320 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.277, libro 60. folio 57, fmea 
número 16.156. 

Valorada en: 50.000 pesetas. 
6. Finca rústica.-Campo secano, en partida de 

Torrejón, en el término de Munébrega (Zaragoza), 
de 41 áreas 40 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.277, libro 60, folio 57, fmea 
número 16.164. 

Valorada en: 75.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general, expido el presente en Calatayud a 19 de 
febrero de 1996.-El Juez.-El Secretario.-l3.361. 

CANGAS DE MORRAZO 

Edicto 

Don Julio César Díaz Casales, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Cangas de Morrazo y su partido (Pontevedra), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ejecutivo 
otros títulos, bajo el número 244/1992, a instancia 

. de Caja de Ahorros Provincial de Pontcvedra, repre
sentada por el Procurador de los Tribunales 
don A. A.. contra don Manuel Otero Martínez, 
herencia yacente de doña Carmen Piñeiro Men
duiña, herencia yacente de doña Laura Sotelo Bace
lar, don Enrique Sotelo Bacelar y doña Josefa María 
Villar Piñeiro, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en el próximo día 17 
de abril, a las nueve. treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de la valo
ración. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras, partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán, los licitadores, consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por i 00 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa de Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 19Q del tipo del remate. 
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Cuarta.-Unicamente la parte actora podrá ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán. en depósito, a instancia 
del acreedor, las eonsignaciones de los postores que 
no ref>ultaren rem~ltantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatatio no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
ti11cación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de mayo, a las nueve 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
de sujeción a tipo, el día 13 de junio, también a 
las nueve treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Casa de piedra, de planta baja y piso, sita en 
la parroquia de Aldan, lugar de Menduma, muni
cipio de Cangas, en el sitio denominado· «Circun
dado de Ameixeiras», de una superficie de 80 metros 
cuadrados, y el terreno de su circundado de 1.486 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Pontevedra, al tomo 890, 
libro 94 de Cangas, folio 87, fmca número 9.136. 

Valorada en 5.500.000 peseias. 
Urbana, edificio sito en el lugar de Vilariño, parro

quia de Hio, municipio de Cangas, que consta de 
planta baja y tres plantas pisos, destinadas a vivien
das, siendo su número total de seis. Cada planta 
tiene Ulla superficie d::: 380 metros cuadrados. Tiene 
el edificio un terreno unido, siendo la superficie 
total de la parcela 597 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Pon
tevedra, al tomo 607, libro 59 de Cangas, folio 244, 
fmca 5.420. 

Valorada en 26.000.000 de pesetas. 
Siete octavas partes indivisas de la casa de planta 

baja, de 73 metros cuadrados, con su circundado. 
en el que hay dos cuadras, hórreo y alpendre, que 
mide todo 604 metros cuadrados. Sita en el lugar 
de «Hospital», parroquia de Aldán, municipio de 
Cangas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Pontevedra, al tomo 710, libro 71 
de Cangas, folio 57, finca número 6.816. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
Rústica, denominada «Hospital», en el lugar de 

Piñeiro, parroquia de Aldán, municipio de Cangas, 
de una superficie de 140 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Pon
tevedra, al tomo 7 10, libro 71 de Cangas, folio 61, 
fmca número 6.817. 

Valorada en 50.000 pesetas. 
Rústica, al nombre de «Coba», sita en el lugar 

de Piñeiro, parroquia de Aldán, municipio de Can
gas, de una extensión superficial de 590 metros cua
drados. Inscrita en el J{egistro de la Propiedad 
número 1 de Pontevedra, al tomo 876, libro 92 
de Cangas, folio 55, finca 8.890. 

Valorada en 150.000 pesetas. 

Dado en Cangas de Morrazo a 15 de enero 
de ] 996.-El Juez, Julio César Díaz Casales.-El 
S~cretario.-13 414. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivó número 219/92, 
promovidos por el Procurador don José López Pala
zón, en nombre y representación de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
José Nicolás Mante, don Diego Nicolás Mante, don 
José María de Santiago Canalejo, doña Ana Mante 
Olivo y doña Ascensión Cegarra Martínez, en recla
mación de 19.807.802 pesetas de principal, más 
otras, 6.000.000 de pesetas, para intereses, gastos 
y costas, sin peIjuicio de ulterior }jquidación, al que 
se les embargo los bienes que luego se dirán con 
su justiprecio, y se saca a pú.blica subasta por primera 
vez y por término de veinte días, el próximo día 10 
de abril de 1996, a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado; para el supuesto 
de que en ésta no se obtuviere resultado positivo, 
se celebrará por segunda vez, con rebaja del 25 
por 100 del tipo que sirvió para la primera subasta, 
y que tendrá lugar el próximo día 9 de mayo de 
1996, a la misma hora, y, para el supuesto de que 
en ésta tampoco se obtuviere resultado, se celebrará 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el próximo día 
10 de junio de 1996, a la misma hora, e igualmente 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y todo 
ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 155 
de calle Mayor de Cartagena, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos (cuenta de con
signaciones número 3041/000/17/0219/92). 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien además, hasta el día señalado 
para su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en el esta
blecimiento destinado al efecto, el importe de la 
consignación. 

Quinta.-Que a instancias del actor podrá reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y 10 admitan a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obljgaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad suplidos por 
certificación registral estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con' ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar; entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 3.239, libro 40, folio 19 vuelto, 
Sección 14. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia, número 6, valorada en 3.000.000 de 
pesetas. 

Finca número 3.556, libro 56, folio 46, Sec
ción 14, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia, número 6, valorada en 3.000.000 de 
pesetas. 
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Finca número 11.998, mitad indivisa, tomo 452, 
libro 160, folio 196, Sección primera, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de La Unión, valorada 
en 4.000.000 de pesetas. 

Finca número 15.876, mitad indivisa, tomo· 511, 
libro 198, folio 77, Sección primera, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de La Unión, valorada 
en 4.000.000 de pesetas. 

Finca número 18.986, libro 233, folio 82, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cartagena 11, 
valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 20.609, libro 231, tomo 2.224, 
folio 5, Sección San Antón, valorada en 650.000 
pesetas, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cartagena 1. 

Finca número' 34.042, tomo 2.417, libro 412, 
folio 26, Sección Fuente Alamo, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cartagena 1, valorada 
en 300.000 Pesetas. 

Finca número 34.043, tomo 2.417, libro 412, 
folio 27, Sección Fuente Alamo, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cartagena 1, valorada 
en 500.000 pesetas. 

Finca número 34.044, tomo 2.417, libro 412, 
folio 29, Sección Fuente Alamo. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cartagena 1, valorada 
en 247.000 pesetas. 

Finca número 34.045, tomo 2.417, libro 412, 
folio 31, Sección Fuente Alamo, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cartagena 1, valorada 
en 600.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 13 de diciembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Eduardo Sansano 
Sánchez.-El Secretario.-13.167. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 386/1995, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a Í.t"lstancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, representada por el Procurador 
señor Ortega Parra, contra «Construcciones Injusan, 
Sociedad Limitada», en recbunación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por las veces que 
se ·dirán y ténnino de veinte días cada una de ellas, 
la fmca hipotecada que al final de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo 22 
de abril de 1996, a las diez horas, al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; no concurriendo postores, se señala, por segun
da vez el día 22 de mayo de 1996, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de la primera; no habien
do postores de la misma se señala por tercera vez 
y sin sujeción a tipo el día 21 de junio de 1996, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 

. misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad 7.699.200 pesetas, que es la 
pactada en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta, sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20: por 100, por 10 menos, 
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del tipo fijado pan la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presén'te edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a .que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación: y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los. preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes,entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las' obli
gaciones antes expresadas, ysi no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. . 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o cualquier otra. 
causa ajena al Juzglido. no pudiera celebrarse la 
subasta en el dia y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y lugar, exceptuándose los sábados. • ' 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 2: Local dos, en planta baja, . 
del conjunto urbanistico sito en barrio de El Gar
banzal, término municipal de La Unión, bloque uno. 
Carece de distribución interior, para su mejor apro
vechamiento al. uso que se destine. Su superficie 
construida es de 92 metros 41 decímetros cUadra
dos, y la útil de 87 metros 45 decimetros cuadrados. 
Linda: Al· frente, calle carretera de Irún; derecha 
entrando, zaguán y caja de escalera y el local tres; 
espalda, zona común de acceso rodado, e izquierda, 
el local uno. 

Cuota. Se le asigna una cuota de participación 
de 2,34 por lOO. 

. Inscripción: Al Registro de la' Propiedad de La 
Unión, al tomo 792, libro 266. folio 132, fmca núme
ro 17.242, iriscripción tercera. 

Dado en Cartagena a 15 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo ,sansano Sánchez.-El 
Secretario.-13.222-3. 

CASTROPOL 

Edicto _ 

Don Alfonso Jiménez Marin, Juez del· Juzgado de 
Primera Instancia de Castropol y su partido, 

Hago saber:. Que en este Juzgado y con el núme
ro 191/1994 se siguen autos' de juicio ejecutivo a 
instancia de don José Carb,!ll~ira Regueiro frente 
a «Serrerias Agrupadas, Sociedad Anónima», en 
cuyos autos y, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado la venta, .en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez consecutivas, los bienes que 
se reseñarán, habiéndose señalado para la celebra
ción del remate los días 3 de abril de 1996, 8 de 
mayo de 1996 y 7 de junio de 1996, respectivamente, 
tOdas ellas a sus diez treinta horas, cuyas subastas 
~ celebrarán en la Sala de' Audiencias de este J,uz-
gado, con las prevenciones siguientes: \ 

-Primera.-Que no se admitirán postur~s que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segui¡¡da 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
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respecto de la primera, y la tercera sin SUjeción 
a tipo-. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar el 20 por 100, 
como minimo, de las cantidades tipo de subasta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, número 
de cuenta 2910221694, del Banco Central Hispa
noamericano de Castropol, haciéndose constar 
necesariamente en el ingreso el número y año del 
procedimiento de la subasta en la que se desea par-

. ticipar, no aceptándose entrega de dinero en metá
lico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante pÓdrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la cQnsignación del 20 por 100 de igual forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se· refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, rlo.nde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a ningún 
otro, y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
yquedl! subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

~xta.-Ell'resente edicto sirve de notificacióp a 
los deudores. de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, caso de que la no~
ficación personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas _ 
al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados; se entenderá 
que se celebrará al día siguiente hábil, exceptuándose 
los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 
l. Sierra de cinta «Sierras Alavesas», modelo 

~5.928, serie B, número fabricación' 5.822, potencia 
iÍlstalada 22,5 ev, y conjunto' de alimentación y 
desahogo de la sierra anterior, con una potencia 
instalada de 10,5 ev. 

Valorada en 750.000 pesetas. I 

2. Pala cargadora <Nolvo», modelo LM-261, 
serie especial, número 4.557, con garra, cazo y uñas. 

Valorada en 1.200.000 pesetas . 
3. Pala cargadora «Volvo», modelo L-50, serie 

especial, número 4.558, con garra, cazo y uñas. 
Valorada en 4.000.000 de pesetas.' 

Dado en Castropol a 21 de febrero de 1996.-El 
Juez, Alfonso Jiménez Marin.-El Secreta
rio.-13.368 

CATARROJA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de los de la ciudad de Catarroja, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-. 
ro 602/ 1995, ~ sigue procedimiento judicial suma
rio, ejecución del artículo l31 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales señor 
Ubeda Solano, en la representación que tiene acre-

. ditada de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
don Daniel Soriano Martí y doña Carmen Catalá 
Alfaro, se ha acordado, por resolución de esta fecha, 
sacar a públicas subastas por las veces que se dirán 
y por término de veinte días, cada una de ellas, 
la fmca especialmente hipotecada que al fmal se 
identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este' Juzgado, por primera vez el próximo día 9 
de abril y hora de las-diez, no concumendo postores, 
se señala a la misma hora que la anterior y por 

4169 

segunda vez el día 9 de mayo, y declarada desierta 
ésta se señala por tercera vez el dia 11 de junio 
y hora de las diez: con arreglo a las siguientes 
cQndiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constituCión· de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la ,descripción de la fmca con 
la rebaja del 25 por lOO del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos,. de co~currir como postor 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao VIZcaya, de esta localidad, cuenta 
número 45i8, ~na cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la· publicación 
el presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta "Como bastante la titulación y. que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 'acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la no~cación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil,. de no ser hallados en ella, 
este edicto se-rvirá igualmente para notificaciones 

. de las mismas del triple señalamiento. 

Finca objeto de subasta 

Descripción: Vivienda en segunda planta alta 
izquierda, puerta 4; tiene una superficie construida 
aproximada de 131 metros 79 deciinetros cuadra
dos, forma parte del edificio -sitUado al Alfáfar (Va
lencia), con fachada a la calle de San Sebastián, 
número 12 y fachada también a la plazuela del 
mismo nombre. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrente 2 al tomo 2.029, . libro 161, de 
Alfáfar, folio 31, fmca 14.190, inscripción quinta. 

Tipo de tasación para la subasta: 10.444.000 
pesetas. 

Dado en la ciudad de Catarroja a 19 de febrero 
de 1 996.-EI Juez.-El Secretario.-13.421-11. 

CATARROJA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de los de la ciudad de'Catarroja, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo' el núme
ro 393/1995, se sigue procedimientojudicil:}! suma- . 
rio, ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales señor 
Sanz Osset, en la representación tiene acreditada 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
contra don Emilio López Puchalt y doña Vicenta 
Olmos OImos, se ha acordado. por resolución de 
esta fecha, sacar a públicas subastas por las veces 
que se dirárt y "por . término de veinte días, cada 
una de ellas, la fmca especialmente hipotecada que 
al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lúgar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado; por primera vez el próximo dia 11 
de abril y hora de las diez; no concurriendo postores, 
se señala -a la misma hora que la anterior y por 
segunda vez el día 8 de mayo, y declarada desierta 
ésta se ~ñala por tercera vez el día 10 de junio 
y hora de las diez, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitucif3n de hipoteca, que se 
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indicará al fmal de la descripción de la fmca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Bancó Bilbao Vizcaya, de esta localidad, cuenta 
número_ 45'28, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. , 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en . 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del Presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la· certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y graváÍnenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al créditó de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peJjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser ballados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Finca objeto de subasta 

Descripción: Número 1, planta baja, con varias 
dependencias y corral, situada en Masanasa (Va
lencia), calle de Andrés C04oñer, 27; está distribuida 
para habitar, tiene una superficie de 212 metros 1 
decímetro cuadrado,. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de TorrenUJ.Z.al tomo 2.157, libro 89, 
del Ayuntamiento de Masanasa, folio 37,. fin
ca 8.GI9, inscripción segunda. 

Tipo de tasación para la subasta: 14.040.000 
pesetas. 

Dado en Catarroja a 19 de febrero de 1996.-El 
J~ez.-El Secretario.-13.489. 

CEUTA 

Edicto 

Doña Jos~fa Vtlar Mendieta, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
los de Ceuta, 

Hago saber: Que en según lo acordado en reso
lución de esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario tramitado con el número 214/1994, con
forme al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Procuradora doña Luisa Toro Vilchez, 
en nombre y representación de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. Ceuta, contra las 
fmcas hipotecadas por Sociedad Deportiva Unión 
Africá Ceutí, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, anuncia por el preserite la venta 
de dichas fmcas en pública subasta:· por término 
de veinte días en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Serrano Orive, palac~o de Jus
ticia, de esta ciudad, teniendo lugar la primera subas
ta el día 16 de abril de i 996, a las diez horas; 
la segund~ subasta (si resultare 'desierta la primera), 
el .dia 15 de mayo de 1996, a las diez horas; y 
la tercera subasta (si resultare desierta la segunda), 
el día 11 de junio de 1996, a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la esctitura de constitución de la hipoteca; 
en segunda subasta, el 75 por 1 00 d~ dicha cantidad, 
y en la tercera subasta sin sujeción a tipo, siendo 
el tipo el que a continuación de las fmcas se indica. 

Segunda.-:-Para tomar parte en la primera y segtln
da subastas, los licitadores deberán consignar pre-
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viamente en ,la cuenta del Jugado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número 1271/0000/18/0214/94, la canti
dad en metálico igual al 60 por 100 de su corres
pondiente tipo, y en la ter~era subasta el 60 por 
i 00 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. I.,.as cantidades consignadas serán 
devueltas a sus dueños, una vez sea confrrmado 
al Juzgado el ingreso efectivo en la cuenta del Juz
gado, salvo las que correspondan al mejor postor, 
que quedará a cuenta y como parte del precio total 
del remate, que sí se solicita, podrá hacerse en cali
dad de c~derlos a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito,.' a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efectos de' que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el reJ;l'late a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas .. 

TerC'era.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, cón el justificante del ingreso 
de la consignacióI1 antes 4el momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado a disposición 'de los inter
vinientes, eritendiéndose que tod~ licitador los acep
ta como bastantes a los efectos de ,titulación. 

Quinta.-Se entenderá que todo ·licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor,' continuarán subsistentes, y que el rema
-tante-Ios acepta y queda subrogado en la;'espon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-La consignación del precio se hará dcmtro 
de los ocho dias siguientes a la aprobación del 
remate. ' 

De no poder celebrarse la subasta en los días 
señalados por ser festivos, o cualquier otra causa, 
se entiende prorrogado al siguiente día hábU. 

Fincas objeto de subasta 

LB Parcela de terreno en el ciunpo exterior de 
esta ciudad y sitio avenida de la Argentina, qUi! 
ocupa una superficie de 8.271 metros 50 decímetros 
cuadrados. Linda al norte, parcela de don Andrés 
R6chez; sur, lote adjudicado a doña florentina Mar-

. tín Téllez y fmca de don Ricardo ,:Pareja; este, lote 
adjudicado a doña Florentina Télle~, y oeste, calle 
avenida Argentina, y fmcasCasas Castro; herederos 
don Enrique Gómez y don Juan D9minguez. Siendo 
sus datos registrales: Inscrita al tomo 107, folio 39, 
fmca 7.225, inscripción tercera, tasada a efectos 
de subasta'en 10.000.000 de pesetas. 

2.a Casa de campo de una sola planta y mam
postería, cubierta de teja, en la calle República 
Argentina, 'marcada con el número 7, de la barriada 
San José, con superficie de' 42 metros cuadrados 
rodeada de unos ensanches de terreno de 241 metrós 
25 decímetros' cuadrados y que casa y ensanche 
ocupan 283 metros 25 decÚlletros y que los ensan
ches dichos rodean completamente a la casa que 
está edificada. Lindes actuales. del conjunto son nor
te, con parte segregada de la que ésta procede; sur, 
pared de la cocina de otra' fmca segregada y senda . 
de entrada, en una extensión de nueve metros; oeste, 
calle República Argentina, de la barriada de San 
José, en una extensión de 36 metros 70 centímetros, 
>' el>te, con ensanches y paredes de la casa y coc4ta 
de la fmca segregada también de la que ésta procede. 

Este predio dominante, para sacar agua para uSQS 
. domésticos de los manantiales que hay en el ensan
che norte de la casa que también se segregó de 
la de origen de ésta y del .que hay también en la 
pared norte de la senda en la fmca de tierra marcada 
antes con la letra A, o sea, de la misma procedericia, 
teniendo que ir a tomar el agua de este últímo 
manantial por la senda. Datos registrales, inscrita 
altomo 75, folio 179, finca 3.961, tasadíl a efectos 
de subasta en 1.700.000 pesetas. 

3.a ,Parcela de terreno, en el campo exterior de 
Ceuta, a sitio carretera de San José de la Ahnadraba, 
o lugar conocido por avenida de la Argentina, de 
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la barriada San José. Ocupa una superficie de 140 
metros cua4radQs. Tiene su entrada por el sitio cono
'cido por curva de Amaya, y linda: Norte, con resto 
de donde se segregó de don Andrés Rocher Gamero, 
que a continuación se describe; este, con finca de 
don Feq)ando Pecino, separada por un. pequeño 
arroyo; sur, con un pequeño sendero de entrada, 
separado por la fmca donde está instalada la granja 
avícola Nuestra Señora de Africa, de donjuan Val
divia, y oeste, finca de los hermanos don "Emilio 
y doña Florentina Martín Téllez, separada por otro 
pequeño arroyo. IRscrita al tomo 88, folio 176, fm
ca 5.232, inscripción cuarta, tasada a efectos de 
subasta en 850.000 pesetas. 

4.a UIla parcela de terreno, dedicada al cultivo 
de cerealés y hortalizas, en el campo exterior de 
Ceuta:, y sitio carretera de San José de la Almadraba, 
o lugar conocido por la calle Argentina, de la barria
da de San José. Es fa parte norte de la parcela 
d~ donde procede y ocupa una superficie de 7.847 
metros cuadrados. Tiene su entrada por la calle 
Argentina, y ~a senda. que recorre todo el linde 
sur de la parcela de donde ésta. procede, salvo en 
la parte de la entrada que queda un poco al interior 
de la misma, hoy esta senda es el lindero común 
de la fmca de don Antomo Martin Téllez, hoy de 
don Andrés Rocher Gamero, y que sirve de entrada 
a ambas fmcas. Sus límites son: Norte, con casas 
del poblado de San José, y fmca de don Julio Azuara 
y doña Catalina Garrido; sur, en parte con la senda 
que separa y sirve de enttada a esta fmca y la del 
nombrado señor Rocher. Gamero; y en parte con 
la citaQ,¡l fmca; al este, con tierras de don Escolástico 

. Bollar "ltza, y oeste, con fmcas de doña Catalina 
Garrido, doña Carnlen Cobos, con solares propie
dad de don Juan Fernández Martín y don Andrés 
Rocher Gamero, y en parte con la fmca de donde 
~ta procedía¡ que 'son las casas y ensanches pro-

'f7I'edad de doña Florentina y don Emilio Martín 
. Téllez; y.la casa' número 7 de la calle Argentina, 
que a continuación se describe. 

Tiene un manantial en la parte norte de la senda, 
o sur de la fmca, que la separa del predio de don 
Andrés Rocher Gamero y contiguo a la misma y 
queda con la obligación de dar agua para usos 
domésticos~ como predio sirviente, a las 40s casas 
que se segregamn de la de origen, propias de don 
Emilio y doñ<;l'Florentina Martín Téllez y de don 
Andrés Roch~r Gamero, yendo a tomarla por la 
senda' y sin entrar en la fmca más que lo indis
pensable por el punto más próximo de la expresada 
senda. Inscrlta al tomo 82, folio 230, fmca 4.709, 
inscripción curu-ta, tasada a efectos de subasta ea 
10.000.000 de pesetas. ' 

5.- Una parcela de terreno dedicada al cultivo 
de cereales y hortalezas, en el campo exterior de 
.Ceuta, y sitio carretera de San José aja Almadraba, 
lugar conocido por la cjille Argentina, de la barriada 
de San José. Es la parte SUf de la parcela de donde 
procede y ocupa una superficie por segregación de 
un trozo de terreno de 140 metros cuadrados de 
7.107· metros cuadrados. Tiene una entrada por la 
calle Argentína, de su situación y por la senda que 
sirve de lindero comfm a esta fmca y a la de doña 
Josefma Martin Téllez, hoy de la Sociedad Deportiva 
Africa Ceutí, descrita al número 4 de este expositivo. 
Sus limites son: Norte, en parte de la senda .que 
sirve de entrada a.esta fmca y, a la anteriormente 
descrita, y en parte con la citada fmca de la nom
brada doña Josefa, hoy de don Andrés Rocher 
Gamero; sur, con parte de la fmca de los hermanos 
don Emilio y doña F:1orentina Martin Téllez sepa
rada de ella desde la cuadra al arroyo de la parte 
este, por la senda y desde el arroyo, sigue el linde 
por el fondo de esta fmca hasta la de don Fernando 
Pecino, y en. p..arte con la descrita al número 3, 
de la Sociedad Deportiva Unión Africa Ceutí; este, 
con tierras de don Escolástico Bollar Itza, hoy de 
don Fernando Pecino, y oeste, ·con fmea de doña 
Florentina y don Emilio Martín TéUez. Inscnta al 
tomo 82, folio 234, finca 4.711, iflscripción cua,rta, 
tasada a efectos de subasta en 10.000.000 de pe'ietas. 

6,01 Parcela de terreno, hoy solar, en el campo 
exterior de Ceuta, y sitio de carretera de San José 
a la Aimadraba, o' calle Argentina, de la barriada 
de San José. Tiene un~ superficie de 280 metros 
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cuadrados, y linda al frente y oeste, que es por 
donde tiene su entrada, con dicha calle Argentina; 
izquierda entrando, norte, solar de doña Josefa Mar
tin Téllez; derecha, sur, con casas y sus ensanches 
de doña Florentina y de don Emilio Martin Téllez 
y don Antonio Martin Téllez y fondo, este, finca 
de doña Josefa Martín Téllez, hoy de don Andrés 
Rocher Gamero, actualmente de la Sociedad Depor
tiva Africa Ceutí. Inscrita al tomo 92, folio 231 
vuelto: fmca 4.710, in,scripción primera, tasada a 
efectos de subasta en 1.700.000 pesetas. 

7.a Casa de campo, de planta baja, de mampos
tería y cubierta dé teja, en la calle 4e la Argel!tina, 
de la Barriada de San José de esta ciudad, señalada 
con el número 7, con la forma de un pentágono 
irregular (casi un rectángulo), con superficie de 44 
metros 80 decímetros cuadrados, y al sur, separado 
de ella como metro y medio, otro pequeño edificio 
destinado a cocina de 13 metros 30 decímetros cua
drados; y con un ensanche por el norte y oeste, 
que ocupa 66 metros cuadrados, y todo el conjunto 
124 metros 10 centímetros cuadrados: Linda, todo, 
al norte y al oeste con finca de don Andrés Rocher 
Gamero, hoy cqn la Sociedad Deportiva Africa Ceu
tí; parte del oeste y sur, con. la senda, de entrada, 
y este, con los ensanches de la casa antes descrita. 
.nscrita al tomo 75, folio 181, fmca 3.962, inscrip
ción quinta, tasada a efectos de subasta en 850.000 
pesetas. 

8.a Una parcela de terreno, que es parte de la 
señalada con el número- 107, de las del Campo 
Exterior de esta ciudad de Ceuta,' sitio camino del -
Serrallo. Su media superficial es de 4.128 metros 
cuadrados. Linda norte, con resto de donde fue 
segregada, de don Antohio Ortigosa Luque; este, 
fmca pe don José María Pérez Pérez;' sur, Cdn otra 
de Unión Africa Ceutí, separada por el arroyo del ' 
'Cañaveral, y oeste, con parcelas de herederos de 
doña Margarita Mejías Vizcaíno y de don Diego 
Trujillo González y de don Enrique Rodríguez de 
la Herranz, separada por el arroyo del Cañaveral. 
Inscrita al tomo 143, folio 67, fmca 11.613, ins
cripción segunda,tasada a efectos tle subasta en 
5.000.000 de pesetas. 

9.a Parcela de terreno, radicanteen el campo exte
rior de' esta plaza,' en un camino particular de 4 
metros 50 centímetros de anchura cottsalidá a'la 
carretera de la Almadraba. Ocupa una superficie 
de '1.371 metros 70 decímetros cuadrados de norte 
a sur y por su parte este está atravesada est~fmca 
por un camino particular de 4 metros 50 centímetros 
de anchura por 62 metros de longitud, quedando 
al oeste de dichQ camino una parcela de ~rreno 
de 1.092 metros 76 decímetros cuadrados y el resto, 
o sea, 279 metros es lo que constituye el camino 
particular dicho. Linda al norte, con terreno y casa 
de don Juan Sánchez Molinillo; al sur, en parte 
confmca de don Santiago Ledesma García y don 
Bernardo Expósito Martínez, y en parte con el cámi
no de servidumbre de entrada; al este, con la fmca 
vendida.a don. Juan y don Antonio Aguilera Zamw
dia y don Alejandro Pizarro Frías, y al oeste, con 
el arroyo del Cañaveral. Inscrita al tomo 107, 
folio 126 vuelto, fmca 3.332, inscripción segUnda, 
tasada a efectos de subasta en 1.700.000 pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado y para que 
se proceda a la publicación de este edicto y para 
que sirva de notificación a los deudores por si resul
tare negativa la notificación personal acordada, expi
do el presente en Ceuta a 25 deepero de 1996.-La 
Secretario judicial.-13.l8 7. , 

CARTAGENA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajó el número 38/1992, se siguen autos de decla
rativo menor cuantía, a instancia del Procurador 
don Pedro Javier Pujol Egea, en representación de 
don Tomás Tauste Ortiz. don Antonio Tauste Oitiz 
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y don Marcelino Tauste Ortiz, contra don Antonio 
Sánchez Móntalván, representado por la Procura
dora doña Milagrosa González Conesa; don Ramón 
Tauste Ortiz, don José Tauste Ortiz, don Juan Tauste 
Ortiz y doña Cristina Tauste Ortiz, representados 
por el Procurador don Martin Carceles Lorente, 
y en ejecución de sentencia, a ínstancia del Pro
curador señor Carceles Lorente, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se 'ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 

, de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes embarg~dos a los actores: 

Los derechos y acciones de toda clase que les 
correspondan y se deriven como consecuencia de 
la sentencia firme y defmitiva que recayó en el juicio 
de mayor cuantia número 97/1978 de este Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cartagena, cuyo 
fallo es: 

Que estímando la demanda interpuesta por don 
José TilUste Miras, don Tomás Tauste Ortiz, don 
Antonio Tauste· Ortiz y don Marcelino Tausie Ortiz, 
representados por el Proc~dor don Alberto Alonso 
Poncela, contra don Ramón Tauste, don José Tauste 
Ortiz y don Juan Tauste Ortiz, debo declarar y 
declaro: 

1.0 Que conforme aparece en el hecho primero 
de la demanda de que la familia Tauste en forma 
sucesiva se trasladaron a la ciudad de Cartagena, 
estableciendo una cómunidad de trabajo en apor
taciones y beneficios en el ramo de la construcción 
con aportación de traba;o y dinero. 

2.° ~e la adquisición de los inmuebles de la 
4 calle Pablo Luna, de la barriada de San Cristóbal 

(Los Dolores), a'don Mariano Pascúal de Riquelme, 
así como las edificaciones hechas en el mismo, un 
solar de 100 metros cuadrados sitO- en la calle Alcal
de González Martinez, (lúmero 308, de la barriada 
Virgen de la Caridad,' y otro ubicado en, la calle 
Poeta Homero, número 6, de la misma barriada, 
adquiridos a doña Clara, doña-Angela y don Crispín 
Pérez Cabanellas: tanto estos solares como· las 
edificaciones realizadas fueron adquiridos y cons
truidos en la forma' a que se refiere el documento 
notarial otorgado ante la fe de don, Miguel Cuevas 
Cuevaselt3 de octúbre de 1977,'y el 20 de octubre 
de 1977, en la comunidad de asuntos e intereses 
de la familia Tauste. ' I . 

3.° Que los demandantes realizaron trabajos de 
construcción por cuenta ajena por medio de la 

. empresa constructora Marcelino Tauste Ortiz a los 
industriales don Pedro Sánchez (droguero)" esta
blecido en la barriada eVugen de la Caridad», a 
don Asensib Blaya Bernal y a los hermanos Blaya 
Gallego, así como las demás obras consignadas en . 
el documento notarial de 20 de octubre de 1977 
yen el fechado el 1I de octubre de 1977. 

4. ° Que lbs inmuebles situados en la calle 13 
de Septiembre, dé Los Barreros, y un chalé en la 
calle -de La Caridad, de dicho barrio, hoy en coÍls-. 
trucción de viviendas, y otro en la calle San Cris
tóbal, número. 26, de esta ciudad, así como la fInca 
situada en Los López, ·ge este término municipal, 

. y el inmueble situado en la calle Jara, números 11 
y 13, de Cartágena, hoy en construcción, pertenece 
tOdo ello en determinada proporción a los deman
dantes, así como las edificaciones que puedan éÍXistir 
en 'la actualidad· sobre las expresadas fmcas, fueron 
adquiridas en la forma que se expresa en el docu
mento privado de fecha 1I de octubre de 1977. 

5.° Que, asimismo, el supermercado llamado 
. «Sureste», sito en la calle Alcalde González Mar
tinez, número 308, de la barriada Virgen de la Cari
dad, pertenece en proporción a los demandantes, 
toda vez que dicho establecimiento fue construido 
por los mismos componentes de la familia Tauste 
y estando en la actualidad patentizado y en explo
tación, 

6.° Que igualmente se declara que la familia 
Tauste constituye en pleno sentido moral, econó
mico y jUridico, conforme a los documentos de 5 
de mayo de '1970, Sociedad Familiar, en cuyo cargo 
el Presidente durará un año 1 ha de ser reelegido 
para que exista tal Presidencia, y que en la actua
lidad, transcurrido ese plazo reglamentario, no existe 
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tal Presidente sino una usurpación para regir y editar 
al frente de la sociedad constituida. 

7.ó Que los bienes muebles adquiridos para el 
negocio de construcción de la familia Tauste, como 
la grua «Comansa» de 35 metros, úria central hor
migonera, dos coches «Renault» 4L, un automóvil 
ranchera R-12, pertenecen a dicha sociedad Her
manos Tauste, así como el herramental propio de 
la construcción existente en la empresa y en pro
porciones iguales, como igualmente los saldos de 
las cuentas corrientes y libretas de ahorro. 

8.° Que consecuentemente se declare laparti
cipación y propiedad en todos y cada uno de los 
bienes a los demandantes, pertenecen a la familia 
Tauste en pro indiviso y en la proporción de sus 
componentes, así como l,os demás bienes que pudie
Tan aparecer con posterioridad. 

9.° Que en consecuencia la di'rección o gerencia 
de dicha comunidad o entidad familiar laboral no 
puede ostentarla don Ramón Tauste Ortiz, por no 
haber sido reelegido debidamene, careciendo de 
facultades para ello. 

10. ° Que los componentes de dicha familia 
Tauste y conforme al artículo 6.° del R Interior 
de fecha 5 de mayo de 1970 que tuvieren bienes 
inmuebles, maquinaria y cuentas corrientes en ·los 
Bancos a su nombre propio y no consignadas en 
el libro de contabilidad son de la propiedad y en 
pro indiviso de dicha familia. y sin hacer expresa 
condena en costas a ninguna de las partes. 

Todo ello tasado de la siguiente forma: Que los 
pronunciamientos 1.0, 3.°, 6.°, 9.° y 10.° de la refe
rida sentencia tienen un contenido formal cuya tras
cendencia material se plasma o . se ha plasmado en 
los demás pronunciamientos, por lo que su valo
ración económica va incardinada a la que ~e haga 
de ellos. Que el pronunciamiento 2.° se asigna, en 
cuanto a l~ derechos y acciones ·que corresponden 
a los demandantes ciui;ob~ton ,la' ejecutoria, un 
valor de 3.000.000 depesetás.Los derechos yobli
gaciones que se derivan a favor de dicha parte y 
que. se incluyen en el" pronunciamiento 4.°, y que 
les corresponden «en determinada proporcióm, se 
valoran en 11.000.000 de pesetas. Los derechos 
y acciones qüe emarum ·del proIulnciamiento 5.° 
de la sentencia, y que corresponden en proporción 
a los demandantes, se valoran en 2.000.000 de pese
tas. Los del pronunciamiento 7.° se estiman, ante 
la imprecisión de los saldos a que el mismo se 
refiere, maquinaria y vehículos, todo' ello en 
1.300.000 pesetas. En «uanto al pronunciamiento 
8.°, hay que estimar que la primera parte del mismo 
está incluida en los Qtros pronunciamientos, la 
segunda parte, referida a dos demás, bienes que 
pudieran aparecer con posterioridad» que tratándose 
de una expectativa, que ante la necesidad de valorar 
se estima en 500.000 pesetas, por lo que el valor 
total asciende a 17.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias, 
. de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, de 
calle Angel Bruna, 21, 4.°, de Cartagena, el próximo 
día 8 de mayo de 1996, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de '17.800.000 
pesetas o el fIjado por cada lote de la peritación, 
sin que se admitan posturas que' no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar en establecimiento 
que se destine al efecto el . 20 por 100 .del tipo 
del remate . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, mandamiento de ingreso en el Ba.n
co Bilbao VlZcaya, sucursal de la avenida Reina 
Victoria, de Cartagena, el .20 por, IOQ del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Solamente los actores podrán hacer pos
tUras con la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán .en depósito, a instancia 
de los acreedores, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de ~ subasta, a efectos de 
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que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el prden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-:-Los .títulos de propiedad serán los docu
mentos obrantes en autos y en los de mayor cuantía 
97/1978, se encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere,. al crédito de los acto
res quedarán sübsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. -

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de junio de 1996, a las 
once horas, en ,las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del, 75 
por ,1 00 del de la primera, y, caso de resultar desierta . 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 3 de julio de 1996, a fas 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Para el caso de resultar inhábil alguna 
de las fechas señaladas para las subastas, se traslada 
para su celebración' al siguiente día hábil a la misma 
hora. ." 

Dado en Cartagena a 25 de enero de 1996.,....El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.824. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Victoria SéUnz de Cueto Torres, Magistra
da-Juez del Juzgado.d~ Primera Instancia núme
ro 2 de Ciudad Real, 

Hace saber:' Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 247/1995, promo
vido por la' Procuradora señora Lozano Adame, en 
nombre y representación de la «Sociedad de Crédito 
Hipotecario Bansander, Sociedad Anónima», contra 
doña Maria Teresa Lavin Cobo y el actual pro
pietario de la fmca hipotecada, entidad «Frihecon, 
Sociedad Limitada», en los que, por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate, que tendrá lugar 'en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 19 de abril próximo, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
27.685.000 pesetas. -

En segunda subasta,' caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 14 de mayo próximo, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 7 de junio próximo, . 
a las once horas, con todas las demás condiciones 

, de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Cortdiciones de la subasta 

Primera.-No .se admitirán posturas que no c~bran 
el tipo' de la subasta en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad' de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar paqe en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
del .Juzgado, en el Banco Bilbao VIzcaya, número 
de cuenta 137800001802~795, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán adÍnitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, haSla el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que. todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere; al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Del edificio sito en Ciudad Real, plaza Mayor, 
número 16, y calle Feria, número 5. Vivienda 23. 
Denominada B, dúplex, situada en las plantas cuarta 
y bajo cubierta, comunicadas ambas por una escalera 
interior, con distribución propia para habitar, y terra
za en la planta cuarta. Tiene una superficie útil 
de 115 metros 17 decímetros cuadrados, y lindan 
ambas plantas, tomando como punto de referencia 
la puerta de entrada, situada en la primera de, ellas: 
Derecha, vivienda C; izquierda, oficina letra A y 
patio, y fondo, patio y plaza Mayor. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de los de 
Ciudad Real al tomo 1.547, libro 743, fólio 184, 
fmca número 41.687. ' 

Dado en Ciudad Real a 10 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, VIctoria Sainz de Cueto Torres.-El 
Secretario.-13.144. 

CIUfADELLA DE MENORCA 

Edicto 

Don José Maria Escribano Laclériga, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción deCiutadella de 
Men,orca, 

·Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro·504/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros 'y Monte 
de Piedad .de Baleares, contra don Bartolomé Pons 
Vidal, doña Juana Amparo Pons Vidal, don Juan 
Pons Janer y doña Antonia Vidal Coll, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta,por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 10 
de abril, a las once horas, con las prevenciones 
siguient~s: 

,Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo .. 

Segunda.-Que los licitadores; para tomar' parte 
en la subasta, deberán corrsigñar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 1,00 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
met,!tlico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación eKistente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entendem que el rem'atante las acepta 
y. queda subrogado .. en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
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de una segunda el día 30 de abril, a las onCe horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de mayo, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J~gado 
no pudiera' celebrarse la subasta en el día y hQra 
señalados, se ent.enderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1.' Urbana: Tomo 1.495, folio 112, fmca 2.745 
del Registro de la Propiedad de Ciutadella. Valorada 
en 7.500.000 pesetas. 

2. Rústica:' Tomo, 336, folio 94, fmca 356 del 
Registro de la Propiedad de Ciutadella. Valorada 
en 800.000 pesetas. 

3. Rústica: Tomo 1.534, folio 47. fmea 858, del 
Registro de la Propiedad de Ciutadella. Valorada 
en 572.000 pesetas. . . 

4. Urbana: Tomo .1.556, folio 165, fmca 3.036 
del Registro de la Propiedad de Ciutadella. Valorada 
en 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Ciutadella de Menorca a 12 de febrero 
de 1996.-La Juez. José Maria Escribano Lacléri

_ga.-El Secretario.-l3.137. 

CIUTADELLA DE MENORCA 

Edicto 

Don José Maria Escribano Laclériga, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Ciutadella de 
Menorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 380/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, contra don' Ramón Fajardo 

. Escalona y dóña' Milagros Fontiveros Guerrero, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luégo se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 10 de abril 
de 1996, a, las doce horas, con las prevenciQnes 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes d~l avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar' parte 
en la, subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no seránadmi
tidos, no aceptándose entrega en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la' calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuartit.-En todas las subastas, desde eí anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los ytulos de propiedad, estarán' de manifiesto en 
la Secretaria de' este Juzgado, donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente 'y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
quedarán subsistentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y se entenderá que el rematante 



BOE núm. 56 

las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Para ei supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 30 de abril, a las doce horas, 
sirviendo ae tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 21 de mayo, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de 'base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasú¡t· en el día y hora 
señalados, §e entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

l. Finca urbana. Vivienda unifamiliar en Ferre
ries, del Registro de la Propiedad de Ciutadella, 
inscrita al tomo 1.448, folio 70, fmca 2.569, ins
cripción primera y segunda. 

Valorada en 7.750.000 pesetas. 

Dado en Ciutadella de Menorca a 13 de febrero 
de 1996.~Er Juez, José Maria Escribano Lacléri
ga.-El Secretario.-: 13.134. 

CORDOBA 

Edicto 

Don José Maria· Magaña Calle, Magistrado-Juez del 
Juzgado de 'Primera Instancia número 8 de los 
de Córdoba, 

Hace saber: Que cumpliendo 10 acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial- sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 442/1994-R. promovido 
por el Procurador don Cristóbal Cañet~ Vidaurreta, 
en nombre y representación de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba, s~ saca a pública 
subasta, _ por las veces que se dirán y término de 
veinte días, cada una de ellas, la flnca especialmente 
hipoteéada por don Juan G~briel de Miguel Aroca 
y doña María Isabel Montilla Cerezo, que al fmal 
de este edicto se identiflca éoncisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
6 de mayo de 1996, a las doce horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de hipo~ 
teca, que es la cantidad de 10.080.000 pesetas; no 
concútriendo postores, se. señala por segunqa 1{ez, 
el día' 6 de junio de 1996, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta.suma; no habiendo postores 
para la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 4 de julio de 1996, celebrándose, en 
su caso, estas dos últimas; a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a' la cantidad de 10.080.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir- como postor 
a las subastas sin veriflcar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar previame-nte, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta con el núme
ro 1433, en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de 
avenidá del Aeropuerto, de esta capital, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera, como en la segunda subasta, .si hubiere 
lugar a ella, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo ñjado para la segun-
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da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicaole a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto, hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certiflcación del Registro 
a que sé reflére la regla 4.8 del artículo i31 de 
la Ley Hipotecaria, están de maniflesto en la Secre
táría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, -y que las cargas ó gravámenes 
anteriores y los preferentes, -si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 'dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el a~ta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta· las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito" que no contenga la aceptación 

. expresa de esas obligaciones. 
Sexta.-Sin perjuicio. de la que se lleve a cabo 

en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279, de la Ley/ de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora pára el remate~ 

Finca objeto de subasta 

Casa unifamiliar, ubicada dentro de la parcela 
de terreno de 142 metros cuadrados, al sitio de 
Cercado de Rivera la Baja, en las proximidades de 
Alcolea. Consta de planta baja, con una superflcie 
construida de 90 metros cuadrados, distribuidos en 
porche de entrada, 'vestíbulo, salón-comedor, baño, 
cocina con despensa, pÓrche, trastero y escalera de 
subida a planta alta, con superflcie construida de 
80 metros cuadrados distribuidos en pasillo, dor
mitorio principal con trastero, dos. dormitorios, des~ 

. pacho, todQs con armarios empotrados y cuarto de 
baño. 

Inscrita al tomo 1.898, libro 72; folio 80, fmca 
número 4.901, inscripción cuarta. 

Inscrita, asimismo, la hipoteca constituida a favor 
del. demandante, en la inScripción cuarta de la fmca. 

Dado en Córdoba a 2 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Maria Magaña Calle.-EI 
Secietario.-13.39 l. 

CORDOBA 

. Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Córdoba, 

Hago saber: QUe en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo letras de' cambio con -el número' 
294/1995 a instancia de «Banéo Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», con documento 
nacional de identidad, cÓdigo de identiflcación flscal 
A-28000446, domiciliado en· calle Alcalá, número 
49 y Barquillo, número. 2 y 4 (Madrid), contra don 
Juan Fernández Torralbo, domiciliado en calle Alon
so de Burgos, número 1, tercero, A (Cordol?a) en 
lo que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, el bien 
que mas abajo se reseña, señalándose pata su cele
bración. las doce horas de próximo día 9 de abril 
én la Sala de Audiencias de este Juzsado, y para 
el caso de no haber postores o no haberse solicitado 
la adjudicación del Ínismo, se señala para la segund.a 
subasta las doce horas del próximo día 9 de mayo, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 
·subasta, y en su caso, las doce horas del próximo 
día 11 de junio para la celebración de. tercera subasta 
sin sujeción. a tipo, y todo ello bajo las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fljado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose postores que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la segunda 
subasta deberán los licitadores consignar previamen
te resguardo acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta de depósitQs de este Juzgado número 1.437 
de Banco 'Bilbao. VIZcaya, agencia urbana número 
2.104 sita en avenida del Aeropuerto de esta ciudad, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 

. admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a áquél, el importe de la consignación 
referida, o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto .. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante 
y éste habrá de veriflcar dicha cesión mediante com
parecencia ante él Juzgado, con asistencia del cesio
nario, que deberá aceptarla, y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continUarán 
subsistentes, entendiéndose, que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsaQ.ilidad de 
las mismas, sin destinarse a sú extinción el precio 
del remate. . 

Quinta.-Caso de resultar negatiVa la notiflcación 
que al efecto se practique' en el demandado, servirá . 
de notiflcación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto dé la subasta 

Piso-vivienda tipo B, situado en la _planta tercera 
de la casa número 1 (antes número 7) de la calle 
Alonso de Burgos, de e~ capital, con una superflcie 
construida de 104 íneti"0S'39-decimetros cuadrados, 
al que correspOndelfuaboetüVá' parte indiVisa del 
local en' planta sótano, destinado a garaje; consta 
de vestíbulo, estar-eomedor, terraza exterior, tres 
dormitorios, pasillo, dos cuartos de baño, cocina 
con dormitorio y aseo de servicio. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Córdoba, 
al tomo y libro 962 del Archivo General, folios 
224, 225, 226, 120 Y 192; finca número 41.070. 

Tipo de la primera subasta: 18.088.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 16 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Casado López.-EI Secre-
tario.-13.052. . ' 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bermejo-Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia 'número -1 de Denia y. su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 174/1993, se siguen autos de eje-' 
cutivo letras de cambio, a instancia de la Procu
radora doña Isabel Daviu Frasquet, en represen
tación de «Vaporpesa, Sociedad Anónima», contra 
«Mercantil Armental Sociedad Limitada», en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. 'por término de veinte días y precio de su aval, 
la siguiente fmca embargada a la 4emandada: . 

Rústica.-En término de Teulada. partida Come
ta-Fanadix, de 3.373 metros cuadrados. Linda: Nor
te y este, don Salvador Oller Malonda; sur, don 
Vicente Bertomeu Vida; y oeste, herederos de don 
Bautista Bertomeu Ferrer y don Vicente Ivars Bui
gues. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jávea, al libro 290, tomo 1.318, ~lÍlca 13.837. 

. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Temple de Sant Telm, el 
próximo día 17 de abril de 1996,· a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: . 

, , ,. 



4174 

Primera.-El tipo del r~mate será de 6.726.000 
peseta!" sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para.poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta corriente abierta'a riombre de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao VIzcaya, de esta localidad, el 
20 por 100 del tipo del remate. " 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse. el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario nQ cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que' le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de maniñesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los lici~ores 
conformarse con ellos; sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si ·los hubiere, al crédito del actor 
quedarán4rubsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta 'y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismps, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se 'señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 15 de mayo de 1996, 
a . las doce horas, en 'las mismas condiciones que 
la primera. exCepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100' de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el ~próximo dia 14 de junio 
de 1996, a bis doce ho~ rigiendo para.la misma 
las restantes condicióÍleS fijadas para la segunda. 

Novena.-Sirva este Qdicto de notificación en for
ma a los demandados que se encuentran en paradero 
desconocido. 

Décimá.-Sialguno de los. dias señalados fuera 
inhábil o no pudiera llevarse a· cabo la subasta por 
alguna causa de fuerza mayor no imputable a' este 
Juzgado, la misma tendrá lugar en el inrílediato día 
hábil, excepto sábado, a la misma hora. 

Dado en Denia a .22 de enero de l 996.-La Juez, 
Ana Bermejo Pérez.-El Secretario.-13.323. 

DENIA 

Edicto 

Don Valentin Bruno Ruiz Font:, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número- 4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
348/995, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Alicante, representado por la Procuradora 
doña Isabel Daviu Frasquet, . contra Jan Therese 
Amor Van Aanholt, en el que por resolución del 
dia de la fecha Sé ha acordado sacar a pública subas
ta. por las veces que se dirán y términQ de' veinte 
días cada una de ellas, la finca hipotecada que al 
fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Por primera vez el día 23 de abril de 1996, a 
las doce horas, al tipo del precio tasado en la escri· 
tura de constitución de la hipoteca, que es la can
tidad de 8.820.000 pesetas, no concurriendo pos
tores, se señala. 

Por segunda vez el día 23 de mayo de 1996, 
, con eltipo de tasación del 75 por 100 de la primera, 

no habiendo postores en la misma, se señala. 
Por tercera vez el día 25 de junio de 1996, sin 

sujeción a tipo, celebrándose en su caso, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 
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Condiciones 

Primera.-Los licitadores ·pára tomar parte. en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración' de las mismas, etl la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento, de la subasta en que se desea participar, 
no aceptándose dinero' o cheques en el Juzgado. 

Segimda.-Podrán partitipar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrit9, en pliego cerrado, depositandÓ el importe 
de la consignación de igUal forma que la ~lacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo. y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.-, estarán de nulnifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquelloS que Quieran parti
cipar en la' subasta. previniéndoles que debetán con
formarse con ellos, y que no téndrán derecho a 
niÍlgún otro; que las cargas anterio~s y precedentes 
al crédito del actor continuarán' subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse~ a su extinción el precio del . 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta-El presente edicto sirve de notiñcación 
a los deudores <lel señalamiento de lasstlbastas, 
sus condiciones, tipo y lugar; cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7.- del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la nOtifICación inten
tada personal resultare negativa. -

Sexta.-Si por, fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados ya la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiédad de Denia, 
en el tomo 1.211, libro 70, folio 145, finca registral 
número 6.085, inscripción quinta 

_ Dado en Denia a 5 de febrero de 1996.-E1 Juez, 
Valen~ Bruno Ruiz Font.-El Secretario.-13.322. 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bermejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número l de Denia y su partido, 

Hace· saber: Que en este Juzgado sé sigue ~ 
cedimiento especial sumario ~l artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 205/1995. promo
vido por Cija de Ahorros del Mediterráneo .. contra 
doña Ana Maria Torregrosa Climent, en los que 
por resolución de esta fecha, se ha a~ sacar -
a la venta en 'pública subasta el inmueble que más 
adelante se describe, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, ~ la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de mayo de 1996 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escrj.tura de hipoteca, ascendente a la suma de 
12.005.000 pesetas~ _ 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 11 de junio 1996, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 ,por 100 
del tipo 'de la primera. " 

Yen-tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de jqJio de 1996, a 
las doce horas, cOn todas las demás condiciones 
(le la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condi9ones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién-
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dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Segunda.-Los que de.seen tomar parte en"la subas

ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja .General de Depósitos el 20 por 100 del 

_ tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate pocJ.dm hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y lá certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifieste en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preférent~s, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación en forma 
a la parte demandada para el supuesto de no poderse 
llevar a cabo la notificación pers~nal. 

Sexta.-Para el supuesto de que alguno de los días 
señaladQs fuera inhábil o no pudiera llevarse a cabo 
la misma por alguna caJlS8 de fuerza mayor no impu
table a .este Juzgado,' la misma tendrá lugar én el 
inmediato día hábil, excepto sábados a la misma 
hora. . , 

Bien objeto de subasta 

Número nueve' general.-Vivienda señalada con 
el número 18, sita en el bloque 1, del total complejo 
«El Flamenco,., perteneciente al tipo C, hoy en la 
calle Frailecillo,. número l', en Teulada. Tiene una 
sola planta. de 79 metros 84 decímetros cuadrados 
en vivienda, distribuida en tres dormitorios, baño, 
aseo. pasillo interior. cocina, salón-comedor, 8 
metros. 10 decímetros ,cuadrados a porche. 8 metros 
55 decimetros cuadrados en terraza; total superfIcie 
construida 96 metros 49 decimet'tos cuadrados. TIe
ne una parcela privativa de, 358 metros cuadrados. 

EStá inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jávea al tomo 1.422, libro 229, folio 46, fmca núme
ro 21.358; 

TIpo:. 12.005.000 pesetas. 

Dado en Denia a 8 de febrero de 1996.-La Juez, 
Ana Bermejo·Pérez.-El Secretario.-13.39S. 

DON BENITO 

4· Edicto 

Doña Juana Calderón Martín, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número ,1 de Don Benito (Da
dajoz), y su partido judicial, 

Hace público: Que en eSte Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 2/1996, a instancias de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona La Caixa, 
representado por el Procuiador señor Cidoncha Oli
vares contra don Luis Caballero Godoy, sobre recla
mación de 4.544.831 pesetas de principal más otras 
750.000 pesetas en cuyo procedimiento se saca a 
sUbasta el bien que luego se ditá, por plazo de veinte 
días y conforme a las condiciones seguidamente 
expresadas: 

Subastas 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, sito 

. en calle Arenal, número 2~ -de Don Benito, el día 
22 de mayo de 1996, a las once horas. 

La segunda se celebrará en el mismo lugar que 
la anterior el dia 18 de junio de 1996, a las once 
horas." " : 

La tercera, se celebrará en el mismo lugar que 
las anteriores el dia 12 de julio de 1996, a las bnce 
horas. 
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Condiciones' 
Primera.-El tipo para la subasta es el señalado 

en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; paI'l\ la segundá. subasta, en su caso, el tipo 
será el 75 por lOO. del tipo para la p'rimera, sin 
que pueda admitirse postura. inferior a este tipo, 
y para la tercera, en su caso, se celebra,rá sin sujeción 
a tipo, conforme la regla 12 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor contínuarán subsiguien
tes, entendiéndose que el· rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extincion el precio del rema
te. Condiciones que .deberán ser aceptadas en el 
acto de la subasta, sin cuyo requisito no se admitirá 
la propuesta. ' 

Terceni.-Los posibles licitadores, cen excepción 
del acreedor demandante, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bpbao Vizcaya de Don Benito, oficina 
principal, 'con el número 0.347-0.0.0.0.-18-0002-96, 
presentando el resguardo del ingreso en el acto de 
la subasta, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 10.0. del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas, si hubiere lugar a ello para, 
tomar parte en las mismas. Para tomar parte en' 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20. 
por 10.0., por lo menos, del tipo fijadó para la segun
da, y lo dispuesto anteriormente también será. apli
cado a ellas. También podrán hacerse, ~n todas las 
subastas, .desde el anuncio hasta su celebración, pos
turas por escrito en la forma que señala la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. Las pos- . 
turas podrán hacerse en calidad ge ceder el remate 
a tercero. 

Bien y tipo señalado, en la escritura de cons- ' 
titución de hipoteca, objeto de subasta. 

Urbana. Casa en esta ciudad y su calle del Pilar, 
señalada con el número 12. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Don Benito al tomo 1.491, libro 
667, folio 45, fmca 6.0.80.. ' 

Tasada a efectos de subasta en .10.0. 13.778 pesetas. 

Dado en Don Benito a 13 de febrero de 1996 . .:..La 
Juez, Juana' Calderón Martín.-La Secreta
ria.-13.477. 

DON ,BENITO 

Edicto 

Doña Juana C-illderón Martin, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Don 
Benito, por sustitución' reglamentaria, 

Hago saber: Que. en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de ejecuciQn hipotecaria núme
ro 4/1996, a instancia de Caja pe Ahorros y Pen
siones de Barcelona, «La Caixa», contra «Amados 
Extremadura, Sociedad Limitada», en los que se 
ha acordado sacar a la venta en primera y, en su 
caso, segunda y tercera públic~s subastas, por tér
mino de veinte días, el siguiente bien hipotecado: 

Nave 'industrial, al sitio de «La Piedad», en Don 
Benito (Badajoz), 150. metros cuadrados, con dos 
plantas más un ático. , . 

Finca registral número 45.0.32, tomo 1.519, 
libro 684. 

Para la primera subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Arenal, número 2, de esta 'ciudad, se señala el 25 
de abril, a -las doce horas, sirviendo de tipo para 
la misma el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y que asciende a la suma de 23.614.375 
pesetas. 
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Para la segunda subasta, en caso de no haber 
postores en la prim~ra, se señala el 21 de mayo, 
a las doce horas, en el mismo lugar q,ue la anterior, 
sirviendo de tipo el 75 por lOO. del señalado para 
la primera. 

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos
tores en la segunda, se señala el 18 de junio, a 
las doce horas, en el mismo lugar que las anteriores, 
saliendo el bien hipotecado a la venta sin sujeción 
a tipo alguno. 
Re~án como condiciones para las. subastas, las 

siguientes: I 

Para tomar parte en la subasta deberán los ,lici
tadores consignar previamente, en la cuenta abierta 

. en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, con 
el número 0.3490.0.0.0. 180.0.0.496, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20. por 10.0. del importe que sirva 
de tipo en cada caso, y en la tercera, el 20. por 
10.0. del tipo de la segunda. 

No se admitirán en la primera y segunda subastas, 
postUras inferiores al tipo señalado para cada una 
de ellas. Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, e igualmente podpán 
hacerse en pliego cerrado, acompañando justificante 
de la consignación. 

El rematante deberá consign.ar la diferencia entre 
lo depositado como consignación para tomar parte 
en la subasta y el total precio del remate, dentro 
del término de ocho días. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores. y los preferentes, 
si los hubiere, .al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio' del 
remate. 

Dado en Don Benito a 14 de febrero de 1996.-La 
Juez, Juana Calderón Martin.-La Secretaria judi
cial ..... ::13.475 .. 

ECUA 

Edicto 

En virtud de lo acordado, por providencia de esta 
fecha, en procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, que se sigue en este 
Juzgado bajo el' número. 286/993, a instancia de 
Caja de Ahorros Pl'ovincial de San Fernando de 
Sevilla, contra don Antonio RuizChacón y otros; 
en reclamación de cantidad en préstamo con garan
tía hipotecaria, se saca a pública subasta por término 
de veinte días, la fmca que al fmal se describe. 

El tipo de subásta de la fmca, igualmente se expre
sa y es el señalado y tasado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
ducha cantidad en la primera subasta, el 75 por 
lOO. en la segunda y, sin sujeción a tipo en la tercera. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia' 
número 2 de Ecija, el día 8 de abril de 1996, a 
las diez treinta horas. La segunda subasta se señala 
el día 9 de mayo de 1996, a las diez treinta horas 
y, en su caso, para la .tercera subasta, se señala 
en día 10. de junio de 1996, a las diez treinta horas. 

Para tomar parte en las subastas deberá consig
narse por los licitadores previamente el 20. por 10.0. 
de las cantidades de tipo de subasta, sj,n cuyo requi
sito rió serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo DI de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al' crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ' 

4175 

Finca objeto de subasta 

Vivienda señalada con el número 23 general del 
solar al pago de la Alcarrachela, ruedo y término 
de Ecija, que tiene su acceso por la calle San Benito. 
Está situada en el denominado bloque I y señalada 
con el número 23 de la calle A del solar, siendo 
la primera a ,la derecha de dicho bloque mirando 
.8. éste de frente desde la citada calle. A, por donde 
tiene su acceso. consta de dos plantas, en planta 
baja mide 44,1'5 metros cuadrados y en alta 44,1:4-
metros cuadrados. 

Se encuentra inscrita a nombre de don Manuel 
León Castillo, casado con doña Aparición Díaz Ho
res, en el Registro de la Propiedad de Ecija; al tomo 
899, libro 652, folio 137, fmc~ 10.370., inscripción 
primera. 

,Tasada a efectos de suBasta en 5.330..0.0.0. pesetas. 
La f~ca objeto de subasta se encuentra descrita 

con mayor amplitud en la documentación obrante 
a las actuaciones, "las ouales tienen de marutiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Las consignaciones previas exigidas a los licita
dores que deseen tomar parte 'en las subastas, debe
rán efectuarse en ·la' cuenta que tiene abierta este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
Ecija, número 3969-00.00-18-0.286-93. 

Dado en Ecija a 2~ de diciembre d<1 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-13.128. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazábal Expósito, Secre
taria del Juzgado de Ptirnera Instancia núme
ro 6 de Elche y su partido, , 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con,número 
638/1993, segUidos a instancia de «Sucona, Socie
dad Limitamb, contra d<;>ña Manuela Sempere 
Esclápez don José Segarra Carbonell, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien inmueble cons
tituido en garantía hipotecaria de la' propiedad de 
los demandados, que más adelante . .se describe con 
indicación del tipo pactado para la subasta.· . 

·El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En priJIlera subasta, eJ día 17 de abril de 1996, 
a las nueve cuarenta y cinco horas, por el tipo pac
ta(to para la subasta, sin que se admitan posturas 
inferiores a dicho tipo. ' 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera -ni haberSe pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 17 de 
mayo de '1996, a las nueve cuarenta y cinco horas, 
por el tipo pactado, rebajado en un 25 por lOo., 

. sin que se admitan posturas inferiores a este tipo 
pactado. 

En terGera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió, con arreglo a derecho, la adju
dicación por el actor, el día 17 de junio de 1996, 
a las nueve cuarenta y cinco' horas, sin sujeción 
a tipo. 
. La subasta se re~ por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o' en el establecimiento 
destinado al efecto una cantídad igual o superior 
al -20. por 10.0. del tipo de licitación. . 

Segunda.-:En tercera, el depósito consistirá en el 
20. por 10.0. del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simúltáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquéllos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda' aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el-orden de sus re~gectivas postun~s. 
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Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a , están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o graváI:nenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones ~onsignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será ,admitida 
la proposición. 

Bien objeto de la subasta 

Nave de 1.200 metros cuadrados, diáfana, cono
cida como 4B, construida con viguetas de hierro 
y hueco doble, y techado de uralita con su corres
pondiente colcheado, que tiene su acceso por medio 

, de la fmca matriz, a través del camino situado al 
este, dicha matÍiz. Está situada en término municipal 
de Elche, partido de M~tino, y linda: Por el norte 
y oeste, con ensanche de la fmca,' donde se segregó; 
por el este, con el bar restaurante que se describe 
a continuación y por el sur, con nave conocida 
como' 5 B. Inscrita en el Reiístro de la Propiedad 
número 2 de Elche al tomo .1.301, libro 757, de 
Santa Maria; folio 156, fmca número 51.099, ins
, cripción primera. 

. Está valorada en 5.750.000 pesetas. 

Dado en Elche a 15 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-13.215. 

ELCHE 

Edicto 

Don Francisco JaVier Saravia Aguilar, Magistra
. do-Juez del JuzgadO de Primera Instancia núÍnero 

5 de Elche, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 79/1995, seguidos a ins
tancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre
sentado por el Procurador señor Tormo Ródenas, 
contra «Transportes y Aridos Alfonso, Sociedad 
Limitada», don Alfonso Alfonso Gallego, doña Isa
bel del Carmen Penalva Ruiz, don Francisco Alfon
so Quesada y d~ña Francisca Gallego Fructuoso, 
en reclamación de 5.437.105 pesetas de principal 
y 1.400.000 .pesetas para costas., en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de "veinte días, los bienes embargados 
a los demandados que más adelante se describen, 
con indicación de ,su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la, Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 10 de abril de 1996, 
a las diez horas, por el tipo de tasación.-

En segunda subasta, caso de no "haber habido 
. postores en la primera ni haberse pedido adjudi

cación en debida forma por el demandante, el dia 
7 de mayo de 1996, a las diez horas. por el tipo 
de tasasción, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 3 de junio de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este juzgado, se regirá 

- por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que' no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta, deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto, UI)a can
tidadigual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
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deberá consignarse el 20 por 100 del tipo que" sirvió 
de base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate, podrán hacerse pujas 
por escrito, en sobre cerrado. 

, Cuarta~-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser-
, varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor: 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Séptima.-Que la titulación o, en su caso, cer-. 
titicación, están de manifiesto en Secretaria, para, 
que puectan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose les que debe
rán conformarse con IQS mismos y no tendrán dere-
cho a exigir ningún otro. " 

Octava.-Para el caso, de que la diligencia de noti
ficación de subasta al deudor resultara negativa" por 
no hallarse en el mismo domicilio legalmente acor
dado, deberá tenerse por efectuada dicha notifica
ción, sirviendo a este efecto el presente edicto publi
cado. 

Fincas objeto de subasta 

Lote primero: 

Parcela de tierra en término de Crevillente, partido 
de'1.a travesía del Camino de Elche y Arrabel, que 
ocupa una superficie de 12 áreas 50 centiáreas; den
tro de su cabida, existe un edificio que ocupa una 
planta baja con un local de 102 metros 30 decí
metros cuadrados y porche delantero de 39 metros 
60 decímetros cuadrados y planta alta destinada 
a vivienda, con una superficie de 102 metros 60 
decímetros cuadrados, y linda todo: Norte, de don 
Ramón Durá Tena; este, con otra parcela de los 
aqui propietarios; sur, camino que la separa del resto _ 
de la fmca matriz, y oeste, con parcela de los aquí 
propietarios y fmca de don Ramón Durán Tena. 

Aparece inscrita a nombre de don Francisco 
Alfonso Quesada y doña Francisca' Gallego Fruc
tuosa para su sociedad conyugal. . 

Inscrita al libro ,398 de Crevillente, tomo 1.262, 
folio 98, fmca número 30.347 del Registro de la 
Propiédad número 3 de Elche. 

Caracteristicas de la fmca: Parcela' de tierra en 
término de Crevillente, partido de La Travesía de 
Elche, partida del Portazgo, número 14, con una 
superficie aproximada de 1.250 metros cuadrados. 
En su interior, una casa de dos alturas, con una 
superficie aproximada de 150 metros cuadrados. U. 
parte alta de unos 110 metros cuadrados está des
tinada a vivienda, con cuatro habitaciones, salón, 
comedor, cocina y dos baños; tiene el suelo de terra
zo, paredes de gotelé con techo de escayola. En 
su parte baja tiene un local almacén de unos 105 
metros cuadrados, y un porche delantero de unos 
40 metros cuadrados: El resto de la parcela contiene 
unas cuadras y un pista de tenis (sin terminar), 
así como otras dependencias de usós diversos. 

Valor de tasación: Habiéndosé analizado elentor
no próximo, y obtenido valores de mercado uti
lizados en operaciones de venta en últimos tiempos, 
y tras proceder a la homogeneización de ~mos, 
tamaño, comunicaciones; dimensiones, calidad, etc., 
adoptamos un valor de 9.000.500 pesetas. 

En la presente valoración no se han tenido en 
cuenta' posibles cargas o gravám~nes que la fmca 
pueda tener, y habrán de ser deducidas de su v~oi. 

Lote segundo: 

l. Tierra en término de Crevillente, partido del 
camino de Elche '0 Boch, con riego de Arrabal 
de cabida según reciente mediCión de 9,6 tahúlla~ 
2 brazas o 90 áreas 65 centiáreas, que linda: Norte, 
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este y sur, fmca de los compradores, y don Ramón 
Durá Tena, intermediando en el ángulo sur, regadera 

. y en el norte, camino de entrada. Aparece inscrita 
a nombre de don Francisco Alfonso Quesada y doña 
Francisca Gallego Fructuosa, para su sociedad con
yugal. Inscrita al libro 117 de Crevillente, folio 196, 
fmca número 2.685, del Registro de la Propiedad 
número 3 de Elche. 

2. Terreno secano en término de Crevillente, 
partido del Boch, que, según medición actual, tiene 
una cabida de 71 áreas 74 centiáreas. o sea, 7 tahú
llas 4 octavas 3 brazas, y linda: Norte, fmca de 
don Vicente Molla Mogica; sur y este, brazal que 
separa en' el este de camino, y al 'sur, fmca de don 
Demetrio García y de don Igúalio Pastor, y oeste, 
fmca de doña Ignacia Pastor y brazal. Apareceins-

, crita a nombre de don Francisco Alfonso Quésada 
y doña Francisca Gallego Fructuosa para su socie
dad conyugal. Inscrita al libro 166 de Crevillente, 
folio 62, fmca número 1.943 del Registro de la 
Propiedad número 3 de Elche. 

3. Doce áreas 60 centiáreas 81 decímetros cua
drados, equivalentes a 1 tahúlla 2 octavas 19 brazas, 
de tierra blanca, en· término d,e Crevillente; partido 
'y riego del Arraval, que linda: Norte, este y oeste, 
con don Juan Bautista Alfonso Quesada, y sur, con 
fmca donde ésta se segrega de don Ramón Durá 
Tena. Tiene, su entrada por el linde Levante, por 
tierras del vendedor. 

Aparece ,inscrita a nombre de don Francisco 
Alfonso Quesada y doña Francisca Gallego Fruc
tuosa para su sociedad conyugal. Inscrita al libro 
282 de Crevillente; folio 236, fmca número 20.515 
del Reg¡stro de la Propiedad número 3 de Elche. 

4. Cuatro mil novecientos sesenta metros cua
drados que restan de tierra en término de Crevi
llente, partido Travesía del camino de Elche y Arra
val, .que ocupa una superficie de 9 tahúllas, o sea, 
85 áreas 77 centiáreas, que linda: Norte, de don 
Ramón Dura Tena; este, fmca de don Juan Bautista 
Alfonso Quesada; oeste, del citado don Ramón Dura 
Tena y de don Demetrio García Pastor, y al oes~e, 

. de don Alltonio Parres y <!e don Ramón. Dura Tena. 
Aparece inscrita a, nombre de don Francisco 

Alfonso Quesada y doña Francisca Gallego Fruc
tuoso, para sú sociedad conyugal. Inscrita al libro 
282 de Crevillente, folio 238, fmca número 20.5l7 
del Registro de la Propiedad número 3 de ~lche. 

5. Tierra sita en término de Crevillente, partido 
, de Medianos o Arrabal, a la que conduce el camino 
del Boch, que tiene una cabida de 22 áreas 30 cen
tiáreas, lindante: Norte, con la fmca que se adjudica 
a don Juan Bautista Alfonso Quesada; este, tierra 
de don Ramón Dura; Sur, camino del Boch, y al 
oeste, con la fmca que se ádjudica a don José Alfon
so Quesada. Aparece inscrita a nombre de don Fran
cisco Alfonso Quesada y doña Francisca Gallego 
Fructuosa, para su sociedad conyugal. Inscrita al 
libro 348 de, Crevillente, tomo 1.183, folio 166, 
fmca número 26.568 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Elche. 

Canlcterísti,cas de )a~ fmcas: Parcetas de tierras 
coIiñdantes o limitrofes entre sí, en término de Cre
villente, con riego de Arrabal, partido del Camino 

, de Elche o Boch. todas ellas tienen los linderos 
comunes con tierras de don RanÍón Dura y de don 
Demetrio García Pastor. No se observa nfugún tipo 
de edificación ni de cUltivo. 

Valor de tasación: Habiéndose analizado el entor
no próximo, y oberndo ios valores de mercado uti
lizados en operaciones qe venta en los últimos tiem-

. pos, y tras proceder a la homogeneización de los 
mismos, tamaño, comunicaciones, dimensiones, 
calidades, etc., adoptamos un valor de 9.872.000 
pesetas. 

En la presente valoración no se han 'tenido en 
cuenta posibles cargas o gravámenes que la fmca 
puede tener, y habrán de ser deducidas de su valor. 

Dado en Elche a 29 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Francisco Javier Saravia Aguilar.-La 
Secretaria.-13.131. 
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EL EJIDO 

Edicto 

Doña Pilar Tapia Estébanez, Juez del Juzgado de 
Primera Instanc.ia número 1 de El Ejido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 90/1992, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Bansander de Leasing, Socie
dad Anónima», contra «Transportes Barbero, Socie
dad Anónima», don Angel Jesús Barbero Toro, doña 
Magdalena López Martinez y don José Jesús Bar
bero López, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 20 de rnayo de 1996, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que tos licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0250-000-17 -00090-92, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de junio de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de julio 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana, número 2. Vivienda dúplex, situada en 
el paraje «El Palmeral», en Balerma, término de 
El Ejido, provincia de Almeria. Se distribuye en 
dos plantas, la baja, con vestíbulo, paso, salón-co
medor, cocina, despensa, aseo y lavadero, y planta 
alta, con cuatro dormitorios, baño y distribuidor. 
Lleva vinculado un almacén. Ocupa una superficie 
útil de 89,93 metros cuadrados y construidos de 
108,84 metros cuadrados. Linda: Norte, calle en 
proyecto; sur, carretera de Balerma a Balanegra; 
este, vivienda de igual fachada, que se identifica 
con el número 1. El solar que ocupa tiene una 
superficie de 112,50 metros cuadrados. Inscrita al 
libro 542, tomo 1.322, folio 77, fmca registral núme
ro 42.881. Tasada, a efectos de subasta, en la c¡:m
tidad de 5.000.000 de pesetas. 
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Urbana. Edificio de dos plantas, en la calle Anto
nio Machado, marcada con el número 13, en la 
loma «La Mezquita», término de Dalias, hoy El Eji
do. La planta baja está destinada a almacén, con 
una superficie construida de 139,77 metros cua
drados. La planta alta, destinada a vivienda, con 
una superficie construida de 152,61 metros cua
drados. incluidos dos huecos de escalera, distribuida 
en vestíbulo, estar-comedor con terraza, cuatro dor
mitorios. aseo y baño, cocina y lavadero, dos patiOS 
y terraza de acceso. La superficie total construida 
es la de 2.928 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, Construcciones Virgitanas; izquierda, casa 
de don Felipe García Reche, y fondo, las de don 
Antonio López Montañez y don Salvador Molina 
Aguilera. Inscrita al libro 543, tomo 1.326, 
folio 171, fmca registral número 28.396-N. Tasada, 
a efectos de subasta, en la cantidad de 12.000.000 
de pesetas. 

Dado en El Ejido a 24 de enero de 1996.-La 
Juez, Pilar Tapia Estébanez.-El Secretario.-13.490. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Rosario Muñoz Enrique, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Ejido y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado· de mi cargo 
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 436/1995, instados por 
«Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Aguirre Joya, frente 
a mercantil «Conalgra, Sociedad Limitada», en recla
mación de préstamo hipotecario, por 10 que se ha 
acordado sacar a pública subasta la siguiente fmca 
especialmente hipotecada: 

Urbana.-Solar en la urbanización «San Francis
co» de El Ejido, de 366,61 metros cuadrados, que 
linda: Norte, calle Octavio Augusto; este, calle Juan 
de Herrera; oeste, calle Pedro Machuca, y sur, doña 
Soledad Palmero Fornieles. 

Registral número 46.154. 
La expresada fmca ha sido valorada en 11.010.000 

pesetas, no admitiéndose postura que no cubra la 
misma en primera subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almeria), calle 
El Cine, número 5, bajo. señalándose para la primera 
subasta el próximo día 24 de mayo y hora de las 
once, previniendo a los licitadores sobre los siguien
tes extremos: 

Que para tomar parte en la subasta deberán íos 
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, la 
cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos y sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

pe no haber postores en la primera subasta, se 
señala pará la segunda el dia 21 de junio y hora 
de las once, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, y, en otro caso, se señala 
para la tercera subasta, el día 24 de julio, y hora 
de las diez, y esta última sin sujeción a tipo; haciendo 
constar, que en el caso de que alguno de los dias 
señalados para la primera, segunda y tercera subastas 
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fuese inhábil, ésta se celebrará el siguiente día hábil 
y a la hora acordada. Igualmente, y para el caso 
de no hallarse el demandado en el domicilio desig
nado, sirva el presente edicto de notificación en 
forma. 

Dado en El Ejido a 6 de febrero de 1996.-La 
Juez, Rosario Muñoz Enrique.-La Secretaria judi
cial.-13.487. 

EL FJIDO 

Edicto 

Doña Pilar Tapia Estébanez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de El Ejido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 288/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anó
nima», contra «Surconsa, Sociedad Limitada», en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que Juego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 28 de mayo 
de 1996, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, S. A.», número 0250/0000/0288/94, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar .con la calidad de 
ceder el remate a tercetos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrac;lo, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del 'articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
.la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de junio de 1996, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebnición de una tercera el día 29 de julio 
de 1996, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 
. Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda tipo B, en el ático del edificio, con una 
superficie construida de 73,18 metros cuadrados, 
incluyendo su parte proporcional en elementos 
comunes. y una útil de 53,88 ~etros cuadrados. Lin-
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da: A la derecha, entrando, con calle GOIizález Mén
dez; izquierda, vivienda tipo A, ascensor, rellano 
de escalera y pátio interior; fondo, calle Almeja, 
y espalda, ascensor, rellano de escalera y hermanos 
Ortiz Lirola y otros; compuesta de salón-come
dor-cocina, paso, baño, tres dormitorios y terrazas. 

Datos registrales: Tomo 1.565, libro 693, folio 
170, fmca número 54.359, del Registro de la Pro
piedad de BeJja. 

Tipo de subasta: 9.800.000 pesetas. 

Dado en El Ejido a 16 de febrero de 1996.-La 
Juez, Pilar Tapia Estébanez.-El Secretario.-13.484. 

ESTEPQNA 

Edicto 

Don Román Martín González López, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Estepona 
(Málaga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario de articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado 
con el número 261/ 1995, a instancia de Sociedad 
Ibérica de Crédito Inmobiliario, representada por 
el Procurador don Carlos Fernández, contra don 
Antonio Manuel Mayor González y doña Isabel 
Garcia Sótano; el tipo de subasta será de 7.365.900 
pesetas; se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta. por término de veinte días, por primera. 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin peJjuicio 
de la facultad que le confiere ·la Ley a la parte 
actora de interesar. en su momento, la adjudicación, 
de la fmca que la fmal de describe, bajo las siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de 
su mañana. 

La primera, por el tipo pactado, el día 8 de abril 
de 1996. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo. 
el día 8 de mayo de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 7 de junio 
de 1996, si las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que Se. expre
sará, no .adinitiéndose posturas inferi,ptes al tipo en 
,p~ra y segunda subasta. pudiéndose realizar· el 
rematt eIi c8lldad de ceder a un tercefQ. 

Para tomar parte en la subasta, .deberáIi los lici
tadores consignar previamente, en el Juzgadó o esta
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
Cite fianza. para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera, el 20 por 100 
de tipo de ellas, ésto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito, en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, 10 que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalatlo. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá sañalada su celebración para el día 
hábil inmediato, a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, sus con
diciones, tipo, lugar y cumplimiento, así como lo 
dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
resulte negativa. 
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Bien objeto de subasta 

Finca registra! número 34.344 del Registro de 
la Propiedad de Estepona al tomo 667, libro 470, 
folio 208. 

Apartamento o vivienda procedente del bloque 
11 del complejo residencial denominado «Balcón de 
Estepona». 

Dado en Estepona a 26 de enero de 1996.-El 
Juez, Román Martín González López.-La Secre
taria.-13.316. 

FRAGA 

Edicto 

Doña Gema Calahorra Brumos, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Fraga y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y al número 
1 71/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora señora 
Soláns Lonca, contra don Miguel Sénder Tardos 
y doña Aurea Senar Alegre, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en avenida Reyes Católicos, 
24, de Fraga (Huesca), el día 11 de abril de 1996, 
a las diez horas, con las prevenciones legales: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacer~e pos~ras, por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hechp referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria .del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta tomo bas
tante la titulación existente y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndoseque el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el día 10 de mayo de 1996, 
a las diez horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de su 
aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 10 de junio 
de 1996. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desée 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada (regla 7.a del articulo 131 
de]a Ley Hipotecaria). 

Bien que se saca a subasta 

Campo en nueva zona reglable, partida Valma
yores, de 6 hectáreas de superficie, que linda; Norte, 
camino de Valmayores; este, Gregorio Puyal; sur, 
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Salvador de Pablo, y oeste, Antonio Cascarosa y 
Diego Romero. Registro de la Propiedad. pendiente 
de inscripción a favor de los ahora titulares, si bien 
]0 está al tomo 79. folio 4, fmca 685. Valoración: 
12.800.000 pesetas. 

Dado en Fraga a 10 de enero de 1996.-La Juez. 
Gema Calahorra Brumos.-El Secretario.-13.205-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano Cortés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 5 de Fuen
girola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 308/1994. se tramita procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Natwest España, Sociedad Anónima», contra Bjorn 
Naerby y Ruth Anita Erstad en el que por resolución 
de ef>ta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 10 de abril, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
29230000180398/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores ~las preferentes, si las hubiere, -quedarán 
subsistente.~, sin 'destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderií que ·el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día lO de mayo, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de junio, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
Finca número 19, apartamento primero B, situado 

en la planta primera en altura del edificio o bloque 
XV, denominado «Helena», de la urbanización «Pue
bla Lucía», en término de Fuengirola. Inscrita en 
dicho Registro al tomo 1.231, libro 601. folio 214 
vuelto, fmca número 30.092. 

Tipo de tasación: 7.250.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 2 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Angel Castillo Cano Cortés.-La 
Secretaria.-13.107. 
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GAVA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número / 
1 de Gavá (Barcelona), 

Hace saber: Q~e en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 499/1995, pro
movido por Caja de Ahorros de Cataluña, contra 
la fmca que se reseñará, hipotecada por don' Fer
nando Romero y doña Eliodora Rodríguez, he acor
dado la celebración de la primera subasta para el 
próximo día 30 de abril, a las once horas, en la 
Sala de' Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. . 

Asimismo, se hace saber: 

Primero.-Que el tipo es el de 25.000.000 de pese
tas, no admitiéndose Posturas que no cubran dicha 
cantidad. . 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del precio que si~a de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros: 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, según la regla 4.8 del artículo 
13·1 de la Ley Hipotecaria. , 

Quinto.-Que los autos y certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaria y que los licitadores, 
deben aceptar como bastante la titulación; que las 
cargas anteriores' y preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes y que el rematante las acepta 
y queda subrogado en.1a responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Caso de no existir postura en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, en el mismo lugar, 
el día 30 de mayo, a las once horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, y si tampoco 
la hubiere, tendrá lugá'r la tercera el día 28 de junio, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

A los efectos del párrafo fmal de la ,regla 7.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del 
presente y para, en su caso, se notifica al deudor 
o al actual titular, en su caso; la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Si por causas de fuerza' mayor u otras circlms
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado, se celebrarán a la misma hora del 
día siguiente hábil, excepto si éste recayese en sába
do" en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Finca objeto de subasta, 

Finca número 25.078 del Registr~ de la Propiedad 
de Viladecans, sita en calle Once de Septiembre, 
nÚqlero 2, segundo, segunda. 

Dado en Gavá a 20 .de febrero de 1 996.-El 
Secretario.-13.341. 

GERNIKA-LUMO 

Edicto 

Doña Ana Isabel Bilbao Astigarraga, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Gemí
ka-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 97/1994, se trarnita juicio ejecutivo a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», con
tra don José Cañón Ramirez y doña María Asunción 
Eguia Moya, en reclamaCión de crédito hipotecario, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública 'subasta, por primera vez y 
término de veinte días, el bien que luego sé dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
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en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
10 de abril de 1996, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

; Prlmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 474500017009794, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo reqUisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metltlico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán 'participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósitó a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a 'que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta" se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de mayo de 1996, a las 
diez hora!?, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que ,tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 18 de junio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo ~nsignar, quien desee 
tomar part&- con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta eri el día y hora 
señalados, Se entenderá que se cetebrará el siguiente 
día hábil; a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder lleva::-se a efecto 
en la fmca subastada. " " 

Bien que se saca a subasta 

Inmueble: Vivienda de ambos titulares en Bermeo, 
barrio de la Cruz, número 2, tercero derecha. Datos 
registrales: Registro de la Propiedad de Gernika, 
libro 76 de Benneo, folio 225,fmca número 7.075. 

Tipo de subasta: 5.982.266 pesetas. 

Dado en Gemíka-Lumo a 15 de enero de 
1996.-La Juez. Ana Isabel Bilbao Astigarraga.-El 
Secretario.-13.220. 

GERNIKA-LUMO 

Edicto 

Doña María José Muñoz Hurtado, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Gernika-Lumo, 

Hago sabe.: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 304/93, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de don Pedro Dondiz Urbistondo, 
contra doña Francisca Dondiz Urquijo, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate. tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 10 de abril, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Prinlera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad' Anónima», ,número 4769, una can
tidad igual, por lo ménos, al 20 por 100 del yalor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar· el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitido~, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques. . 

Tercera.-Unicamente el ejecutante-.podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas lás subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el d~pósito a 
que se ha hecho referencia anteríonnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
" los títulos de propiedad 'estarán de manifiesto en 

la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo ,licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedaran 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta: se señala para la celepración 
de una segunda el día 6 de mayo, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevencione~ de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda sqbasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de junio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará" sin suje
ciQn a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que siÍvió 
de base para la segunda. , 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Dependencia número 16, piso 5.°iz
quierda, de la calle Chivichiaga, número 4, de Ber-
meo. Le corresponde camarote número 4. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gemika, 
tomo 890, folio 146 de Bermeo. libro 193, fmca 
número 3.783-N. 

Tipo de subasta: 16.442.000 pesetas. 

Dado en Gernika-Lumo a 5 de febrero ..de 
1996.-La Jue;z, María José Muñoz Hurtado.-El 
Secretario.-l,3.206. 

GERNIKA-LUMO 

Edicto 

Doña Ana Isabel Bilbao Astigarraga, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Gemí
ka-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 222/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», contra don José Ramón Olano 
Badiola y doña Maria Jesús García Bilbao, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga"lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 3 de. abril próximo, y hora 
de las doce, con las prevenciones siguientes: 

. Prim-era.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
47450001822295, una can~idad igual, por lo menos, 
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al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el númeto y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
ateptándose entr.ega de' dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.' . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio, 
hasta su celebración, podrán hacerse pOsturas por 
escrito, en pliego c~rrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registró 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría delJuzgado, entendiéndose, que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes antenores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-' 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subílsta, se señala para la celebración 
de una segunda el día.3 de mayo próximo, y hora 
de las doce, sírviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 3 de junio 
próximo, y hora dé las doce, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
désee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.' 

El presente edicto. serviJá de notificación a los 
deudores para el casodéri6 poder llevarse a efécto 
en la fmca subastada. . 

Bien que sé saca a subasta 

SegUndo piso, que consta de cinco habitaciones, 
comedor" cocina y baño. 

Forma parte de la casa número 4 de la calle 
Aróstegui, de la villa de Bermeo, cuya casa se com
pone de piso bajo, cuatro superiores y desván, mide 
una superficie de 131 metros 98 decímetros cua
drados, y sus linderos son: Norte o frente, calle 
de sus situación; zaguera o sur, con la de doña 
Eustasia Torres; derecha, entrando, o poniente, con 
la de la representación de don Juan Cruz de Goi
coechea, y por la izquierda u oriente, con la de 
don Domingo Abaroa Echebarría. Este segundo piso 
tiene los mismos linderos y superficie que el todo. 

Inscripción: Libro 1.541 de Berrneo, folio 204, 
fmca número 2.278, inscripción primera, del Regis
tro de la Propiedad de Gernika-Lumo. 

Tipo de subasta: 17.821.600 pesetas. 

Dado en Gemika-Lumo a 12 de febrero de 
1996.-La Juez: Ana Isabel Bilbao' Astigarraga.-El 

. Secretario.-13.214. 

GERNIKA-LUMO 

Edicto 

Doña Ana Isabel Bilbao Astigarraga, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Gemí
ka-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 82/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrezki Kutxa 
eta Bahitetxea, contra don José Antonio Iglesias 
Larrinaga y doña Maria Begoña Zuazua Cuesta, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veiJ;lte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
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para que el acto del remate tenga lugar' en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 3 de abril' 
próximo, y hora de las once, cQn las 'prevenciones 
sigUientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que, no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en / 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociédad Anónima», número 474500008295, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y,año del procedimiento, sin cuyo 
requisito. no serán admitidos, no aceptándose entre
ga.dé dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado: haciendo él depósito a 
que se ha hecho referencia -anteriórmente. 
Quinta~-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4. a' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores.y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supue~o de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de mayo próximo. y hora 
de las once, sírviendo de tipo el 75 por -100 del 
señalado para la primera' subasta, siendo deapli-

, cación las demás prevenciones de l~ primera. 
Igualmente, y para el caso de que tampoco' hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 3 de junio 
próximo, y hora de las once, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien 
desee tornar parte en la misma, el 20.¡x>r 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día'y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sáb8dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso segundo, que tiene su entrada principal por 
el portal número 6 de la calle Crescenció Echevarría, 
en Bermeo. Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Gernika, en el torno 222, libro 38 de Bermeo, 
folio 18, fmca número 3.041, inscripción cuarta. 
La hipoteca figura inscrita en el torno 222 del archi- , 
vo general, libro 38 del Ayuntamiento de BermeO, 
folio 103, fmca número 3.041, inscripción séptima. 

Tipo de subasta: 5.540.000 pesetas. 

Dado en Gernika-Lumo a 12 de febrero de 
1996.-La Juez. Ana Isabel Bilbao Astigarraga.-El 
Secretario.-13.2oo. 

GETXO 

Edicto 

Doña M. Carmen Rodrib'lleZ Puente, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 507/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al aq¡paro del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria,'a instancia de «Forma 1, Sociedad Anónima 
Laboral», contra don FranciscO' Rica Almazán, en 
re~lamación de crédito hipotecario, en ef que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. el bien que luego se dirá, señalándose para 
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que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 3 de abrii a las 
nueve treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este JuzgadO' en el ((Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.790, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por '100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine;. 
ro en metálico o cheques en elJuzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
. Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerradó, baciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley HipoteCaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulaci(m existente, y que 
las cargas o gravámenes Interiores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de mayo, a las nueve treinta 
horas, sírviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

19ualníente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores' en la segunda' subasta. se señala para 
la celebración de una' tercera el día 4 de junio, 
a las nueve treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar: quien desee 
tornar parte en. la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sírvió de base para la segunda.· 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente I 

día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 
El presente edicto servirá de notificación al deudor 

para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. -

Bien que se saca a subasta 

Vivienda piso. 1, izquierda, de la calle Bastiantxu
na, de Algorta; inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Bilbao, libro 590, folio 81, fmca núme
ro 37.648. 

Tipo de subasta: 16.400.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 13 de febrero de. 1996.-La 
Juez, M. Carmen Rodríguez Puente.-El Secreta-
rio.-13.227. .. 

GUON 

Edicto 

Doña Maria León Escobedo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gijón, 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
procedimi€fnto judicial sumario del artículo 131 de 
la ·l:.ey Hipotecaria, seguidos en este Juzgado, con 
el número 465/1995, a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima~, representado por el 
Procurador don Manuel Morilla Muñiz, contra doña 
Elia Musiera Moris y don Teodomiro Pardo Car
nero, por medio del presente se anuncian públicas 
subastas, por veinte días, de los -bienes que se dirán. 
Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en los días y horas siguientes: 

Primera subasta: El día 10 de abril de 1996, a 
las doce quince horas. 
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Si por causas extraordinarias se suspendiese este 
señalamiento, para la celebración de la primera 
subasta se señala el próximo día 12 de abril de 
1996, a las doce quince horas. 

Segunda subasta: El día 2 de mayo de 1996, a 
las diez treinta horas. . 

Si por causas extraordinarias se suspendiese este 
segundo señalamiento, para la celebración de ,la 
segunda subasta se señala el próximo día 4 de mayo 
de 1996, a las diez tremta horas. 
. Tercera subasta: El día 5 de junio de 1996, a 
las diez horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiese este· 
tercer señalamiento, para la celebración de la tercera 
subasta se señala el próximo día 7 de junio de 19%, 
a las diez horas. , . 

La segunda subasta, y, en su caso, la tercera, se 
celebrarán en el su~uesto de que no hubiera postores 
en la anterior. Para dichas subastas regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones 'de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Gijón, 
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c::: 

de Villaviciosa, tomo 900, libro 590. folio 94, ins
cripción tercera. 

Se valora esta fmea. a efectos de la primera subas
ta, en 5.000.000 de pesetas. 

3. En la parroquia de San Miguel de Tazones 
y San Martín del Mar, concejo de Viliaviciosa, por
ción de terreno a pasto, roza y eucaliptal, Ocupa 
una superficie de 3 hectáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
viciosa al tómo' 940, libro 617, folio 180, fmca núme
ro 78.312, inscripción primera; estando la referida 
hipoteca inscrita en el tomo 1.126, libro 748, folio 
157, inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Gijón a 4 de enero de 1995.-La Magis
trada-Juez. Mada León Escobedo.-El Secreta
rio.-13.106. 

GRANADA 

Edicto 

número de cuenta 3285, una cantidad igual, por Don Eririque Pinázo Tobes, Magistrado-Juez del 
lo menos, al 20 por 100 del tipo respectivo, excepto Juzgado de Primera "Instancia número 5 de Gra-
para la tercera, que será el 20 por 1 00 del tipo nada, 
anunciado para la segunda subasta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
el pactado en la escritura' de constitución dy hipo- ro 224/1995, se tramitan autos sobre procedimiento 
teca, y no se admitirá postura alguna que sea inferior judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
a dicho tipo. Para la segunda servirá de tipo el tecaria, seguidos a instancias de «Banco Central His-
75 por 100 del de la primera, sin que tampoco panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
se pueda admitir postura inferior a este tipo. Y la por el Procurador don Jesús Martinez Illescas, con-
tercera subasta se' celebrará sin sujeción a tipo, pero tra don José Contreras Rojas; doña Rosario Rodri-
gImpliéndose las mismas condiciones establecidas guez Marín y don Antonio Contreras Rojas, en los 
en la regla 8.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria: que se ha acordado proceder a la venta, en pública 

Tercera.'-:En todas l~s subastas, desde el 'anuncio subasta, por término de veinte días, p'or primera, 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 'segunda y tercera vez, en su caso, y' sin perjuicio 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa' de la facultad que le confiere la Ley a la actora 
del Juzgado, junto a' aquél, el importe de la con- de interesar, en su momento; hi adjudicación del 
signación a que 'se ·refiere la condición primera, o el bien, que al fmal se describe, be; las siguientes 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el condiciones: 
establecimiento destinado al efecto.' Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 

Cuarta.-Sólo el actor podrá ceder el remate a Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 
un tercero. La primera, por el tipo de tasación, el día 16 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro de de abril de 1996. 
la Prop)edad a que se refiere la regla 4.8 del artícu- La segUnda, con la rebaja del 25 por 100, el 
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto día 16 de mayo de 1996. 
en la Secretaria. Se entenderá que ,todo licitador La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 17 de junio 
acepta como bastante la titulacipn y que las cargas de 1996, si en las antériores no concurrieran lici-
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los ,tadores'ni se solicita la adjudicaciÓn. 
h"ubiere- al crédito del actor continuarán subsis- Que para tomar parte en la primera y segunda 
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta subastas, los licitadores deberán consignar previa-
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis- mente, en "el ~stablecimiento al efecto, el 20 por 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 100, como mínimo, del tipo que sirve de base, y 
remate. en la tercera, el 20 por 100 del señalado para la 

Sexta.-Para el caso de que los demandados estu- segunda. 
viesen en paradero, desconocido, se les tiene por J?,n la segunda subasta no se admitirán posturas' 
notificados del' seftalamiento de las subastas median- que no cubran el 75 por 100 del tipo de tasación. . 
te la publicación del presente edicto. El remate pt>drá hacerse en calidad a un tercero, 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 15, apartamento exterior, en planta 
cuarta, izquierda. Tipo B de la casa número 8 de 
la calle Ramón y Cajal, de Gijón. Ocupa una super
ficie útil de 50 metros 55 decimetros cuadrados. 
Le corresponde una cuota de participación, en rela
ción con el totál valor del inmueble, de 3,02 por 
100. 

Inscrita al tomo 1.645, libro 5 de Gijón, núme
ro 1, sección sexta, folio 89, fmca número 513, 
inscripción primera, estando la referida hipoteca ins
crita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Gijón, tomo 1.645. libro 5, sección sexta, folio 89, 
fmca número 513, inscripción segunda. 

Está valorada esta finca, a efectos de primera 
subasta, en 10.160.000 pesetas. 

2. Faza de Pepón, sita ~n la parroquia de S~ 
Miguel de Tazones y San M~ del Mar, concejo 
de Villaviciosa. de 20 áreas 54 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la propiedad, de Villa
v,iciosa, tomo 900, libro 5'90, folio 94, fmca núme
ro 75.569, inscripción segunda; estando inscrita la 
referida hipoteca en el Registro de la Propiedad 

en los casos establecidos en la Ley. En la primera 
subasta no se admitirán posturas inferiores al tipo 
que sirva de base. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día ;hábil inmediato, a 
la misma hora. 

El tipo.de tasación de la fmca, a que se refiere 
la subasta. es de 14.880.000 pesetas. ' 

Que los autos y la .. certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo .131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, donde podrán examinarse, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, 'al crédito del actor quedan 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin "destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien obj~to de subasta 

Número 3. Local comercial o d~negocio, situado 
en la planta baja, integrado en ~ hloq~ segundo, 
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situado a la izquierda, mirando al conjunto de edi
ficación desde la calle Maria Uceda Díaz. en término 
de Cenes de la Vega, calle Maria Uceda Díaz, núme
ro 12. Tiene una superficie construida de 100 metros 
cuadrados y útil de 92 metros 50 decímetros cua
drados. 

Linda: Frente, calle Maria Uceda Díaz; derecha, 
entrando, portal de entrada, vestíbulo de escalera 
y local segregado del pr~sente;- izquien!a, bloque 
primero, y fondo, zona sin edificar del solar. 

Inscripción: Folio 55 del libro 26 de Cenes de 
la Vega, en el Registro 'de la Propiedad núme
ro 5 de Granada, fmea número 2.596. 

Dado en .Granada a 2 de octUbre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Pinazo Tobes.-EI Secre
tario.-13.445. 

GRANADA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de PrimeraIns
tancia número 6 de Granada, 

Hace saber: Que en. este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial, de la'Ley de 2 de diciem
bre de 1872, número 1.016/1993, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», representado por la Procuradora doña Maria 
Luisa SánchezBonet, contra «Eurotropic, Sociedad 
Anónima», en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta el oien que se describe. las' que tendrán 
lugar en la Shla de Audienciás de este Juzgado y' 
hora de las diez en: 

Primera subasta: E¡'·~"~t7 de enero· de 1997, 
y por el tipo de tasación de 60:000.000 de pesetas. 

Segunda subas41: El día 17 de febrero de 1997, 
con rebaja del 2S por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: Elidía 17 de marzo de 1997, 
sin sujeción a tipo~ 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subaSta deberá 
consignarse, en el establecimiento al efecto, el 20 
por 100 del tipo de licitación para la primera y 
segunda subastas, y para la~r.cera, del precio que 
sirvló para la segunda. " 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera. segun
da y tercera subastas; laS que podrán efectuarse en 
sobre cerrado_depositado en ~retaría del Juzgado, 
antes del remate y previa consignación. correspon
diente. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta comt> bas
tante la titulación, y que las. cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes, al cr~to del actor, que
darán subsistente;s; )( sin deStinarse a su extinción, 
el precio del remate. . 

Cuarta.-A instancia del' actor podrá reservarse 
-el depósito de aquellas posturas que cubran· el tipo 
de licitación para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla-sus obligaciones. " 

Bien a subastar 

Vivienda tmifamiliar, sobre el solar número 14, 
de 1.615 metros cuadrados, situado en 'la Caseria 
de Santo Domingo. Cañada de la Cueva, término 
municipal de Huetor Vega, que consta de dos plantas 
de alzado, con superficie construida de 579 metros 
cuadrados. y semisótano con 198 metros 70 decí
metros cuadrados construidos. La superficie del 
solar no ocupada por su construcción queda des-
tinada a patio. ; .> 
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Linda: Derecha, vivienda construida sobre el solar 
número 13; izquierda, calle número 4; fondo, resto 
de la fmca matriz, y frente, calle número L 

Inscrita en el Registro de 'la Propiedad núme
ro 6 de Granada, al libro 53, folio 222, tonio 1.252. 
fmca registral número 6.448. 

Dado en Granada a 29 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada.Ju~z.-El Secretario.-13.325. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas de los bienes que al fmal se expre
saráp, acordadas en los ¡lutos de juicio ejecutivo 
número 374/1993., seguidos a instancias dé .«Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Luis Serrano Ocaña. 

Primera subasta: Día 10 de mayo de 1996, a las 
once' horas, sirviendo de tipo el de valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. . 

. Segunda subasta: Se celebrará el día 10' de j~o 
de 1996, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 10 de julio 
de 1996, a las once ho~s,sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar,. previamente, 
una cantidad no inf~ór al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta, y el 20 
por 100 del tipo de la Segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidoS con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y los' prefe
rentes, si los hubiera" al crédíto del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso cÍe que algtma de las subastas seña
ladas coincidiera.en domingo o día festivo, la misma 
se ,celebrará el siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial número 43 en planta baja 
del edificio «Roma», de 169,65 metros cuadrados, 
en calle Conde de Cifuentes, 33, de Granada, fmca 
número 83.780, valorado en 13.500.900 pesetas.· 

2. Localcomerci~l, número 43, en planta baja, 
sitúen la calle Cifuentes, 33, .edificio «Roma»; de 
216,73 metros cuadrados, fmca 'número 83.782, 
valorado en 12.000.000 de pesetas. 

3. Local comercial en planta baja sito en calle 
Conde de Cifuentes, 33, de 163,68 metros cuadra" 
dos. fmca número 83.784, valorado en 1.3.500.000 
pesetas. 

4. Local comercial letra B, en edificio «Roma», 
calle de Cifuentes, 33, de 57,13 metros cuadrádos, 
fmca número 83.786, valorado en 4.750.000 pese-
tas. ' '. 

5. Local comercial letra C, en edificio «Roma», 
coUe Conde de Cifuentes, 33, de 59,19 metros cua
drados, fmea número 83.788, valorado en 5.000.000 
de pesetas. 

Dado en Granada a II de enero de 1996.-EI 
Magistrado .. Juez.-El Secretario . ...;. 1 3.365 . 

Martes 5 marzo 1996 

GRANADA 

Edicto' 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra-
nada, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
420/1995, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de «Banco Urquijo, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
de los Tribunales don Carlos Alameda Ureña, contra 
doña Maria Angeles Castaño Martínez, acordándose 
sacar a pública subasta el bien que se describe, la 
que tendrá lugar en la Sala de Aydiencias de este 
Juzgado: . 

Primera subasta: El día 16 de mayo de 1996, 
y hora de las diez, y por el tjpo de tasación. 

Segunda subasta: El día 20 de junio de 1996, 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 10 de septiembre -de 1996, 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturás que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaría con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos por 
la ley, dentro de los ocho días siguientes, consig
nándos~ previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.adel 
artícul<¡l 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las, cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiénqose que el rematante las acepta. y se 
subroga en lás mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju. 
dicatario no cumpla sus obligaCiones. . 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7. a del artículo 13 l. 

Séptima.-Para el caso de que cualesquiera de las 
tres subastas señaladas 'coincidiera co~ día festivó 
o sábado, la misma se celebrará el primer día' hábil 
siguiente. 

Bien a subastar 

Casa número 1, de «Villas del Centro», en la urba
nización «El Puntal». en término de Padul. Consta 
de planta semisótano, con accesb directo, de super
ficie 30 metros cuadrados; planta bajo y otra en 
alto, que entr~ ambas tiene una superficie construida 
de 135 metros 29 decimetros cuadrados. Ocupa una 
superficie de suelo de 82 metros 41 decímetros cua
drados, sobre un terreno de mayor extensión, que 
es la total de 295 metros cuadrados, estando des
tinada la superficie no edificada a ensanches. Todo 
linda: Frente,' calle Z; derecha. entrando, calle 8; 
izquierda, la parcela número 3,y fondo, don José 
Pérez Fernández y don Antonio Campos Cuevas. 

Finca registral número 16.207. . 
Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 

9.250.000 pesetas. 

Dado en Granada a 7 d~ febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan de Vicente Luna.-El Secre
tario.-13.371. 

BOE núm. 56 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Man~el Civico García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Granada, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se sigue en este Juzgado, con el número 
1.050/ I ~94-E, a instancias del Procurador don Enri
que Alameda Ureña, en nombre y representación 
d_e «Banco de Granada Jerez, Sociedad Anónima», 
contra la que después s~ expresará, que fue hipo
tecada por don Manuel Rodríguez Gijón y doña 
Josefa Rivas Romero, se ha acordado la venta de 
la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
16 de mayo próximo, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que' la fmca fue tasada en escritura de 
constitución de hipoteca' y que se dirá, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo 
los licitadores consignar, previamente, el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte én la subasta, 
debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la oficina número 
2.900 del Banc~ Bilbao Vizcaya <le esta capital, 
cuenta núm~ro 1757, siendo la clave del los pro
cedimientos hipotecarios la número 18. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaríá' 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la' titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiera, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 14 de junio próximo, a las diez 
horas, y si tampoco a ella concurrieren postores, 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción. a· tipo, el 
día 16 de julio próximo, a las diez horas, ambas 

. en el mismo sitio que la primera, sirviendo el pre
sente edicto de notificación a los demandados, caso 
de no ser halladosu paradero. 

Bien objeto de subasta 

Número 34. Solar demarcado c~n el número 34 
del plano de situación, en calle de nweva apertura, 
sin nomb.re, abierta en terrenos de/ la fmca matriz, 
que linda: Frente, norte, dicha calle; derecha, entran
do, el solar número 35; izquierda, el solar número 
33, y espalda, resto de la fmca matriz. Sobre el 
citado solar existe actualmente edificada una vivien
da unifamiliar. compuesta de planta de sótano. tras
tero y dos plantas de alzado, teniendo un torreón 
en la tercera planta de alzado, con las siguientes 
superficies construidas: En planta, sótano, 89,60 
metros cuadrados; en la baja, 79,21 metros cua
drados; en la alta, 69,97 metros cuadrados. y el 
torreón, con 17,11 metros cuadrados; estando el 
resto de superficie no construida destinado a jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Granada, al libro 74 de Peligros, folio 157, fmca 
número 5.852, inscripción segunda. 

Valorada. en 16.233.750 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto a fm de que 
sirva de notificación a los demandados. don Manuel 
Rodríguez Gijón y doña Josefa Rivas Romero, caso 
de no ser hallados en su paradero. 

Dado en Granada a 9 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Civico García.-El 
Secrétario.-13.366. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez acCidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
210/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora doi'Ia 
Maria José Arroyo Arroyo, contra «Canarias Tran
soceánica de Turismo, Sociedad Limitada», en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por termino de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente finca contra las qúe se procede: 

Finca registral número 8.371-N, tomo 934, libro 
353 de Arona, folio 150, inscripción quinta, para 
su título de adqUisición, y tomo 1.298, libro 479 
de Arona, folio 3, inscripción séptima, para el título 
de hipoteca, siempre en el Registro de la Propiedad 
de Granadilla de Abona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el próximo día 3 de mayo 
de 1996, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 70.560.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» en número de . 
cuenta 374000018 210/95, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha, 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado 2 y acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
.1a responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso en que 
no se encuentre al demandado en el domicilio pac
tado, como notificación de las fechas de la subasta 
al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera, y el día 
3 de junio, bajo las mismas condiciones que la pri
mera, salvo que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad señalada para la primera, pero.debién
dose consignar la misma cantidad que en ésta para 
poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
para és!a el di3 3 de julio. sin sujeción a tipo, con 
las restantes condiciones señaladas para la primera. 
salvo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte ':'n la misma será el 20 por 100 del tipo seña
ladl' para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en GranadHIa de Abona a 30 de enero de 1996.-El 
Juc,," accickmaL-El Secrctario.-13.185-12. 

Martes 5 marzo 1996 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos García Mata, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Grano
llers, 
Hago saber: Que en el procedimiento sumario 

hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 127/1995, instado por Caixa d'Estalvis 
Laietana, contra «Patatas Fritas La Valle sana, Socie
dad Anónima», y don José Prat Sastre, en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, para el día 24 de 
abril de 1996, a las doce treinta horas, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose saber que 
los autos y la certificélción del Registro a que se 
refiere la regla 4.a deYartículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado a 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que el tipo de 
subasta es el pactado en la escritura de hipoteca, 
de 33.007.000 pesetas, y no se admitirán posturas 
que no cubran dicha cantidad, y que para tomar 
parte en la subasta se deberá consignar en metálico, 
al menos, un 20 por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta, por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el día 
24 de mayo de 1996, a las doce treinta horas. 

y para el caso de que no hubiese postor en la 
seg-• .mda subasta, y por término de veinte días, se 
anuncia una tercera y pública subasta, sin sujeción 
a tipo, en el propio lugar de las anteriores, para 
el día 25 de junio de 1996, a las doce treinta horas. 

En la segunda y. en su caso, la tercera subastas 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo seña
lado para la segunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la tercera, los licitadores deberán, previamente, 
consignar fianza, consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados, en caso de ser negativa las diligencias 
de notificación en sus domicilios. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 
Urbana.-Casa de planta baja, con un local comer

cial y una vivienda, y piso con dos viviendas, con 
una superficie edificáda de 211,27 metros cuadra
dos, en cuanto a la planta baja, y 190,01 metros 
cuadrados, en cuanto a la planta piso, con un patio 
en la parte posterior, situada en la calle Antonio 
GilUdí, de la ciudad de Granollers, edificada sobre 
una porción de terreno de superficie 480 metros' 
cuadrados. Linda: Al frente, norte, con dicha calle 
Antonio Gaudí, en la que todavia no tiene número; 
al este, en linea de 25 metros, con el sucesor de 
don Paulino Torrás, yal sur, en linea de 39 metros, 
con don Francisco Cruixent. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Granollers, al tomo 1.853, libro 329, folio 
19. fmca número 2.86l-N. 

Valorada en 33.007.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 12 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Carlos García Mata.-El Secretario 
judicial.-13.384. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Ramón Vidal Carou, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Grano
llers. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al núme
ro 103i 1989, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
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promovidos por Banco de Sabadell, contra doña 
Maria Navio Martlnez. en los que, en resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su valoración, para cuyo acto se 
ha señalado, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 19 de abril de 1996, y hora de las diez, 
el bien embargado a doña María Navio Martínez. 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas
ta, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, el día 29 de mayo de 1996, 
y hora de las diez. Y para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas, se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el 
día 28 de junio de 1996, y hora de las diez; cele
brándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, depositar. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una suma igual, al menos, al 20 por 100 de la 
respectiva valoración de los bienes; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de los tipos de licitación: que podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
de la subasta hasta su. celebración, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto con aquél, como mínimo, 
una cantidad igual al 20 por 100 del remate; que 
sólo el ejecutante podrá ceder el remate a un tercero, 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que, a instancia del actor, podrá reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad,· suplidos por certifi
cación registral, se hallan en S&retaria a su dis
posición, debiendo conformarse· con· ellos los lici· 
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros: y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la re'Sponsabilidad de las misma. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana.-Porción de terreno edificable, sito en el 
término municipal de Canovellas, en la urbanización 
«Can Durám, que es la parcela número 17, con 
frente a la calle G. Vallés; ocupa una superficie 
de 763 metros cuadrados, iguales a 20.196,61 pal
mos, también cuadrados. Lindante: Por su frente, 
en una linea de 20,60 metros, con la calle G. Vallés; 
por la derecha, entrando, en una linea de 37,70 
metros, con la parcela número 19; por la izquierda, 
entrando, en una linea de 36.65 metros, con la par
cela número 15, y por su fondo. en una linea 
de 20,30 metros, con las parcelas números 18 y 20. 

Dicha fmca se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Granollers al tomo 1.221, libro 
48, folio 166, fmca número 4.868. 

Valorada en 8.851.458 pesetas. 

Dado en Granollers a 14 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Vidal Carou.-EI Secreta
rio judkial.-13.426-58. 

GRANOLLERS 

. Edicto 

Don Adolfo García Morales, Magistrado-Juez actual 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Granollers y su partido, 

Hago saber: Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el señor Juez. 
que. cumpliendo con 10 acoruado en providencia 
de esta techa, dictada en los .mtos de procedirni~nto 
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judicial sumario del artículo 131 d~ la Ley Hipo
tecaria número 28/1995-M, promoVIdo por la Pro
curadora doña Ana María Roca Vil a, en nombre 
y representación de Banco Español de Crédito, con
tra don Fernando García Polo y doña María Asun
ción Rosell Quintanilla, se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirá y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
que al fmal de este edicto se identifica concisat~ent~. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
16 de abril de 1996, a las doce horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 16.968.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 21 de mayo de 1996, a las once horas, 
con el tipo de tasación rebajado en el 25 por 100, 
y para el caso de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se anuncia una tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el día 20 de junio de 1996, 
a las once horas. 

Condiciones 
Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 

a la cantidad de 16.968.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos, de concurrir como postor 
a ia subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción. deberán consignar, 
en el establecimiento destinado al efecto; una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del. tipo, 
tanto en la primera como en la segunda; debiendo 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 0738000018002895, y no admitiéndose en 
la Mesa del Juzgado. 

Segunda bis.-Caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por tuerZa mayor, se trasladará al 
siguiente día hábil. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desd.e la publicación 
del presente edicto hasta la celebraCIón de la subasta 
de que se trate. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del RegIstro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante los títulos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y .queda s~broga~o en 
las responsabilidades de los trusmos, sm destmarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subas~ 
se hará constar que el rematante acepta lus obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta,. ~o 
le será admitida la proposición; tampoco se admitIrá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
de notificación a los deudores del triple señalamien
to del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 
Número 24.-Vivienda situada en el piso ático, 

puerta B, de la casa sita en Granollers, en la calle 
Industria, números 2, 4 y 6, con acceso desde l~ 
vía pública a través de vestíbulo y escalera del edI
ficio. Ocupa una superficie de 95 metros 93 decí
metros cuadrados, distribuidos en recibidor, come
dor-estar, cocina, baño y aseo, lavadero, cuatro dor
mitorios, terraza y trastero. Linda: Al frente, re~lano 
de la escalera, patio de luces y puerta e de la ffilsma 
planta; derecha, entrando, el mismo patio de l,uces 
y calle Industria; izquierda, puerta A de la ffilsma 
planta, y fondo, calle General Mola.. , 

Instrita en el Registro de la PropIedad numero 1 
de Granollers al tomo 821. libro 125 de Granollers, 
folio 145, fmca número 11.265, inscripción segunda. 

Dado en Granollers a 16 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Adolfo Garcia Morales.-El Secre
tario.-13.308. 
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HELLIN 

Edicto 

Don David Rodriguez Fernández-Yepes, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Hellin 
(Albacete), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 240/1995, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra don Rafael Moreno Fajardo 
y doña Elisa García Mediavilla, en los que por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por término de veinte 
días el inmueble que al fmal se describe, cuyo rema
te, ~ue tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de abril próximo 
y a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 17.100.000 pesetas. 

,En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de mayo próximo 
y a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. . 

y en tercera subasta. si no se remataran en nm
guna de las anteriores, el día 20 de junio próximo 
y a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de]a segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta de depósitos y c~:m
signaciones de este Juzgado, el 20 por 100 del tIpO 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción e~ precio el remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa, en Bellin. calle Oración del Huerto, número' 
1; ocupa Wla extensión superficial de 274 metro.s 
cuadrados, de los que 124 metros cuadrados. aproXi
madamente, están cubiertos y se destina a patio 
posterior; consta de planta baja con portal de acce~o 
a las plantas superiores y un local destinado a garaje 
de 122 metros 78 decímetros cuadrados útiles; plan
ta primera, con una vivienda de 123 metros 18 
decimetros cuadrados útiles, que se distribuye en 
cocina, despensa, salón, cuatro dormitorios y dos 
baños, y en planta segunda, con un trastero de 29 
metros 76 decímetros cuadrados útiles. Linda todo 
ello: Por la derecha, entrando, don Antonio Moreno; 
izquierda, calle Escuela de Cristo, y fondo, calle 
Columnas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hellin 
al tomo 1.104, libro 538, folio 53, fmca número 
30.914. 

Sirva el presente edicto de notificación. en forma 
a los demandados. para el caso de que no se pudiere 
verÍticar personalmente, a los efectos oportunos. 

Dado en HeUín a 21 de diciembre de 1995.-El 
Juez, David Rodriguez Fernández-Yepes.-El Secre
tario.-13.481. 
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HELLIN 

Edicto 

Don David Rodríguez Fernández-Yepes, Juez del 
Juzgado de Primera 'Instancia número 2 de Hellin 
(Albacete), 

Hace saber: Que en este J'lzgado se sigue pro
cedimiento espede.l sumario del· artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 189/1995, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra don Antonio Sarrió Ortega 
y doña María Dolores García Valcárcel, en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado s~car 
a la venta, en pública subasta, por término de vemte 
días, los inmuebles que al tinal se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de mayo y a l~s 
diez horas, sirviendo de tipo el pactado en la escn
tura de hipoteca, ascendente a la suma de 
14.630.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar .rematados 
los bienes en la. primera, el día 13 de junio y a 
las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. . 

y en tercera subasta, si no se remataran en run
guna de las anteriores, el día 11 de julio y a las 
diez horas. con todas las demás condiciones de la 
segunda, p~ro sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante; deberán con
signar previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Tierra de riego, con dos olivos, situada en 
la huerta y término de Hellín, paraje del «Camino 
de Calasparra», en el cruce del camino de «Navajico 
de Ros»; que linda: Norte, don Manuel Torres 
Ramos; sur, don Juan Hernández Peñafiel; este, «Ca
mino de Calasparra», y oeste, doña Teresa López 
García. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hellin 
al tomo 757, folio 65, fmca registral número 18.403. 

Tasada, a efectos de subasta, en ia cantidad 
de 4.180,000 pesetas. 

2. Trozo de tierra, secano en blanco, en termino 
de Hellin, paraje conocido con los nombres de «Cu
co de Maroni», «Las Hazas» o «Los Valencianos». 
de caber 28 áreas 43 centiáreas, dentr'l de cuyo 
perimetro existen dos edificaciones de una sola pl~n
ta, separadas entre sí, una de las cuales se dedIca 
a vivienda, con varias dependencias, y ocupa una 
extensión superficial de 74 metros cuadrados, y la 
otra se destina a cochera y ocupa una extensión 
su perficia! de 60 metros cuadrados. cuyas superficies 
están incluidas en la cabida total de la tinca. Linda: 
.AJ Norte, don Pedro Pascual López Garda; este, 
don Vicente Serna; sur, don José Modéjar M arin , 
y oeste, camino. 
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Inscrita en el Registro de 'la Propiedad de He~' 
al tomo 1.069, folio 173, fmca registral núme
ro 27.623. 

Tasada, a· efectos de subasta, en la cantidad de 
1O.450.00? pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados, para el caso de que no se pudiere 
verificar personalmente, a los efectos opo$nos. 

Dado en Hellin a 4 de enero de· 1996.-El Juez, 
David Rodriguez Fernández-Yepes.-El Secr~ta~ 
rio.-13.482. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de.Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecútivo número 242/1990, a instancia de «Banco 
de Granada, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Gómez López, contra don' 
Antonio Ramos Macias, doña Maria Vicenta 
Macarro Viaga, don J. Antonio González Jurado 
y doña Isabel Piosa Pancho, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, del bien inmue
ble embargado a los demandados, que ha sido tasado 
pericialmente en la cuantía que después se expresará, 
cuyo remate ·tendrá lugar en la Sala de Audiencia' 
de este Juzgado, sito en la alameda Sundheim, sin 
número, en primera planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de mayo de 1996, 
y hora de las doce treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 13 de junio de 1996, y hora de . 
las doce treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de julio de 19%, a 
las doce treinta horas, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán . consignar. previamente, 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado al efecto, una cantidád' igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podr~ hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que, a instancia del actor, 
podrán reservarse'los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo' de subasta y lo admitan; , 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda· aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el ord~n d~ sus 
respectivas posturas;" que los títulos de propiedad, 
suplidos por. certificación registral, estarán demani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellolt los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
fán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
enténdiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso hipotético de que alguno de los días 
antes indicados fuere festivo, se entenderá que la 
subasta ha de celebrarse el siguiente día hábil,. a 
la misma hora. 

Por el presetUe edicto se notifica expresamente . 
a los demandados la celebración de las subastas. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: \ 

Urbana. Piso en planta alta, destinado a vivienda, 
. en Lucena del Puerto, en su calle Dieciocho de 
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Juüo:número 15, con entrada: independiente desde 
dicha calle 'mediante escalera, situada a la izquierda 
de la fachada principal. Ocupa una superfiCie de 
81 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad dé Moguer al. tomo 636, libro 33 de 
Lucena del Puerto, folio 87, f"mca número 2.031. 

Valorada a efectos.de subasta en 6.750.000 pese
tas. 

Dado en Huelva á 9 de febrero de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.488. 

IBI 

Edicto 

Doña Rafaela Segui Terol, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia 'de Ibi y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en. este . JuZgado 
y Secretaria se tramitan autos de procedimiento judí- . 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos bajo el número 330 de 1993, a instancias 
de la Procuradora señora Llopis Gomis, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante (Bancaja), contra don' José 
Ramón VerdúMartínez y doña Francisca Ortiz 
Giménez, sobre reclamación de un crédito con 
gl!fa11tía hipotecaria, montante a 3.671.445 pesetas 
por principal pendiente de pago, más 600.000 pese
tas por interés vencidos y no pagados, en cuyo pro
cedimiento y por proveído de la fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, el bien inmueble hipotecado que luego se des
cribe, señalándose· a tal efecto el próximo día 4 
de junio de 1996,. a las. doce de sus horas, en la 
Secretaria de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primertl.-El tipo de subasta esde 5.292.600 pese
tas por la fmca registral número 7.0 lO, fijado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

S~gunda.-:-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este 'juzgadO en el 
«Banco Bilbao Vizc~ya, Sociedad Anónima», e( 20 
por 100 del valor de los bienes, no admitiéndose 
la participación en .la misma si no se presenta el 

. correspondiente resguardo de ~greso. 
Tercera.-Que los autos y certificaciones a ,que 

se refiere la regla 4.8 del artículo 131 d6 la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. ' 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante contínuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
respónsabilidadde los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio delremate. ' 

Quinta.-Que, para el caso de que no hubieren 
postores en la primera subasta, se señalan los días 
10 de julio y 17 de septiembre de 1996, a las mismas 
hora y lugar, para la celebración de la segunda y, 
en su caso, tercera subasta, sirviendo de tipo para 
la segunda el' 75 por 100 del valor inicial, y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Sexta.-Entiéndase el presente edicto como noti- . 
ficación a los ejecutados del señalamiento de las 
subastas, en caso de no poderse practicar dicha 
diligencia en la forma ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

1. Una casa en Castalla, calle San Isidro, núme
ro 5 de la policía, sobre un solar que tiene una 
superficie de 59,63 metros cuadrados, que consta 
de planta baja y dos plantas altas. La planta baj(l 
está destinada a local, y las dos plantas altas'a vivien
da unifamiliar, comunicadas verticalmente" por 
medio de una escalera interior. En la primera planta 
alta eStá el comedor, un dormitorio, la cocina y 
un aseo, y en la segunda planta alta, tres dormitorios 
y un baño. Tiene una total su¡1erficie de 171 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, eptrando, la de don José 
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Bordera Juan; izquierda, don Antonio Leal, y fondo, 
herederos de.don Mariano Blanco. Inscrita al tomo 
850, libr6.l66, folio 91, fmca registral número 7.010 
del Registro de.la Propiedad de Jijona. " 

Tipo de subasta: 5.292.000 pesetas. 

Dado en Ibi a 9 de enero de 1996.-La Juez titular, 
Rafaela Seguí Terol.~El Secretario judicial.-13.313. 

INCA 

Edicto 

Don Manuel Penalva Oliver, Juez titular del Juzgado 
, de Primera Instartcia núm,ero 1 de los de Inca, 

Hace saber: Que en este JuZgado se siguen autos 
, de proce~ento judicial sumario del artícuJo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo e1nÚffiero 482/1995, 
a instancia del Procurador don Juan Ba1aguer Bise
llach, obrando en nombre y representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelóna, contra doña 
Francisca Caldés Serra y don Bernardo Riutort Mar
torell, en cuyos autos se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ·térIílino de veinte días, la fmca que 
al.fmal se detallará y valorará. Oicha subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la Pla~a des Bestiar, en primera subasta 
el día 3 de junio de 1996; en segunda subasta, en 
su caso, el día 1 de julio de 1996. y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 29 de julio de 
1996; habiéndose señalado para todas ~llas la hora 
de las trece, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca; para la segunda subasta, 
el 75 por 100 de aquel ~ipo •. Y la terqera subasta 
será sin suJeción a tipo. No sé admitirán posturas 
en las dos primeras subastas inferiores al tipo de 
cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta corriente de este Juzgado 
número 04240000180482-95, del Banco Bilbao Viz
caya de Inca, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de la subasta, excepto en la tercera, 
en que no será inferior al tipo de la segunda subasta . 
Las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
de este anuncio, en pliego cerrado. depositando a 
la vez las cantidades reclamadas. 

Tercera.-Los autos y la certificación librada por 
el Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
esti:mi de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador se conforma y acepta 
como bastante la titulación expuesta .. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana, cochera señalada con el número 17 de 
la calle Cervantes, de esta población. Tiene una 
superficie de 297 metros cuadrad,os. Lindante, 
mirándola desde la calle Cervantes: Por frente, con 
dicha calle; derecha, entrando, con callejón sin nom
bre; por la izquierda, con porción que antes formaba 
fmca con la que se describe propia de doña Juana 
Moranta Caldés, y fondo, con otro callejóh de cinco 
metros de ancho. mscrita al folio 87: tomo 3.376, 
libro 250 de Muro, fmca número 8.093 N. Valorada 
en 14.666.000 pesetas. 

Queda facultado el Procurador de la parte para 
intervenir en el curso y diligenciarniento' del presente 
edicto. 

Dado en Inca a 21 de febrero de 1996.-El Juez, 
Manuel Penalva Oliver.-EI Secretario.-13.468. 
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IRUN 

Edicto 

Don Juan Manuei Sanz Iruretagoyena, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Irún 
(Gipuzkoa ), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 478/1990, se tramita procedimiento ,de juicio 
ejecutivo a instancia de don Antonio Sellés Ramos. 
contra «Construcciones Pérez Moneo, Sociédaq 
Anónima», en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 3 de mayo de 1996, a las doce treinta horas, 
con las prevenciones siguieo.tes: 

Primera.-Que no se 'admitirán posturas que no 
, cubran las dos terceras partes del-avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la sllbasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», núme'ro 
1870000017047890, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo" haciéndose constar el nútnero y año 
del procedimiento: sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. , 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

,Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser ,exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio' 
del remate y se ,entenderá que el rematante las aCepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de junio, de 1996, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señaladó para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás· prevencioIies de la primera. 

Igualmente, y para,el caso de que tampoCo hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 3 de juliO de 
1996, a las doce treinta horas~ cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segulida. . 

Si por fuerza mayor o causas aJ,'enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, e:xceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Una mitad indivisa del piso tercero derecha o 
dúplex de la casa número 1 de la calle Los Fueros, 
de lrún, inscrita, al tomo 740 del archivo, folio 552 
de lrún~ folio 3, fmca registral número 213, ano
tación letra D. Valor: 1O.447...l 07 pesetas. ' 

Dado en lrún (Gipuzkoa) a 22 de febrero de 
I 996.-El Juez, Juan Manuel Sanz Iruretagoye~ 
na.-El Secretario.-13.342. 

LACORUÑ4 

Edicto' 

Don Antonio Fraga Mandía, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de menor cuantía número 848/1992-P, a instancia 
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de «Oreco, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Gonzalo Lousa Gayoso, contra 
«Hermanos Cedeira, Sociedad' Limitada»,t'epresen
tado por el Procurador don Valerio López López, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
con esta fecha se ha dictado resolución acordando 
sacar a pública 'subasta por término de veinte días, 
el siguiente bien inmueble embargado en el presente 
procedimiento: 

Urbana. Edificio de planta baja y un piso,rotulado 
«Casa Juana», destinado a hotel, restaurante y bar. 
construido en hi parcela G-l, del poligono de 
Comel."cio Y Mayorista, de La Coruña, en los lugares 
de Mesoiro y Vio, del término municipal de La 
Coruña, inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de La Coruña al libro 538, folio 158, 
fmca registral número 41.471-N. 

La subasta se celebrará el próximo día 29 de 
marzo de 1996, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado; -sito en la calle Monforte, 
sin número, 'cuarta planta, bajo las siguientes con-
diciones: . , 

Primera.-El tipo delr~rnate será de 79.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, ,el 20 por 100 del tipo, requisito del que 
queda exento el ejecutante. 

Tercera.-Bl ejecutante podrá I hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio !ie la subasta hasta 
su celebración, deposi~do en el establecimiento 
que se designe al ~fecto, junto a aquél, el 20 por 
100 del tipo del remate'. 

y para el caso de que resultare desierta la primera 
subasta se señala para la segunda el próximo día 
29 de abril de 1996, a las diez. horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto-el tipo del rema
te que se rebajará en un 25 por 100, y caso de 

'resultar desierta también.la segunda, se señala para 
la tercera, el día 29 de mayo·de 1996, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo y rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Si ,por causas de fuerza mayor o cualquier otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
el día señalado se entenderá prorrogado a.I día 
siguiente hábil, a las mismas horas.-- ' • 

Dado en La Coruña a 8 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Fraga MarÍdía.-La Secre
taria.-13.465, 

LA CORUÑA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de procedi
miento especial sumario del artículo 131' de. la Ley 
Hipotecaria número 606/1 993-U, seguidos a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Galicia, repiesen~ 
tada por el Procurador señor López Rioboo, contra 
don José DomingO Caloto Vda y 'doña María Ede
tina Mejuto Dominguez, sobre reclamación de can
tidad, ha recaído la siguiente: 

«Providencia Magistrada Juez señora Pérez Pena. 
La Coruña a 22 de enero de 1996. 
Dada cuenta, por presentado el anterior escrito 

por el Procurador señor López Rioboo, ,en nombre 
y représentación de la Caja de AhorroS de Galicia, 
el que se una a los autos de su razón y como se 
iitteresa,se anuncia ia veltta, en pública subasta, 
publicándose, por medio de edictos en el «Boletín 
Oficial del Estado», provincia y en ,el tablón de anun
cios de este Juzgado de Primera Instancia número, 
7, por -término de veinte días, de los bienes iiunue
bIes hipotecados a los demandados, que han sido 
tasados en la c~tidad de 6.556.500 pesetas, cuyo 
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remate tendrá lugar en la Sala' de Audiencia de 
este Juzgado, sin número, 4.a planta, en la forma 
siguiente: 

En la primera subasta, que se celebrará el día 16 
de abril de 1996, a las diez horas, por el tipo de 
tasación de los bienes. 

En segunda subasta, que se celebrará el día 21 
de mayo de 1996, a las diez horas,' con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. En la tercera subas
ta, si no se rematara; en ninguna de las anteriores, 
se celebrará el día 26 de junio de 1996, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Las tres subastas señaladas anteriormente se cele
brarán con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera:-No se admitirán posturas, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación, 

Segundá.-Que para tomar parti, deberán consíg
nar previamente, los licitadores, en la cuenta dé 
depósitos y consignaciones de este Juzgado número 
1523 del Banco Bilbao Vizcaya y con cargo al núme
ro de procedimiento señalado, consignando una can
tidad igualo superíor a120 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forina 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta. -Que podrán licitarse en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que, sólo podrá hacerse previo 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
~ubierto el tipo d~súbasta y 10 admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, plíeda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certifica~ión registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a ~xigir ningún otro. ' 

Séptima.-Que,' asimismo, estarán de manifiesto 
los autos en dicha Secretaría. 

Octava.-Y que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del, actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, notifiquese a los deudores las subastas 
con veinte días de Iilntelación, y caso' de no ser 
hallados, quedarán citados por medio de edictos. 
y en el caso de' que no pudieren celebrarse las 
subastas por, causa de fuerza mayor, en el día y 
hora señalados, se celebrarán al sÍguiente día y hora 
'hábil. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Finca número 3. Piso primero, derecha, de la 
casa señalada con los números 12, 14 y 16 de la 
calle Villa de Negreira, de esta ciudad. local de 
vivienda tipo A del proyectq,.que ocupa parte ·de 
la primera de las plantas altas del edificio. Su super
ficie útil es de 85 metros 6 decimetros cuadrados. 
Linda, según se mira al edificio desde la calle: Frente, 

, espacio sobre la calle Villa de Negreira y, en parte, 
el piso primero centro; derecha, dicho piso primero 
centro y el rellano y la caja de la eS9alera; izquierda, 
la casa número 18 de la citada calle, y espalda, 
el patio de lúces de la casa. Se- le atribuye una 
cuota de participación, con relación al, valor total 
del inmueble, de 0,06 por 100. Inscrita en el libro 
1.296, folio 41,.fmca número 73.180-N del Registro 
de la Propiedad número 1 de esta ciudad, inscripción 
primera. 

Líbrense los despachos oportunos, que se entre
garán a la parte, a fm de que cuide de su dili
genciamiento. Lo mandó y firma su señoría. y doy 
fe. Ante mí.» 
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y para que sirva de publicación y notificación. 
en su caso. en el «Boletín Oficial del Estado», «Do
letin Oficial» de la provincia y en el tablón. de anun

- cios de este Juzgado, expido y firmo el presente \ 
en La Coruña a 22 de enero de 1996.-La Secre
taria.-13.416. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de La 
'Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-letras (le cambio que se tramitan en este Juzgado 
con el número 261/1995, promovidos por Banco 
Español de Crédito, contra Club de Campo de La 
Coruña, domiciliado en Pardo Bazán, número 11, 
l.0 derecha (La Coruña), se ha dispuesto con esta 
fecha sacar a'subasta pública los bienes embargados 
en el procedimiento, con las formalidades, . condi
ciones y requisitos eStablecidos en los artículos 1.49S 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar, por primera vez, el dia 10 <te abril 
próximo, y su tipo será el'de tasación pericial. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior. 
se celebrará segunda subasta el día 10 de' mayo 
siguiente. y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta, 'se celebrará 
tercera subasta el día 10 de junio siguiente. sin suje
ción a tipo. 

Todas ellas en la Sectetaria de este Juzgado. a' 
las once horas dé los días indicados. 

'Caso de no poder celebrarse los dias. indicados. 
será en los siguientes hábiles. . 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados en la primera y 
segunda. 

Para tomar parte en ellas. deberán los licitadores . 
consignar. previamente, en el establecimiento públi
co destinado al efecto tina cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo. de la subasta, en 
la primera y segunda, y en la tercera del de la 
Segunda. 

Se advierte que no han sido presentados lo~ títulos 
de propiedad ni han sido suplidos. previniéndose 
a los licitadores que después del remate no se admi
tirá reclamación alguna por insuficiencia o defecto 
de ~llos •. así como que las cargas y gravámenes ante
riQres y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destin~ a . 
su extinción el precio, del remate. 

Bien objeto de subasta 

Monte bajo y peñascoso en donde llaman' «Do 
Cacheiro o Pequeño do Cancel» y también «Das 
Ovellas» y «Da Rega», que hoy se dice que «in dicha 
fmca se han construido unas instalaciones depor
tivas. Registro de la Propiedad número 3 de La 
Coruña, tomo 2.479, libro 304, folio 222. finca 
número 24.371-N. Valoración: 31.000.000 de pese
tas. 

Dado en La Coruña a 12 de febrero' de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria-13.444-3. 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Linea de la Concepción y su partido. 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 13 5/1994-M. seguido 
ante este Juzgado a instancias de Banco Español 
de Crédito. representado por el. Procurador señor 
EncisO'-Golt. contra don Antonio García Muñoz 
y doña Maria del Carmen Alonso Ruiz, ha acordado 
la ve~ta en pública subasta por primera, segunda. 
y tercera vez,'en el término de veinte dias. del bien 
hipotecado que .se relacionará al fmal. Habiéndose 
señalado para el remate. en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado, el próximo dia 19 de abril de 1996, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de' hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 
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segunda y tercera vez, en el. término de veinte días, 
de los bienes hipotecados y que se relacionarán. 
Habiéndose señalado para el remate, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo .dia 15 de 
mayo de 1996, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: ' 

Segunda-El remate podrá hacerse en calidad de Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
cederlo a ·un tercero. facultad que habrá de veri- en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
ficaÍse por el rematante previa 'o simultáneamente por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
al PIIBO del resto del precio del remate. sujeción a tipo la tercera. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta, los lici- Segunda.-El remate podrá haéerse en calidad de 
tadores deberán consignar. previamente. en la Mesa cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri-
del Juzgado una cantidad igual, al menos, al 20 ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
po( 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán al pagó del resto del precio del remate. 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se Tercera-Para tomar parte en la subasta, los lici-
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo • tadores debemn consignar, previamente, en la Mesa 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos- del Juzgado una cantidad igual, al menos, al 20 
tor, la cual se reservará en depósito como garantía por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
del cumplimiento de su obligación, y, en su caso, ~ admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
como parte del remate. devolverán a sus respectivos aueños acto continuo 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis- al remate, excepto la que corresponda al mejor pos-
tro a que se refiere la regla .r.' del artículo 131' tor, la cual se reservam en depósito como garantía 
de la Ley. Hipotecaria están de manifiesto en la del cumplimiento de su obligación, l'. en su caso, 
Secretaria de este J!JZgado. como parte del remate. 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acel'ta Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis-
como bastante la titulaéión aportada y que las cargas tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
hubiere~alpréstamo de los actores, quedarán sub- Secretaria de este Juzgado. _, . 
sistentes, entendiéndose que el remátante los acepta Quinta-Se entenderá que todo licItador acepta 
y queda subrogado 'en la respongaJ>ilidad de los mis- como bastante la titulacl·o· n aportada y que las cargas 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la hubiere, al préstamo de los actores, quedamn sub-
subasta, se señala el dia 15 de mayo de 1996, a sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
la misma hora que la anterior, para que tenga' lugar y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
Ia segunda, en este Juzgado, con iguales 'condiciones . mos, sin destinarse a su extinción el precio del 

remate. 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. Sexta.-Para el caso de q~e resultase desierta la 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun-o 
da subasta, se señala para la tercera el día 10 de primera subasta, se señala el día 10 de junio de 
junio de 1996, a la misma hora, sin sujeción a tipo 1926, a la misma hora qué la anterior, para que 
y rigiendo las restantes condiciones de la segunda, tenga lugar la segunda, en est<;,luzgado, con iguales 
iricluso la cantidad a consignar por los' licitadores. condiciones y con la rebaja del 25 por 100 del 

Octava:-Y sirVa el presente edicto de notificación tipo. 
eillega! forma al deudor. Séptima.-Si resultase también desierta esta segun-
. Novena.-Se tasa la fmca, 'para que sirva de tipo da subasta,. se señala para la tercera el día 4 de 
en la subasta, en la cantidad de .1.186.250 pesetas. julio de 1996, a la misma hora, sin sujeción a tipo 

La finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Urbana Vivienda tipo B, número 32, situada en 
la planta séptima del edificio en esta ciudad, con 
fachada a la calle Amador de los Ríos, núme
ro 1. Está compuesta de vestíbulo, corredor. estar-co
medor con terraza, cocina, tendedero, cuatro, dor
mitorios, cuarto de baño y otro de aseo. Ocupa 
una superficie construida de unos 147 metros 37 
decimetros cuadrados. Tiene su acceso desde el des
cansillo de la escalera y, tomando como frente 'ta 
puerta de entrada a esta vivienda, la misma linda: 
Frente, vivienda tipo A. descansillo y hueco ascen
sor, derecha, entrando, avenida de España; izquier: 
da, descansillo, hueco ascensor y welo del edificio, 
y fondo, calle Amador de los Ríos. 

Dicha fmca, que es la registra! J 9.488, se encuen
tra inscrita al tomo 729, libro 3)4, folio 217 •. ins
cripción quinta del Registro de la Propiedad de San 
Roque. 

Dado en La Línea de la Concepción a 18 de 
enero de 1996.-La Juez.-La Secretaria-13.161. 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La señora Juez-del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Linea de la Concepción y su partido, 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 331/199 S-M, seguido 
ante este Juzgado a instancias de «Banco Bilbao 
VIZCaya. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Enciso Golt. contra don Fráncisco 
Vega Sánchez y doña Isabel Benítez Serrano, ha 
aCOfdado la venta en pública subasta por prime~ 

y rigiendo las restantes condiciones de la segunda, 
incluso la cantidad a consignar por los licitadores. 

Octava.-Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal forma al deudor. 

N9vena-Se tasan las fmcas para que sirva de 
tipo en la subasta en la cantidad de 5.799.300 y 
1.449.825 pesetas. 

Las fmcas objeto de la subasta son las siguientes: 

l. Número 2. Local comercial, sito en la planta 
baja del bloque A. situado en la calle Ter, sin núme
ro, esquina a la de Cartagena de esta ciudad de 
La Linea de la Concepción con salida independiente 
a la calle Ter, tiene una superficie de 58 metros 
68 decimetros cuadrados; y linda: Tomando como 
frente á la calle Ter, derecha, entrando, zona diáfana 
por la que se tiene acceso al portal del edificio; 
izquierda, dicha zona diáfana de acceso al portal; 
espalda, garajes números 5 y 6, Y frente, zona de 
aparcamientos que la separa de la calle Ter. 

fuscrita al tomo 583, libro 243, folio 66, fmca 
número 17.864. 

2. Número 5. Gaflüe, sito en la planta baja del 
bloque' A. situado en la calle Ter, sin número, esqui
na a la de Cartagena, de esta ciudad de La Linea 
de la Concepción, con salida iRdependiente al lin
dero oeste; del edificio, resto oel solar donde se 
ha construido; tiene una superficie de 21 metros 
cuadrados; y tomando como frente el lindero oeste 
del edificio,. linda: Derecha,· entrando, zona diáfana 
de acceso al pÓrtal del edificio; izquierda, con el 
garaje número 6; espalda, loéal com~rcial núme
ro 2, y frente, resto del solar donde se ha construido. 

Inscrita en el tomo 583, libro 243, folio 75, fmca 
núnlero 17.867. 

Dado en La Linea de la Concepción a 18 de 
enero de 1996.-La Juei.~La Secretaria-13.158. 
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LALIN 

Edicto 

Doña Denise Romero Barciela, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción' número 
2 de Lalin (Pontevedr!i), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 118/1994, se sigue procedimiento 
-ejecutivo-otros títulos, a instancia de la entidad «Ban
co de Santander, Sociedad AnóÍúma», representado 
por el Procurador don Manuel Nistal Riádigos, con
tra entidad «Frutas Madriñán, Sociedad Limitada», 
con documento nacional de identidad/código de 
identificación fiscal número 36.126.258, domicilia
do en Madriñán, sin número, Lalin (Pontevedra), 
don Emilio González Arguiz, con documento nacio
nal de identidad/código de identificación fiscal 
número 35.203.369, ~omiciliado en Madriñán, sin 
número, Lalin (Pontevedra), doña Maria Obdulia 
Randolfe González, con documento nacional' de 
identidad/código de identificación fiscal número 
35.209.546, domiciliado en Madriñán, sin número, 
Lalin (Pontevedra), don José Antonio González 
Randolfe, con documento nacional- de identidad/có
digo de identificación fiscal número 52.482.387, 
domiciliado en Madriñán, sin número, Lalín (Pon
tevedra) y doña Maria Raquel Fernández Santos, 
con documento nacional de identidad/código de 
identificación fiscal número 52.482.387, domicilia
do en Madriñán, sin número, Lalin (Pontevedra), 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a 'la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes embargados en el pro
cedimiento y que al fmal del presente edicto se 
detallarán. 

La subasta se celebrará el próximo día 13 de 
mayo de 1996, a las doce horas, en la Sala ce 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Puente de, 
~alin, números 14-16,' segunda planta, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-E1 tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar, previamente, los licitadores, por 10 
menos, el 20 por lOO del tipo del remate, en el 
_establecimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima~), agencia de Lalin, 
cuenta de consignaciones número 3578-000-17. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y, Junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso det importe reseñado en el punto núme
ro 2. 

Cuarta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 13 de junio de 1996, 
a la misma hora, en las mismas condicioines que 
la primera, excepto el tipo, del remate, que será 
el 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 15 de julio de 1996, 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes propiedad de don Emilio GonzáIez Arguiz 
y doña Maria Obdulia Randolfe González, situados 
en la parroquia de Madriñán, municipio de Lalin: 

1. Urbana.-Compuesta de plarita y piso, con 
hórreo, era, horno, en buen est&do todo ello, y que 
ocupa una extensión aproximada de medio ferrado. 
Linda: Norte, don Plácido Rois Souto;.. sur y este, 
sendero, y oeste, camino vecinal. . 

Valorada en 4.200.000 pesetas. 
- 2. Rústica.-Denominada «Prado do Porto», 
dedicada a pastizal. de una sembradura de 60 cuar
tillos. Linda: Norte, camino público; sur, herederos 
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de don Manuel Abeledo; este, herederos de don 
Ramón Abeledo, y oeste, herederos de don A velino. 

Valorada en 470.000 pesetas. 

Bienes propiedad de don José Antonio González 
Randolfe y doña Mana Raquel Fernández Santos: 

3. Urbana.-Vivienda en la planta primera alta 
del edificio con fachada principal a la calle G de 
esta villa de Lalin, hoy señalado con 'los' números 
7-9, señalado con la letra C. Ocupa unos 80 ni~tros 
cuadrados. Linda, con referencia a la puerta de 
entrada: Frente, rellano de escaleras y vivienda de 
igual planta, ,letra, B; izquierda, edificación de don 
Alfonso Antonio Presas Lalin, y fondo" Travesía 
del Grupo Manuel Rivero. Inscrita en el Registro 

• de la Propiedad de Lalin al tomo 636, libro 206, 
folio 82,fmca número 26.895. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

y para que así conte y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos «Boletines Oficiales» que corres
pondan. 

Dado én Lalín a 15 de enero de ,1 996.-La Secre
taria, Denise Romero Barciela.-13.411. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Santiago Barrera Lorente, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de La Orotava, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
230/1995 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia del Banco Bilbao Vizcaya, representado 
por el Procurador don Juan Pedro González Martin, 
conta la entidad «Promoteide, Sociedad Limitada», 
en cuyas actuaciones se há acordado sacar a la venta 
en primera ypúbli~a~subasta, por término de veinte; 
días y por el precio que fIgUra en la escritura de 
hipoteca, los-bienes que se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 9 de abril de 1996, alas 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que figura 
en la escritura de constitución de la hipoteca, sin 
que se admitan posturas que sean inferiores a dicho 
tipo.' ' 

Segunda.--:Para poder tomar parte en la licitación, 
los postores deberán consignar previamente en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta 
corriente número 3773-0000-18-230-95 el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Las posturas' podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, en la forma y 
con las condiciones expresadas en la Ley. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,' 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro a 
que hace referencia la regla 4.a se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas O gravámenes antenores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, .así como que el rematante 
IQs acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que quedare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
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da, el día 9 de mllYo de 1996, a las diez horas, 
en las mismas condiciOnes que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo y con las mismas condiciones antes 
expresadas, el dia 11 de junio de 1996, a las diez 

, horas. 
Para el supuesto de que alguno de los días seña

lados resultare ser inhábil, se entenderá trasladado 
el señalamiento al siguiente hábil. 

Sirva, asimismo, el· presente de notificación a la 
entidad ejecutada. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número 5. Local comercial en planta 
de semisótano del edificio «Plaza», colindante con 
la plaza del General Franco, o de la Iglesia, calle 
Doctor Pérez y calle España, en Santa Ursula, que 
mide 15 metros 40 decimetros cuadrados, y que 
linda: Por el oeste; plaza del General Franco o de 
la Iglesia; por el este, caja de escalera;. por el norte, 
zona común de acceso, y por el sur, la fmca núme
ro 6. Cuota: 1,39 por 100. Tasada en 2.232.000 
pesetas. 

Urbana. Número 6. Local éomercial en planta 
de semisótano del edificio «Plaza», colindante con 
la plaza del General Franco o de la Iglesia, calle 
Doctor Pérez y calle España, en Santa Ursula, que 
mide 35 metros cuadrados, y linda: Por el oeste, 
la plaza General Franco o de la Iglesia; por el este, 
zona común de . acceso y la fmca número 7; por 
el norte, la fmca número 5, y por el sur, calle España. 
Cuota: 3,12 por 100. Tasada en 9.626.400 pesetas. 

Dado en La Orotava a 5 de febrero de 1996.-El 
Secretario, Santiago Barrera Lorente.-13.186-12. 

LAREDO 

Edicto 

Doña Angeles Oyola Reviriego, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Laredo, 

Hace saber: Que en autos de juicio sumario hipo
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 330/95, seguidos en este Juzgado, a instancia 
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Cuevas lñigo, 
contra don José Manuel Femández Verano y doña 
Gloria Maza Lecea, se ha acordado sacar a pública 
subasta, en la Sección Civil de este Juzgado, sito 
en avenida José Antonio, número 8, a las diez horas, 
por primera vez, el día 3 de abril; por segunda vez, 
el día 8 de mayo, y por tercera vez, el día 12 de 
junio, celebrándóse la segunda y tercera sólo en 
el caso de quedar desierta la anterior, el bien que 
al fmal se describe, propiedad de los demandados, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, que' asciende a 7.398.000 pesetas; para la 
segunda, el 75 por 100 de aquél, celebrándose la 
tercera, en su caso, sin sujeción a tipo. En las dos 
primeras subastas no se admitirán posturas infe
riores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar,pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, clave 
de procedimiento 384400018-330-95, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no setá inferior al 
20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse en pliego cerrado, desde la publi
cación del presente edicto hasta· la celebración de 
la subasta de que se trate, acompañando el resguardo 
de ingreso en la citada cuenta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que, se refiere la regla 4.a de 
la Ley Hipotecaria, estári de manifiesto.en la Secre-
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taría 'de este Juzgado, para que puedán ser exa
minados por los que quieran toma't parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes: si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación al deman
dado en caso de no ser hallado en la fmca subastada. 

Caso de coincidir las fechas señaladas para las 
subastas en días festivos, se entenderá que se ceie
brarán al día siguiente hábil. 

Bien que se ~ubasta 

Vivienda número 186. Está situada en el cuerpo 
de edificio número 4, ala osubcuerpo oriental, plan
ta alta segunda, con vistas al norte y este, y entrada 
por la puerta B, izquierda, del edificio situado en 
Laredo, y denominado «Grupo Ever». Es del tipo 
B, Y mide 50,50 metros cuadrados de superficie 
útil. . 

Inscrita al tomo 267, libro 79, folio 43, fmca 
número 8.247 del Registro de la Propiedad de 
Laredo. 

Dado en Laredo a de' febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial, Angeles Oyola Revirie
go . .:..-13.337. 

LAREDO 

Edicto 

Doña Angeles Oyola Reviriego, Secretaria del Juz
gado de Primeta. Instancia número 2 de Laredo, 

Hace saber: Que en autos de juicio sumario hipo
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, núme
ro 369/1994, seguidos en este Juzgado, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representado por el Procurador señor Cuevas Irugo, 
contra don Carlos Hugo Gómez Torre y don Mauro 
Gómez Torre, se ha acordado sacar a pública subas
ta, en la Sección Civil de este Juzgado, sito en ave
nida José Antonio, número 8, a las once horas, 
por primera vez, el día 3 de abril, por segunda vez, 
el día 8 de mayo, y por tercera vez, el día 12 de
junio, celebrándose la segunda y tercera sólo en 
el caso de quedar desierta la anterior, el bien qu~ 
al final se describe, propiedad de los demandados, 
bajo las si~ientes condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, que asciende a 10.600.000 pesetas; para la 
segunda, el 75 por 100 de aquél, celebrándose la 
tercera, en su caso, sin sujeción a tipo. En las dos 
primeras subastas no se admitirán posturas infe-
riores al tipo de cada una de ellas. . 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, clave 
de procedimiento 384400018-369-94, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no será inferior al 
20 por 100 del· tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse en pliego cerrado, desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate, acompañando el resguardo 
de ingreso en la citada cuenta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad á que se refiere la regla 4.a de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para qu~ puedañ ser .exa-
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minados por los que qui~ran toinar parte enla subas
ta, ,entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. " 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán' subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate .. 

El presente edicto sirve de notificación al deman
dado en caso de no ser hallado en la fmca subastada. 

Caso de coincidir las fechas señaladas para la 
súbasta en día festivo, se entenderá que se celebrarán 
al día siguiente hábil. 

Bien _ que se subasta 

Elemento número 2. Nave destinada a uso indus
trial, de forma rectángular, que tiene acceso inde" 
pendiente por su lindero sur. Tiene una superficie 
construida de 361,84 metros cuadrados, contando 
además con parcela destinada a zona de servicio, 
de una extensión superficial de 191,39 metros cua
drados, por su lindero sur. Está situada en la Mies 
de la Avena, sito en Puentenuevo, dentro del casco 
urbano del pueblo de Ramales de la Victoria, en 
la zona destinada a uso industrial. 

Dado en Laredo a 1 de febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial, Angeles Oyola Revirie
go.-13.333. 

LAS PALMAS DE GRANCANAruA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido, 

. Hace saber: Que en este Juzgado ·se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos seguido con el número 
722/1991, a instancia. de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Francisco Bethencourt Manrique de Lara, con
tra doña Margarita Vega Castro y don Felipe Pérez 
Martel y en ejecución de sentencia dictada en ellos, 
se anuncia la venta en pública subasta, y término 
de veinte dias, del bien inmueble embargado al 
demandado, que ha sido tasado periciahllente en 
la cantidad que se indicará. Cuyo remate tendrá 
lugar en la' Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, número 2" cuarta 
planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de abril próximo 
y hora de las doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 9 de mayo próximo y hora de las 
doce. ' 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día" 3 de junio de '199~, a las 
doce horas, sin' sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que nó se admitirán posturas, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que pai-a tomar parte deberán consig
nar, previamente, los licitadores en.la Mesa del Juz
gado o en el ~stáblecimieilto designado a tal efecto 
una cantidad igúal o superior al 29 por, 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de 'pujas a la llana, si bien,. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacer el actor, 
previa o simultáneamente a la consign~ción' del 
precio. 
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Quinto.-Que a instancia del ~ctor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efecto 
de que si el primer adjudicatario no -cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto':--Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificacion~ registral, estarán de' manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo comormarse 
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros, estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al, crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del.remate. 

La fmca objeto de licitación ~s la siguiente 

. Urbana. Vivienda de una sola planta, con su patio, 
con su frontis a la calle León y Castillo, donde 
dicen «Los Olivos», término de Santa Lucía de Tira
jana y ocupa una superficie de unos 400 metros 
cuadrados. . 

Linda al frontis y oeste con la carretera, que es 
la calle León y Castillo y terreno de don Férmin 
López Rarrios. 

Al' este, norte, y sur, con terrenos llamados de 
«Los Olivos». 

Inscrita con el número 3.243, tomo 567, folio 
227 del Registro de la Propiedad número 2 de Telde. 

Siendo su valor de tasación el siguiente: 8.600.000 
pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 14 de 
febrero de 1996.-:-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-14. 760 . 

,'--1 

LEGANES 

Edicto 

Doña Elena Martín Sanz, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen trámites 
de procedimiento ejecutivo número 80/l995, segui
dos a instancia de ~Banc:ó Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», contra don Felipe Lago 
Rivera y doña Milagros Abujetas Torres, sobre recla
mación de cantidad en los que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, los bienes inmuebles 
embargados que al fmal se relaciorlan, por término 
de veinte Pías, tasados en la cantidad de la fmca 
19.763 'en 15.000.000 de pesetas; la fmca 6.157, 
en 2.000.000 de pesetas, y la fmca 5.892, en 
30.000.000 de pesetas, fijándose edictos en los sitios 
públiCOS de costumbre, con expresión del lugar, día 
y hora en que ha de celebrarse el remate, con las 
siguientes condiciones para poder participar: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los -licitadores consignar previamente en la cuenta 
número 23960000/17/80-95, que posee este Juz
gado en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal número 
1260, en Leganés, avenida de la Universidad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes. del avalúo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositaÍldo junto a aquél, 
en la Mesa del Juzgado,el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la preceptuada consignación. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a tercero. . " ,-
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Quinta.-El ejecutante podrá tomar parte. en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los bienes esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan ser examinados por los licitadores, 
previniéndose que deberán cónformarse con ellos, 
quedando las cargas anteriores y preferentes sub
sistentes. 

Séptima.-Se señala para la celebración de la pri
mera subasta, el próximo día ·17 de abril de 1996, 
a las diez treinta horas. 

Octava.-Conforme a lo solicitado, y en preven
ción de que no hubiere postor en la primera subasta, 
se señala el próximo dí~ 15 de mayo de 1996. a 
las diez treinta horas, parala.celebración de segunda 
subasta. con una rebaja del 25 por 100 de la tasación' 
y de igual forma que la anterior. 

Novena.-Conforme a lo solicitado, yen preven
ción de que 110 hubiere postor en la segunda subasta. 
se ,señala para tercera, el próximo día 19 de junio 
de 1996, a las. diez treinta horas, sin' sujeción a 
tipo, y de igual forma que las anteriores. 

Décima:-EI presente edicto sirve de notificación 
a los demandados de los señalamientos de las subas
tas, caso de que resultare negativa en el domicilio 
de los mismoJl. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Vivienda letra H de la segunda plan
ta, con acceso por el portal número 12 de la plaza 
de España. Tiene ima superficie aproximada de 98 
metros 40 decimetros cuadrados, y consta de 
salón-comedor, tres dormitorios, cocina, dos cuartos 
de baño, pasillo, recibidor y terraza. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Leganés, 
al tomo 1.080; libro 238, folio 101, fmca 19.763. 

2. Local comerci~; .$#uado en planta bcija. en 
planta sótano de la casa' numero '3 de la calle de 
las Animas, rnide 10 metros cuadrados en cada una 
de las plantas, las qu~ se comunican interiormente. 
Inscrita en el mism(;J Registro, al tomo 920, libro 
78, folio 1, fmca 6.157. 

3. Local comercial situado en planta baja de 
'la casa número 66 de la ,avenida de Fuenlabrada, 
y planta sótano de la casa número 3 de Ja calle 
de las AnimaS". Tiene su entrada por. la' plaza del 
Salvador y por la avenida de Fuenlabrada. Mide 
384 metros cuadrados. Inscrita en el referido Regis
tro, al tomo 916, libro 74, folio 26, fmca núme-

'ro 5.892. 

Dado en Leganés a 15 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Elena Ma.rt.ih Sanz.-El Secreta
rio.-13.164. 

LINARES 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda Castañón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Linares, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de .juicio ejecutivo bajo el núme
ro 210/1.994, a instancias de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», contra don José Martinez Mar
tínez y doña Luisa Martós Vadillo, hoy en trámite 
de ejecución de sentencia, en los que, por provi
dencia propuesta del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta. en pública y primera subasta. por 
término de veinte días, los bienes inmuebles siguien
tes: 

Urbana.-Solar en calle Velarde, 20, de Linares. 
Tiene una superficie de 379 metros 7'5 decimetros 
cuadrados. En su interior se ha edificado una nave 
industrial. Es la fmca registral número 15.823 del 
Registro de la Propiedad de Linares. 

Valorada pericialmente en 9.475.000 pesetas. 
Urbana.-Piso en planta primera del edificio 

número 95 de la calle Julio BurelÍ de Linares. Ocupa 
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una superficie de, 60 metros 40 decimetros cua
drados. Es la fmca registral número 30.886. 

Valorada pericialmente en 3.875.000 pesetas. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 15 de abril de 1996, 
a las diez horas, previniendo a los licitadores:' 

, Primero.-Que el tipo de remate será el de valo
ración pericial,' no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse sobre la Mesa del JUzgado 
o establecimiento designado al efecto el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerse a cálidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Asimismo, hago saber que en prevención de que 
no hubiera posto~ en la primera subasta, se señala 
el día 10 de mayo de 1996, a las diez horas, para 
el remate de la segunda embasta. en la que el tipo 
será el señalado para la anterior, con rebaja del 
25 por 100 e iguales condiciones. . . 

Si tampoco hubiese postor en la segunda subasta, 
se señala el día 5 de juni~ de 1996, a las diez 
horas, para el remate de la tercera subasta. ésta 
sin sujeción a tipo e idénticaS condiciones de las 
anteriores. 

Si alguno de los días señalados fueren festivos 
ó inhábiles, la subasta se celebrará el inmédiato 
siguiente hábil. ' 

Se hace saber a los licitadores que las cargas ante
riores y las preferéntes, si, las hubiere, a las del 
crédito que aquí se ejecuta ,quedarán subsistentes, 
no destinándose el precio del remate a su extinción. 

Dado en LiJÍares a 10 de enero de 1996.-La 
)uez, Ascensión Miranda Castañón.-El Secreta
rio.-13.449. 

LINARES 

Edicto 

Don José Pedro Vázquez Rodríguez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e',Instrucción número 2 
de Linares, -

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de procedimiento judíciál sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
119/1995, seguidos a instancia de «Unión de Cré
ditos Inmobiliarios, Sociedad AnóniIÍla», represen
tado por el' Procurador señor Blesa de la Parra, 
contra don Cándído Castro Martinez y doña María 
Martinez Jiménez, sobre reclamación· de cantidad, 
y por la hipoteca constituida por los mismos sobre 
la fmca que a continuación se especifica, en cuyos 
autos, por resolución de esta fecha, he 'acordado, 
por medio del presente, sacar a pública subasta, 
por primera, Segunda y tercera vez, en su caso, 
y por término de veinte días, el sjguient~ bien inmue
ble de los ejecutados: 

Bien inmueble hipotecado propiédad' de los deu
dores: 

Fmca registral número 32.644, ttomo 691, libro 
689, folio 190, del Registro de la Propiedad de 
Linares. Valoración según escritura de constitución 
de hipoteca: 6.046.919 pesetas. Descripción: Piso
vivienda, tipo A. en planta segunda, tiene 78 me-
tros 4 decímetros cuadrados útiles. ' • 

Para los actos del remate' se han efectuado los 
siguientes señálamientos en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primera subasta: Día 3 de julio de 1996, a b\s 
doce treinta horas. 
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Segunda subasla: Día 3 de septiembre de 1996, 
a las doce horas. 

Tercera subasta: Día 3 de octubre de 1996, a 
,las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Que los que deseen tomar parte en las 
subastas deberán consignar. previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales número 
2061-0000-18-0119-95, que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao. VIzcaya de esta ciudad; 
una cantidad iguál, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del válor de los bienes Que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. La consignación en tercera subasta será igual 
a la de la segunda. Dichas cantidades, a excepción 
de la que corresponda al mejor postor, se devolverán 
a sus respectivos dueños. 

Segunda.-Que los tipos para las distiritas subastas 
son: Para la primera el de valoración; para la segunda 
el 75 por 100 de valoración, y para la tercera sin 
sujeción a tipo, con la prevención que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, regla 12. 

Tercera.-Que en primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas inferiores ál tipo. . 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la entidad ban
caria 'referida el importe 'de la consignación, aCom
pañando resguardo de haberla hecho. 

Quinta.-Que las posturas podrán haoerse en cáli
dad de ceder el remate a un tercero; esto sólo lo 
podrá hacer el ejecutante. 

Sexta.-Que los autos y certificación de la 
regla 4.8 se encuentran de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados,. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Que las cargas antCrióres y los prefe
rentes continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y' queda subrogado en 'la 

. responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extincic'm el precio del remate .. 

Dado en Linares a 16 de febrero de 1996.-EI 
Juez, José Pedro Vázquez Rodriguez.-La Secreta
ria.-13.495. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de procedimiento judiciál 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 140/1994, que se 'sigu~n ante este Juzgado 
de Primera Instanci~ número 5 de los de Lleida 
y su partido, a instancia del Procurador de los tri-

. ~es don José Maria Guarro Callizo, en norn'bre 
. Y'representación de «Banc Catalá deCredit, Socie
dad Anónima», contra' don Jaime Folch Vdadrich 
y doña Dolores Cortes'Tarres, se sacan a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días, los 
bienes hipotecados, que con su válor de tasación 
se expresarán en las siguientes cqndiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar, preViamente, en estableci
miento destinado al efecto el' 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritUra de constitución de hipoteca 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en. la Secretaria del Juzgado, con ante
rioridad a ~ hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta-
blece en el apartado anterior. . 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a·tercero. 

CuartaLLos autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz-
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gado, donde podrán ser examinados, lo~ licitadóres 
aceptarán como bastante la titulación, sin que pueda 
exi~ otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado, en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no p0gerse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmca. 

Séptima.-Tendrá lugar a las doce treinta horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 

, L1eida, edificio Canyeret, planta La, en las siguientes 
fechas: . 

Primera suba~ta:' El día 19 de abril, en ella no' 
se admitirán posturas que tio cubran las del tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 17 de mayo, sirviendo 
de tipo el 75 por lOO de la primera, no admitiéridose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismascirtuns~ncias, se celebrará. 

Tercera subasta: El día 14 de junio, sin sújeción 
a tipo y debiendo depositar preViamente el 20 
por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de la presente suba:sta 
e~ el siguiente: 

Rústlca.-Pieza de tierra regadío, sita en térrilino". 
de l'orregrosa, partida Ansolta O'Comuvell de 76 
áreas 93 centiáreas, en la que se encuentran encla
vadas dentro de la misma dos edificaciones con 
la siguien~e descripción: Nave destinada a granja 
con una superficie de 450 metros cuadrados, de 
forma rectangular, que 'va en su parte alargada del 
lindero ~orte al lindero sur. Linda la total edificación 
con la fmca descrita en sus cuatro puntos. Linda' 
la total finca: Este, Antonio VuatmYo; súr, Franci~co 
Minguet; oeste, Francisco Minguet, y norte, Carre
rada. 

Inscrita al tomo 32, libro 3 de Torregrosa, folio 
213, finca número 353. 

La fmca anteriormente descrita está valorada en 
6.450.000 pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación, expido el presente edicto en L1eida a 24 
de enero de 1 996.-El Magistrádo-Juez, Albert Mon
tell García.-El Secretario judicial, Antonio José 
Casas Capdevila.-13 .13 8,. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, en autos seguidos en este Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de L1eida, bajo el 
número 354/93 de registro, de procedimiento judi
cia:! sumario, del articulo 131 de ,la Ley Hipotecaria, 
a instancia, de Caixa d'Esta:!vis del Penedés repre
sentado por el Procurador de los Tribuna:!es don 
Santiago Jene Egea, contra doña Nieves Mayoral 
Vidal, don Jaime Mestres Mayoral "y don Gerardo 
Mestres Mayoral, en reclamación de crédito hipo
tecario, se, sacan a la v~nta en pública subasta, y 
P9r término de veinte dias, el bien hipotecádo que 
con su valor de tasación se expresará, bajoías 
siguientes condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o estáblecimiento <1c.stinado. al efecto, 
el' 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
90nstitución de hipoteca. 

Segunda.-:-,Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en, pliego cerrado depo
sitando en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de la celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece' en el 
apártado anterior. ' 

'Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se ha:llan'de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado en donde pOdrán. ser examinados" y ,los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación, sin que pueda exigir otros títulos. 

Quinta:-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogádo en 
)a responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ~xtinción el precio gel remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efe~tos del párrafo fma:! 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados a la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a c6ntinuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en eJ. 
domicilio hipotecario designado a:! efecto, y si hubie
ra lugar al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas, en la Sa:!a de Audiencias de este 

.. Juzgado de Primera Instancia número 7 de los' de 
Lleida, sito en edificioCanyeret, planta ,tercera en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta, El' dia 16 de mayo, y en ella 
no se admitirán postura~ que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo' reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, ~ celebrará segunda 
subasta, el dia 20 de junio, sirviendo de tipO el 
75 por 100 de la primera, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. De darse las mismas 

. circunstancias, se celebrará tercera subasta, el dia 
25 de julio, sin sujeción a tipo, y debiendo depositar 
previamente el 20 por 100' del tipo que sa:lió a 
segunda subasta. 

El bien hipotecado, objeto de subasta, es el 
siguient~: " 

'Entidad número 6. Piso segundo, puerta, prime
ra, sito eri la planta segunda, 'del edificio sito .en 
Lleida; con rente a la calle Segna, de la escalera 
A, con acce~o por la calle Segria, sin número de 
policia, hoy número 44, es la situada a la derecha, 
mirando el edificio de frente desde dicha ca:lle, des
tinado a viviénda, se compone de recibidor, come
dor-estar, cocina, cuatro dormitorios, lavadero, aseo 
y baño. De suPerficie útil 90 metros c~adrados más 
5 metros 2 decimetros cuadrados de terraza. Linda: 
Al frente, por donde tiene su entrada, con rellano 
de la escalera, hueco esca:!era, hueco ascensor y 
vivienda, segut}do segunda; por la derecha entrando, 
con vuelo posterior del edificio; por la izquierda, 
con vuelo del edificio que da a la calle Segria, en 
parte mediante terraza, y por el fondo, con vivienda 
segundo segunda de la esca:!era B. Tiene como anejo 
inseparable Un cuarto trastero ubicado en la planta 
bajo cubierta de 3 metros 50 decimetros cuadrados, 
señalado con los guarismos de la vivienda. Inscrita 
a:! libro 996, folio 211, fmca 66.082. Va:!orado en 
8.400:000 pesetas. 

Dado en Lleida a .13 de febrero de 1996.-EI 
Secretario judicia:!.-13.065. 
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LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo asi acordado en resolución 
de 'esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado. bajo el número 430/1994 de Registro, de pro
cedimiento judicia:! sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis del' 
Penedes, representada por el Procurador don San
tiago Jené Egea, contra «Orevalc, Sociedad Anó
nima», don Antonio Clavero Porcel y don Juan Cla
vero Porcel, en reclamación de crédito hipotecario, 
se saca a la venta en pública subasta, y, por término 
de veinte dias, el bien hipotecado que, con su va:!or 
de tasación se expresará. bajo las siguientes con-
diciones: ' 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar, previamente,. en el esta
blecimiento' destinado a:! efecto; el 20 por 100 del 
tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus postUras por escrito, en' pliego cerrado, 
depositando en la Secretaria del Juzgado, con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer, 
previamente, la consignación como se establece en 
el apartado anterior. . 

Terceta.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. " ' 
Cuarta.~Los autos y la certificación del Registro 

se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, en donde podrán ser examinados, y 10s1ici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.':-'Las c~gas y gravámenes anteriores y los 
preferentes; si los hubiere, a:! crédito del actor con
. tinuaránsubsistentes y sin canceiar, entendiéndose 
que el rema~te'las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad. de laS,ihismas, sin destinarse a 
su extinCión-el precio del·remate. ' 

Sexta.-Asimismo, ya los érectos del párrafo fma:I 
de la regla 7. a del articuló 131' d~ la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipot~carios citados ,la celebración de las subastas 
que se seña:Ian y se indicarán a continuación para 
el c¡tso de no poderse, hacer persona:lmente en el 
domicilio hiPQtecario designado a:I efecto, y si hubie
ra lugar, a:! actua:! titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce quince horas, en la Sala de Audiencias 
de' este .Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Lleida, sito en el edificio «Canyereb,en las 
siguientes fechas. 

Primefra subasta: El dia 13 de mayo, en ella no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa
ción pactado en la escritura de constitución de hipo
.teca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desi~rta 
en todo o en parte ,se celebrará: 

Segunda subasta: El ,dia 12' de junio, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose' 
postur;;ts que no cubran dicho tipo; De darse las 
mismas circunstancias se celebrará: 

Tercera subasta: El día 10 de julio, sin sujeción 
i tipo Y debiendo depositar, previamente, el 20 por 
100 del tipo 4ue sa:lió a segunda sub8sta. 

El bien hipoteCado objeto de subasta, es el siguiente: 

Entidad número 6. Local comercia:! núniero 5, 
en la planta baja, de la casa número 13, de la calle 
Riu Ebre, de esta ciudad. Tiene una superficie oons
truida de 54,13 metros cuadrados. Tiene su acceso 
por la calle Riu Ebre y vial público. Linda: Frente, 
calle Riu Ebre; derecha, entrando, via:! público~ fon
do, loca:! comercial número 4, e izquierda, loca:! 
comercia:! número 6. 

Coeficiente: 1, II por 100. 
Inscrita on el Registro de la Propiedad número 3 

de Lleida, tOIllO 1.668 del archivo, libro 60 del Ayun
tamiento de L1eida, folio' 184, fmca número 3.406. 

Va:!orada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en LIeida a 15 de febrero de 1996.-EI 
Magistradp-Juez.-El Sec~~puio judicia:! ........ 13.063. 
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MADRID 

Edicto 

DO'n Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gadO' de Primera Instancia númerO'. 31 de lO's ,de 
Madrid, 

HagO' saber: Que en este· JuzgadO' se siguen autO's 
de procedimientO' judicial sumariO' del artículO' 131 
de la Ley Hipotecaria, bajO' el númerO' ,3.098/1992, 
'á ínstancia de «Banco HipO'tecariO' de España, Socie. 
dad Anónima», representadO' por el ProcuradO'r dO'n 
JO'sé Luis PíntO' MarabO'ttO', cO'ntra doña Angeles 
Ramirez Villalar, en lO's ~uales se ha acO'rdadO' sacar 
a la venta en pública subasta, por téiminO' de veínte 
días, el bien que al fmal del presente edictO' se des
cribirá, bajO' las siguientes cO'ndiciO'nes-: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una O' 
varias subastas, habiéndO'se efectuadO' el señalamien
tO' simultáneO' de las tres primeras que autO'riza la 
regla 7. a del artículO' 131 de la Ley Hipotecaria, 
confO'rme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha; 16 de abril de 1996, a 
las diez diez hO'ras. Tipo de licitación, 5.580.000 
pesetas, sín que sea admisible pO'stura inferiO'r. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de mayO' de 1996, 
a las nueve cuarenta hO'ras. Tipo de licitación: 
4.185.000 pesetas, sín que sea admisible pO'stura 
inferiO'r. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de juniO' de 1996, a 
las nueve cuarenta hO'ras, sín sujeción a tipO'. 

Segunda.-Pani tO'mar parte en la subasta, tO'dO's 
lO's pO'stores, a excepción del acreedO'r demandante, 
deberán cO'nsignar una cantidad igual, por lO' menO's, 
al 20 pO'r 100' del tipo señaladO' para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, ul1a cantida:d 
igual, pO'r lO' menO's, al 20 pO'r 100 del tipo señaladO" 
para la segunda. 

Los depósitO's deberán llevarse a cabO' en- cualquier 
O'ficína del Ba]1cO' BilbaO' Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitat1O's siguientes datO's: JuzgadO' 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del JuzgadO' de la agencia 4070, sita en la calle 
CapItán Haya, número 66, edificiO' JuzgadO's de Pri
mera Instancia; número de expedieIÚe O' prO'ce
diinientO' 24590000003098/1992. En tal supuestO' 
deberá acO'mpañarse el resguardO' de íngresO' cO'rres
pondiente. 

Tercera.-En tO'das las subastas, desde el anunciO' 
hasta su celebración, poditm hacerse pO'sturas pO'r 
escritO' en pliegO' cerradO', verificándO'se lO's depósitO's 
en cualquiera de las fO'rmas establecidas en el nume
ral anteriO'r .. El escntO' deberá cO'ntener necesaria
mente la aceptación expresa de las O'bligaciO'nes cO'n~ 
signadas en la cO'ndíción sexta del presente edictO', 
sín cUyO' requisito nO' será admitida la postura. 

Cuarta.-Las pO'sturas/podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberáo 
efectuarse en la fO'rma· y plazO' previstO's en la 
regla 14 del articulO' 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quínta.-Los autO's y la certificacjón del RegistrO' 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículO' 131 de la Ley Hipotecaria están de maní- . 
fiestO' en Secretaria, entendiéndO'se que todO' lici
tadO'r acepta comO' bastante la titulacióñ. 

Sexta.-Las cárgas O' gravámenes anteriO'res y lO's 
preferentes, si lO's hubiere, al créditO' del. actO'r cO'n
tinuarán subsistentes, entendiéndO'se que el rema
tante lO's acepta y queda subrogadO' en la respO'n
sabilidad de lO's mismO's, sín destinarse a su extinción 
el preciO' del remate. 

Séptima.-CasO' de que hubiere de suspenders~ 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hO'ra, para el siguiente viernes 
h4bil, según la cO'ndición primera de este edictO', 
la subasta suspendida. , 

Octava.-Se devO'lverán'71as cO'nsignaciO'nes efec
tuadas pO'r lO's participantes a la subasta, salvO' la 
que cO'rresponda al mejO'r postO'r, las que se reser
varán en depósitO' cO'mO' garantía del cumplimientO' 
de la O'bligación y, en su casO', cO'mO' parte del preciO' 
de la venta. 

NO'vena.-Si se hubiere pedidO' pO'r el acreedO'r, 
hasta el mismO' mO'mentO' de la celebración de la 
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subasta también podrán reservarse en depósitO' las .Cuarta.-Las pO'sturas pO'drán hacerse a calidad 
cO'nsignaciones 'de lO's participarttes que. así lO' acep- de ceder el remate a un tercerO', cesión que deberá 
ten y que hubieren cubiertO' cO'n sus O'fertas lO's pre- efectuarse en la fO'rma y plazO' previstO's en la 
ciO's de la subasta, por si el primer adjudicatariO' regla 14 del articulO' 131 de la Ley Hipotecaria. 
nO' cumpliese con su O'bligación y desearan apro- Quinta;-Los autO's y la certificación del RegistrO' 
vechar el remate lO's O'trO's pO'stO'res y siempre por de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
el O'rden de las 'mismas. . artículO' 131 de la Ley HipO'tecaria están de mani-

Décima.-La publicac!ón del presente edictO' sirve fiestO' en Secretaría, entendiéndO'se que todO' lici-
cO'mO' nO'tificación en la fmca hipotecada de lO's tadO'r acepta cO'mO' bastante la titulación. 
señalamientos "<le las subastas a lO's efectO's de la Sexta.-Uls cargas O' gravámenes anÚ~riO'res y lO's 
regla 7. a del articulO' 131 de la Ley Hipotecaria, preferentes, si lO's hubiere, al créditO' del actO'r cO'n-
al.nO'· haberse podidO' llevar a cabO' en la misma· ',tínuarán subsistentes, entendiéndO'se que el rema
del mO'dO' O'rdínariO'. tante lO's acepta y queda subrogadO' en la respO'n

Bien O'bjetO' de subasta 

Fínea sita en San FernandO' (Cádiz), calle San 
MarcO's, númerO' 147, portal 5, 1, B. 

Inscrita en el RegistrO' de la Propiedad de San 
Fernando, librO' 498, foliO' 76, fmea registral núme-
rO' 20:748. -

DadO' en Madrid a 12 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
riO'.-;-13.080. 

MADRID 

Edicto 

pon Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gadO' de Primera Instancia númerO' 31 de lO's de 
Madrid, 

HagO' saber: Que en este JuzgadO' se siguen autO's 
de procedimientO' judicial sumariO' del artículO' 131.,. 
de la Ley HipO'tecaria, bajO' el número 3.018/1992, 
a ínstancia de «BancO' HipotecariO' de España, SO'cie
liad Anónima», representado pO'r el Pr~tlradO'r dO'n 
JO'sé Luis PíntO' MarabO'ttO', cO'ntra dO'n AnastasiO' 
Díaz Díaz y O'trO's, en lO's cuales se ha acO'rdado 
sacar a la venta en pública subasta, pO'r términO' 
de veínte días, el bien que al fmal del presente edictO' 
se describirá, bajo las siguientes cO'ndiciO'nes: 

. Primera.-El remate se llevará a cabO' en una O' 
varias subastas, habiéndO'se efectuado el señalamien
tO' simultáneo de las tres primeras que autO'riza la 
regla 7.a del articulO' 131 de la Ley HipO'tecaria, 
cO'nfO'rme a las siguientes fechas y tipO's de licitación: 

. Primera subasta: Fecha, 16 de abril de 1996, a 
las diez diez hO'ras. TipO' de licitación, 6.535.200 
pesetas, sin que sea admisible pO'stúra ínferiO'r. 

Segunda subástá: Fecha, 14 de mayO' 'de 1996, 
a las nueve cuarenta hO'ras. TipO' de licitación, 
4.901.400 pesetas, sin que sea admisible pO'stura 
ínferior. 

Tercera subasta: Fecha, 1 S de juniO' de 1996, a 
las nueve cuarenta hO'ras, sín sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tO'mar parte en la subasta, todO's 
lO's pO'stO'res, a excepción del acreedO'r demandante, 
deberán cO'nsignar una cantidad igual, pO'r lO' menO's, 
al 20 por 100 qel tipo señaladO' para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, pO'r lO' menO's, al 20 por 100 del tipo señaladO' 
para la segunda. ' 

LO's depósitO's deberán llevarse a cabo en cualquier 
O'ficina del BancO' BilbaO' ViZcaya: a la que el depo
sitante deberá facilitar lO's siguientes datO's: JuzgadO' 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del JuzgadO' de la agencia 4070, sita en la GalÍe 
Capitáfl Haya, número 66, edificiO' JuzgadO's de Pri
mera Instancia; númerO' de expediente O' proce
dimiento 24590000003018/1992. En tal supuestO' 
deberá acompañarse el resguardO' de íngresO' cO'rres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anunciO' 
hasta su celebración, pO'drán hacerse posturas por 
escritO' en pliegO' cerradO', verificándO'se 19S depósitO's 
en cualquiera de las fO'rmas establecidas-en el nume
ral anteriO'r. El escritO' deberá cO'ntener necesaria
mente la aceptación expresa de las O'bligaciones con
signadas en la condición sexta del, presente edictO', 
sín cUyO' requisitO' nO' será admitida la postura. 

sabilidad de lO's mismO's. sín destinarse a su extínción 
el preciO' del remate. _ 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hO'ra; para el siguiente viernes 
hábil, según la cO'ndición primera de este edictO', 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devO'lverán las cO'nsignaciO'nes efec
tuadas pO'r lO's participantes a la subasta, salvO' la 
que cO'rresponda al mejO'r postO'r, las que se reser
varán en depósitO' cO'mO' garantia del cumplimiento 
de la O'bligación y, en su casO', cO'mO'parte del preciO' 
de la venta. . 

NO'vena.-Si se hubiere pedidO' por el acreedO'r, 
hasta el mismO' mO'mentO' de la celebración de la 
subasta también. podrán reservarse en depósitO' las 
consignaciO'nes de '1O's participantes que así lO' acep
ten y que hubieren cubiertO' cO'n sus O'fertas lO's pre~ 
ciO's de la subasta,· por si el· primer adjudicatariO' 
no cumpliese cO'n su O'bligación y desearan apro
vechar el remate lO's O'trO's pclstO'res y siempre pO'r 
el O'rden de las mismas. 

Décima ...... La publicación del presente edictO' sirve 
cO'mO' nO'tificación en la fmca hipotecada de lO's 
señalamientO's de las subastas a lO's efectO's de la 
regla 7. a del artículO' 131 de la Ley Hipotecaria, 
al nO' haberse podidO' llevar a cabo en la misma 
dél mO'dO' O'rdínariO'. 

Bien O'bjetO' dé subasta 

Fínca sita en Santa 'María de Guía (Las Palmas), 
calle LO'mO' de Guillén, número 10, escalera 3.1. 

Inscrita en el RegistrO' de la PrO'piedad de Guía 
al tO'mO' 732, librO' 135, fO'liO' 75, fmca registral núme
ro 7.996. 

DadO' en Madrid a 12 de septiem,bre de 1995.-El 
MagistradO'-Juez, Juan Uceda C>;eda.-El Secreta
rio.-13.093 . 

MADRID 

Edicto. 

DO'ña María Teresa de la Cueva Aleu, Magistra
da-Juez del JuzgadO' de Primera Instancia númerO' 
39 de lO's de-Madrid, 

HagO' saber: Que en este JuzgadO' se siguen autO's 
de quiebra vO'luntaria 553/1992, relativO's a la enti
dad «M. CO'mputer, Sociedad Anónima», repre~en
tadO' por el Proc:uradO'r señO'r Vázquez Guillén, en 
cuya pieza quínta,ha recaídO' sentencia, cUyO' enca- -
bezárnientO' y fallO' es del tenO'r literal siguiente: 

Sentencia: En Madrid a 43 de diciembre de 1993. 
Ha sido vista pordO'ña María Teresa de la Cueva 
Aleu, Magistradá-Juez del JuzgadO' de Primera Ins
tancia númerO' 39 de Madrid, la pieza quínta de 
calificación de la quiebra vO'luntaria númerO' 
553/1992, de «M. Computer, Sociedad Anónima», 
representada por el PrO'curadO'r dO'n ArgimirO' Váz
quez Guillén. 

«FallO': CalificO' de fraudulenta la quiebra de «M. 
CO'mputer, Sociedad Anónima», sin hacer expresa 
declaración en cuantO' a las cO'stas causadas en esta 
ínstancia. 

Publiquese ... en el tablón de anunciO's de este Juz
gadO', en el «BO'letín Oficial de la CO'munidad Autó
nO'ma de Madrid», «BO'letín Oficial del EstadO'» y 
en el diariO' «ABC», pre':'ÍflÍendO' que contra la mis-
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ma, cabe recurso de apelación en ambos efectos 
para ante la Audjencia Provincial de Madrid en 
el plazo de cinco días. Firme que esta resolución 
deduzcase testimorJo de esta sentencia. de lo actua
do en las piezas primera y segunda de la quiebra 
y remitase con atento oficio al Juzgado de Instruc
ción Decano de esta capital, para su reparto, para 
la depuración de la responsabilidad criminal, en que 
en su caso. haya podido incunir la quebrada a través 
de su Administrador único d¡)o Luis Manrique Juega 
Candeía y los que lo fueron de la quebrada, ha~~a 
el día 27 de marlO de 1992, don Javier Arzola 
Moral y doña GeorginaTIlynn Herrero... Siguen, . 
firman y publicación ... » 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
legal, expido el presente en M~drid a 13 oe sep
tiembr~ de 1995.-La Magistrada-Juez, María Teresa 
de la Cueva Aleu.-La Secretaria.-13.3l7. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Maria Rodriguez San Vicente. Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 64 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue expe
diente de quiebra voluntaria número 335/1995-L, 
de la entidad «Ataio Interacción, Sociedad Anó
ni:na», en cuyas actuaciones he dictado auto en 
fecha 2 de octubre de 1995, por el que se rectifica 
el auto de 19 de septiembre de 1995, en el sentido 
de añadir al párrafo noveno del Convenio el siguien
te texto: «Salvo los derechos que asisten a los acree
dores frente a terceros por avales, garantías o cual
quier otra obligación válida en Deiecho>~. haciéndose 
saber. igualmente. que el ténnino de quince días 
otorgado para formular oposición comenzará a 
computarse desde esta publicación. 

y para que así conste expido y finno eí presente 
en Madrid a 25 de octubre de 1 995.-E] Magis
trado-Juez. Miguel Maria Rodríguez San Vicen
te.-El Secretario.-13.464. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 257/1993, 
a instancia de «Madrid Hipotecaria. Sociedad Anó~ 
nima», representado por la Procuradora doña Ana 
Barallat López. contra «Peña 11. Sociedad Anóni
ma~\ en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días. el 
bien que al final del presente edicto se describirá 
bajo las siguientes condiciones: ' 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to ¡.~imultáneo de las tres primeras que autoriza la 
rezhl 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
COnfOInle a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 23 de abril de 1996. a 
las ~ueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
225.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de mayo de 1996, 
él las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
169.125000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 25 de junio de 1996. a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una carltidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
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y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
o.flcina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
SItante deberá facilitar los sié,"Uientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri~ 
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000257/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
ptmdiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tan~<: los acepta y queda subrogado en la re~pon
sabiltdad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
braci6n, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consigL1aciones efec
taadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
t~n y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
C10S ?e la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Nave diáfana, destinada a nave industrial y alma· 
cén, en planta l.a de la Torre 1, del edificio en 
Madrid. sito en la autovía Fuencarral a Aloobendas 
sin número. • 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 35 
de Madrid al tomo 1.603. libro 112, folio 152, fmea 
registral número 7.844. 

Dado en Madrid a l5de npviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-13.152. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera mstancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artkulo 13 1 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 513/1992 
a instancia <le «Banco Hipotecario de España, Sacie: 
dad Anónima», contra don Francisco Rodríguez 
Fcrnández y otr0s, en los cuales se ha acordado 
sacar a p(¡blica subasta, por término de veinte días 
los bienes lue luego se dirán, con las siguiente~ 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 16 
de abril de 1996. a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo que se indi
cará al fmal de la descripción de cada finca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha seña!aoo para la segunda subasta 
el próximo día 14 de mayo de 1996. a las diez 
horas, en l~ Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por ! 00 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resu.ltare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 
de junio de 1996, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cuaíquiera de las 
t~es subastas, los licitadores deberán consignar, pre
VIamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitaci6n, calculándose esta cantidad en la tercera 
suba~ta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podra conslgnarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, olicina 4.070), de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de Jos inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificacíones registrales, obran tes en 
autos, de maniñesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédíto del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extincíón el precio del remate. -

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con h:.s· reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley HipNecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se huhiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un -número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 

. subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaCiones de los participantes que así lo acep
t~n y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
CIOS de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apra.. 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmeas hipotecadas de 
los señalainientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda, sita en la calle Estaban Muri· 
110, 34. Dúplex número 4. Urbanización «El Viso 
de Félix», Almeria. 

Inscrita en el Registro de la PIOpiedad de Roque
tas de Mar, al tomo 1.326, libro 84, fmca regis
tra17.231. • > 

" 
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Tipo de subasta: 5.600.000 pesetas. 
Urbana. Vivienda, sita en la calle Ignacio Zuloaga, 

número 41, de la urbanización «El Viso de Félix», 
Almeria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roque
tas de Mar, al tomo 1.326, libro 84, finca regis
traI7.268. 

Tipo de subasta: 5.600.000 pesetas. 
Urbana. Vivienda, sita en la ca]Je Esteban Muri

Uo, 34. Dúplex número 20, en la urbanización «El 
Viso de Félix», ALmeria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roque~ 
tas de Mar, al tomo 1.326, libro 84, finca regis
traI7.247. 

Tipo de subasta: 9.033.000 pesetas. 
Urbana. Vivienda, sita en la calle Juan Miró. 25, 

de la urbanización «(El Viso de Félix», Almena. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roque~ 

tas de Mar, al tomo 1.326, libro 84, fmca regis
tral 7.252. 

Tipo de subasta: 9.180.000 pesetas. 

y para que sirva de publicación en el «Boletin 
Oficial del EstadOl/ expido el presente edicto que 
fmno en Madrid a 30 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Agustín GÓmezSalcedo.-La Secreta
ria.-13.089. 

MADRID 

Edicto 

Don Eusebio Palacios Grijalvo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 51 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo. otros títulos, 
numero 1016/1993, promovidos por C!U8 de 
Ahorros de Navarra, repre'sentada por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto contra «Desoto 
Industrial, Sociedad Anónima» e «inmobiliaria Ava, 
Sociedad Anónima»; <en· trámite de apremio. en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar, por medio del presente. la venta en pública 
S\1basta, plazo de veinte dias y el precio de tasación, 
qúe se indicará, de la siguiente finca propiedad de 
la codemandada «Desoto Industrial, Sociedad Anó
nima»: 

~Finca y edificio indt5tr1al. sito en término muni
cipal de éanillejas. actualmente calle Alcalá, número 
544, inscrita en el R~stro de la Propiedad número 
17 de los de Madrid. al libro 48. folio 9, fmca 
número 2.082 y pasa al tomo 1.508. libro 522, 
folio 42.» 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Prirnera.-La primera subasta queda señalada para 
el día 16 de abril de 1996, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Orense, número 22, segunda planta, 
siendo el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 940.362.500 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Para el caso de no háber postores en la primera 
subasta se señala para la segunda el día 23 de mayo 
de 1996, a las doce de la mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sirviendo de tipo para 
ésta el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. Se señala para la tercera subas!a, caso de que 
no haya postores en la segunda, el dla 27 de junio 
de 1996, a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, debe-. 
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado, la número 
01/900.319/3 del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
calle Basílica, 19, de Madrid, al menos, el 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo para la 
subasta. indicando como número de procedimiento 
2545/0000/17/010 16/1993. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
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<fe! remate, enteltdiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Que se convoca esta subasta sin haberse 
suplidQ, previamente, la falta de titulos de propiedad, 
existiendo certificación del Registro de la Propiedad 
unido a autos. 

Dado en Madrid a 31 de enero de 1996.-E1 
Magistrado-Juez, Eusebio Palacios Grijal
vo.-13.084. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.842/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», represelltado por el Procurarlor don 
Federico José Olivares de Santiago, contra don José 
López Quirós y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. los bienes que al final del presente 
edicto se describirán. bajo las si~ientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 11 de abril de 1996, a 
las doce horas. Tipo de licitación el indicado al 
final del presente edicto, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subast&:: Fecha, 9 de mayo de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, el 75 
por 100 del tipo para la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de junio de 1996, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar· parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Prj
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000002842/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en píiego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo ) 31 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
tiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravárnenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la cclebr&ción de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus otertas los pre
cios de la subasta. por si el pri.-ner adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las rrÚsmas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Cádiz, Jerez de la Frontera, resi
dencial «La Cartuja», poligono «San Telmo». 

Bloque 12, 2.°, C. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Jerez de la Frontera al tomo 1.173, 
Sección segunda, libro 206, folio 18, fmca registral 
número 20.722, inscripción segunda. 

Tipo de licitación: 7.062.000 pesetas. 
Bloque 12, 3.a, C, inscrita en el mismo Registro 

al tomo 1.173, libro 206, folio 32, fmca núme
ro 20.732, inscripción segunda. 

Tipo de licitación: 6.729.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 31 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-13.169. 

MADRID 

Edicto 

Doña Pilar Márquez de la Plata, Secretaria dei Juz
gado de Primera Instancia número 59 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se tramita juicio 
ejecutivo con el número 29/1995. a instancias de 
«Credit Lyonnais España. Sociedad, Anónima», 
representado por el Procurador señor Muñoz Rivas, 
contra don Jose Luis Santamaria García de la Chica 
y doña Purificación García Regueira, y en cum
plimiento de lo acordado en providencia de este 
día, se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, del bien embargado a la 
parte demandada don José Luis Santamaria García 
de la Chica y doña Purificación García Regueira, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 47.306.250 pesetas, cuyo remate será presidido 
por el Secretario de este Jurado, sito en la calle 
Maria de Molina. número 42. 5.°, de Madrid, en 
la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de abril de 1996, 
a las diez treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta!>, el día 7 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas. con la rebaja del 25 
por 100 de la primera subasta. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de junio de ] 996, a las 
diez treinta horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes del tiJ,>o de licitación. 
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Que para tomar parte deberán consignar, previa
mente, los licitadores, la cantidad del 20 por 100 
del tipo, que se, consignará en la cuenta que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
agencia número' 4017,' sita en Madrid, calle Diego 
de León, número 16, número de cuenta corriente 
2656, indicando el número de procedimiento y 
debiendo traér el justificante de dicho ingreso. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que sólo el ejecutante podrá hacer 
posturas en cali_dad de ceder a un tercero, cesión 
que deberá efectuar mediante comparecencia en el 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla y todo ello previo o simultáneamente al 
paga del resto. del precio del remate. 

Que a instancia del actor podrá reservarse los 
depósitos de aquellos' postores qué hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
lo que le sigan, por orden de sus respectivas posturas. 

Los títulos de propiedad de dicha fmca, suplidos 
por las correspondientes certificaciones del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaría 
cle este Juzgado. para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte' en la subasta, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse, a su extinción el' precio del 
remate. 

Bien embargad~ y que se su~asta 
Urbana. VIvienda sita en calle Cea Bermúdez, 

número 16, 5.°, de Madrid.)nscrita en el Registro 
número 5 de Madrid, tomo 2.012, folio 199, fmca 
número 23.609. Tasado pericialmente en la cantidad 
de 47.306.250 pesetas. 

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Pilar Márqtlez de la Plata.-13.396. 

MADRID 

Edicto 

Don José Merino Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo otros titulas bajo el número 469/1986, 
a instancia de «Alugom, Sociedad Anónima», contra 
doña Julia Peñalver Pérez,en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, Por término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señaladQ para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 23 
de abril de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 6.750.000 
pesetas, debiendo acreditar quien desee tomar parte 
en las subastas haber ingresado previamente en la 
cuenta c()rrespondiente que al. efecto' se lleva en 
el «Banco Bilbao Vizcaya,- Sociedad Anónima», en 
forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desíer
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día' 30 de mayo de 1996. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de éste Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para'laprimera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera, subasta el próximo dia 26 
de junio, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sin suJeció~ a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes,del tipo de subasta respectivo. 
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Quinta.-Para tomar Parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores, deberán consignar, pre
viamente, el 50 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de segunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres~ 
pondientes certificaciones registrales obrantes, en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en lá subasta, entendiénqose que todo licitador 
los acepta como bastantes,'sin que pueda exigir nin
gún otro; y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes' al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose' que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la neci;;sídad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. , 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verifi~arse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, con las reglas que 
establece el ~rtículo 1.499 de JaLey Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza 'mayor no pudie'ra 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas, señaladas, se entenderá que él mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en el 
que se produjo la circunstancia impeditiva, man
teniendo subsistentes el resto de las condiciones 
de su celebración. 

Bien objeto de subasta 

Piso primera derecha, e~ la primera planta" del 
edificio en Madrid, Carabanchel Bajo, con fachada 
a la calle Algaba, 18. Superficie útil, 54 metros 
cuadrados. Inscrita ea el Registro de la Propiedad 
número 31 de Madrid, al folio 98, tomo 783, 
fmca 66.336. 

y para su publicación en el «~oletin Oficial d"'l 
Estado», expido eJ presente en Madrid a 5 {f~ febrero 
de 1996.-El Juez, José Merino Jiménez.-El Secre
tario.-13.136. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8.. de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.330/1991, se siguen autos de eje- ' 
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Alicia Ca~ado Deleito, en representación de 
«Banco Central Hispanoamérica, Sociedad Anóni
ma», contra «Neumáticos y Servicios, Sociedad Anó
nima», doña 'Maria, del Carmen-Vaquero Hidalgo, 
don Ignacio Pardo Pérez, don José Ruiz lbiery, 
doña Encamación Acosta LQpez y don Alberto Ruiz 
Thiery, representado el primero por el Procurador ' 
'señor García Femández, en reclamación de ,can
tidad, en cuyas actuaciones· se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados: 

Lote número 1: Parcela de terreno número 58, 
en avenida de La Haya, de 918 metros de superficie, 
en urbanización «Eurovillas», término municipal de 
Nuevo Baztán, Madrid, fmca registral 5.446. Precio 
tipo: 2.500.000 pesetas. 

Lote número 2: Parcela de terreno nUmero 60, 
en avenida de La Haya, de 945 metros de superficie, 

-en urbanización «Eurovillas», térmi110 municipal de 
Nuevo Baztán,fmca registral 5.447. Precio tipo: 
2.800.000 pesetas. 

Lote número 3: Mitad indivisa del pisó segundo 
'derecha, que tiene .la superficie total de 203,70 
metros, y anexo de un trastero y de la plaza .de 
garaje 102, de la calle Gavilanes, número 1, de 
Madrid, finca registral 1.476-N. Precio tipo: 
25.000.000 de pesetas.' , 

Lote número 4.: Plaza de garaje número ,188, 
en la calle Gavilanes, número 1, de 'Madrid, fmca 

,registral2.067. Precio tipo: 4500.000 pesetas. 

4195 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya; número 
66, segllJlda planta, el próximo dia 29 de abril, a 
las diez horas" con arreglo a las siguientes condi-
cion~s: ' 

Primera.-El tipo del remate será: Lote número 
'1, 2.500.000 pesetas. Lote número 2, 2.800.000 
pesetas. Lote número 3, 25.000.000 de pesetas. Lote 
número. 4, '4.500.000 pesetas, sin que se admitan , 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parté en la'licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
18.000-6, clave 2.436, del «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», el 20 por 100 del ,tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración,' depositando en la cuenta del Juz
gado, junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del 
remate. _ 

Cuarta.--Qqe 'no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, excepto por la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acree~or, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan yhayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudica~o no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registró, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

S'éptima.-Las cargas y gravámenés anteriores y 
los preferentes, si los' hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, eniendiéndose 
que el ,rematante los acepta y queda subrogado én 
la responsabili<l<lp, >q~,Jqs mismos, sin destinarse a 
su extinción el preci~<fél remate. 

Octava.-Para el supu~sto de que resultare desierta 
la primera subasta, se . ~eñala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 27 de mayo, a las diez 
horas, en las mismas c~ndiciones que la primera, 
excepto el tipo' del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin' 
sujeción a tipo, el día 1 de julio, también a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma a los demandados para el caso' de que se 
encontrasen en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Jue:z;.'-El Secretario.-13.458-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Enrech Salazar, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 63 de 

, los de Madrid, 

. Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 1.071/1994, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancias del Procurador don Nicolás 
Muñoz Rivas, ep nombr~ y representacióÍl de «Cré. 
dit Lyonnaís España, 'SociC{dJI,d Anónima», contra 
don Ralnón Alas de la Llave: declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de 1.668.090 pesetas de prin
cipal, más 550.000 pesetas que se calculan pro
visionalmente para intereses y costas, y en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio' estipulado en el avalúo, del inmueble por 
importe de 26.566.750 pesetas, siendo bien embar
gado al demandado' don Ramóñ Alas de la Llave, 
y cuya descripción es la siguiente: . 

Urbana. Pabellón de dos plantas, en' el patio 
de manzana, de la casa en Madrid, calle Fernández 
de la Hoz,' número 55; Jactual!'nente número 57). 
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Inscrita en el Registro' de la Propiedad número 6 
de Madrid al tomo 2.086, libro 2.086, folio 194, 
fmca registral número 44.544. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
dé este Juzgado, sito en la calle Maria de Molina,' 
42, 7.8 planta. de esta capilal, el próximo día 17 
de abril de 1996, a las diez horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 26.566.750 
pesetas, para la fmca número 44.544, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
todos los licitadores, a excepción del acreedor 
demandante, deberári consignar, previamente, ,en la 
cuenta provisional de consignaciones que este, Juz
gado tiene abierto en el «Banco ~ilbao VIzcaya, 
Sociedaq Anóninla», sucursal en calle Diego de 
León, número 16, de Madrid, cuenta número 
2660/0000/17/l 071/94, el 20 por 100 del tipo 
debiendo presentar ante" el Juzgado resguardo de 
ingreso acreditativo, 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrá hacerse' posturas, por ' 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la: cuenta 
provisional de consignaciones indicada en el punto 
segut!da, junto con aquél el ~O por 100 del tipo 
de remate: 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reserván en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan' y h~an 
cubierto el' tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate, a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. ' 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de, manifiesto 
en la Secretaria del Juzgad<faébíendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin 'qtlepuedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas ygfavfunenes anteriores y 
los precedentes, si los hubiere', al crédito del actor; 
quedarán subsistentes y sin Gaticelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destitiarse ,a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultase desierta 
la primera subasta se señala, para que tenga lugar 
la segunda,' el próximo dia 16 de mayo de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del. remate que será 75 
por 100, del de la primera. __ 

Novena.-Para el caso de resultar también desierta 
la segunda subasta, se celehrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el próximo día 11 de junio de 1996, 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para que conste y sirva de notificación al deman
dado para el supuesto de no poder verificarse en 
la forma establecida en el artículo 260 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y para, su fijación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y publi-, 
cación en el «Boletín Ot1cial de la Comundad Autó
noma de Madridll, «Boletín Oficial del Estado», 
depachos que serán entregados al Procurador de 
la parte actora para que cuide de su diligenciamiento 
y devolución una vez cumplimentados, expido el 
presente que frrm6 en Madrid a 6 de febrero de 
1996.-EI Magistrado-Juez, José Antonio Enrech 
Salazar.-El Secretario ..... 13.399 . 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Prados González, Magistrado-JueZ 
de Primera Instancia número ?4 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 126/1992, a instancias de «Bank 
of Credit and Cornmerce, Sociedad Anónima Espe
cia!», representado por el Procurador don Esteban 
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Jabardo Margareto, contra don Jonás Hernández 
de Larra Coechea, y en ejecución de sentencia dic
tada en el mismo, se anpncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, del bien inmue
ble embargado que ha sido tasado pericialmente 

, en la cantidad de 38.155.000 pesetas, cuyo remate 
tendrá iugar en la Sala de -Audiencias de este Juz
gado, sito en calle Maria de Molina, 42, 2.a planta, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el .dia 10 de abril de 1996, 
a las trece veinte horas, por el tipo' de tasación. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tado el bien· en la primera, con rebaja del, 25 por 
100 del tipo, el día 8 de mayo de, 1996, a las trece 
veinte horas. • I 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de junio de 19,96. a 
las trece veinte horas, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
sagunda subasta. que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar, pre\lÍa
mente, los licitadores en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao ViZcaya, de Diego de León, 
16, número 2.651, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a ]a llana, si bien, adem¿s, hasta el día señalado 
para el remate podrá¡. h~,cerse posturas por es<;rito 
en sobre cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria de este J u7.gado. con el justificante del 
ingreso de la consign~,d6n. antes -del momento seña
lado para la subasta. 

Que sólo la part~ ejecutante conforme al artículo 
J .499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil puede ceder 
el remate a tercero.,. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos .de aquellos postores que, hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese- sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
, Que los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este, Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos -los licitádores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; ,que asimismo éstarán de manifiesto _ 
los autos; y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 'respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Sirvá el presente edicto de notificación en forma 
al demandado don Jonás Hernández de Larra Coe
chea, para el caso de résultar négativa la notificación 
personal al mismo. 

La fmca objeto de licitación es la siguIente: 

Local comercial sito en calle Fernando el Cató
lico, 80, bajo derecha, de Madrid. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad nUmero 5 de Madrid al 
tomo 422. folio 66, fmca registral 10.971. 

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1996.-EI 
Magistrddo~Juez. Fernando Pradós GQuzález.-El 
Secretario.-l J.446-3. ' 

MADRID 

Edicto 

Don Pedro Ñíguez Rodríguez, Secretario del Juz
gado de Primera Ínstancia número 60 de Madrid, 

Hago saber: Que en la súspensión de pagos 
que se tramita en este Juzgado, bajo el núme
ro...314/1995, a instancia de «Compañía Andaluza 
de Minas, Sociedad Anónima», se dictó auto con 
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fecha 4 de diciembre de 1995, cuya parte dispositiva 
dice así: 

Se estima la solicitud de «Compañía Andaluza 
de Minas, Sociedad Anónima», sustituyéndose la 
Junta general que venía señalada por el proce
dimiento escrito y se concede a la suspensa el plazo 
de dos meses para la presentación en este Juzgado 
de la proposición de Convenio, con la, adhesión 

, de los acreedores obtenida de forma auténtica. 
. Igualmente se dictó providencia de fecha 5 de 

febrero de 1996 en' la que se acuerda prorrogar 
el plazo concedido para la tramitación escrita dos " 
meses más. 

y para que así conste y sirva de publicidad a 
, la acreedora y demás personas a quienes pueda inte
resar, libro y fIrmo el presente para su publicación 
en,el tablón de anuncios de este "Juzgado «n el 
«Boletín OficÍéil del Estado» y en el periódico «ABC., 
de Madrid. 

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1996.-EI Secre
tario, Pedro Ñíguez Rodríguez.-13.154. 

I 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 859/1991, se s.iguen autos de decla
rativo menor cuantía-reclamación de cantidad, a ins
tan¿ia de la Procuradora señora De Las Alas Puma
riño Larrañaga, en repr.entación de doña Maria 
Pilar Torres Berlanga, Don Martín Torres Berlanga, 
doña Maria Josefa Torres Berlanga y' doña Mária~ 
Berlanga Soldevilla, contra doña Maria Josefa 
Miguélez Oceja y don Felipe Retortillo Torres y 
señor Sánchez Alvarez, en reclamación, de cantidad, 
en cuyas actu.acione~ se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 

" días y precio de su avalúo, las siguientes fmcas: 

Local comercial en planta baja-izquierda, entran
do. en la calle General Santocildes, número 2, de 
Madrid, conuha cabida de 69,72 metros cuadrados. 
Finca registralnúmero 5.011 de la sección segunda, 
folio 22, tomo 250 del archivo, libro 167, del Regis
tro de la Propiedad número 13, de Madrid. 

Sótano comercial, unido mediante escalera al local 
comercial de planta baja izquierda, entrando, en 
la calle General Santocildes, número 2 de Madrid, 
con una cabida de 92,68 metros cuadrados. Finca 
registraI5.007, de la sección segunda, folio 14, tomo ' 
250 del archivo, libro 167, de igual Registro. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, tercera planta, de Madrid, el próximo día 22 

-de mayo de 1996, a las once, horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 18.162.714 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
déberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultaq habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. y que podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar 
destinado al efecto, junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

CUarta . ...,.Se reservarán ert depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
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si el primer adjudicatario no. cu¡npliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, 'debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que- ' 
darán sushistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabiJidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lygar 
la segunda el próximo día 19 de junio de 1996, 
a las once horas,_en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo, del remate que gerá 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso ~e resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeció(l a tipo, el día 24 de julio de 1996, 
también a las once· horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Quedando sometidas las' condiciones de la subasta 
a 10 establecido en la Ley 10/1992. ' 

Dado en Madrid a 8 de 'febrerd de 1996,-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.428. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid, 

Hago saber. Que en este· Juzgado de mi 'éargo, 
bajo.el número 408/94, se siguen autos de decla- . 
rativo menor cuantía-reclamación de cantidad, a ins
tancia del Procurador don José Antonio Vicente-A!
che Rodriguez, en representación de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anonima», contra don 
Miguel Angel Lanese RirtaJducci, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días, y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada al demandado don Miguel 
Angel Lanese Rinalducci: 

Urbana. Local número 3, sito en la calle Miguel 
de la Roca, 22, de Madrid. Inscrita en el R~stro 
de la Propiedad húmero 19 de Madrid, al libro 
340, folio 80; fmca número 3.684. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
tercera planta. el próxini.o día 11 de abril de 1996, 
a lás once horas, con arreglo a laS siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la. licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente' en 
la cuenta número 2443 del Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal de Capitán Haya, 55, Madrid, el 20 por 
1000el tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio d~ la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del rem\lte. 

Cuarta.-Sólo . el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. . 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo· de· la subasta. a. efectos de que, 
si el primer a~udicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postUras. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

. la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Octava.-Para eJ supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
lá segunda el próximo. 9 de mayo de 1996, a las 
doce hóras, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el 4ía 11 de junio de 1996, a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quera de las tres subastas, por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para el día siguiente hábil, 
a la mIsma hora. . 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a don Miguel Angel Lanese Rinalducci, para el caso 
de que la' efectuada personalmente hubiere resultado' 
negativa. -

Dado en Madrid a· 19 de febrero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-13.193. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento júdicial, pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de' 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Pri
mera Imtancia número 32 de Ma4rid~ bajo el núme
ro 784/1995, instado por «Banco· Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Miguel Florido Tomé y doña Maria Consuelo Cas
tillo González, se ha acordado notificar y requerir 
a don Miguel Florido Tomé y doña Maria Consuelo 
Castillo González, para que dentro del plazo de 
diez días, hagan efectiva la cantidad reclamada que 
seguidamente se indica, derivada del incumplimien
to de la obligación asegurada con la hipoteca. 

. La cantidad reclamada en el procedimiento, 
asciende a: 7.926.502 pesetas de principal, 521.029 
pesetas de intereses y 2500,000 pesetas de costas. 

y para que -sirva de notificación y requerimiento 
a don Miguel Florido Tomé y doña Maria Consuelo 
Castillo González, libro el presente para su publi
cación en el «ioletin Oficial del. Estado» en Madrid 
a 21 de febrero de 1 996.-El Magistrado-Juez, Agus
tín Gómez Salcedo.-E1 Secretariu.-13.364. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Málaga, en autos de proce
dimiento judicial hipotecario del artículo 13, segui
dos en este Juzgado bajo el número 704/1995, a 
instclncias del Procurador señor Olmedo Jiménez, 
en nombre y representación de «Banesto Hipote
cario, Sociedad ele Crédito Hipotecario», contra don 
Rafael Criado Rodríguez: 

Ha acordado sacar a venta. en pública subasta.' 
el bien embargado que más adelante se describe, 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JUzgado en los dias y forn1ils siguientes: 

En primera subasta. el dia 26 de abril de 1996, 
a las diez quince horas, por el tipo ¿stablecido, ascen
dente a 8.580.000 pesetas. 

En segunda subasta. para él caso de 'no haber 
postores en la primera ni hagerse pedido la adju-
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dicación en forma por la parte actora. se señala 
el día 24 de mayo de 1996, a las diez quince horas, 
por . el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la primera subasta, no admitiéndose posturas 
que no la cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidiera con arreglo a derecho 
la adjudicación por la. actora, se señala el día 26 
de junio de 1996, a las diez quince horas, sin suje-
ción a tipo. . . 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitrdores consignar previamente en el «Ban
co BUbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agen
cia sita en la calle Laries, número 14, cuenta corrien
te de este Juzgado número 3027000018070405, el 
20 por 100 del tipo establecido para cada subasta, 
debiendo presentar resguardo justificativo del ingre
so. en el Banco, --en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito.' 
en pliego cerrado, .depositando para ello en la Mesa 
del Juzg"o, junto aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos .y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria,. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obranté en los auto~, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crtdito que reclama la 
actora. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
reSponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse oelebrar las subastas 
en los días señalados por causa qu,e .10 justifique 
a criterio del Juez, éstas se ce1ebrárán en el mismo 
día y a la misma hO.rade .la semana siguiente y 
con las mismas condiCioné~. 
Quinta~-Caso de que eí.-dentandado deudor no 

fuere hallado en SI) domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B, en planta primera. Tiene una 
superficie útU de 56 metros 37 decimetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro. de la Propiedad núme
ro 2 de Málaga. tomo 1.582, libro 788, folio 153, 
fmca número 5.974-A. inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», se expide el pre~nte el Málaga a 10 de 
énero de 1996.-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-12.917-3. 

MALAGA 

Edicto 

·El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Málaga. . 

lIace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 19/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña María 
Dolores Cabeza Rodríguez, en repre'sentación de . 
«Fiat Financiera, Sociedad Anónima», contra «Ló
pez Lozano, Sociedad LÍIÍÚtada», don Antonio Coin 
Cuenca y doña Maria Rosario López Lozano, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la fmca embargada a los demandados que 
se reseñan al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, núme
ro 26, tercera planta el próximo día. 14 de junio 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: ; .' 
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Primera.-EI tipb del remate será de 5.700.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqúél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el -remate a calidad de· 
ceder a un tercero. 

Quinia.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor las consignaciones de los. postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus. respectivas Posturas, 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debien.do los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir o~os. 
. Séptima.-Las cargas y gravámenes atteriores y 

los preferentes; si los hubiere, al crédito del actor, 
. quedarán su.bsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilid~d de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se. señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de julio de 1996, a las 
doce horas, en las mi·smas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la prlnlera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 16 de septiembre de 1996, 
tambiéii a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Finca a subastar 

Un tercio de la [mca registrai número 2.907. Ins~ 
crita en el tomo 497, folio 133, que continúa en 
el folio 155, fmca número· 2.907 triplicado, del 
Registro de la Propiedad de Alora. 

Dado en Málaga a 14 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-J\lez.-El Secretario.-13.461. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Carmen Frigola Castillón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 230/1995, se siguén autos de pro
cedimiento sumario hipotecario, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Juan Cerda Bestard, en representación de Caja de 
Ahorros de Baleares «Sa Nostra», contra doña ElJ!Í
lia Llobet Romaguera, en reclamación de 4.304.609 
pesetas, y en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de la valoración estipulado 
en la escritura de constitución· de la hipoteca, las 
fmcas siguientes: 

Lote 1. URI;>ana. Inscrita al tomo 4.182, libro 
882, folio 63, fmca 55.340 del Registro de la Pro
piedad de Manacor. Valorada en 3.324.450 pesetas. 

Lote 2. Urbana. Inscrita al tomo 4.182, libro 
882, folio 67, finca 55.342 del Registro de la Pro

/ piedad de Manacor. Valorada en 3.523.000 pesetas .. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 6 de mayo, a las diez horas, con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto y además, se hace constar, que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá 
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que t()do licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y. pre
ferentes, si los hubiera, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio· del remate. Deberá consignarse previa
mente el 20 por 100 del tipo,. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a dIo. 
para tomar parte en las mismas, dicha consignación 
se llevará a cabo mediante ingreso de dicha cantidad, 
en la sucursal del Banco Bílbao Vizcaya, de Mana
cor, y en 'la cuenta· número 04350001823095; en 
la tercera o ulteriores que en su caso puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
10 menos, del tipo fijado en la segunda; en todas 
las subastas, desde su anuncio, hasta la celeQración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 
, Para el supuesto de que resultare desierta la pri

mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 6 de junio, a las diez horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera; 
y, caso de resúltar desierta dicha segunda' subasta, 
se celebrara una. tercera, sin sujeción a tipo, el día 
5 de julio, también a las diez horas. 

Dado en Manacor a 13 'de febrero de 1996.~La 
Juez, Carmen Frigola Castillón . ..:..El Secreta
rio.-13.356. 

MANACOR 

Edicto 

Don Gabriel Agustín Oliver Koppen, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Mana~r, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo _ 131 de la Ley I-{ipotecaria, número 
437/1994, a instancia de Caja de Ahortos «Sa Nos" 
tra», representada por el Procurador señor Cerdá 
Bestard, contra don Miguel Umbert Mascaró y don 
Jaime Font Sureda, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar á la yenta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la fmca hIpotecada a los demandados, que al fmal 
se relacionará. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Plaza Creus y Font i Roig, 
de Manacor, el próximo día 13 de mayo de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-En prittlera subasta no se"'admitirán pos
turas inferiores al tipo de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en
la cuenta corriente del Juzgado en 'el Banco Bilbao 
Vizcaya número 04390000180437/94 el2Ó por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
Junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reserVarán en depósito a instancta del 
acreedor' las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que se admitan_y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedaránsubs\stentes y sin cancelar, entendiéndose 
que' el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio dél remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala· para· que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 10 de junio de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que , 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
dei 75 por 100 del de la primera, sin que se tenga 
en cuenta esta reducción a efectos del 20 por 100 
a con~ignar previamente; y, caso oc resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará Ulla tercera, sin 
sujeción a tipo,el dia 10' de julio de 1996, a las 
doce horas, rigiendo para la misma, las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, bastando en 
esta caso, consignar previamente el 20 por 100' del 
tipo fijado para la segunda. 

Bien que sale a subasta 

Urbana. Vivienda del piso segundo o ático, situada 
a la izquierda, Según se llega por la escalera de 
la casa sita en el lugar de S'Illot, del término de 
San Lorenzo, calle Gregar, sin número. Mide unos 
80 metros cuadrados, distribuidos en entrada, sala 
de estar comedor, dos dormitorios, cocina y cuarto 
de baño, teniendo, ademá~ una terraza de unos 30 
merros cuadrados. Linda: Al frente, mediante terra
za, con la calle Gregal; a la derecha, entrando, cón
siderando como eritrada la general de la casa, con 
la calle Rosa de los Vientos; a la izquierda, en parte, 
con el patio de la casa, y, en parte, con el pasillo 
de acceso a las viviendas de esta planta y con la 
otra vivienda de la misma planta; y por detrás, en 
parte. con el citado patio, y en parte, con fmca 
de don Ramón Riera. Esta vivienda tiene asignado 
el número 6 de orden de la propiedad horizontal 
de que forma parte, y le corresponde una. cuota 
en la comunidad del total inmueble del 12 por 100. 

Inscripción: Pendiente. La previa consta en el 
Registro de la Propiedad al tomo 3.644, libro 121 
de San Lorenzo, folio 64, fmca número 9.545, ins
cripción sexta. 
. Valorada en efectos de subasta en 6.385.000 

pesetas. 

.' Lo expido el presente en Manacor a 19 de febrero 
de 1996.-El Juez, Gabriel Agustín Oliver Kop
pen.-La Secretaria.-13.377. 

MANRESA 

Edicto 

Don Joaquin MaríaOrellana Piera, Juez de Primera 
Instancia número 1 de la ciudad y partido de 
Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
301/1994, se siguen autos de procedimiento hipo
tecario, a instancia de «Banco de la Pequeña y 
Mediana Empresa, Sociedad Anónima», contra don 
Juan Ignacio Martinez Martinez y don Juan Mar
tínez Sancho, en los que por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar ala venta en pública subasta. 
por término ete veinte días y tipo pactado en la 
escritura, que se dirá, la tmca que se dirá, habiéndose 
señalado para la primera subasta el día 15 de abrí! 
de 1996, a las doce treinta horas. En prevención 
de resultar desierta la primera subasta, se ha acOT-
dado celebrar segunda subasta el día 13 de mayo 
de 1996, a las doce treinta horas yen' prevención 
de que· también resultase desierta, se ha señalado 
para la tercera subasta el día 10 de junio de 1996, 
a las doce treinta horas, bajo las prevenciones 
siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segUnda subastas, 
deberán los . licitadores, previamente, depositar en 
la Mesa del Juzgado o acreditar Haberlo efectuado 
con anterioridad en establecimiento destinado ·al 
efecto, una suma igual, al menos, al.20 por 100 
de la valoración y, para la tercera, el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda; que los autos y 
la certificación del Registro a que se refiere la regla 
4." están de manifiesto en Secretaria; que .se enten
dt:rá que todo licitador ~cepta como bastante la 
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titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-. 
ción el precio del remate y demás disposiciones 
aplicables del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

1. Segundo piso y desván, que forman parte inte
grante de la cas~ sita en Manresa, calle de la Miel, 
número 22 (ahora 20), formando un solo cuerpo; 
de superficie 5 metros SO decímetros de ancho por 
13 metros de fondo, o sea, 71 metros 50 decímetros 
cuadrados. Lindante: A oriente, con la proyección 
de la calle de la Miel; a mediodia, con Francisco 
Joves; a poniente, con huerto de Tomás Aragonés 
y pajar de Juan Molins; a Cierzo. con Juan Mollns; 
por debajo, con los bajos y primer piso del total 
edificio, y por encinla, con la cubierta de éste. Coe
ficiente: 50 por 100. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Manresa, al tomo 2.126 
del archivo, libro 755 de Manresa, folio 212, fmca 
número 2.769-N. 

Valorada. a efectos de subasta, en la cantidad 
de 5.200.000 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso a Juan Ignacio Marünez Martínez y Juan 
Martínez Sancho, en forma personal, sirva el pre
sente edicto de notificación a los mímos', a los tines 
del últímo párrafo de la regla 7.· del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a 30 de enero de 1996.-El 
Juez. Joaquín María Orellana Piera.-El Secreta
rio.-13.148. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 2 de Mas
samagrell, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 10/1994, a instancia de «Caja Rural 
de Valencia, Cooperativa de Crédito Valenciana», 
ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencias 
a las diez quince horas, por primera, el ,día 13 de 
mayo de 1996; en su caso, por segunda, el dia 17 
de junio, y por tercera vez el día 17 de julio del 
mismo año, las fmcas que al fmal se describen pro
piedad de doña Vicenta Romeu Balaguer, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmea, 45.100.000 pesetas. 
para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo y la 
tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Loe licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda~ las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Terc,~ra.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto el\. la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-

. re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Bien que se subasta 

Urbana. Nave industrial compuesta sólo de planta 
baja, con una superficie total de 1.775 metros 80 
decímetros cuadrados. La construcción ha sido rea
lizada con pilares y cuchillos a dos aguas, y las 
paredes medieras con ladrillos planos. Está situada 
en Massamagrell, carretera a N áquera, partida de 
la LIorna. A su parte delantera se sitúan las oficinas, 
aseos y vestuarios para el personal. Linda: Derecha, 
mirando a su frente, nave que luego se declara, 
que es el resto de la superficie de la fmca agrupada; 
izquierda, doña Carmen Martinez Alcañiz; espaldas, 
en parte José Sola y Carmen Martinez Alcáñiz y 
en parte con la nave propiedad de don Dionisio 
Ortiz de Zárate y Mendicote, y por frente, con la 
carretera de Massamagrell a Náquera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell al tomo 1.750, libro 102 de Massarnagrell, 
folio 196, finca registral número 8.842,inscripción 
segunda. . 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en 
la regla séptima, párrafo último, del artículo 131 
de la Ley Hipotecria, se entenderá que caso de no 
ser posible la notificación personal a a los deudores 
respecto del anuncio de la subasta. quedan aquellos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Massamagrell a 15 de febrero de 
1996.-ElJuez.-El Secretari o.-13.420-11. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Doña Pilar García Mata, Juez de Primera Instancia 
número 1 de Medina del Campo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 308/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora señora 
Pastora Gallego Carballo, en cuyo procedimiento 
se ha acordado sacar a la venta en pública' subasta, 
por término de veinte días el bien que al fmal del 
presente edicto se describe y béljo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día 26 de abril, a las diez horas y en 
prevención de que no hubiere postor en la primera 
subasta se señala para la segunda el dia 27 de mayo, 
a las diez horas y, en su caso, para la t~rcera, el 
día 26 de junio, a las diez horas, todas ellas a celebrar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Segunda.-El tipo de la subasta es el ya indicado 
para cada finca, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstanlO, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Tercera.-C;lso de que sea segunda subasta el tipo 
será el 75 por 100 del tipo de la primera y para 
el caso de que sea tercera saldrá sin sujeción a 
tipo. pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 4.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

El depósito deberá llevarse a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya. de Medina del Campo. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, ~~n pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cU3lquiera de las formas establecidas en 
el número a.nterior. E! escrito deberá contener, nece
sariamente, la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sex1.a del presente edic· 
to, sin cuyo requisito no será admitida la postur~. 
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Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de marJ
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.' dé! artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca número doc.e.-Vivienda letra A, sita en la 
planta sexta del edificio en Medina del Campo, ave
nida Angel Malina, número 5. Con. .. ta de salón,estar, 
pasillo. cocina, cuatro habitaciones, dos cuartos de 
baño y terraza. Superficie útil: 105 metros 34 deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Medina del CanlPO, al tomo 1.522, libro 
230, folio 53, finca número 16.287, segunda. Ha 
sido valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
10.540.000 pesetas. 

Dado en Medina del Campo a 13 de feb¡'~ro 
de 1996.-La Juez, Pilar García Mata.-El Secreta-
rio.-13.228. ' 

MONTILLA 

Edicto 

Don Francisco José Martín Luna, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Montilla (Cór
doba) y su partido. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 251/1995, seguido en este Juzgado a ins
tancias de Caja de· Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba, representado por el Procurador don 
Rafael Moreno GÓmez. contra los demandados 
«Construcciones Juan 0liva, Sociedad Limitada», 

. vecinos de Córdoba, calle Lucena Conde; número 
2, en reclamación de 44.172.592 pesetas, he acor
dado sacar a la venta en públicas subastas los bienes 
inmuebles que al final se describirán, propiedad de 
los referidos demandados, habiéndose señalado para 
los actos del remate los próximos días 8 de abril, 
9 de mayo y 7 de junio, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fIncas; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera lo será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos prinleras subastas, que sean inferiores al tipo 
de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la. cuenta áe depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera, en que dicha 
cantidad no podrá ser inferior al 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta; las P':Jsturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerra/10, depositando a la vez las cantidades 
indicadas; y dichas postura~ .se pueden ha~:er tam-
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bién en calidad de ceder el remate a un tercero. 
Tercera.-Que el procedimiento y la certificación 

del Regi~tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que lús cargas y gravámenes 
antedores, y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del demandante, continuarán subsistentes, y se 
entenderá que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, SUi des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el caso de que no se pudiese noti
ficar a los deudores-demandados el señalamiento 
del lugar, día y hora del remate, servirá la publicación 
del presente edicto de notificación en forma a los 
mismos, respecto de tales señalamientos. 

Bienes objeto de subasta 

Las fincas registrales que a continuación se rese
ñan, todas ellas inscritas en el Registro de la Pro
piedad de La Rambla (Córdoba): 

1. Entidad número 1. Nave industrial, situada 
en la planta baja del edilIcio. sin número de gobier
no, situada en la Avenida de Juan Carlos 1, mediante 
el Camino de la Galdeposa, de la población de 
Fernán-Núñez. Es la número 1 del edificio, y está 
ubicada en la parte lateral derecha del mismo, visto 
éste desde la calle de su titulación. Tiene una super
ficie útil de 235 metros 9 decímetros cuadrados, 
y una superficie construida incluida parte propor
cional en elementos comunes de 286 metros 9 
decímetros. 

Inscrita al tomo 798, libro 149 de Fernán-Núñez, 
folio 205, tinca 8.960. Precio de valoración: 
1 1 .808.750 pesetas, 

2. Entidad número 2. Nave industrial, situada 
en la planta baja. del.edificio, sin número de gobier
no, situada en la Avenida de Juan Carlos 1, mediante 
al Camino de La Galdeposa, de la poblaci6n de 
Fernán-Núñez. Es la número 2 del edificio, y está 
ubicada en la parte lateral· derecha del mismo. visto 
éste desde la calle de su titulación. Tiene una super
ficie útil de 158 metros 64 decímetros cuadrados; 
y una superficie construida incluida parte propor
cional en elementos comunes de 192 metros 81 
d~címetros cuadrados. Inscrita en el tomo 798,libro 
149 de Fernán-Núñez, folio 207, tinca número 
8.961. Precio valóración: 7.949.550 pesetas. 

3. Entidad número 3. Nave industrial. situada 
en la planta baja, del edificio, sin número de gobier
no, situada en la A venida de Juan Carlos 1, mediante 
al Camino de La Galdeposa, de la población de 
Fernán-Núñez. Es la número 3 del edificio, y está 
ubicada en la parte lateral-derecha del mismo, visto 
éste desde la calle de su titulación. Tiene una super
ficie útil de 15 1 metros 13 decímetros cuadrados; 
y una superficie construi<1a incluida parte propor
cional en elementos comiJnes de 183 metros 65 
decímetros cuadrados, Inscrita en el tomo 798, libro 
149 de Femán-Núñez, folio 209, fmca número 
8.962. Precio valoración: 7.571.670 pesetas. 

4, Entidad número 4. Nave industrial, situada 
en la planta baja, del edificio, sin número de gobier
no, situada en la Avenida de Juan Carlos 1, mediante 
al Carnino de La Galdeposa, de la población de 
Femán·Núñez. Es la número 4 del edificio, y está 
ubicada en la parte Jateral-derecha del mismo, visto 
éste desde la calle de su titulación. Tiene una super
ficie útil de 143 metros 6 decímetros cuadrados; 
y una superficie construida incluida parte propor
cional en elementos comunes de 173 metros 84 
decímetros cuadrados, Inscrita en el tomo 798,libro 
149 de Fernán-Núñez, folio 211. fmca número 
8.963. Precio valoración: 7,167.660 pesetas. 

5. Entidad número 5. Nave industrial, situada 
en la planta baja, del edíficío, sin número de gobier
no, situada en la Avenida de Juan Carlos 1, mediante 
al Camino de La Galdeposa, de la población de 
Femán-Núñcz. Es la número 5 del edificio, y está 
ubicada en la parte lateral-derecha-fondo del mismo. 
visto éste desde la calle de su titulación. Tiene una 
superficie útil de 180 metros 33 decímetros cua
drados; y una superficie construida incluida parte 
proporcional en elementos comunes de 219 metros 
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13 decímetros cuadrados. Inscrita en el tomo 798, 
libro 149 de Femán-Núñez, folio 213, fmea número 
8.964. Precio valoración: 9.034.950 pesetas. 

6. Entidad número 6. Nave industrial, situada 
en la planta baja, del edificio, sin número de gobier
no, situada en la Avenida de Juan Carlos 1, mediante 
al Camino de La Galdeposa, de la población de 
Fernán-Núñez. Es la número 6 del edificio, y está 
ubicada en la parte frontal-lateral-izquierda del mis
mo. visto éste desde la ca11e de su situación. Tiene 
una superficie útil de 18 1 metros 31 decímetros 
cuadrados; y una superficie construida incluida parte 
proporcional en elemento\> comunes de 220 metros 
31 decímetros cuadrados. Inscrita en el tomo 798. 
libro 149 de Fernán-Núñez, folio 215, fmca número 
8.965. Precio valoración: 9.081.180 pesetas. 

7. Entidad número 7. Nave industrial, situada 
en la planta baja, del edificio. sin número de gobier
no, situada en la Avenida de Juan Carlos I. mediante 
al Camino de La Galdeposa, de la población de 
Fernán-Núñez. Es la número 7 del edificio. y está 
ubicada en la parte lateral-izquierda del mismo, visto 
éste desde la calle de su titulación. Tiene una super
ficie útil de 182 metros 28 decímetros cuadrados; 
y una superficie construida incluida parte propor
cional en elementos comunes de 221 metros 50 
decímetros cuadrados. Inscrita en el tomo 798, libro 
149 de Fernán-Núñez, folio 217, fmea número 
8.966. Precio valoración: 9.131.430 pesetas. 

8. Entidad número 8. Nave industrial. situada 
en la planta baja, del edit1cio, sin número de gobier
no, situada en la Avenida de Juan Carlos 1, mediante 
al Camino de La Galdeposa, de la población de 
Femá.'1-Núñez. Es la número·8 del edificio, y ettá 
ubicada en la parte lateral-izquierda del mismo, visto 
éste desde la calle de su titulación. Tiene una super
ficie útil de 185 metros 47 decímetros cuadrados; 
y una superficie construida incluida parte propor
cional en elementos comunes de 225 metros 38 
decímetros cuadrados. Inscrita en el tomo 798, libro 
149 de Femán-Núñez, folio 219. fmca número 
8.967. Precio valoración: 9.288.210 pesetas. 

9. Entidad número 9. Nave industrial; situada 
en ]a planta baja, del edificio, sin número de gobier
no, situada en la Avenida de Juan Carlos 1, mediante 
al Camino de La Galdeposa. de la pobiación de 
Femán-Núñez. Es la número 9 del edificio, y está 
ubicada en la parte fondo-lateral-izquierda del mis
mO,visto éste desde la calle de su titulación. Tiene 
una superficie útil de 228 metros 19 decímetros 
cuadrados; y una superficie construida incluida parte 
proporcional en elementos comunes de 267 metros 
29 decímetros cuadrados. Inscrita en el tomo 798, 
libro 149 de Femán-Núñez, folio 221, finca número 
8.968. Precio valoraci6n: 9.366.600 pesetas. 

Dado en Montilla a 6 de febrero de 1996.-El 
Juez, Francisco José Martin Luna.-La Secreta
ria.-13.109, 

MONZON 

Edicto 

Don Luis Gil Nogueras, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Mon
zon y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 362/1995-B, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima), representado por la 
Procuradora señora Mora Duarte, contra don 
Manuel Rodríguez Castillo y doña Isabel Sánchez 
García. partida Temuda, sin número, Castejón del 
Puente, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 3 de mayo 
de 1996, a las diez horas, con las siguientes pre
venciones: 
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Primera.-No se admitirán posturas ql_!e no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitador~s, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», número 1.994, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año de procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques"en el Juzgado. Clave 18. 

Tercera.-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración; podr~n hacerse posturas por 
escrito en plica cerrada, haciendo el depósito pre
venido anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segundá subasta el día 3 de junio de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la pri.mera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta el día 3 de 
julio de 1996, a las diez horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tornar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que, sirvió de base para la segunda 
subasta. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que consta en autos. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Casa con terreno o solar propio a su 
frente, izquierda y fondo, entrando, sita en Castejón 
del Puente, junto a la carretera nacional de Tarra
gona a San Sebastián, en la antigua partída de Cami
no de Barbastro, carretera número 4; la casa consta 
de sólo planta baja, destinada a vivienda, y ocupa 
una superficie de 90 metros cuadrados; el solar anejo 
a la casa ocupa, a su vez. 910 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
bastro, fmca número 949 de Castejón del Puente. 

Tipo de la subasta: Valorada en 15.050.000 pese
tas.' 

Dado en Monzón a 30 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Luis Gil Nogueras.-La Oficial en 
funciones.-13.357. 

MONZON 

Edicto 

Don Luis Alberto Gil Nogqeras. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia de Monzón y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 285/1995-A se tramita procedimiento judicial 
sumarío al amparo del ar'dcuJo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de «Madrid Hipotecada, S.C.H., 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
Jora señora Mora Duarte, contra Agricola Ganadera 
de Binaced, con domicilio en avenida Goya, 61, 
de Binaced, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera vez y 
término de veinte dias, el bien que más adelante 
se dirá. señalándose para que el acto del remate 
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tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 2 de abril de 1996, a las diez horas, con 
las siguientes prevent;ones: 

Primera.-No se admitirán po~turas que no cubran 
el tipo de hi liubasta. 

Segi.mda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», cuenta número 1.994, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entréga de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con calidad' de ceder 
el remate a terceros. - . 

Cuarta .• En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en plica cerrada, haciendo el depósito pre
venido anteriormente. 

Quita.-Los autos y ·la certificación del Registro, 
a que, se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán. sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores el 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda -subasta el día 7 de mayo de 1996, 
a las diez' horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-

. cación las demás prevenciones de la primera. 
Igualmente, para el caso de que tampoco hubiese 

licitadores en la' segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta, el día 11 de· 
junio de 1996, a las diez horas, cuya subasta se 
celebrará si sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta. . 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que conste en autos. 

Bien que se saca a subasta 

Casa unifamiliar, con terreno anejo a su espalda, 
sita en Binaced, avenida de Goya, número 61 de 
gobierno. Ocupa toda una superficie de 4.315 metros 
40 decímetros cuadrados, de los que 200 metros 
cuadrados corresponden a la edificación y el resto 
al terreno anejo. Está compuesta de planta baja, 
destinada a almacén, con una superficie de unos 
131 metros cuadrados; y planta alzada, destinada 
a vivienda, con una superficie de 150 metros 60 
decímetros cuádrados. Linda, todo: Frente; avenida 
Goya y Joaquín Solans; derecha, entrando, Joaquin 
Solans y herederos de José. Ariso; izquierda, calle 
sin nombre y otra fmca de esta propiedad, y fondo; 
otra fmca de esa propiedad y herederos de Gloria 
Delgado. . 

Inscrita. en el Registro de la Propiedad de Fraga, 
al tomo 405,. libro 32, folio 150, fmca 1.355. 

Valorada a efectos .de subasta en 22.379.381 
pesetas. 

Dado en Monzón a 5 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado Juez, Luis' Alberto Gil Nogueras.-El 
Secretario.-13.358. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Ramón Badiola Díez, Magistradq-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de la villa 
de Móstoles y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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. de la Ley Hipotecaria, bajo el número 51/95, a 
instancia «Citibank. España, Sociedad Anónima», 
contra dón Juan Sánchez Moraño y doña Manuela 
Pérez Lugones, en los cuales se ha acordado sacar 

. a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Prunern.-El remate se llevará-a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado simultáneo de 
las tres primeras que autoriza la regla 7.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria conform~ a las siguientes 
fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha; 29 de abril ~e .1996, a 
las once treinta horas. Tipo de licitación, 8.700.000 
pesetas, ~in que sea admisible postura inferior .. 

Segunda subasta: Fecha,· 27 de mayo de 1996, 
a las once treinta horas. Tipo de licitación, 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de junio de 1996, a 
las once treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, Y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la ~gunda. 

Los depósitos deberán llevarse a caro en cualquier· 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes. datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Móstoles. Cuenta del Juzgado: Número 
2674, avenida Dos de Mayo, número 4, de Móstoles. 
Número de expediente o procedimiento: Articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, 51/95, en tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 
Tercera.~En todas las subastas. desdeelanlÍricio 

de su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaéiones consig
nadas en la condición sexta del presente edicts>, 
sin cuyo requ~sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la formá y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los que lo deseen, donde· Podrán consultarlos 
todos los viernes hábiles, de nueve a. once treinta 
horas. Se entiende que todo licitador acepta como 
basúUlte la titulación, y que las cargas y gravámenes' 

. anteriores y los preferc;ntes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, aceptándolos el 
rematante quedando subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, pudiendo verificarse éste en 
,calidad 'de cederlo a tercerq, con anterioridad o 
simultáneamente a la consignación de la totalidad. 
del precio. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada la celebración 
de la subasta suspendida, a la misma hora, para 
el siguiente martes hábil, según la condición prunera 
.de este edicto. 

Sep1;ima, . ....,.Se devolverán las consignaciOnes efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
tael mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las· consig
naciones de los participantes que así lo acepten . 
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y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra B, en tercera planta alta, de tipo 
A, . cuerpo central. portal número 44 de la calle 
de Carlos V,· en término municipal de Móstoles. 
Ocupa una superficie de 101 metros 60 decimetros 
cuadrados, distribuidos en vestíbulo, cuarto de 
estar~comedor con terraza, cuatro dormitorios, coci
na, tendedero y dos cuartos de baño. Linda: Frente, 
rellano, hueco de ascensor y vivienda letra C; dere
cha, entrando, vivienda letra A; izquierda, vuelo 
sobre anexo derecha, y espalda. calle de Carlos V. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad, número 2 
de Móstoles, folio 57 del libro 68, tomo 1.229; 
156 Y 157 del libro 86, tomo 1.247, y 74 del libro 
'28, tomo 1.17 í, fmca registtal6.283. 

Dado en Móstoles a 23 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Ramón Badiola Díez.-La Secre
taria.-13.114. 

MOTILLA DEL PALANCAR 

Edicto 

Doña Marta del Pilar Serrano Cordón, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Motilla 
del Palancar, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 38/1993, a instancia de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por la Proc\Y'~4ora señora ~. de 
Hijas Luengo, cóntia' dóiiDonino Garrido Nohales 
y doña Rósario Rubio Valera, sobre reclamación 
de cantidad, hoy en trámite de apremio; autos en 
los que en propuesta de providencia de esta fecha 
se. ha acordado sacar a la venta públicá subasta 
lo!. bienes embargados a los deudores, por primera 

. vez y término de veinte días, señalándose para que 
tenga lugar el próximo día, 9 de abril de 1996, 
a las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Ruiz Jaraba, 
8, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes subastados salen a pública 
subasta en primera vez por el tipo de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas' que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; sólo el 
ejecutante podrá hacer posturáen calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 1.499, L.E.C.). 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta abierta a nombre. de este Juzgado, en la 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Alló
nima~, sito en Motilla del Palancar (cuenta de depó
sitos y consignaciones 1627-17-38/93), el 20 por 
100 efectivo de la valoración de los bienes que sirvan 
de tipo· a la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 19ualmepte podrán hacerse post\mls por 
escrito, en pliego cerrado desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, que se depositarán en 
este Juzgado, junto con el resgúardo de haber efec
tuado la consignación ya referida. 

CUarta . ....,.Que Jos antecedentes con referencia a 
ia subasta, así como los títulos de propiedad del 
inmueble, suplidos por las correspondientes certi
ficaciones de cargas del Registro' de la Propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan ser examinados 
por lo que quieran tomar parte en la subasta en 
los dias de oficina y. horas hábiles, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema

. tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 
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Caso \ de que la primera subasta resulte desierta,. 
se señala la segunda, con la rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación el día 9 de mayo de 1996, 
a la misma hora y.. lugar que la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 11 de junio de 1996, a la misma hora 
y lugar que las anteriores, con igual consignacióil 
que la segunda. 

La publicación de este edicto sirve de notificación 
en forma a los demandados de las fechas de las 
subastas. I 

Bienes que se subastan 

l. Local en planta baja de la casa en avenida 
del Riato número 36 de 80 metros cuadrados cubier
tos y 25 de corral. Inscrito al tomo'768 del archivo, 
libro 56, de Motilla del Palandrr, fmca 7.446, fo
lio 21, inscripción primera. 

Valorado. a efectos de subasta, en 9.000.000 de 
pesetas. 

2. Vivienda en planta primera d~ la casa, avenida 
del Generalísimo, mlmero 36, de 80 metros cua
drados: Inscrita al mismo tomo y libro que la fmea 
anterior, fmca 7.447, folio 22, ins;eripción tercera. 

Valorada, a efectós de subasta, err4.800.000 pese
tas .. 

Dado en Motilla del Palancar a 14 de febrero 
de 1996.-La Juez, Maria Pilar Serrano Cordón.-El 
Secretario, J. Manuel García González.-13.443-3. 

MOTRIL 

Edicto 

Doña Aurora Gutiérrei Gutiérrez, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 5 de los de Motril 
y su paÍtido, .. 

Hace saber: Que en este Juzgado se s¡guen autos 
de juicio ejecutivo número 410/1992, prQmovidos 
por Banco de Santander. representado por el Pro
curador señor Ruiz Vuar contra José Pérez GÓmez. 
sobre ejecutivo, en l~s que acuerda sacar a pública 
subasta los bienes' que se describirán al fmal, los 
siguientes días: 

Primera subasta: El día 10 de abril de 1996, a 
, las once treinta horas, por el tipo de tasaci6n. 

Segunda subasta: El día 10 de mayo de 1996, 
a las once treinta horas. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 11 de junio de 1996, a 
las 'once treinta horás. sin sujeción a tipo. 

Si . por causa de fuerza mayor hubiere de sus
. penderse alguna de las subastas sefialadas, se enten

derá su celebración para el día siguiente hábil 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte ep 'la subasta deberá 
acreditarse la consignación previa del' 20 por 100 
del tipo de remate. . . 

Segunda.:"No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de remate, 
pudiendo ofr~cerse posturas pÓr' escrito •. en sobre 
cerrado desde el anuncio dé1a subasta hasta su 
celebración, depositando en la cuenta de consig
naciones del Juzgado el'importe del depóSito' previo 
exigido. 

Tipo de subasta: 

Finca 12.713: 5.980.800 pesetas. 
Finca 20.531: 35.191.380 pesetas. 

Tercera.-Los autos y, en su caso, la certificación 
del Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, pudiendo ser examinados,' 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a efectos de titulación y qUe las cargas 
y gravámenes anteriores o preferentes al crédito del 
actor quedarán subsistentes y sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Cuarta.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo. 
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de licitación, para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. . 

Quinta.-Solo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate. a un tercero. 

Sexta.-El presente sirve, para en su caso, de noti
,ficación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando prin
cipal, intereses y aostas. 

Biene~ a subasta y su tasación 

Finca 12.713, tipo ,5.980.800 pesetas. 
Finca 20.531, tipo 35.191.380 pesetas. 

Motril, 12 de di~iembre de 1995.-La Magistra
da-Juez, Aurora Gutiérrez Gutiérrez.-La Secreta
ria.-13.447-3. 

MOTRIL, 

Edicto 
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MOTRIL 

Edicto 

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
l~s de Motril y su partido, . 

Hace saber: Que en este Ju~ado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 407/1995, promovidos 
por «Banco Santander, Sociedad Anónima», repre
sentado por' el Procurador señor Ruiz Vilar, contra 
dQn Manuel Femández García, doña Concepción 
Pérez Hermida, don Antonio Fernández García, don 
Manuel Fernández Delgado y doña María García 
Alarcón, sobre reclamación de cantidad, en los que 
se acuerda sacar a pública subasta el bien que se 
describirá al fmal, los siguientes dias: • 

Primera subasta, el día 16 de abril de 1996: a 
las doce horas, por et' tipo de tasación. 

Segunda subast~, el dia 16 de niayo de 1996, 
, a las doce horas, con rebaja del 25 'por 100 del 

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez. Magistrada-Juez tipo de tasáción. 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Tercera subasta; el día 18 de junio de 1996. a 
los de Motril y su partido, las doce horas, sin sujeción a tipo. ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número '482/1993, promovidos 
por·«Caja Postal. So.ciedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Yáñez Sánchez, contra don 
Mateo González Fernández, doña María Angeles 
Rubiño García, don Esteban López Alvarez, doña 
Maria' Molina .Moreno, don Félix Prieto Gómez y 
doña Ana Molina Moreno, sobre reclamación de 
cantidad, en los que se acuerda sacar a pública subas
ta los bienes que se describirán al fmal, los siguientes 
días: 

Primera subasta el día 12 de abril de 1 ~6, a 
las once treinta horas, por el tipo de tasaCión. 
. ,S.~~nda subasta eI' día 13de mayo de 1996. a 
las oncé treinta horas, con rebaja del 25 por· 1 00 
del tipo detremáte. 

Tercera subasta el día 13 de junio de 1996, a 
las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causa. de fuerza mayor hubiere de sus
penderse alguna de las subastas señaÍadas, se enten
derá su celebración para el dia siguiente hábil. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de sus
penderse alguna de las subastas señaladas, se enten
derá su celebración para el día siguiente hábil. 

Condiciones _ 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
acreditarse la consignación' previa del 20 por 100 
del tipo de remate. 

Segunda.-No se admitirán postwas que· no 
cubran las dos terceras partes del tipo del remate, 
pudiendo ofrecerse postura .por escrito. en sobre 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la CUenta de . consig
naciones del Juzgado el importe del depósito previo' 
c.igúip.. .. .. '.' 

Terc;nt.:"'Losautos y, en su caSQ¡.~1acertifkación 
del Registro de la Propiedad seencuc;,ntl'tln de mani
fiesto en Secretaria, pudiendo ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a efectos de titulación, Y. que las cargas 
y gravámenes anteriores o preferentes, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin destinarse 

Condiciones a su extinción el precio del remate. 
Pririlera.-Para tomar parte en la subasta deberá Cuarta.-A instancia del actor podrá reservarse 

acreditarse la consignación previa del 20 por 100 el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
del tipo del remate. de licitación, para el supuesto de que el adjudicatario 

Segunda.-No se admitirÁn posturas que no no cumpla sus obligaciones. 
cubran las dos terceras. partes del tipo del remate, Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
pudiendo ofrecerse' postura por escrito, en sobre en calidad de ceder el remate a un tercero. 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su Sexta.-El presente sirve para, en su caso, de noti-
celebración, depositando en la c1J.enta de consig- .ficación a los deudores, por si lo estiman conve-
naciones del Juzgado el importe del depósito previo niente liberen, antes del remate~ su bien, pagapdo 
exigido. principal, intereses Y costas. 

Tercera.-Los autos y~ en su caso, la certificación -Bien a subastar y su tasación: 
del Registro de' la Propiedad se encuentrán de mañ.¡-
tiesto en. Secretaria, pudiOlldo ser examinados, Finca húmero 1.379 del Registro de la Propiedad 
entendiéndose que todo licitador los acepta· como de Motril, sección 1, tomo 866, libro 390, folio 
bastante a efectos de titulación. y que las cargas 79. Con una superficie oe solar de 99 metros cua-
y gravámenes anteriores o preferentes: al crédito . drados. y construida de 8S metros cuadrados. Tiene 
del actor continuarán subsistentes y sin destinarse .. un valor de tasación de 5.100.000 pesetas. 
a su extinción el pr-ecio del remate. 

Cuarta.-A instancia del actor podrá reservarse 
• el depósito de aquella~ posturas que cubran el tipO 

de licitación, para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. I 

Quinta.-Sólo el ejecutante' podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. ' 

Sexta.-El presente sirve para, en su caso, de noti
ficación a los deudores, por si lo estima conveniente 
libere; antes del remate, sus bienes, pagando prin
cipal, intereses y costas. 

Bienes a subastar y su tasación: 

Finca número 10.918. tipo 7.176.000 pesetas. 
Finca número 15.737, tipo 4.840.920 pesetas. 

Dado en Motril a 12 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Aurora OutiérrezGutiérrez.-U· 
Secretaria.-13.448-3. 

Dado en Motril a 12 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Aurora Gutiérrez Gutiérrez ...... La 
Secretaria.-13.453-3. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Motril, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo número 94 de 1994, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Juán Rodríguez 
García y doña Carmen Vallejo Juárez. acordándose 
sacar a pública subasta ~os bienés que se describen, 
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la que tendrá lugar en' la Sala .de Audiencias de 
este Juzgado: 

Primera subasta: El día 12 de abril de 1996, a 
las diez horas de su mañana, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 10 de mayo de 1996, 
a las diez horas de su mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 6 de junio de 1996 a 
las diez horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de sus
penderse alguna de las subastas señaladas, se enten
derá su celebración al si~iente día hábil. 

Condiciones 

Prímera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la mesa del Juzgado o establecimien
to al electo, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas, y para 
la tercera. del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán· efe~tuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaría antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. ,Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria donde 
podrán ser examinados; entendiéndose que todo-lici
tador acepta como bastante la titulación y que . las 
cargas y gravámenes, anteriores o preferentes al cré
dito del actor, quedarán subsistentes, y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. .. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrá reser
~'arse en depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no Cumpla sus obligaciones .. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso;« 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 

. libere, . antes del' rémate, sus bienes, pagan~o prin
cipal y costas. 

Bienes a subastar 

Suerte de tierra de secano situada en el pago ,de 
Ríoseco, en término de Almuñécar, de extensión 
7 áreas 82 centiáreas. Inscrita al tomo 692, libro 
170, folio 157, fmca número 12.297 del Registro 
de la Propiedad de Almuñécar y que ha sido valorada 
en 122.187 pesetas. 

Piso cuarto, tipo D, enclavado en la cuarta planta 
de viviendas del edificio denominado Mar y Sol. 
situ¡;ado en la Avenida de Andalucía, de Almuñécar, 
que tiene su entrada y salida J)9r la escalera derecha 
del edificio a través del. portal de entrada común, 
coti'Una superficie de 72 metros cuadrados, se com
pone de varias dependencias y terraia. Inscrito al 
tomo 889, librb 241, folio 455, fmcanúmero 19.942, 
del Registro de la Propiedad de Ahnuñécar y que 
ha sido valorado pericialmente en 7.086.960 pesetas. 

Solar en el pago de Taramay de Almuñécar, con 
superficie de 726 metros cuadrados. Actualmente 
este solar sólo tiene acceso a través de una· edi
ficación aneja a el, no poseyendo fachada a ninguna 
vía pública. Inscrita al tomo 1.107, libro 408, folio 
49, fmca número 34.233 y que .ha sido valorada 
en 2.178.000 pesetas. 

Dado en Motril a 16 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-13.2()7-3. 

MOTRIL 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha, por la ilustrísima señora Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Motril, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, tramitado con el número 
487/1992, a instancia de la Procuradora doña Mer
cedes Pastor Cano, en representación de Banco 
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Español de Crédito contra doñ Miguel Rafael Pérez 
Femández y doña Maria del Carmen Fernáñdez 
Hernández, se saca a pública subasta la siguiente 
fmca: 

Piso letra C, 'situado en la tercera planta del edi
ficio en la ciudad de Motril, en su calle Rambla 
del Manjón, demarcada con el número 12 y desig
nado con el número 11 de la comunidad, dedicado 
a vivienda, distribuido en varias habitaciones, dépen
dencias y servicios. Ocupa una superficie total cons
truida de 137 metros 85 decímetros cuadrados y 
linda: Derecha, entrando al piso, calle Rambla del . 
Marüón; izquierda, piso letra A, de su misma planta; 
espalda, calle San Medel, y frente, rellano, caja y 
hueco de escalera y piso letra B de su planta. 

Inscrito al folio 165, tomo 911, libro 409, de 
Motril, fmca número 34.475, inscripción primera. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día, 9 de abril de 1996 y hora 
de las doce, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subas'; es el pac
tado en la escritura de hipoteca de 10.200.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. . 

Segunda.-Para tOQ1ar parte en la subasta, 'deberá 
consignarse, previamente, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo B 1 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto. en la Secretaría 
de este J ~gado, enteIJdiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cu3.rta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor contin~án 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y que<!a subrogado en las· resPonsabilidades 
de los mismos, 'sin destinarse a su .extinción el precio 
del remate . 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación y todas 
las posturas' pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar el próximo día, 9 de mayo 
de 1996,. sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera y debiendo consignar, 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, ~n el Ínismo lugar y hora, el próximo día, 
10 de ·junio de· 1996, debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Octava.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la 'fmea hipotecada, conforme los artículos 262 y 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en ella este edicto servirá, igualmente, para 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Npvena.-Si por causa de fuerza mayor hubiere 
de suspender alguna de las señaladas, se entenderá 
su celebración para el día siguiente hábil. 

Dado en Motril a 6 de noviembre de 1996.-La 
Juez.-EI Secretario.-13.199-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López Márquez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de Murcia, 

Hago saber: En .resolución del dia de la fecha, 
recaída en autos de juicio número 289/1994, que 
se siguen a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Soto Criado, contra doña Maria Eva Andreu 
Reyes. .~ 
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Se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera, segunda, y, en su caso, tercera vez, si fuere 
preciso, y término de veinte días hábiles, el bien 
embargado y que al fmal se rélacionará, señalándose 
para que tenga lugar la primera subasta el día 15 
de abril de 1996, a las doce horas. 

Si no concurrieran postores para la segunda subas
ta, que se llevará a efecto con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación, se señala el día 15 de 
mayo de 1996, a las doce horas. 

y de no haber postores para la tercera subasta,. 
que será sin sujeción a tipo, se señala el día 12 
de junio de 1996, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: ' 

Prirtlera.-Para tomar parte en la prÍlllera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la.cuenta provisional de este Juzgado 
abierta en la' sucursal del: Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad, núme
ro 3.108, el 20 por 100 del precio de tasación del 
bien; y para tomar parte en la segunda y tercera 
subastas, deberán, igualmente, consignar el 20 por 
100 de la tasación, con rebaja del 25 por 100, sin 
éuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se ad1J1Ítirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de' tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, coh la rebaja 
antes dicha del 25 por 100, y la tercera subasta 
sin sujeción a 'tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistente, entendiéndose que el rema
tante las acépta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ~xtinción el precio 
del remate. . 

Cuarta.-Que el rematante· aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los 'autos' sin' poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre
tari<Í mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el ejecutan~ podrá' hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero en la 
forma. señalada en el·. párrafo· tercero del artícu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas .por 
escrito en pli!!go cerrado, consigqando, junto a 
aquél, el resguardo de la consignación de las can~ 
tidades antes dichas, efectuada· en la entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de las. con
diciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados se entenderá que la subasta 
se celebra el siguiente dia hábil. 

Octava.-Que caso de no haber podido notificarse 
al demandado los señalamientos de subasta, sirva 
el presente de notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Tro.zo de tierra ~n blanco en término de Orihuela, 
partido del camino de Beniel, paraje de Desam
parados. Su cabida: 1 hectárea 14 áreas 60 cen
tiáreas. 

Inscripción. en el Registro de Orihuela. 
tomo 1.065, libro 825. folio 129, fmca núme
rO 69.567: letra A. 

Está v~orada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 19 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria, Maria López Má.Í-quez.-12.888. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Ana Maria Pellicer Climent, Secretaria del 
. Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ontin

yent y su partido judicial, 

Hace saber: Que en virtud de· lo acordado por 
propuesta de providencia de fecha de hoy, en el 
procedimiento de juicio ejec~~vo número 482/1994 
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seguido a instancias del «Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora señora Vidal Cerdá contra «Distribuciones La 
Vall, Sociedad Anónima», don Vicente Vidal Ovie-' 
do, don Francisco J. Ubeda Paul, don José Maria 
Bellver Vacas, don Francisco García Vicens, doña 
Maria Gloria Vidal Oviedo, don José' Juan Boluda 
Boluda. doña Clotilde Grau Mompó,. doña Gloria 
Vt1ar Micó y doña Antonia Ramis Fornes; por el 
presente edicto se anuncia la venta en pública subas
ta, por primera vez y por plazo de veinte días los 
siguientes bienes muebles embargados al deudor: 

Primero.-Despachos y complementos: 18 mesas 
de despacho, 1 mesa de reuniones de 4 metros, 
10 sillones, 1 sofá, 19 sillas, 7 butacones, 13 arma
rios, I fotocopiadora C~on modelo 152, I máqui
na de escribir AEC eléctrica marca Olimpia, 10 
consolas de aire acondicionado, 1 máquina de tri
turar papel. Valorado todo el lote en 3.954.700 
pesetas. 

Segundo.-Mamparas acristaladas. Mamparas 
acristaladas con persianas y puertas que forman el 
conjunto de oficinas. Valoradas en 4.500.000 pese
tas. 

Tercero.-Máquinas Informática, 5 ordenadores 
matea Tulip, con unidad central y 2 impresoras. 
Valoradas en 1.000.000 de pesétas. 

Cuarto.-Máquina Transfer Starle de estampación 
de tela con papel y dobladora con motor, anchos 
correspondientes de mando de 16 metros de largo. 
Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar' en la, Sala de 
Audiencia 'de este Juzgado sito en la calle Padre 
Fernando Alcina, número 2, el día 15 de mayo 
de 1996" a las doce hon,\S. 

Los licitadores que deseen tomar parte en la subas
ta podrán realizar sus posturas por escrito y deberán 
consignar previamente el 30 por LOO de los tipos 
de tasación que se expresan en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado número 
44080000048294 de la Agencia del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en la plaza de la Concepción de esta 
localidad, previniéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
referidos tipos. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 12 de junio de 1996, 
a ·las doce horas, para la que servirá de tipo. el 
7 5 por 100 de la valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta en su caso el día 
10 de julio, a las doce hon,\S, sin sujeción a tipo. 

Dado en Ontinyent a 21 de febrero de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria, Ana MariaPellicer Cli
met-13.170. 

ORIHUELA 

Edicto' 

Doña Francisca Bru.Azuar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Orihuela, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
566-1993, se tramitan autos de procedimiento espe
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
instados por el. Procurador don M. Gilabert, en 
representación del «Banco' de Alicante, Sociedad 

, Anópjma» contra la mercantil «Conspain, Sociedad, 
Limitada» en los cuales en virtUd de resolución de 
26 de diciembre de 1995, se aCOrdó sacar a la venta 
en pública subasta los bienes objeto del referido 
expediente, señalándose para ellos los días 9 de 
abril, 8 de mayo y 7 de junio de 1996 en primera, 
segunda y tercera convocatoria, todas ellas a las' 
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diez ñOras:' omitiéndose en el mismo 'la inclusión 
de las siguientes fincas: 

. Plazas de aparcamiento 1, 2, 3 Y 4 de la planta 
semisótano, de local comercial en planta só~o y 
semisótano, único de sus phmtas, destinado a -apar
camiento de vehículos, por rampa que arranca deSde 
la calle Virgen de la Fuensanta, y para peatones 
por la escalera y hueco de los dos ascensores comu
nes del edificio, el. cuarto de contadores de agua, 
grupo de presión y el depósito de agua comúÍl. Le 
corresponde una superficie' construida en ambas 
plantas de 647 metros 52 decimetros cuadrados, 
de los q~e 497 metros 52 decimetros cuadrados 
correspOnden a la planta sótano y los 150 metros 
cuadrados a la planta semisótano, consta de una 
sola nave sin distribución en cada planta. Linda, 
según s~ entra desde la calle Virgen de la Fuensanta, 
derecha, avenida de las 'Habaneras; izquierda, don 
Pedro Llinas Sancho, y fondo, calle de la Almudena, 
además, la planta semisótano, linda interiormente 
en parte, con zonas comunes del edificio, y a la 
derecha, oon vuelos del sótano. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Orihuela al tomo 
2.158, libro 1.022 de Torrevieja, folio 212, fmca 
74.910, inscripción primera. . 

Cada una de las relacionadas plazas de aparca
miento descritas en el presente edicto, junto con 
las inicialmente relacionadas en el edicto de 26 de 
diciembre de 1995, componen las 12/23 avas partes 
de la fmca número 74.910 que debía d~ haberse 
incluido en su totalidad, por lo que' a efectos de 
subasta, las Ctescritas aqui, están :valoradas' en el 
mismo precio que las primeras, y que es de 
1.020.000 pesetas. 

y para que sirva de ampliación al edicto inicial
mente librado, para su publicación en el «Boletin 
Oficial» de la provincia, «Boletín Oficial del Estado»y 
tablón de anuncios del Juzgado, con antelaciónJeal 
al pnmer señalamiento, expido el presente que firmo 
en Orihuela a 19 de febrero de 1996.--:-La Magis
trada-juez, Francisca Bru Azuar.-El Secreta-
rio.-13.i63-58. ' 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción nÚl:~e!'o 10 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este ,Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 4 7/1994, se siguen autos de eje
cutivo, a instancia del Procurador señor Saro, en 
representación de Banco Central Hispanoamericano 
contra don Luis García Valdés, en reclamación de 
cantidad, en CUyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio dé sú avalúo, las siguientes 
fmcas embargadas al demandado: 

Urbana: Piso posterior a la calle Silla del Rey, 
en Oviedo, de 62 metros cuadrados, inscrito al 
tomo 2.652, libro 1.912, folio 150, fmca núme- . 
ro 2.760, del Registro de la Propiedad número 5 
de Oviedo. 

Rústica: Parcela de terreno sita en Granda-Siero, 
de 2.183 metros cuadrados, inscrita al tomo 597, 
libro 509, folio 73, fmca número 67.275 del Registro 
de la Propiedad de Pola de Siero (actualmente 
tomo 808, libro 691, folio 188). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 15 de abril, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del avalúo 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. Tipo total de 
18.501.548 pesetas (6.276.748 pesetas y 12.224.800 
pesetas). 
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SeglÍnda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la ~enta del Juzgado: Cuenta de dePósitos y con
signaciones número 332400017004794 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad AÍlónima», calle Uría, 14, 
de Oviedo, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate. a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con· ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere~ al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. '. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar 
la segunda el próximp día 15 de mayo, a las diez 
horas, en las mismas condiciones· que la primera, 
excepto el ·tipo del remate, que será' del 75 por 
100 del de la primera, y en caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 13 de junio, también a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda. ' 

Séptima.-Solamente la parte actorá podrá ejercer 
el derecho de ceder el remate a un tercero.· 

Octava.-Para el caso de resultar inhábil alguno 
de los ,dias seftalados para la celebración de las 
subastas, la que se vea afectada por dicha inhabilidad 
se celebrará en el siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Dado en Oviedo a 6 de. febrero de 1996.-El 
. Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.491. 

OVIEDO . 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia e Instrucción número 6 de Oviedo, 

Hacé saber: Que en este Juzgado ae mi cargo, 
bajo el número 190/1995 se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», representado poI 
el Procurador señor Suárez Saro, contra «Conta
dores Asturianos Sanfer, Sociedad Limitada», don 
Germán Maitinez Alonso y doña Maria del Pilar 
González Salazar, en reclamación de cantidad, _ en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, pOr téimirto de veinte 
días y precio de 26.807.029 pesetas el bien que 
al fmal se dirá. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 16 de abril de 1996, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del avalúo 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya, 
de la calle Uría, número 14, de Oviedo, número 
3362000017019095, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese lá obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, sé encuentran de mani-
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fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros (este punto en caso de que los bienes 
sean inrpuebles). " 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
d¡y-án subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-:-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 21 de mayo de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del ,remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y en caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 25 de junio 
de 1996,' a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
. Séptima.-.,Solamente la parte actora podrá ejercer 

~l derecho de ceder el remate a un tercero. 
Octava.-En caso de que la subasta no se pue4a 

celebrar los dias señalados, se celebrará al día 
siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 12. -Piso tercero derecha de la 
casa número 1 de la calle Palacio Valdés en Oviedo, 
con fachada a dicha calle y a la de Milicias Nacio
nales. Tiene una sllpemcie aproximada de 171 
metros 39 decímetros cuadrados y está destinada 
a vivienda, compuesta de «hall», pasillo, seis piezas, 
comedor,cocina, cuarto de baño y «water».· Finca 
número 5.459, tomo 2.843, libro 2.098, folio 215, 
inscrita en el· Registro de la Propiedad número 4 
de Oviedo. 

Dado en Oviedo a 13 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.494. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 502/1994, se siguen autos de juicio 
de cognición, a instancia del Procurador don Sal
vador Suárez Saro, en representación de Financo 
Financiaciones, contra don Luis Carlos Fernández 
Alonso y don Luis Fernández Garcia, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
los siguientes bienes embargados a los demandados: 

Piso primero izquierda de la calle Albéniz, número 
19, de Oviedo. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Oviedo, libro 834, folio 206, 
finca número 5.561, valorado en 5.905.471 pesetas. 

Furgoneta mixta marca Citroen, modelo C-15 RD; 
bastidor VS7 VDPG0054 PG6524; matrícula 
0-8961, con fecha de matriculación 8 de febrero 
de 1991, valorada en ~OO.OOO pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 25 de abril, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será ,el del avalúo 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de diclÍasuma. 
-Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Juzgado en la cuenta 'de depósitos 
y consignaciones número 01-220000-7 del Banco 
Bilbao VIZcaya, calle Uría, número 14, de Oviedo, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se reservarán en depósito a instancJa 
del acreedor las consignacio~es de los postpres qúe 
no resultaren rematantes y que .10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos-, de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigart por el orden de sus respectivas posturas. 
. , Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación. del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. . 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que· 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 

. extinción el precio del remate. 
Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de mayo, a las diez horas, 
en l~ mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin' suje
ción a tipo, el.dia 27 de junio, también a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes Con
diciones fijadas para la segunda. 

Séptima.-Solamente la parteactora podrá ejercer 
el derecho de ceder el remate a tercero. 

Dado en Oviedo a 17 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretaiio.-13.485. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Ihstancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 722/1994-R, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley HipOtecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Cristina Ripoll Calatayud, en representación 
de don José Maria Torne Pique, contra don. GUi
llermo Gínard Caplloch, en reclamación de 
9.518.687 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado Sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de vemte días y precio de la valoración 
estipulado en la escritura de constitución de la hipo
teca de la fmca siguiente: 

Número l. Local de la planta baja que ocupa 
toda la superficie del solar, excepto la del zaguán 
de entrada y la escalera de acceso a los pisos. Tienen 
acceso directo por la calle de Fray Luis de Léon, 
donde tiene el número 5, de la ciudad ·de Palma 
de Mallorca. Linda: Por su frente, con dicha calle 
y hueco de escalera de subida a los pisos; derecha, 

"entrando, con fmea número 7 de la misma calle; 
izquierda entrando, con el número 3 de la misma 
calle,.y por el fondo, cOÍl jardín de"Pedro Rosselló 
Vidal y edificio de Andrés Bertrand Payeras. Le' 

_ corresponde una cuota de participación en los ele
mentos comunes del 39,6 por 100. Forma parte 
de un edificio dividido en régimen de propiedad 
horizontal, que consta, de ocho entidades indepen
dientes y linda, frente, calle; derecha e izquierda, 
casas 7 y 3 de la misma calle, y fondo igual que 
el local descrito. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
de Mallorca, en el tomo 2.256, libro 448-VI, 
folio 195, fmca 27.379. 

Valor de tasación: 25.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, IIJ, 
el próximo día 15 de abril de 1996, a las diez quince 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en . el citado precepto y además se hace 
constar que los autos y la certificación' del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere' la regla 4.-, del 
artículo' 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá qu~ todo licitador acepta como bastante la 
titula<;ión y que las cargas o grávámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiera, al crédito de' la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá ingresarse, pre
viamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
en la sucursal del Banco Bilbao VIZcaya de la plaza 
del Olivar, sin número, de Palma de Mallorca, al 
número de cuenta 045200018072294, para tomar 
parte en las mismas; 'en lá tercera o ulteriores que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en: el 20 por 100,. por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda;' en todas las subastas, desde su anun
C!O, hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego .cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en' calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun- . 
da el próximo día 15 de mayo de 1996, a las diez 
quince horas, en las mismas cendiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta,.se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 17 de junio de 1996, también 
a las diez quince horas. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman
dados, para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de diciembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-13.326. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel Boñ Ruiz, Magistrado-Juez del 
J~o de Primera Instancia número 13 de Pal
ma. de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 231/1995, se tramita procedimiento de cognición 
a instancia de comunidad general de propietarios 
de la urbanización «Sol de Mallorca» (Calviá), con
tra Esam El Din Amin Mahmoud El Kabbany, en 
el qué por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y tétmino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 18 de abril 
de 1996, a las diez cincuenta horas, con las pre
venciones sigUientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los lic;itadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen
te en la cuenta de este -Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0498-000-14-0231-95, una cantidad igual, por lo 
inenos, al 40 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
.tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. . 
. Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pli~gó cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

. Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsi~ntes, sin destinarse a su extinción el precio 
del, remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de qúe no hubiese poStores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día '16 ;de mayo de 1996, a bis 
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cUez cincuenta horas, sirviend9 rlp' tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pata 
la celebración de una tercera el día 20 de junio 
de 1996, a las diez cincuenta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 40 por' 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no. pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los'sábados. 

Para el caso de no poder ser notificado el deman
dado personalmente, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y h~ra para el remate. 

Bien. que se saca a subasta y su valor 

Parcela nümero 4.3 de la urbaniZación «Sol de 
Mallorca». Registro de la Propiedad de Calviá"boro 
398, tomo J;513, folio 158, fmca registral número 
21.920. Tasada en 6.130.000 pesetas. 

Dado en Palma de' ,Mallorca a 8 de enero de 
1 996.-El Magistrado~Juez. José Miguel Bort 
Ruiz.-El Secretario.-13.306. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Pal
ma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado,'y con el núme
ro 1.183/1995, se tramita . procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i' Pensions 
de Barcelona «La Caixa», contra don Miguel Gela
bert Ferrer, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que pOr resolución de esta fecha'se ha-acordado 
sacar apú6lica subasta, por primera vez y ~rlnino 
de veinte días, el \>ien que luego se dirá; señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 11 de abril 
de 1996,a las doce diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas' que no 
cubran el tipo de la subasta .. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de "este Juzgado en el «Banco Bilbao ,VIz
caya, Sociedad Anóriima», número 498,' una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor -
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no' aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el JÚzgado~ 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta ..... En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos; sin 'destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 

_ de una segunda el día 16 de mayo de 1996, a las 
doce diez hor~s, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Martes' 5 marzo 1996 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de julio de 
1996, a las trece, horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar part~ con la misma el 40 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y ,hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. ' 

Bien que se saca a subasta 

Número 6 de orden. Vivienda única del piso ático, 
tipo B del plano. Tiene su acceso desde lá calle 
Nuestra Señora de Bonany por el zaguán general 
del edificio y su correspondíente escalera: Mide una 
superficie construida de 41,53 metros cuadrados, 
más ~a terraza anterior de 39,35 metros cuadrados. 

. Inscripción: Tomo 3.735, libro 556 de Palma, folio 
46, fmca nÚJ!1ero 36.441, Registro de la Propiedad 
n(unero 2. 

Tipo de subasta: 6.040.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca ~ 5 de febrero de 
1996.-El Magistrado-Juez, José Miguel Bort 
Ruiz.-El Secretario.-13.35 2. 

PALMA DE MALLOltCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en eSte JUZgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo l31 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 791/1995, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Baleares, que goza del benefictode justicia gratuita, 
contra don Diego Cruz Saávedra, don Daniel de 
la Cruz de la Cruz y doña Luisa Saavedra Her
nández, eh los que. por resolución de esta fecha 
se ha' acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tehdrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de abÍi1 próximo 
y trece horas de su mañana,' 'sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 33.710.000 pesetas. 
. En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de mayo próximo 
y trece horas de su mañana, con la. rebaja del 2S 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no ~ remataran en nin: 
guna de las anteriores, el día 20 de junio próximo 
y trece horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, Pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudj6n
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceTos. 

Segunda"':'Los que deseen tomar parte en la subas.
~: a excepc~ón del acreedor ejecutante, debe(án con- ' 
sIgIlar preVIamente en la Mesa del Juzgado o en 
la C¡ija General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, -además, . hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
e~rito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto' en Secce

, taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los prefere~tes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número 5 de orden. VIVienda adoslda, 
tipo E, situada a la derecha del conjunto"mirando 
desde la calle Caulls, con acceso por dicha calle, 
de la urbanización «Pont d'Inca Nou», del término 
de Marratxi. Se desarrolla en planta de sótano, plan
ta baja y planta de piso, subiendo a ésta por escalera 
interior desde el recibidor de la planta baja y por 
la cocina de la planta. 'baja' se accede al sótano. 
Tiene' asignado el uso privativo de dos zonas d'~ 
jardin, debidamente delimitadas. Consta inscrita al 
tomo 5.073, libro 256, folio 180, sección de 
Marratxi, fmca registral número 12.795. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación ésta no pudiera llevarse a cabo expido el 
presente en Palma de' Mallorca a 19 de fe5rero 
de 1996.-El Secretario.-13.372. 

-PAMPLONA 

Edicto 

Don Alvaro Latorre López, Mágis~rado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Pamplona, 

. Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 548/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la L~y Hipo
tecariá, a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», ~~>Iltra don Angel Maria Azna
rez Vizcay y su espo~, .ell, reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha ac.ordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término d~ ,y~jnt~~gÚlS, el,bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 17 de abril a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz- ' 
caya, Sociedad Anónima» número 3.188, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose' constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-POOrán participar con la calidad' de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las 'subastas, .desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

_ Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley· Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del JU7gado, entendiéndose que todo licio' 
tador acepta como bastante la titulación existentes 
y que las cargas o gmvámenes anteriores y los pre: 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que' el rema
tan~~ los acepta y queda spbrogado en la respon
sabilidad dé los mismos. sin destinarSe á su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de mayo, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la ~gunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 18 de junio 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si pot fuerza mayor o causas' ájenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la. subasta en eI día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora; exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca s~bastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca sita en jurisdicción de Pamplona, piso pri
mero, interior izquierda de la casa número 8 de 
la calle Cipriano Olaso, con una superfiCie de 97 
metros 91 decímetros cuadrados. 

Tiene asignada una participación en los beneficios 
y cargas del total edificio de 5 por 100. 

,Inscripción: Tonfo 195, libro 77, folio 298, fmca 
-número 4.743, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 4.199.958 pesetas. 

Dado en Pamplona a 2 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Alvaro Latorre López.-El Secre
tario.-13.078. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número S de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 563/1995 de registro, se sigue procedimiento júdí
cial sumario del artículo' 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de -«Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el . Procurador 
señor Lázaro, contra «Promociones Baztán, Socie
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote
cario, en cuyas actuaCiones se ha acordado sacar 
a la ventá en p1\blica mbasta, por primer~, .~egun~a 
y tercera vez, respectivamente. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la fmca especialmente 
hipotecada para garantia del préstam9que se recla
ma, haciéndose constar: 

La subasta tendrá lugar los días: La primera. 
el 18 de abril; la segunda, el día 16 de mayo y 
la tercera, el l3 de-;iunio. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a las doce treinta horas. bajo las 
siguientes condíciones: 

\ 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores a excepción del 
acreedor demandante, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
plaza. del Castillo, de Pamplona, indicando clase 
de Juzgado. número de asunto y mo. el 20 por 
100 del tipo señalado' para la primera y segunda, 
y en la tercera. el.20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Q\le no se admitirán· posturas .que 'no 
cubran en la I'rÍmera subasta el precio de tasación; 
en la segunda el 75 por 100 del valor y la tercera 
será sin sujeción a tipo. aprobándose únicamente 
el remate cuando la postura sea igual o superior 
al tipo fijado para la segunda subasta. . 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si lOs hubiere. al crédito. del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 

~ rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin~ 

- ción el precio del remate. 
Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 

en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. que deberá hacerse. 
en la entidad bancaria aludida hasta el momento 
de la celebración de la subasta. debiendo contener 
la aceptaciÓn expresa de las obligaciones consig 
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nadas en la regla 8.a, sin cuyo requisito no serán 
admitidas .. 

Sexta.-El rematante deberá acep1:jr diChas obli
gaciones. no siendo admitida su proposición. si no 
lo hiciere. pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un teic~o. 

Séptíma . ....:.En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudíera celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a éste Juzgado. 
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados. a la misma hora _ y lugar de 
la ya señalada y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar. Y: así sucesi
vamente. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

En Jurisdícción de Vtllava: En edificio construido 
en la unidad S-16. del PGQU. en la confluencia 
de las calles Fermín Tir~pu y Nuestra Señora del 
Rosario. señalado con los números 6 y 8 de la 
calle Fermín Tirapú y l· bis de la de Nuestra Señora 
del Rosario: ' 

1. Local comercial en. planta baja, ubicado a \ 
la derecha del portal, número 6, de la calle Fermín 
Tirapu. mirando desde dicha calle. por la que tiene 
su acceso; mide una supedici~ real de 151 metros 
96 decímetros cuadrados. si bien. según el Registro 
de la Propiedad; su superficie será de 145 metros 
75 decímetros cuadrados; linda. mirando desde la 
calle· Fermín Tirapu; Por su frente. con portal y 
hueco de la escalera de la casa número. 6. de la 
calle Fermín Tirapu y con el local qu~.resultaI1te 
de esta- diVisión. se descrribirá-bajo el número 2 
y al fondo. con terreno común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚllle: 
ro 3 de Pamp10ria, fmca número 4.221, folio 180. 
tomo 3;291. ' 

Tipo de subasta 15.317.568 pesetas. 

y para generalconocimiehto se expide el presente 
en Pamplona a 8 de febrero de 1996.-Et"Magis
trado-Juez:-El Secretario.-13.305. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José AÍonso Ramos. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedímiento sumario hipotecario 733/1995. sección 
A, a instancia del Pr~urador don Migue. Leache 

< ResaI1Ci>. en representación de Caja de Ahorros de 
Navarra, contra don Carmel0 Irazaba1 Jíménez y 
doñaMaríaPaula Rubio Moral, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta,· por término de veinte 
días y preeio de su avalúo. la siguiente fmea embtu-
gada a'los demandados don Carmelo Irazabal Jimé
nez y doña María Paula Rubio Moral. 

Finca "Que se subasta 

Piso primero. letra B. tipo A, de la casa núme
ro 10 de la calle Doctor José Maria Rep~. Inscrita 
al tomo 538, folio 218. fmca número 9.494-N del 

- Regi~tro de laProp~edad número 1 de los de Pam~ 
pIona. 

Precio de tasación 14.400.000 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en Pamplona. calle Navas 
de Tolosa,_ sin número. los días 12 de abril, 13 
de mayo y 13 de junio de 1996. a.1as doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: .. 

Primera:-E1 tipo de la primera subasta será el 
del avalúo. esto es; 14.400.000 pesetas, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos tercerdS 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Juzgado. la número 3.173 del Banco 
Bilbao Vizcaya en Pamplona. el. 20 por 100 del 

4207 

tipo de cada subasta. En la tercera, se tomará como 
tipo a esos efectos el de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse postura~ por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de, la subasta hasta 
su celebIflción. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel el resguardo de la consignación 
antes referida. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de .cederlo a un tercero. salvo por lo' que se refiere 
al ejecutante y éste con las formalidades que díspone 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto él tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudícatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de -los queJe 
sigan por el ord€m de sus respectivas posturas. -

Sexta.-Los titulos de propiedacl suplidos por cer-' 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadpres 
conformarse cOQ. ellos. sin ,que puedan exigir. otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito uelactor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Si resultare desierta la primera subasta, 
se celebrará la segunda, con rebaja de un 25' por 
100 en el tipo. La tercera subasta, a celebrar si 
la segunda queda desierta, será sin sujeción a tipo, 
debiéndose 'consigriar para :partícipar el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. El resto de con
díciones valdrá para las tres subastas. 

Dado en 'Pamplona a 14 de febrero de 1996.-E1 
Secretario. José Alonso Ranios.-13.369. . 

_PAMPl-ONA 

Edicto 

))Qja Raquel Fe'P-~dino Nosti. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número-lde Pam

:plÓria, 

Hace saber: Que a la!. doce horas. de los' días 
9 de abril, 3 de mayo y 27 de mayo de 1996, 
tendrá lugar en e$te Juzgado. por primera. segunda _ 
y tercera vez. respectivamente. la venta, en pública 
subasta de -los bienes Q\le luego se relacionan, en 
autos de juicio ejecutivo, segujdos en este Juzgado 
con .el número .369/1995-C, 'a instancia :de Caja 
Laboral Popular, . Sociedad Cooperativa de Crédito 

. y Caja LabQralPopular, Sociedad Cooperativa de 
Crédito, contra d.on Francisco Ramón Lazcoz San 
Martín)' don Francisco Ramón Lazcoz San Martín, 
haciéndose constar: 

. Primero.-Que para tomar parte en: la subasta. 
d~berán consignar los licitadores" en el Banco Bil
bao-VIzcaya, indicando Juzgado. número. asunto y 
año. el 20 por 100 dertiposeñalado en la primera 
subasta, del 20 pot 100 de dicho valor, con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no' serán admitidos. debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. , . 
. Segundo;4e no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras-partes del valor-de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor' 
con rebaja del 25 por 100. y en la tercera, sin suje
ción a tipo. 
Terq~ro.-Que no se han_ suplido los titulos de 

propiedad y la certificación de cargas obra unida 
¡¡/'los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas pOr escrito. 
en pliego cerrado. depos!t.ando en la Mesa del Juz-
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gado. junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. en el caso de ser festivo 
o inhábil el día de su celebración. se traslada dicha 
subasta al siguiente día hábil, ala misma hora. 
, Sirva el presente edicto de notificación a los 

demandados de las fechas de subasta. caso de. no 
ser haliados en su domicilio .. 

Bien objeto de subasta, ' 

Nave industrial de una sol~ planta., construida 
sobre el paraje de «Aldabea» o «Utzuar». Inscrita 
al tomo 3.294. libro 13. folio 165 y finca 2.183 
del Registro de la Propiedad número 3 de Pamplona. 
Valorada en 79.685 pesetas. 

Dado en Pamplona a 16 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Raquel Femandino Nosti.-La 
Secretaria,-13.441-3. 

PARLA 

Edicto 

Doña Laura Roth García. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Parla 
(Madrid). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1/1995. se ha admitido a trámite la suspensión de 
pagos solicitada por la «Cía. Mercantil Vilus.Socie
dad Limitada». con domicilio social en Pinto. calle 
San Vicente. número 35 (Madrid). dédicada a la 
fabricación. 'comerciali]:ación y venta de cons~rvas 
vegetales de toda clase. habiéndose dictado provi
dencia que se transcribe del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta. por turnada de reparto la solicitud 
de suspensión de pagos que el Procurador de los 
Tribunales don Félix González Pomares. promueve 
en nombre de la entidad «Vilus. Sociedad Limitada». 
regístrese en el libro correspondiente. Adjuntándose 
a dicha soÍicitud estado de situaci6n, Memoria. lista 
de acreedores. propuesta de Convenio y demás 
documentos y anexos que se mencionan. estimando 
que se cumplen los requisitos del artículo 2 de la 
vigente Ley de Suspensión de Pagos. de 26 de julio 
de 1992. se admite a trámite y se tiene por solicitada 
la declaración de estado de suspensión de pagos 
de dicha entidad. acordándo~e asimismo tener al 
referido Procurador por comparecido y parte en 
represen!ación de 'la suspensa. y entender con él 
las diligencias que se sucedaf! en el modo y forma 
previsto en la Ley. a excepción de las Que deban 
serie de forma personal. todo ello en virtud del 
poder presentado. 

Hágase constar por el señor Secretario. con el 
concurso de la intervención Que se nombrará a con
tinuación. en el último asiento de cada uno de los 
libros presentados. nota de la solicitud de la sus
pensión de pagos y de cualquier anomalía que se 
observe- en los mismos. señaladamente de las 
enmiendas. raspaduras y hojas sin llenar. devolvién
dose seguidamente dichos libros a la solicitante para 
que los conserve en ~l domicilio social y continúe 
haciendo los asientos de sus operaciones." y para 
que los tenga en todo momento a disposic:ión del 
Juzgado y de los señores Interventores que se nom-
bren. así como de los acreedores. , 

Se dejan en suspenso CGantos embargos y admi
nistraciones judiciales existan pendientes sobre bie~ 
nes del deudor no hipotecados y pignorados. siendo 
aquéllos sustituidos por la acción de los Interven
tores. mientras ésta subsista. sin menoscabo del dere
cho de los acreedores privilegiados y de dominio. 
si los hubiere. al cobro de sus créditos. 

Hágase constar la admisión de la anterior solicitud 
como ya se ha dicho en el Libro de Registro de 
Suspensiones de Pagos de este Juzgado. y comu
níquese a los mismos efectos a los demás Juzgados 
de esta ciudad. así como a los de Zaragoza y su 
provincia. donde la entidad suspensa tiene bíénes 
inmuebles. y también ello, a los fines prevenidos 
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para que en los juicios ordinarios y ejecutivos que 
se hallasen en' curso contra aquélla. al declararse 
la suspensión de pagos. sigan su trámite hasta sen
tencia. cuya ejecución deberá quedar en suspenso. 
mientras no se haya terminado este expediente. 
Publíquense para ello edictos. ~aciendo saber esta 
admisión en el «Boletín Oficial del Estado». y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. y telegrá
ficamente al JuzgadO de Paz de Pinto. al Juzgado 
Decano de Zaragoza y al de Fuentes de Jiloca. A 
los fines prevenidos en los párrafos 4 y 5 del articulo 
9 de la citada Ley· de ,Suspensión de Pagos,- líbrese 
mandamiento por duplicado al señor ~egistrad9r 
mercantil de esta provincia y de la de' Zaragoza 
a fin de que se lleve a cabo la anotación que se 
decreta. así como a los señores Registradores de 

.la Propiedad de Pinto y de Daroca. hallándose ins
crita en el primer Registro que se menciona la finca 
sita en la calle 'San Vicente, número 35, y en el 
segundo. la finca situada en la carretera nacional 
234 de Sagunto a Burgos. en el punto kilométrico 
número 238. en el término municipla de Fuentes 
de Jiloca (expidiéndose para ello los exhortos per
tinentes), para que se practique la anotación orde-
nada. , 

Quedan intervenidas todas las operaci~nes, de la-
'solicitante «Vilus. Sociedad Limitada». a cuyo efecto 
se nombran treS' Interventores. nombramientos que ' 
se hacen a favor de la aceedora. Caja de Ahorros 
de la Inmaculada. en la persona de su legal repre
sentante; interesando de la misma que comunique 
cuanto antes al Juzgado la persona que haya de 
representarle en este. expediente. y con domicilio 
en la excelentísima Diputación Provincial. sin núme
ro. Fuentes de Jiloca (Zaragoza); y de los titulares 
mercantiles don Miguel Guijarro· Gómez. Econo
mista y Auditor de Cuentas. y domiciliado- ~n tra
vesía de TelleS. número 8, de Madrid. y don Joaquín 
L1uch Rovira. de igual profesión, y domiciliado en 
calle Doctor F1eming, número 24. también de 
Madrid. A todos se les hará saber su nombramiento. 
así como la· obligatoriedad de su desempeño. a no 
ser que concurra causa de incompatibilidad u otra 
excusa legal: debiendo prestar el debido juramento 
y. verificado. entren en posesión de sus cargos con 
arreglo, a Jo dispuesto en los artículos S y 8 de 
Uf. Ley de Suspensión de Pagos invocada. y hasta 

. tanto tomen posesión. ejercerá la intervención el 
proveyente. 

Hágase saber a los Interventores que deberán 
informar a este Juzgado acerc~, de las limitaciones 
que estimen convenientes imPoner a la solicitante 
en la administración y tenencia de sus negocios. 
y que. constituida, la intervención. presenten. previa 
su información y dentro del término de cuarenta 
dias. el dictamen prevenido por el articulo 8 de 
la misma Ley. que redactarán con informe de Peritos ' 
si lo -estiman necesario. cuyo término de presen
taci6n empezará a contarse a partir de la del Balance 
definitivo que seguidamente se indica. Se ordena 
a la entidad suspensa que dentro del plazo de veinte 
días presenté para su unión a este expediente el. 
Balance definitivo de sus negocios y que formalizará 
bajo la inspección de los Interventores, apercibién
dole que de no verificarlo. le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Por precepto expreso de la Ley invocada, se tie~e 
por parte al Ministerio Fiscal, al que se notificará 
este proveido y las demás resoluciones que se di~ten. 

Remitase el correspondiente boletín al Instituto 
Nacional de Estadistica, y participese al Fondo de 
Garantía Salarial la incoación de este expediente. 
dándose vista del mismo si lo solicitara a los fines 
previstos en el articulo 33.3 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

y en cuanto al tercero otrosí. como se solicita. 
líbrense los testimonios de esta providencia que se 
interesan, que se infegrar{tn al Procurador don Félix 
González Pomares. ' 

Contraía presente resolución cabe recurso, de 
reposición ante este Juzgado dentro del tercer día 
a partir de Su notificación. 

Asi lo manda y firma su señorla.-Doy fe.-La 
Secretaria. 

y para que conste y dar publicidad a los acree
dores y demás personas a quienes pudiera interesar 
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y afectar. libro el presente para su inserción en el 
«Boletin Oficial del Estado», firmándolo en Parla 
a 5 dé junio de l 995.-La Juez, Laura Roth Gar
cíá.-:-La Secretaria.-13.082. 

PARLA 

Edicto 

Doña ElenaSofia Ollero Hinojosa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Parla (Maorid). 

En el procedimiento articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado con el número 
93/1995. a instancia del Procurador señor IbMez 
de la Cadiniere. en nombre y representación de 
«Bancó Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
contra don Isidro Blanca Alvarez y doña Maria 
Reyes Sánchez Cañas. sobre efectividad de un prés
tamo hipotecario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública' subasta. por término de veinte dias. el 
bien hipotecado que más abajO se describe. por el 
precio Que para cada una de las subastas que se 
anuncian se indica a contínuación: . 

En primera subasta. el dia II de a,bril de 1996. 
a las once horas de su mañana, por el tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca, ascendente a 
102.500.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de .no haber hab¡do, 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación· en forma por' el actor. el día 8 de mayo 
de 1996. a las once horas, por el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera. no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En ·tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió . con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el .día 19 de junio de 
1996. a las once horas de. su mañana. s.n sujeCión 
a tipo. 

Condiciones 

Primer:a.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima».· en la agencia 
que se encuentra en la plaza de la Iglesia, sin número. 
de Parla, cuenta corriente número 2375000018009395. 
el 20 por 100 del tipo establecido en cada caso. 
debiendo presentar el resguardo justificativo del 
ingreso en el Banco. en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando para ello. en la Mesa 

. del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.1 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito que reclaman los actores. continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
o-.os. sin destinarse a' su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-EI rem~te podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. y el precio del mismo habrá de 
consignarse: dentro de 'los ocho días siguientes a' 
la Jlotificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-En caso de no poderse celebrar la subasta 
en el dia señalado. por causa que Jo justifique. a 
criterio del Juez. ésta se celebrarfl los mismos día 
y hora de la semana siguiente en las mismas con- ." 
diciones. 

Bien objeto de subasta 

Nave almacén. dotada con vestuario para los ópe
. rarios y oficinas. para la empresa Que se instala. 
. construida sobre un solar en Pinto. en el camino 

de Pinto a Getafe. actualmente polígono industrial 
«La Estación~. ~ supe~cies construidas quedan 
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repartidas de la siguiente manera: La nave almacén, 
1.503,10 metros cuadrados en planta baja, y de 517 
metros cuadrados en entreplanta, y las oficinas. 
276,23 metros cuadrados. 

Dispone de una puerta de acceso para carga y 
descarga de camiones. Las oficinas cuentan con 
«hall», sala de espera, zona de telefonista, Secretaria, 
por despachos de Direcció:J., tres despachos para 
personal, una zona destinada a la sección admi
nistrativa, aseos, sala de juntas. Linda: Al norte, 
calle Gavilanes; '.11 este, canúno de Pinto a Getafe; 
al sur, calle Carmoranes, y al oeste, don Félix Greus 
y doña Dolores Sona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 
al tomo 761. libro 267, folio 28, fmea número 
6.450"N. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid», y en el «Boletin Oficial del Esta
dm, se expide el presente en Parla a 31 de enero 
de 1996.-La Juez, Elena Sofia Ollero Hinojosa.-La 
Secretaria.-13.104. 

PARLA 

f.:liicto 

Doña Sofia Ollero Hinojosa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instmcción número 2 de 
Parla, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 263/1995, a instancia de la entidad 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima), representado por el Procurador señor Ibañez 
de la Cadiniere, frente a don José Maria Ramos 
Martín y doña Ana Inés Bambero Campos, en los 
cuales se ha dictado la siiuiente resolución que es 
del siguiente literal; 

«Providencia.-Juez, Ollero Hinojosa. 
Dado en Parla a 12 de febrero de 1996. 
En visto el estado del presente procedinúento y 

que el señalamiento de la tercera subasta está acor
dado para el próximo día 4 de abril del presente 
año siendo el mismo festivo, se acuerda que la ter
cera subasta señalada en los presentes autos pase 
a celebrarse el próximo día 8 de abril de 1996, 
a las diez de sus horas; notifiquese la presente reso
lución a las partes y publíquese en el "Boletín Oficial 
del Estado", "Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid" y tablón de anuncios de este Juzgado, sig
nificando que la llÚsma se celebrará con las con
diciones establecidas en el edicto de fecha 25 de 
septiembre de 1995. 

Lo manda y fim1a su señoría. y doy fe.-Ante IUi.» 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anuncios de este Juzgado, se 
expide el presente en Parla a J 2 de febrero 
de 1996.-La Secretarla.-Visto bueno: La Juez, Sofia 
Ollero Hinojosa.-14.828. 

PEÑARANDA DE BRACAMONTE 

Edicto 

Don Jubo Escribano Sánchez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de Peñaranda de Bra
camonte (Salamanca), y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo 184/1995. a ms-
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tanda de la Procuradora doña AmeHa Rodriguez, 
en representación de la entidad «Lorenzo Gómez 
Iglesias e Hijos, Sociedad Anónima», contra la resi
dencia «Santo Cristo del Monte. Sociedad Limi
tada», en reclamación de 4.852.795 pesetas de prin
cipal, habiéndose despachado ejecución asimismo 
por 1.200.000 pesetas calculadas para intereses, gas
tos y costas sin peIjuicio de posterior liquidación. 

En el día de la fecha se ha acordado sacar a 
la venta, en pública suhasta, por término de veinte 
días, la fmca que luego se reseñará, y con arreglo 
a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Todas las subastas tendrán lugar en la 
Sala qe Audiencias de este Juzgado de Primera Ins
tancia, de Peñaranda de Bracamonte (Salamanca), 
en una o varias subastas, habiéndose efectuado el 
señalamiento simultáneo de las tres primeras. que 
autoriza el artículo 1.488 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, conforme a las siguientes fechas y 
tipos de licitación: 

Primera subasta: Tipo de licitación, el valor de 
tasación; fecha, 9 de abril, a las once horas. 

Segunda subasta: Tjpo, el 75 por 100 de la tasa
ción; fecha 14 de mayo, a las once horas. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo; fecha, 11 
de junio, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici· 
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado (Banco Bilbao 
ViZcaya, sucursal de Peñaranda de Bracamonte, 
cuenta número 3690-0000-17-0184-95), al menos, 
el 20 por 100 del tipo de la subasta, sín cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-N:o se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de cada subasta. 

Cuarta.-No puede rematarse en calidad de ceder 
a tercero, salvo por el ejecutante. 

Quinta.-Podrán hacerse poStUras por escrito, pre
sentándolas en pliego cerrado en la Secretaria, hasta 
el núsmo momento de celebrarse cada subasta, 
debiendo acreditarse la consignación correspondien
te. 

Sexta.-Los autos se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para ser examinados 
por cuantos lo deseen. Las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en 1" 
responsabilidad de los mismos, no destinándose a 
su ex·tinción el precio del remate. . 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de las subastas. quedará auto
máticamente trasladada al primer viernes hábil . 
siguiente a la misma hora. 

Finca que se subasta 

Urbana. Corraliza en el casco urbano de Alaral' 
(Salamanca). calle Calzada, que conduce a Diegü 
Alvaro. De 2.300 metros cuadrados. aproxhnada
mente. 

Linda: Derecha, entrando, callejueia que conduce: 
al río Gamo; izquierda, don Migud Bermejo. y fGil" 

do, río Gamo. 
Inscrita al tomo 1.929, libro 63, folio 185, fm o 

ca 8.347. 
Tasada pericialmente, a. efectos de subasta, en 

38.000.000 de pesetas, lo que incluye el soJar y 
edificio en construcción. 

y para que sirva de público conocimiento y, sub
sidiariamente, para el caso de no poderse llevar a 
efecto en forma personal, de notificación por edictos 
al demandado, expido el presente en Peñaranda de 
Bracamonte a 6 de febrero de 1996.-EI Secret&i~. 
Julio Escribano Sánchez.-13.087. 

4209 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 244/1995, de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja de Ahorros de Galicia, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Pedro Sanjuán Fernández, contra don Mariano 
Fernández Alvarez y doña Cándida Baqueiro Alva
rez, en reclamación de crédito lúpotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar il primera y pública 
subasta, por término de veínte días y por el precio 
fijado en la escritura de constitución de la lúpoteca, 
la siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana. Casa de piso y bajo, sita en la villa 
de Pontecaldelas, avenida de Vigo, sin número. Ocu
pa una superficie de 135 metros cuadrados, y linda: 
Frente u oeste, en linea de 18 metros, carretera 
de Pontecaldelas a Vigo; derecha, entrando o sur, 
herederos de Alberto Manuel Pereira Bua; izquierda, 
o norte y espalda o este, Secundino Carballo Ba
queiro. 

Inscrita· en el Registro de la Propiedad de Pon
tecaldelas al folio 209, libro 51 de Pontecaldelas, 
tomo 140 del arclúvo, fInca número 6288. 

Asimismo. a medio del presente edicto, se noti
fican las fechas de subasta a los demandados, a 
los efectos prevenidos en el artículo 1.498 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Germán Adrio Sobrido, 
número 3, bajo, Pontevedra, el próximo día 6 de 
mayo del corriente año, a las doce horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 18.000.125 
pesetas,. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad, igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Desdc el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acomparlando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sín que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de .las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postores en 
lo. primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segun4a, el próximo día 3 de junio y su hora 
de las doce, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 del fijadó para la primera. Asimismo; se señala 
para que tenga lugar la tercera subasta, en su caso, 
ei próximo día 1 de julio y su hora de las doce, 
sin sujeción a tipo. 

Y. para general conocimiento se expide el presente 
en Púntevedra 8 19 de enero de 1996.-EJ Magis
trado-Juez.--El Secretario.-iB.409. 
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PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña María Begoña Rodríguez González, Magis
trada del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 160/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Pedro Sanjuán Femández, en representación de 
«Banco Centrai Hispano Americano, Sociedad Anó
nima» contra doña Milagros Ribadulla Festa y don 
Gennán Santiago Piedras Valdedios, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de sus avales las 
siguientes fmeas embargadas a los demandados don 
Gennán Santiago Piedras Valdedios y doña Milagros 
Ribadulla Festa: 

1. «Anvaso» PO-26540-VE. Valorado en 
280.000 pesetas. 

2. «1hon Deerf» PO-26440-VE. Valorado en 
280.000 pesetas. 

Urbana. Casa de planta baja y piso alto, situada 
en e] barrio de Fonteiriña, 35, del lugar de Pidre, 
perteneciente a la parroquia de San Vicente de Cer
ponzones, de Pontevedra, de una superficie total 
de 11 áreas 65 centiáreas, construidos 175,43 
metros cuadrados. Linda: Norte y este, herederos 
de don José María Torres; sur, camino de entrada, 
y oeste, don Juan Pérez. La casa compuesta por 
semisótano y piso destinados a· usos agrícolas y 
vivienda, respectivamente, se enruentra en mal esta
do de conservación. 

Inscrita en'el Registro al tomo 1.038, libro 458; 
folio 185, ft.nca 42.519, identificada en el catastro 
rústica polígono 198, parcela 416. Valorada en 
6.500.000 pesetas. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Salvador Moreno, 
5, Pontevedra, el próximo día 18 de abril de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes cón
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de la va]o- . 
ración de cada una de las partidas, sin que se admi
tan posturas que no cubra.'1 las dos. terceras partes 
de dicha suma. ' 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a' un tercero, únicamente respecto a la parte 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado u: 
la responsabilidad de los mismos, sin destimu.'se a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga hlgar 
la segunda el próximo 30 de mayo de 1996, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que ia pri
mera, excepto el tipo del remate que s¡;.ni del 7:' 
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por 100 del de la primera, y caso de resultar desier..a 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 27 de junio de 1996. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Pontevedra a 29 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Begoña Rodríguez Gonzá
lez.-EI Secretario.-13 A 19. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Maria Begoña Rodríguez González, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 246/1995, promo
vido por Banco Central Hispanoamerícano, contra 
«l.runobiliaria Gin, Sociedad Anónima», en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal- se describe. cuyo remate que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de abril de 1996, 
y a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado 
en ]a escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 280.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 30 de mayo de 1996, 
y .a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 27 de junio de 1996, 
y a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
sigl'lar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certüicación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respom;abilidad de Jos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urb:ma: Casa en la ciudad de Pontevcd'ra, com
puesta de planta baja y tres plantas altas destinadas 
a ' .. ivienda. señalada con el número 5 de la calle 
Al10rés Mellado (hoy solar por haber sido demolida 
su edificación). Linda: Al frente o sur, con dicha 
calle; derecha o este, de doña Amalia Ozores y 
don Javier Ozores; izquierda u oeste, más de la 
herencia, y fondo o norte, Eladio Sieiro y herederos 
de don Francisco Ozores. Título: El de compra a 
doi'ia María de] Pilar Fernández de Ho y otros, 
quienes a su vez la adquirieron por herencia de 
sus fmados abuelos don Tomás Fernández Lorellzo 
y doña Josefa Taboas Carreira, justificado en expe
diente de dominio seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Pontevedra, según auto dic-

BOE núm. 56 

tado por dicho Juzgado, el 12 de junio de 1990. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Pontevedra, al tomo 343, libro 114 de Pon
tevedra. folio 17, finca número 8.512, inscripción 
cuarta. 

Dado en Pontevedra a 29 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Begoiia Rodríguez Gonzá
lez.-El Secretario.-13.413. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don Jose Ferrer González. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Pontevedra. . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
289/1995-T, a instancia de «Credit Lyonnais Espa
ña, Sociedad Anónima», representada por la Pro
curadora doña María José Teresa Portela Quiñones, 
sobre demanda civil de reclamación de cantidad, 
en cuantía de 4.481.118 pesetas, eh cuyos autos 
por resolución de esta fecha se ha ordenade sacar 
a pública subasta, por pri.Inera vez, término de veinte 
días y precio pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, los bienes que al final se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienciás 
de este Juzgado, sito en el palacio de Justicia. bajo. 
calle Salvador Moreno, sin número, de esta ciadad, 
el día 10 de abril, a las trece horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Los bienes que se reseñan salen a públi
ca subasta por el tipo pactado en la escritura de 
constitución de ]a hipoteca y que se reseñarán, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán' los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado (clave 3583/000/18/289/95), abierta en la ofi
cina principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se deposit&rán en la Secretaria 
del Juzgado, acompañando el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación a que se retiere 
el punto segundo, debiendo expresarse la aceptación 
de las obligaciones a que se refiere la regla 8.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere ]a regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. donde podrán 
ser examinados por los posibles licitadores. quienes 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si existieren. quedarán subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que e] rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

A prevención de que no hubieren postores en 
la primera subasta. se señala para que tenga Jugar 
la segunda. con rebaja del 25 por J 00 en el precio 
de tasación, el día 15 de mayo y, en su caso. para 
la tercera. sin sujeción a tipo, el día 20 de junio, 
en el mismo lugar y hora señalado para la primera. 

Bienes objeto de subasta 

). Número 2. Local comercial en el ah izquierda 
de la planta baja de la casa sita en la eaDe San 
Antoniño, número 11. Tiene una supcnlcie cons
tmida de 54 metros 1 1 decímetros cuadrados y una 
superficie útil de 47 lnetros 83 decírnetros cl!adra
dos, con el patio anejo situado en su parte posterior 
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de 37 metros 5 decímetros cuadrados. Linda: Por 
su frente, sur, ,,;on calle de su situación, por donde 
tiene su e::trada ,independiente; derecha, entrando 
en el, este. ~on portal de entrada, hueco de escalera 
y patio del bajo derecha; ízquierda, oeste, con local 
segregado de don Julio Carral Ulloa, y fondo, norte, 
con fmcas de doña Dolores Riveiro, don Manuel 
Rodriguez, don Secundino Vilanova y otros, camino 
medio. Coeficiente, en relación al valor total del 
inmueble, se le aSIgna un coeficiente de 2,50 
por 100. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Pontevedra, al tomo 525, libro 129, folio 97, 
fmca número 15.538. 

Valorado en 5.075.000 pesetas. 
2. Número 3. Piso primero derecha, destinado 

a vivienda, situado en la primera planta de la casa 
en e~ta ciudad, calle de San Antonmo, sin número, 
actual de gobierno, hoy número 11. En el plano 
está identificada como de tipo A. Mide 110 metros 
29 decímetros cuadrados de superficie construida, 
de los que 91 metros 11 decímetros cuadrados son 
útiles~ Se distribuye en vestíbulo, pasillo, ~omedor-es
tar, ctmtro donnitorios, cocina, cuartos de baño y 
aseo. Tiene también un balcón y una pequeña terra
za-lavadero, formando voladizos. Linda: Por su fren
te, con rellano de escalera y aires del patio corres
pondiente al patio bajo izquierda; derecha, entrando 
en él con propiedad de don Ricardo Gago Puga; 
izquierda, con el hueco de la escalera de servicio 
común del edificio piso primero izquierda y fondo 
con aires de la calle de situación. Coeficiente. repre
sertta una cuota en el valor total del edificio, ele
mentos comunes y gastos de 6,66 por 100. 

Inscrita en el Registro .de lá Própiedad número 
1 de Pontevedra al tomo 546, libro 206, folio 248, 
fmca número 15.539. 

Valorada en 2.233.000 pesetas. 
3. Uno bis. Local comercial. situado en la planta 

baja derecha de la casa sita en esta ciudad de Pon
tevedra, calle de San Antoniño, número 11. Mide 
23 metros 60 decímetros cuadrados de superficie 
y linda: Por su frente, calle de San Antoniño, por 
donde tiene su puerta de entrada independiente; 
fondo, huecos de portal y escalera, derecha e izquier
da, finca de donde se segrega de don José Rodríguez 
Rial y esposa, don Salvador Ponte -Salón y esposa 
y doña Apolina Ruibal García y don Ricardo y 
don Femando Gago Ruibál. Coeficiente, en relaciÓn 
al total valor del inmueble, elementos comunes y 
gastos le corresponde la cuota de 1,56 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Pontevedra al tomo 879, libro 384, folio 91, 
fmca número 36.481. 

Valorada en 2.842.000 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 1 de febrero de 1996.:-El 
Magístrado-Juez, José Ferrer González.-13.111. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Elena Sállchez Girriénez, Secretaria de este 
Juzgado de Primera lrstancia e Instrucción núme
ro 2 de Puerto de la Cruz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del art.ículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 405/1994, promo
vido por el Procurador señor González Martin, 
quien actúa en nombre y presentacrón de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Ramón García Padilla y doña María Nieves Migué-' 
lez Ferrero, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por primera vez, en 
plazo de veinte días y tipo de tasación que se indi
cará, la siguiente: 

Finca número 1 o vivienda dúplex, clase unifa
miliar y adosado, donde dicen San Antonio y El 
Esquilón, en la urbanización «Parque de las Flores), 
en el termino ,municipal de Puerto de la Cruz. Mide 
en planta 98 metros 96 decin'letros cuadrados, más 
un patio de 9 metros y un garaje' de 18 metros 
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98 decímetros cuadrado,s. El resto de la superficie 
de la planta baja hasta la total medida del solar 
de 278 metros 8 decímetros cuadrados está ,des
tinado a jardines y terrazas. En la planta alta mide 
67 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto 
de la Cruz, libro 314, folio 73, fmca 20.405. 

Cargas: Se encuentra gravada con una hipoteca 
en favor de «Banco Urquijo Unión, Sociedad Anó
ñima», por un principal de 9.000.000 de pesetas. 

Arrendamientos: Libre de arrendamientos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Puerto Viejo, número 
11, el próximo día 1 7 de abril del año en curso, 
a las diez horas, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 30.900.000 pesetas.. ' 

Segunda.-Las estipulaciones. en las reglas 7. a a 
lá 15.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y 
las especificas que obrán en autos. 

Tercera.-En caso de suspenderse las subastas 
señaladas por fuerza mayor, las mismas, se cele

"brarán el siguiente día hábil a su señalamiento y 
a la misma hora. 

Cuarta.-Sin peIjuicio de las 'que se lleve a cabo 
, en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
de notificación a los deudores del triple señalamien
to del lugar, día y hora para el remate. 

Para el caso que no hubieran pOstores para la 
primera subasta, se señala para la segunda el próxi
mo dia 17 de mayo, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación en igual' forma que la anterior, y 
se señala para ia tercera, en su. caso, el día 17 de 
junio, estás, dos últimas en el mismo año y a la 
misma hora que la señalada para la primera, y sin 
sujeción a tipo és.ta última. 

Dado en el PUerto de la Cruz a 8 de febrero 
de 1996.-La Secretaria, Elena Sánchez Gimé· 
nez.-13.184-12. 

REQUENA 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Requena, al número 657/1994, y a 
instancia de doña Vicenta Gonzálvez Landete, 
representada por el Procurador'don Antonio Erana 
Albert, se ha iniciado expediente de' jurisdicción 
voluntaria. para la declaración de' fallecimiento de 
don Andi~s López Gonzálvez, que nació en Ayora 
(Valencia), el 21 de julio de 1965, hijo de Pedi"o 
y de Vicenta, que desapareció el día 20 de octubre 
de 1982, como consecuencia de una riada, y que 
una tromba de agua se lo llevó aguas 'abajo de sU 
domicilio en Ayora (Valencia), calle Enguera, núme:- . 
ro 20. 

Locuái se hace público, en cumplimiento pel 
articulo 2.038 de la Ley de ~njuiciamiento Civil. 

Dado en Requena a 23 de noviembre de 1995. 
9.375-3. y 2.8 5-3-1996 

RUBI 

Edicto 

Doña Cristina Bolos Fariñas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Rubí, ' 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo el número 290/1994, a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Pedro Galván Puig, por proveído del día de hoy 
se ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audien
cias de este Juzgado sito en la calle Pere Esmendia, 
número 15, primera planta, de Rubí, por primera 
vez, el dia 25 de abril de 1996, a las diez horas, 
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por segunda vez el día 27 de mayo de 1996, a 
las diez horas, y por tercera vez el día 26 de junio 
de 1996, a las diez horas, la fmca que al fmal se 
describe bajo las si&'Uientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
69.000.000 de pesetas, para la segundá el 75 por 
100 de aquel valor, siendo la tercera sin sujeción 
a tipo y no admitiéndose en las dos primeras, pos
turas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya una c~tidad 
no inferior al 20. por 100 del tipo de cada subasta,-¡ 
excepto en la tercera en que no serán inferiores 
al,20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este edicto 
en pliego cerrado depositando a la vez las cantidades 
indicadas, y en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación' del Registro 
a que se referierela regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que todo licitador ácepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere,. al crédito 
del actor, continuarán subsistente, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin gestionárse, 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-y para el caso de los señalamientos de 
subasta no pudieran notificarse en forma los pre
sentes edictos surtirán los efectos de ]a notificación 
establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien que se subasta 

Urbana. Número 1. Almacén en planta sótano 
de la casa sita en Sant Cugat del Vallés, avenida 
Alfonso Sala, número 29. Ocupa una su.perficie útil 
de 438 metros cuadrados. Linda: Frente, vuelo de 
dicha avenida; derecha, éntrando, mediante el pasa
dizo anexo, fmca nwnero 31 de la citada avenida; 
izquierda, fmca número 27 de dicha avenida; detrás, 
fmea de herederos de doña Dolores Fontova y la 
de doña Montserrat Llivma; encíma. departamentos 
3 y 4, tiendas segunda y tercera, entrada y escalera 
de servicio. Tiene anexo con carácter privativo el 
pasadizo descubierto existente a la derecha entran
do, que tiene una cabida superficial de' 57 metros 
cuadrados y que forma una rampa ascendente hasta 
el nivel de la calle, constituyendo la via de entrada 
a este departamento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrassa,al tomo' 435, libro 266, folio 196, 
fmea número 13.490-N. 

y para dar la preceptiva publicidad establecida 
en la vigente Ley del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. cumpliendo lo acordado y su insercción en 
el «Boletín Ofici~ del Estado», extiendo el presente 
edicto en Rubí a 6 de febrero de 1996.-La Secce
taria, Cristina Bolos Fariñas.-13.079. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don Javier García Bayo, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Sagunto (Valen-
<:<ia) y su partido, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 488/1991, se tramita juicio ejecutivo, a instancia 
del Procurador don José Joaquín Casanova Goza!
bo, en nombre de la Caja de AllOrros de Valencia, 
Castellón y Alicante. Bancaja, contra don Ramiro 
García Marin, don José Maria VivatÍco Basterreche, 
don Jesús Eugenio Iñiguez Martín, doña Emilia 
Tárraga VilIaplana, doña Manuela Femández Angui- , 
ta y doña Gloria Magdaleno Latorre, habiéndose 
acordado, por providencia de este día, sacar a la 
venta, en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes inmuebles que al fmal 
se indican, para cuya celebración se ha señalado 
el día 25 de abril de 19~6, a las doce horas, en 
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e8te Juzgado, avenida Doctor Palos, número 24. 
En prevención de que no hubiere postor en la -

primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
con la rebja del 25 por 100, el día 23 de' mayo 
de 1996, Ili la misma hora y en igual lugar, y para 
el caso de que tampoco hubiera postor en la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción·a 
tipo, el día 25 de junio de 1996, a la misma hora 
y en iguallúgar.' 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse pOI' causa de fuerza fnayor, tendria.'1 lugar 
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Dichas subastas se celebrarán con arreglo a las 
normas que regula el artículo 1.499 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose 
a los licitadores que para tomar parte, a excepcÍón 

. del acreedor ejecutante, deberán consignar ptevia
mente, en la cuenta que este Juzgado posee en el 
Banco Bilbao Vizcaya de Sagunto, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor de 
la fInca que sirva de tipo, sin cuyo requisito no 
serán ad~~dos, no aceptándose en~rega de dinero' 
en metálicdo cheques, sirviendo este edicto de noti
fIcación a . los demandados del lugar, dta y hora 
señalados para las subastas. 

Los titulos de propiedad de las fmcas, suplidos 
pol"certificación del Registro de la Propiedad, están 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador así lo acepta, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito de la' a(,'Íora, si 
los hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Como de la propiedad de don Ramiro Garcia 
Marin y d~a Elnilia Tárraga Villaplana: . 

Lote l. . Rústica, sita en término Fuente Alamo. 
Extensión 21.017 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de. Chinchilla de Monte ' 
de Aragón al tomo 731, libro 81, folio 114, fmca 
número 8.044. -

Valorada, a efectos de subasta, en 1.342.500 pese: 
taso 

Lote segundo. Rústica, en término municipal de 
Fuente Alamo. Extensión 10.000 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chinchilla 
de Monte Aragón al tomo 529, libro 62, folio 17, 
fmca número 5.233. 

Valorada,a efectos de subasta, en 532:000 pesetas. 
Lote terc~ro. Rústica, sita en término murucipal 

de Fuente Alamo. Extensión 9.000 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chin
chilla de Monte Aragón al tomo 529, libro 62, folio 
13, fmca número 5.231. 

Valorada, a efectos de subasta, en-475.327 pesetas. 
Lote 4. Urbana, sita en barriada de Torremo

linos, paráje Montemar. Extensión 72 metros ~ua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Málaga al tomo 533, libro 439, folio 107, 
fmca número 18.189. 

Valorada, a efectos de subasta, en 8.200.000 pese
tas. 

Como de la propiedad de don José María Vivanco 
Basterrechc; y doña Manuela Fernández: 

Lote 5. Urbana, fmca número 52. Apartamento 
tipo L, en tercera planta, nivel cuarto del edificio 
situado en avenida Carlota Alessandri de la barriada 
de Torremolinos. Ocupa una superficie de 98;78 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Málaga número 3 al tomo 601, libro 
507, folio 43, fmca número 21.341. 

Valorada, a efectos de.subasta, en 8.750.000 pese
tas. 

Lote 6. Urbana, fmca número 54, trastero seña
lado con el número 2, situado en la planta sótano 
del edificio situado en la avenida Carlota Alessandri, 
de Torremolinos. Ocupa una superficie, incluida par
te proporcional de ,elementos comunes, de 5,52 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de )a Pro-
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piedad de Miilaga al tomo 678, ,libro' 584, folio 
3, fl,llca número 21.160. 

Valorada, a efectos de. subasta, en 750.000 pesetas. 
Lote' 7. Urbana, participación indivisa' de una 

cuarenta y ·ochoava parte de la zona destinada a 
aparcamientos descubiertos, en planta baja o tUvel 1, 
del edifIcio situ\do .en avenida Carlota Ale,ssandri, 
en Torremolinos, Málaga. Ocupa una superficie de' 
600 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
a Propiedad de Málaga número 3 al tomo 679, 
libro 585, folio 75, fmca número 21.456 y hoy, 
además, número 14 de aparcamiento. 

Valorada, a efectos de subasta, en 1.400.000.pese
taso 

'Como de la propiedad de, don Jesús Eugenio Im
guez Martín y doña Gloria Magdaleno: 

Loté 8. Urbana, apartamento tipo 'L, en planta 
segunda, del edificio situado en la avenida Carlota 
Alessandri. de la barnada de Torremolinos. Finca 
número 41. Superficie 98,78 metros cuadrados.lns
crita en el Registro de la, Propiedad de Málaga 
número 3 al tomo, 601, libro 507 ~ folio 21, fmcé\ 
número 21.319.. . 

Valorada, El efectos de subasta, en 8.750.000 pese
tas. 

Lote 9. Urbana, participación indivisa de una 
cuarenta y ochoava parte de la zona destinada' a 
aparcamientos descubiertos, en planta baja del edi
fIcio sito en avenida Carlota Alessandri, en Torre
molinos, Málaga. Superficie 600 ,metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de- la Propiedad de Málaga 
número 3 al tomo 684, libro 590, folio 144, fmca 
número 21.245. 

Valorada, a efectos de subasta, en 1.400.000 pese
tas. 

Lote 10. Urbana, trastero señalado con el núme
ro 3, sito en la planta -sótano -del edificio situado 
en la avenida Carlota Alessandri, de TorremolÍnos; 
Ocupa una superfiCie, inCluida parte proporcional 
de elementos comunes, de 5,52 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro d~ la Propiedad de Málaga 
número 3 al tomo 678, libro 58~; folio 5, fmca 
número 21.162. 

Valorada, a efectos de subasta, en 750.000 pesetas. 
Lote ·11. Urbana, una quinta parte .indivisa de 

la casa señalada con el número 7 de la calle Enri
que 1, de Madrid. Superficie de 84 metros cuadrados. 
de los que están edificados 42 metros cuadrados. 
Inscrita en el Reiístro de la Propiedad de Madrid 
número 16 al tomo 134, folio 7, fmca número 
11.070. 

Valorada, a efectos de subasta, en 1.650.000 pese
tas. 

Lote 12. Urbana, una quinta parte indivisa del 
solar en Chamartin de la Rosa, al sitio denominado 
de Valdeacederas, hoy Madrid, con una extensión 
.superficial de 300 metros cuadrados. Ittscrita en 
el Registro de .la Propiedad de Madrid número 18 
al tomo 954, libro 112, folio 175; fmca número 
6.452. 

Valorada, a efectos de subasta, en 3.420.000 pese
ta~ 

Lote 13. Urbana, fmca número 23. Chalé seña
lado con el número 23, de un conjunto de chalés 
adosados, en término municipal de Málaga; en la 
barriada de Torremolinos, paraje Montemar. Super
fIcie aproximada de 72 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Málaga número 
3 al tomo 533, libro 439, folio 104, fmca número 
18.185. 

Valorada. a efectos de subasta, en 8.200.000 pese- ' 
taso 

Lote. 14. Urbana, local de vivienda o piso pri
mero A, primera escalera, en la planta primera, ter
cera en orden de construcción, de la casa en Madrid, 
calle de Sotomayor, 4. SuperfIcie de 101,95 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 26 de Madrid al tomo 195, folio 41,fmca 
número 1.601. 

Valorada, a ·efectos de subasta, en 25.487.500 
pesetas. 

Lote 15. Urbana, sita en Madrid, calle General 
lbáñez Ibero, número 2, letra A, planta tercera. 
SuperfIcie 101 metros cuadratlos. Inscrita· en el 
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Registro de la Propiedac;l de Madrid número 26 
al tomo 19, fólio 145, fmca número 2.004. 

Valorada, a efectos de subasta. en 26.260.000 
pesetas. 

Lote 16. Urbana. piso situado en planta segunda 
del bloque 10 A, del Parque Residencia «La Llama», 
en término municipal de Guadarrdma, señalado con 
la h~tra· D. SuperfIcie 84,30 metros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de San Lorenzo 
de El Escorial número 1 al tomo 2.632, libro 230, 
folio 140. fInca número 3.355. 

Valorada, a efectos de subasta, en 7.352.000 pese
tas. 

Dado en Sagunto a 6 de febrero de 1 996.-El 
Secretario. Javier Garda Bayo.-13.123. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don Javier García Bayo, Secretario del Juzgado de· 
Primera Instancia número 2 (le Sagunto (Valen
cia) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el nUmero 
145/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio, regulado por el articulo 131 de la Ley HIpo
tecaría,a instancia de Caja de Ahorros de Valencia,' 
Castellón y Alicante. Bancaja. representada por el 

. Procurador don José Joaquín Casanova Gozalbo, 
contra «Al Por Mayor, Sociedad 'Limitada~, don 
Alberto José Matco Doménech, don Alberto Marco 
Oliva y doña Angelina Doménech Segovia, en los 
que se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y valor de su tasación, . las fmcas hipo
tecadas que se indicarán, para lo que se-ha señalado 
el dia 9 de mayo d~ l~96. a las once quince horas. 
en este Juzgado, a~énida· Doctor Palo, número 24. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasaciÓn, el dia 6 
de junio de 1996, a la misma hora y ~n iguallúgar 
y, para el caso de que tampoco' hubiera postor en 
la' segunda subasta, se señala para la tercera, de 
las fmcas hipotecadas, sin sujeción a tipo, el día 
9 de julio de 1996, a la' misma hora y en igual 
lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrían lugar 
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria: Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refIere la. regla 4.- de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose qué todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 

. y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ffi1~mos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
"la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
93Ya, Sociedad Anónima»~ de Sagunto, número 
442100001814595, una cantidad igual, por lo 
menos; al 20 por 100 d:::l valor de la fmca que 

, sirve de tipo que pretendan adquirir, sin cuyo requi
sito no serán· admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en meiátíco o 'cheques. y para el supuesto 
de que la notificación a que se contrae la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
no pudiera tener lugar con la antelación sufIciente, 
el presente edicto servirá de notificación' bastante 
a lo previsto en la misma. 

Fincas objeto de subasta 

l. Casa sita en Sagunto, calle de los Huertos, 
40, consta de planta baja con acceso directo desde 
la calle, con escalera, por la que se accede a la 
primera planta destinada a; desv~ o trastero y a 

\ 
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dos plantas más comunicadas interiormente, todo 
ello, cubierto con una terraza pisable. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
tomo 1.859. libro 314 de Sagunto, folio 193, fmca 
número 12.903. ,-

Valorada a efectos de subasta en 25.350.000 
pesetas. _ 

2. Tres hanegadas de tierra de regadío en tér
mino munícipal de Sagunto, partida de la Vtla, a 
Admudafer. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.912, libro 459 de Sagunto, folio 89, fmca 
número 40.346, inscripcion segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 3.295.500 pese-
~. , , 

3. Tres hanegadas y media, en término muni
ciPal de Sagunto,partida de Montiver a la Rosana. 

Inscrita en el Registró de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.913, libro 325 de Sagunto, folio 5, fmca 
número 28.819. 

Valorada a efectos de subasta en 4.3.09.500 pese
tas. 

4. Cinco hanegadas de tierra de regadío, campa, 
en término de Sagunto, partida de Gausa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.912, libro 459, folio 86, fmca núme
ro 40.345. 

Valorada 'a efectos de subasta en 5.070.000 pese
tas. 

5. Vivienda en segunda planta alta, tipO 1, puerta 
7 del edificio sito en Sagunto, con fachada a la 
calles de los Huertos, sin número, de la Rósa, 37, 
y peatonal número 44. Superficie construida de il4 
metros 38 decímetros cuadrados.' Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sagunto al tomo 1.426, 
libro 230, folio 150, fmca número 21.948. 

Valorada a efectos de subasta en 12.6}5.000 
pesetas. 

Dado en Sagunto a 7 de,Tebrero de, 1996.-1;:1 , 
Juez.-El Secretario, Javier GarcíaBayo.-13.122. . 

SAN BARTOLOME DETIRAJANA 

Edicto 

Don Vk:tor José Embid Marco, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
7 de San.. Bartolomé de Tinijana y su partido 
judicial, I 

Hace saber Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el núme
ro 84/1992, seguido a instancia de la entidad «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anóníma», represen
tado por el Procurador de los Tribunales don Fran
cisco Beltrán Sierra, contra don Manuel ortega 
R,odriguez y don Antonio Ortega Rodriguez, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública- subasta y término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sído tasados pericialmente en la can
tidad que se indicará; cuyó remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle SegwÍdino Delgado, edificio «.Jovimar», sin 
número, San Fernando de Maspalomas, término 
mttnícipal de San Bartolomé de Tirajana, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el díá 10 de abril de 1996, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

E!.l segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 8 de mayo de 1996, a las once 
horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara-en ninguna 
de la~ anteriores, el día 12 de junío de 1996, a 
las once horas, sin- sujeción a.. tipo, pero con las 
demas condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera ni, segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras parte de los tipos de licitación. 
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Segundo.~e para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
la cuenta corriente' número 3525, procedímiento 
170084/92,. de la.. entidad Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal del ,centro comercial «Yumbo»; a tal efecto, 
una cantidad igual o superior al 20 por 1 00 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que la subasta ~ celebrarán' en forma 
de pujas a la llana. si bien, además-, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, eQ sobre cerrado. ' 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manífiesto, en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, no teniendó derdt1ho a exigir 
ningún otro, estando de manífiesto, los autos' en 
Secretaria. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
pon~bilidad de la$ mismas, sin destinarse a su extin
cIón el precio del remate. 

Octava..-Se devolverán las cantidades previamen
te' consignadas poI;, los licitadores para-tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subé\s(a con la cantidad consignada, la cual le ,será 
devUelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. ' 

Novena.-Los ,gastos del temate, oportunos 
impuestos y los que corresponda a la subasta, serán 
de cargo del rematante. 

. Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Finca urbana. Parcela de terreno situado en el 
JXlligono de extensión del núcleo urbano de San 
Fernando de Maspalomas, en el término municipal 
de San Bartolomé de Tirajana. Constituye el número 
30 del plano parcelario de la urbanización. <'cupa 
una superficie de 200 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, calle de la urbanízación; al sur, con resto 
de la fmca matriz de donde procede la de este núme
ro; al nacíente, la parcela número 31, y al poníente, 
parcela 29. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Telde, sección de San Bartolomé de Tirajana 
número 2, tomo 1.273, libro 342, fmca 34.867. Su 
v~lor de tasación es de 5.000.000 de pese!as. -

2. Finca urbana. Parcela de terreno situada en 
el polígono de extensión del núcleo urbano de San 

,Fernando de Maspalomas, en el término munícipal 
de San Bartolom6 de Tirajana. Constituye el número 
29 del plano parcelario de la urbanízación. Ocupa 
una superficie de 200 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, calle de; la urbanización; al sur, con resto 
de lafmca matriz de donde procede la de este núme
ro; al naciente, la parcela número 30, y al poníente, 
parcela 28. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de 'Felde. ' secCión, de San Bartolomé de' Tirajana 
número 2, tomo 1.273,libro 342, fmca 34.869. Su 
valor de tasación es de 5.000.000 de pesetas. 

3. Finca urbana. Apartamento, señalado con 
el número 27 de los denominados «Heliópolis», 
construido sobre el número 25, situadd'donde lla
man «Las Burras», en San Agustin, término muni
cipal de San Bartolomé de Tirajana, descrita al 
número 2 en la fmca matriz. Ocupa una superficie 
construida de 35 metros 50 decímetros cuadrados. 
y tiene, además, una terraza de 8 metros 50 deci
metros ouadrados. Linda: Al norte o frontis. con 
zona de acceso desde la calle; al sur o espalda, . 
con jardinde apartamentO' número 25; al poniente 
o derecha, entrando, con el apartamento número 28; 
al naciente o izquierda, con el apartamento núme-
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ro 23, por arriba, con el apartamento número 30, 
y por abajo, coh el apartamento número 25. Su 
cuota es de treinta y tres enteros y un tercio de 
otro por ciento. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Bartolomé de Tirajaria número 1, 
fmea 6.432, folio 99, tomo 715, libro 81, Su valor 
de tasación es de 4.713.462 pesetas. 

D~do en San Bartolomé de Tirajana a 15 de énero 
de 1996.-El Juez, Víctor José Embid Marco.-El 
Secretario.-13.140. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan An1onío Sáenz-San Pedro Alba, Magis~ 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
ntimero 1 de San Sebastián,-

, ,lí ' 

Hag,o saber: Qu,e en dicho J~do, y cOlJ.¡e, l.t;l,úme
ro 821/9.5. se tramita procedimiento judiciijl sup¡ario 
al amparo del artículo 131 ,de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco 'Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima», contra doña Francisca Echeverría Sagarzazu, 
en reclarnación de crédito hipotecarlo, en el que "'
por resolución de esta fecha' se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y términQ de 
veirÍte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 11 
de abril, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para to~ar, ,parte 
en la subasta, deberán consignar previa.9lent.e en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V~
~ay~ Sociedad Artóriimlti, húmero] .845. una can
tidad igual, por 10 inenos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el )número, y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitídos, no aceptandose entrega 
de dinero en metálico o cheques en, el Juzgado. 

Tercera,-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
, hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. /haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a qUe se refiere la regla 4.8 del articulo q 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en "\a Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todólicitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas (, gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-

. sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la reiponsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para .el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para Ja celebración 
de una segunda, el día 10 de mayo, a laS doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicacióÍ'l las 
demás prev~nciones de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tamPQCO hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 11 de junio, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
cióna tipo, debiendo consignar quien desee tomar. 
parte con lá misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la sub~sta en el día y hora 
señalados, se entenderá que sefelebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caSo de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. ; " 
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Bienes que se sacan a subasta . 

1. Unidad número 20 (V/LC/2). Local comer
cial número 2 del edificio radicante en San Sebas
tián, esquina de levante del cruce de las calles Peña 
y Goñi y avenida del Generalísimo, hoy avenida 
de la Zurriol:t, núrrÍero 1 la pritnera. Mide 204 

'metros 48 decímetros cuadrados, tiene forma, 'a 
grañdes rasgos, de L. Tiene acceso por la avenida 
del Generalísimo, hoy avenida de la ZumoJa, a la 
que también tiene luces, y parte con el mismo portal 
de entrada a viviendas de Peña y Goñi, número 
1. 

2. Unidad número 5 (S/EX/5). Sótano comer
cial número 5 del edificio radicante en San Sebas
tián, esquina de levante del cruce de las canes Peña 
y Goñi y avenida del Generalísímo, hoy avenida 
de la Zurrlola, número 1 la primera.-Mide 29 metros 
45 decímetros cuadrados, tiene forma r~""t~ngular. 
aproximadamente (salvo un chafláR que es el que 
forma el cruce de las calles). Tiene acceso directo 
desde el local comercial número 2, y ademas tam
bi~n con elpasiJlo interior del sótano. 

Datos'registrales: Registro de la Propiedad núme
ro 1 de'San Sebastián, al tomo 1.847, libro 232 
de la sección primera, folio 15, fmca número 363, 
1nscripcióp tercera. 

Tipo de subasta: El tipo de la primera fmca es 
de 6.000.000 de pesetas; el tipo de la segunda fmca 
es de 1.000.000 de pesetas, 

Dado en San Sebastián a 6 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Antonio Sáenz-San Pedro 
Alba.-El Secretario.-13.060. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Aurora Elosegui Sotos, Magistrada-Juez d~l 
Juzgado de Ppniéra Instancia número' 6 de San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho J~do, y con el núme
ro 914/93, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don Antón Gorostizaga Inunciaga, 
contra doña Maria Angeles Echezar VIgUera y don 
Andrés Peciña Elorz, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el' que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que ·Iuego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este, Juzgado, 

, el día 10 de abril. a las nueve treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que,. no 'se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en~ la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 1.892, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo,' haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dÜle
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera ...... Podrán participar con la caijdad I de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta, su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación- del Registro 
a que se refiere la regla 4.a 'del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están, de rp.anifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remata."1te los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destÍ.':larse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 10 de mayo, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tiM el 75. por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la seganda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 11 de junio, 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a'tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 

, que sirvió de base para la segunda. 
Si, por fuerza mayor o causas ajenas al ,Juzgado 

lio pudiera celebrarse la subasta en el dia y ,hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 40. VIvienda letrd Ddel piso sexto del 
bloque nñlnero '12 del ensanche noroeste, a la dere-, 
cha 'del camino que va al -hipódromo del barrio 
de Lasarte, término de Hernani. 

Tiene una superficie de,82 metros 150 decimetros 
cuadrados. 

Consta de vestibulo, pasillo, cO«ina, estar-come
dor, cuatro dormitorios, aseo y baño. Linda: Por 
el norté, patio interior y caja de es~alera y solar 
de la futura casa número 11; este, vivienda derecha 
izquierda, y por el oeste, con la casa número 13. 

Se le atri6uye una cuota de participación de 1,50 
por 100. 

Títuló: El de compra a la sociedad «Gapa, Socie-
, dad Anónima», en escritura autorizada en Hernani, 

,el día 21 de agosto de 1972, por el Notario con 
residencia en dicha población,don Alberto Ibáñe~ 
del Cerro, bajo el número 1.561 de orden en su 
protocolo. ' 

mscripción: Lo está en el Registro de la Propiedad 
númeto 5 de San Sebastián al tomo 2.094 del Archi
vo, libro 158 del Ayuntamiento de Hemani, 
folio 141, fmca número 8.852, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: Tasada a efectos de subasta en 
la cantidad de 5.450.000 pesetas. 

Dado en San' Sebastián a 7 de febrero de 
1996.-La Magistrada-Juez, Aurora Elosegui 
Sotos.-El Secretario.-13.20 1-3. 

• 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don lñigo Suárez de Údriozóla, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 767/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Santander; Socie
dad Anónima», contra «Dorretir, Sociedad Limi
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a p\Íblica subasta, por primera vez y término 
de veinte; dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga ,lugar onla Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 12 de abril 
de 1996, a las nueve horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primeni.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-

_caya, Sociedad Anónima», número 1.855, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
'hasta su celebración, Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de mayo de' 1996,a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
sie aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de, que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de junio 
de 1996, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

',Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pu~iera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el fliguiente 
dia'hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local en planta baja vigésima primera alta, con 
acceso directo mediante ascensores desde la planta 
baja del edificio denominado «Torres de Atocha», 
bloque número 1, en el plan parcial cQuespondiente 
al poUgono 32, Duque de Mandas, de esta ciudad 
de San Sebastián. 

Superficie de 590 metros cuadrados. 
Tipo de subasta: 141.048.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastil\n a 20 de febrero 
de I 996.-EI Magistrad<rJuez, Iñigo Suárez de 
Odriozola.-El Secretario.-13.344. 

SANTA COLOMA DE F ARNERS 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santa Coloma de Farners, en el pro
cedimiento judicial sumario del arti,culo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el 
número 69/1995, a instancia del Procurador señor 
Josep Capdovila Bas; en nombre y representación 
de «Moneticia, Sociedad Anónima», cpntra don 
Pedro Solet'Cuixart, doña Mercedes Soler Carrión, 
don José Soler Carrión y doña Mercedes CarrfOn 
Berenguer, sobre efectividad de un préstamo hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venta, !!n pública 
subasta, por término de veinte días, el bien hipo
tecado que más adelante se describe, por el precio 
que, para cada una de las subastas que se anuncian, 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de abril de í 996, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca ascendente a 15.000.000 de pesetas. 

, no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
En segunda subasta, caso de no haber habido 

postores en la primera. ¡ú haberse pedido la adju-' 
dicación en forma por el actor, el día 21 de mayo 
de 1996, a las diez horas,: por el tipo de 12.000.000 
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de pesetas, igual al 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudícada por el actor, el dia 25 de junio de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado nú
mero 3 en el Banco Bilbao Vizcaya número 
1698/0000/l8i69-95. el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso y en la tercera el 20 por 100 
de la segunda. 

Segundá.-Desde ei ammcio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito, posturas 
en pliego cerrado, depositando, para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel, el justificante de ingreso 
del importe de la consignación correspondiente en 
cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, estarán de manitiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titula,;ión y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los pr~ferentes, si los hubiere, al crédito 
que reciama d actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda sl'bro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a ten .. :ero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificacN'Ju de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en el término de Santa Cedina, término 
municipal de Caldes de Malavella, en la urbani
zación derominada «Can CarboneH», sin número, 
edificada sobre terreno que mide 922 metros cua
dIados, equivalentes a 24.405 palmos cuadrados. 
Compuesta de planta baja, con una superficie cons
truida de 84 metros 43 decímetros cuadrados, dis
tribuida en comedor-estar, vestíbulo, paso, baño, 
cocina, dos dormitorios y dos porches; y planta piso, 
con una superficie construida de 17 metros 85 decí
metros cuadrados, distribuida en paso, dormitorio 
y terraza, con una superficie total construida de 
101 metros 48 decímetros cuadrados. Linda: Al nor
te, sur, este y oeste, con resto de la fmca Can Car
bonell. de que procede, haciéndolo por su frente 
norte, mediante camino de Sota. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santa Coloma de Farners al tomo 
1.492, libro 53 de Caldas, folio 209, fmca número 
1.821, inscripción tercera. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 10 de enero 
de 1996.-El Juez.-La Secretaria.-13.230. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto adicional 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santa Coloma de Famers, en el pro
cedimiento judicial sumario de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado con el 
número 114/1995, a instancia del Procurador don 
Ignasí de Bolos Pi, en nombre y representación de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
doña Montserrat Vilar Ardanuy, sobre efectividad 
dc un préstamo hipotecario, se ha acordado expedir 
el presente al objeto de subsanar el error cometido 
en el edicto de fecha 2 de febrero de 1996, haciendo 
constar que el remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en los días y forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de mayo de 1996, 
a hiS diez treinta horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca ascendente a 8.505.000 
pesetas, no admitiéndose posturas ql1e no cubran 
dicho tipo. 

Martes 5 marzo 1996 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 12 de junio 
de 1996, a las diez treinta horas, por el tipo de 
6.318.750 pesetas. igual al 15 por 100 de la primera, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 9 de julio de 
1996, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para todo lo cual extiendo el presente, manteo 
niendo los demás pronunciamientos del anterior 
edicto. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 21 de febrero 
de lCJ96.-El Juez.-La Secretaria.-13.463. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 396/1990, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos a instancia del Procurador don 
Ricardo Hodgson Coll, en representación de Caja 
General de Ahorros, contra doña Maria Elvira 
Rodríguez Martin y don Pedro Samblás Afán de 
Rivera, representados por la Procuradora doña Can~ 
delaria Rodríguez Delgado, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por térmhio 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
ftnca embargada a los demandados don Pedro Sam
blás Afán de Rivera y doña Elvira Rodriguez Martín: 

Urbana. Dieciséis. Local de vivienda en el ala 
derecha de la planta sexta de la casa sita en esta 
capital, calle Dieciocho de Julio, número 19. Tiene 
una extensión total cubierta de 138,45 metros cua
drados. Inscripción: Libro 314, folio 236 vuelto. 
fmca número 20.093. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Ruiz de Padrón, 3, 
3.°, el día 16 de abril de 1996, a las diez horas, . 

. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se déstine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz-' 
gado, junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tiPo de la subasta, a efectos de que, 
si el pÍimer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de .los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
c;Jnformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores )
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo~c 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desic11a 
la primera subasta, se señula para que tenga lugar 
la segunda el día 17 de mayo de 1996, a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
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del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 18 de junio de 1996, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 11 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-13.188-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Pablo Soto Martin, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de San.ta Cruz de 
Tenerife, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario • 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 194/1992, instado por Cajacanariast contra «Pro
moción de Viviendas Insulares, Sociedad Anónima», 
y don Amado Santana Rodriguez, he acordado la 
ce!ebración de pública subasta, por primera vez. 
para el próximo día 19 de abril, en su caso por 
segunda el dia 17 de mayo próximo y, por tercera, 
el día 21 de junio de 1996, a las doce horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Villalba Hervás, número 4, segundo, izquierda, 
de la fmca que al fmal se describe, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la prim.era subasta 
el de la valoración de cada fmca o, en su caso, 
el pactado, para la segunda. el 15 por 100 de aquel 
tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada tina. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que. desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aguél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 y el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
«;ertificación registral están de manifiesto en la Secre
taría, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y sirviendo el presente de notificación a los deu
dores, en caso de encontrarse en ignorado paradero. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número ocho. Vivienda inscrita en el 
tomo 285, libro 68 de La Oliva, folio 17, fmca 
número 6.636. 

Valorada en la suma de 9.930.937 pesetas .. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 11 de enero 
de 1996.-EI Secretario judicial, Pablo Soto Mar
tin.-13.189-12. 

SANTA CRUZ DE 1ENERIFE 

Edicto 

El Secreta.."'¡o del Juzgado de Primera Instancia 
número l de los de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se siguen, bajo el número 642/1993 
de Registro, procedimiento judicial de la Ley de 
2 de diciembre de 1872, a instancia de «Banco Hipo-
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tecario de España, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora doña Elena Rodríguez de 
Azero Machado, contra Ajit Singh Khosah, con 
código de identificación fiscal L095701 E, domi
ciliado en el apartamento 2051, complejo «Malibú»" 
urbanización «San Eugenio», Adeje, en reclamación 
de crédito ¡''¡potecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a pdmera y pública subasta, por 
término d~ veinte días y precio señalado en la escri
tura de hipoteca, la siguiente finca, contra la Gue 
se pr,ocede: 

Urbana.-Número treinta y seis. Apartamento 
designado a efectos intemos con el número 2051, 
ubicado en el denominado edificio de hotel-apar
tamentos «Malibú Parb, urbanización «San Euge
nio», Ad~je. Tiene una superficie de 42 metros cua
drados y terraza de 9 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 908, libro 196 de Adeje, folio 127, fmca 
número 18.083. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juz~ado, sito en la calle Ruiz de Padrón, 
número 3, 1'.0, de esta capital, el día 28 de mayo 
de 1996, alas diez horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 6.092.709 pese
tas no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en el esta
blecimiento destinado a tal efecto, entidad «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta de 
depósitos y consignaci~nes número 
3784000018064293, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate, a excep
ción del acreedor demandante, en el caso que con
curra como postor. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo el acreedor hipotecario. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, er. 
pliego cerrado, depositando en la forma antedicha, 
junto a aquél, el resguardo acreditativo. de haber 
realizado el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo del presente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registrctl están 
de manifiesto en la Secretaria, y los licitadores debe~ 
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-y para el supuesto de que no hubiere 
postor en la primera subasta, conforme a lo soli
citado por la actora, se acuerda señalar para que 
tenga lugar segunda subasta el día 27 de junio 
de 1996, a las diez horas, en el mismo lugar, y 
bajo las· mismas condiciones, excepto que servirá 
de tipo en su celebración el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura ülfcrior a este 

• tipo, debiendo los licitadores en este caso realizar 
la consignación del 20 por 100 del tipo corres~ 
pondiente. 

Octava.-Y si, asintismo, quedare desierta dicha 
segurida subasta y el acreedor no hiciera uso de 
las facultades que el articulo 131 de la ""'ey Hipo
tecaria le concede, para que tenga lugar la cele
bración de tercera subasta, sin sujeción a tipo, pero 
bajo las mismas condiciones establecidas en la 
regla s.a del precitado artículo y, previa consignación 
que se señala en el apartado anterior, se señala el 
día 23 de julio de 1996. a las diez horas, en el 
mismo lugar. 

El presente edicto servirá de notificación de las 
fechas de subasta al demandado si no pudiera prac
ticarse ]a expresada diligencia persf)nalmente. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Santa Cn.tz de Tenerife a 7 de febrero 
de 1 996.-El Secretario.-13.190-12. 

Martes 5 marzo 1996 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 209/1995, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancias del Procurador don 
José Luis Aguilera San Miguel, en representación 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don José Manuel Viadero Martínez, don Luis 
Felipe Viadero Martinez y doña Montserrat Haya 
Rumayor, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a los demandados don José Manuel Viadero 
Martinez y doña Montserrat Haya Rumayor: 

Urbana.-Piso denominado primero derecha sobre 
entresuelos, por el portal señalado con el número 
2 de la calle Andrés del Río, de Santander, de una 
superficie aproximada de 61 metros cuadrados, dis~ 
tribuidos en vestíbulo, tres habitaciones, cocina y 
baño. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Pedro San Martin, 
sin número, el próximo día 10 de abril de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Prirnera.-El tipo del remate será de 10.980.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 

. las dos terceras partes de dicha suma. 
Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previameLte, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3859000017 0209.95, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, Cii 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Banco Bilbao Viz
c:tya, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Solamente podrá el ejecutante hacer el 
remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultarén rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el ptimer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el' orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 8 de mayo de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que sjerá 
cel 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una terr
cera, sin sujeción a tipo, el día 7 de junio de 1996, 
también a las doce horas, rigiendo para la tnlsma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados, a los fmes previstos en el artí
culo 1.498 de la'Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
el caso de resultar negativa la notificación personal 
a los mismos. 

Dado en Santander a 9 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez accidental.-El Secretario.-13.177. 
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SANTANDER 

Edicto 

El Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 284/1995, se siguen autos dejuJicial 
sumario, a instancia del Procurador don Simón Altu
na Moreno, en representación de Caja de Ahorros 
de Santander y Cantabria, contra. don Luis Rívas 
Terán y doña Maria Nieves Diaz Ang'.llo, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la "Venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente finca embargada a los demandados: 

Número 6: Vivienda en la cuarta planta o piso 
segundo, del portal 3 de travtsia de avenida de Los 
Deportes, en San Román de la Llanilla, barrio de 
La Albericia. término municipal de Santander. Es 
de tipo B. Mide 8'1 metros 70 decímetros cuadrados, 
de los que son útiles 65 metros 92 d~círnetros cua
drados. Mirando desde la travesía de avenida de 
Los Deportes, linda: Frente, calle de su situación; 
derecha e izquierda, vi'\-lendas tipos A y e de su 
mismo pmtal, y por el fondo, tambIén hueco de 
escalera. 

Registro: Tomo 2.247, libro 977. fotio 24, fin
ca 78.318, inscripción prime!"a. 

La subasta tendrá lugar en la Sala d~ Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Pedn San Martín, 
sin número, de Santander, el próximo día 9 de abril 
de 1996, a las doce horas, con arreglo i! ~<~S s¡~'Uientes 
condiciones: 

Primera.-Ei tipo del remate será de 15.679.úOO 
pesetas, sin que se adnútan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitad6n 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento Que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego c~rrado, desde el anuncio de la subasta hasta. 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Se reservarán en depósito, a instancia. 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus Iespectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con eUos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y graváment!s anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin canceiar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 9 de mayo de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 11 de junio de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santander a 15 de febrero de 1996.-EI 
Juez sustituto.-El Secretario.-13.363. 
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SAN VICENTE DEL RASPEIG 

, Edicto 

Don Francisco Salinas Villa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de San Vicente del 
Raspeig (Alicante), . 

Hace saber: Que en es~ Juzgado y con el núme
ro 634/1993, se tramitan autos de procedimiento 
del artiCulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
pOr «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», contra 
«Promociones Casamar, Sociedad Anónima», en los 
cuales se -ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes espe
cialmente hipotecados que concisamente se iden
tificarán, habiéndose" señalado para el acto del rema
te'las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 2 de septi~mbre de 1996, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. Servirá de tipo la Cantidad de 4.698.000 
pesetas. _ para la primera fmca número 38.986; la 
suma de. 5.130.000 pesetas, respecto de la fmca 
número 36.156 y la cantidad de 504.000 pesetas, 
respecto de la fmca número 38.967. 

Segunda subasta (para el caso de que no hubiese . 
postura alguna admisible en la primera): El día 7 
de octubre de 1996, a la misma hora ylugar. Servirá 
de tipo para la -subasta de cada fmca el 75 por 
100 de la primera subasta. . 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
postura alguna admisible en la segunda): El día 4 
de noviembre de 1996, a la misma hora y. lugar. . 
Sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

,Primera.-En las suba~tas primera y segunda, no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banc~ 
Bilbao Vizcaya de esta localidad, 0215-18063493, 
una cantidad nQ inferior al 20 por 100 dé los tipos 
de aquéllas y para la tercera, el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo de la segunda. Deberán presentar 
al iniciarse' el correspondiente acto el resguardo que 
acredite tal ingreso, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho de la parte actora para con- -
currir como postor. 

A instancia del actor podrán reservarse las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fm de que si el pctstor' adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a: favor de los' que le sigan, por 
el orden dO" sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego· cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de celebración de la subasta de que 
se trate, acompañado del justificante de la corres
pondiente consignación. El escrito deberá contener 
la aceptación de las obligaciones indicadas en la 
condición quinta. 

. Cuarta.-Las pOsturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario, previa 'o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la 'Secretaría, se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematant~ . los _ acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificar. dicho triple 
señalamiento a la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificar a la deudora tales señalamien
tos, del lugar. día y hora, para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente día hábil a la misma hora y lugar. 
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Fincas objeto de subasta 

Local comercial número 7 en la planta baja del 
~cio en San Vicente, entre las calles Daoiz y 
Ve1arde, Jacinto Benavente y carretera Agost; con 
entrada in~pendiente mediante puerta abierta a la 
carreiera Agost; es totalmente diáfana. Finca regis
tral número 38.986,libro 430, folio 45. 

Vivienda en la primera planta alta, tipo D, del 
edificio en San Vicente, entre las calles Jacinto Bena
vente, Daoiz y Velarde y carretera Agost. Tiene su 
entrada común mediante portal, escalera y ascensor, 
abierto a la calle Daoiz yVelarde, mide 56,13 metros 
cuaadra90s útiléis. Finca registral número 36.156, 
libro 397, folios 19 y 20. 

Plaza de aparcamiento número--60, en la planta 
sótano del edificio en San Vicente, entre l~. calles 
Daoiz y Velarde, Jacinto Benavente y carretera de 
Agost, con entrada a través de la rampa de acceso 
al sótano ·que parte de la calle Daoiz y Velarde. 
Ocupa una S1.q)Crficie de 9,66 metros cuadrados. 
Finca registral número 38.967, libro 430, folio 7. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 7 de noviem
bre de 1995.-El Juez, Francisco Salinas Vtlla.-El 
Secretario.-13.327. 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez' del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla, , 

Hace ,saber: Que en este Juzgado,bajoel número 
407/1991, de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Le~ Hipotecaria. 

, a instancia de «Banco de Granada, Sociedad Anó
nima»,representado por el Procurador don Angel 
Díaz de la Serna Aguilar, contra don Francisco Her
bas IbáiÍez y' doña Francisca Ibáñez Sevillano, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha' acorc41do sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y' precio de su 
avalrio, la siguiente fmca -cOntra la que se procede: 
-, , 

Vivienda de obrero de· dos plantas, marcada con 
el número 2 de la calle Río Clamores, en el poblado 
de Maribáñez, término de Los Palacios y Villafranca. 
Inscrita en el tomo 1.262 del archivo. libro 243' 
del Ayuntamiento de Los Palacios, fólio 66, fmca 
número 17.465, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, Avenida Ramón y Cajal, sin núme-
. ro, Edificio Viapol, planta cuarta, de esta capital, 
el próximo día 18 de abril del corriente año, a las 
trece horas, para el caso de que no hubiera postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el día 16. de mayo a'la misma hora y lugar, llevándose 
a efecto la subasta por el tipo del 75 por 100 del 
valor pactado en la escritura de constitución y, para .. 
el caso de que tampoco concurran postores, se seña
l~ la tercera spbasta, sin sujeción a tipo, para el 
día 11 de junio á la misma hora y lugar, llevándose 
todas a efecto bajo las condiciones generales esta
blecidas en el articulo 131 de la -Ley Hipotecaria. 
Si por causa de fuerm mayor, no se pudiera celebrar 
la subasta el día señalado, se llevará a cabo al siguien
te día hábil y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 10.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
provisional del Juzgado,-clave cuenta número 4.053, 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, de 
Sevilla, una cantidád igual, por lo menos, al 40 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se' podrá hacer el remate a . calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse postufas por escrito en 

. pliego cerrado, 'depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a. aquél, el resguardo de ingreso de la con· 
signación hecha a que se refiere el apartado segundo. 

~ 
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Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulacjón, sin que puedan exigir 
otros. 

4s cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin c~celar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado' en 
la respcinsabili<iad de los mismos, sin' destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos como noti~ 
ficación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y aJas partes en el procedimiento, 
Se expide el presente, en Sevilla a 10 de enero de 
1996.-La Magistrada-Juez.-El Secretarió.-13.307. 

SEVILLÁ· 

Edicto. 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 19 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que e~ dicho Juzgado y con el núme
ro 1.121/1995 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hip<t 
tecaria, a instancia de «Financa,. Sociedad AnónÍ
ma», contra doña Angeles Salas Castellano, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha aéordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días 
los bienes que luego se dirán, señalándose p~ que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 28 de mayo, a-las diez 
treintá horas, con las prevencioI1eS- siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubtan el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previaIÍlente en la cuenta 
de esre JU783do en el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima», número 4091000112195, una cantidad 
igual, por lo. menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del. procedimiento, sin cuyo requisitO no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá
lico o ch~ en el J~. 

Tercera.-Podrán participar COI1 la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el . anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
~rito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
- Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de maD.ifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse' a su' extinción -el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la -celebración' 
de una segunda, el día 28 de junio, a las diez treinta, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Iguálmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala' para 
la celebración de una tercera, el día 26 de julio, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin 'Sujeción a tipo, debiendo consignar· quien desee 
tomar parte con la misma, el 20' por 100 del tipo 
que sirvió de 'base para la segÍmda. 

Si por\fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no püdiera celebrarse la subasta en el' día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma llora, exceptuando los sábados . 

El presente edicto servirá de notificación a la 'deu
dora para el caso de'. no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fincas subasta~~s. 
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Bien que sa<;a a subasta 

Finca número 15, piso D, en planta tercera, cuarta 
del inmueble de la casa sita en esta capital, en la 
barriada del «Cerro del Aguila», señalada con el 
~úmero 83, de la calle Santuario d~ la Cabeza, 
y 18 de la calle José María de Pereda. Tiene una 
superficie Construida de 90 metros 21 decímetros 
cuadrados. Se compone de vestíbulo, estar-comedor, 
cuatro dormitorios, baño, aseo, cocina, pasillo y 
terrazas. 

Linda, mirando a la fachada desde la calle José 
María de Pereda; ¡)or su frente, con la 'Citada vía 
y piso B;. por 'la derecha, con el piso E; ~r la 
izquierda, con el piso B y patio de luces, y por 
el fondo, con el piso B, patio de luces y pasillo 
de distribución de los pisos. de la planta al que 
tiene su puerta de acceso. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
9, de los de Sevilla, al tomo 1.644, libro 429, de 
la cuarta sección, folio 41, fmca número 21.369, 
inscripción segunda. 

Tipo de Mlb,lsta: 5.500.000 pesetas. 

n.ado en .Sevilla a 1 de febrero de 1996.-EIM:agis
trado-Juez, Rafael de los Reyes Sainz de la Maza.-El 
Secretario.-13.097. . 

SEVILLA 

Edicto 

Don Joaquin Pablo Maroto Márquez, Magistra~ 
do-Juez del Juzgado de Primera In1>tancia núme· 
ro 16 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ro 853/1993, se ·tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a in~cia de «Echevarria Cablerias defNor
te, Sociedad Anónima», contra «Dielectro Fabril, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el qué, por 'resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y térn1ÍIlo de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, seiialándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este JUZgado 
el día 24 ·de abril de, 1996, a . las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadoretlt para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, ·en 
la cuenta de· este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya,. Sociedad Anónirila», número 
4038/000/18/0853/93, oficina 5566, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por ¡'OO del valor de 
los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento, $in cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su . celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la-certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo '131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante Jatitulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán. subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prlnlera s'!lbasta, se señala pata la celebración 
de una segunda el' día 20 de mayo de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera sUPasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la. segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de junio 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeci6n a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 

, que sirvió de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o causas ~enas al JuzgadQ 

no pudiera celebrarse: la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto semá de notificación a la deu~ 
dora para el caso de no poder' ~evarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) Nave para almacén, con una superficie cerra-. 
da y cubierta de 52;50 metros por 36 metros, o 
sea, 1".890 metros cuadrados. El suelo de la nave 
se eleva aun metro sobre el acerado, dispone de· 
un núcleo de servicios 'en dos plantas; en la 'baja 
se sitúan batería de urinarios, lavabos e inodoros, 

. y en planta superior duchas, taquillas y lavabos del 
personal. Los cerramientos son de bloques ptefa
bricados y está cubierta a dos aguas de placas de 
fibrocemento onduladas alternadas con placas trans
lúcidas y véntiladores estáticos en los caballetes. 

B) Edificio 'representativo, destinado a ofi~inas 
paralelo a fachada y desarrollado en planta baja 
y alta. La planta baja se sitúa a 0,70 metros del 
nivel del acerado y está retranqueada 9,5 metros. 
La planta baja ocupa una superficie construida de 
370 metros cuadrados aproxímadamente y está des

'tinada a 10~al en basto y, por tanto, sin uso, y la 
alta destinada a oficinas', con lUla superfcie cons
truida de 405 metros cuadrados, lo que totaliza una 
superficie entre las dos plantas de 775 metros cua
drados. 

La parte de parcela no ocupada por la edificación 
se destina a zona libre para carga y descarga. 'La 
precedente fmya se encuentra construida sobre una 
parcela de terreno en término de Sevilla, parte del 
poligono denominado «Carretera Amarilla», seña
lada con. el número 4, en el plano parcelarío del 
plan parcial de ordenación de dicho poligono. Linda: 
Al norte, parcela número 5; sur, calle O del polígono; 
este, parcela' número 7, y oeste, phrcela núme
ro 3. Se encuentra pendiente de inscripción, están
dolo por suantetítulo en el Registro de la Propiedad 
número' 4 de Sevilla, al follo 12~, tomo 2307, libro 
238, 5.a, fmca 12.988, inscripción prirhera. 

Tipo de subasta: 180.000.0OQde pesetas. 

Dado en Sevilla a 6 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Joaquin Pablo Maroto Márquez.-El 
Secretario:-i3.423-58. 

SEVILLA 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado tie Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y ~n el núme
ro 481/1995.3.°, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Instituto de Fomento de Anda
lucía, contra «Mecanizados Promeca, Sociedad Anó
nima Labora!», en reclamación de .crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se, 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y térmíno de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala .de Audiencias de este Juzgado el 
día 2 de mayo de 1996, a las doce horas, con 'las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán· posturas que. no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la. subasta, deberán consignar prevíamente, I en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
4034/0000/18/048195, una cantidad igual, por lo 
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menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
'de tipo, haciéndose constar el número y. año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, np aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. , 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
'ceder el remate a terceros, 

C).Iarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su, celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que tqdo licitadot 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas· o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, e~tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinatse a su extinción el' precio del 
remate. .' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera ,Subasta, se señala para la celebración 
de· una segunda el dia 27 de mayo de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por IOQ pel 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de junio 
de 1996, a las dote horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendO'consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor. o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y' hora 
señalados, se entenderá que.. se celebrarf\ el siguiente 
día hábir, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no' poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Nave industrial diáfana, de una sola planta, cón 
estructura de hierro y cerramiento de ladrillo de 
cira enfoscado, cubierta de chapa galVanizada y solera 

; de hormigón, edificada sobre una parcela de terreno, 
en término de La Rinconada, proceden~ de la 
hacienda «El Gordillo».' La edificación propiamente 
dicha ocupa toda la supeñICie de la pareela, es decir, ' 
212 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Sevilla, Ayuntamiento/sección de La Rin
conada, fmca número 10.161, libro 193, tomo 433, 
folio 71. 

Tipo de subasta: 3Q.200.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 9 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Jesús.._Medina Pérez.-El Secreta
rio.-13.422-58. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Sanz Talayero, Magistrado del Juz
gado de Primera Instancia número 18 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dICho Juzgado, y con el núme
ro 102/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Mapfre, Sociedad 
Anóni.n1a», contra doña Laura Orozco Aranda, don 
José L. Cabezas Cumplido, don Jaime Ayuso Guixot 
y doña Teresa León Franco, en el que, por reso
luciórr de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándos,e para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 16 de julio de 1996, 
a las once hOrás, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Qu,e no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras pru;tes del avalúo. 
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- Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banéo Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», nÚmero 
4090/0000/18/0102/95,una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose eptrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currli con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celehración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación' r~gistral que suple 
los titulos de propiedad estarári de manifiesto ~n 
la Secretaria del Juzgado donde podrán sec exa
rninéJ.dos, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el preéio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrO$ado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Pata el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de septiembre de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 ' 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una. tercera el día 1(1 de octubre 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sill sujeción.a tipo, debiendo cOnsignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la ~gUnda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasU¡ en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la 'misma hora, exceptllando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. 28. Apartamento letra B, situado en el 
ángulo noroeste de su planta, que es la primera 
del edificio «Colombia», sito en Sevilla, número 4 
de la <,:aUe Colombia, con fachada a la calle,ProgreSo. 
Tiene una superficie total construida de 77 metros 
25 decímetros cuadrados. Se compone de vestíbulo 
de entrada, comedor-estar, dos dormitorios, cuarto 
de baño y cociila: Si se entra linda: Por su· frente, 
al sur, con vestíbulo de la planta; por la derecha, 
al este; con vuelo sobre zona libre de edificio y 
pequeño sector, con dicho apartamento, A; por la 
izquierda, al norte, con vuelo sobre la rampa de 
acceso al sótano. Su cuota de participación en la 
comuni~ad es de 2,6419 por 100. Inscrita en el 
Registro de la 'Propiedad número 8 de Sevilla al 
folio 90, del tomo 1.097,libro 648 del Ayuntamiento 
de Sevilla, fmca registral número 26.957. La vivien
da ha sido tasada, a efectos de subasta, en la suma 
de 12.328.000 pesetas. que es'el tipo de la primera. 

Dado en Sevilla a 9 de febrero de 1 996.-EI Magis
trado, Fernando Sanz Talayero.-El Secreta
rio.-13.331. 

TARRAGONA 

Edicto 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Tarragona, y' con el número 
226/1994, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caisse Regionale de Credit Agricole 
Mutuel, contra doña Maria Luisa. Pelleja Pellicer 
y don José Vaque Capdevila, en reclamación de 
crédito hipotecatio, en et' que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dtas, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias' de es~ , 
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Juzgado, el día' 10 de mayo de 1996, a las diez 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

, Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte én la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en ,el Banco Bilbao VIzcaya número 
4205/18/226/94, una can~idad igual, poi lo rp.enos, 
al 20 por·l 00 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito' no serán admitidos. No 

, se aceptará entrega de dinero en metálico o cheques 
en el Juzgado. " 

Tercera-Podrán p~cipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 
" Cuarta:-En' todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

'Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se I:.efiere la fé8Ia 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, se entenderá que to<1o licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 'continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 

, y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, e~ día 11 de junio de 1996. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la . celebración de una tercera, el día II de julio 
de 1996, a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por, 100 del tipo 
que siivió de base para la segunda. 

Si por fuerZa mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a lOs 
deudores para el caso de no poder llevarse á efecto 
en la fmca () fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta. 

Pieza de tierra. Rústica, sita en término de esta 
ciudad, partida de La Oliva o del Olivo, viña, olivos. 
algarrObos y otros árboles frutales, hoy camino Mon
te del Olivo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona número 1 8I tomo 1.646, folio 195, 
fmca número 59.958. ' 

Tipo de subasta 20.001.168 pesetas'-

Dado en Tarragona a 26 de eneró de 1996.-La 
Secretaria judicial, Raquel Aunós Gómez.-13.077. 

TERUEL 

Edicto 

Don Fermin Francisco Hernáridez Gironella, Magis
trado-juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro· ~ de la ciudad de Teruel y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y bajo el número 365/1995, a tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario hipot~o del ar-, 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Caja Rural Provincial de Teruel, . Sociedad Coo
perativa de Crédito», representada por el Procurador 
de los Tribunales señor Barona Sanchis contra «Pro
mociones y Construcciones Andrés Balen, Sociedad 
Limitada», con una cuantía de 12.073.165 ~pesetas 
y en los que por proveido 'del día de la fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por veinte días 
los bienes inmuebles hipotecados a la demandada 
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en 'dicho procedilniento, en los términos y condi
ciones siguientes:, 

Remate: Se señala el 29 de abril de 1996, a las 
diez horas. para la primera subasta En prevención 
de no haber postor en' la primera, se señala para 
la segunda el 'día 27 de mayo de 1997, a sus diez 
horas; sirviendo de tipo para la· misma el precio 
pactado con una rebaja del 25 por 100: De resultar 
desierta esta segunda, se señala para la tercera subas
ta .el día 24 de junio de '1996, a sus diez horas; 
sin sujeción a tipo. Todas ellas se celebrarán en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la 
plaza de San Juan, número 6 (Palacio de Justicia). 

Condiciones: Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores· consignar, previamente una 
cantidad igual, por lo menos; al 20 por 100 efectivo 
,del tipo señalado para la primera o segunda subasta, 
igualmente el 20 por 100 para la tercera. sirviendo 
el tipo para este el 20 por 100 de la segunda, median
te ,su ingreso en la cuenta corriente número 
4275000018036595 del Bailco BilbaoVlZcaya, ofi
cina· prir!cipal de Teruel, que este Juzgado tiene 
abierta, sin que se admita postor alguno que no 
aporte el correspondiente resguardo de su ingreso. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, es decir, 
letra A) 5.802.908 pesetas; B) 7.337.177 pesetas.' 
no admitiéndose postura alguna inferior a dicho 
tipo. 

Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera; no admitiéndose postura inferior 
a dicho tipo. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en Secretaria para que puedan ser examinados por 
los que. quieran totnar parte en la subasta, previ
niéndoles a los licitadores que deberán conformarse 
con ell,?s y que no tendrán derecho a exi8fr ningunos 
otros. . 

'Las cargas Ó, gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Hasta el acto de la subasta podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego ceriado, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto con aquél, 'el resguardo 
de haberse hecho la consignación en el estableci
miento mencionado, surtiendo los mismos efectos 
que las que realicen en dicho acto. ' ' 

Todos los postores podrán comparecer en calidad 
de ceder el remate un tercero. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados «PromoCiones y Construcciones 
Andrés Balen, Sociedad Limitada» en el caso de 
no poder practicarse de forma personal. 

Bienes objeto de subasta 

A) Número 3-B-6. Local comercial que tiene 
una superficie de 44 metroS 84 decímetros cua
drados útiles y acceso por paSillo común de la fmca 
matriz. Linda: (Mirando desde la Calle Ainsas), 
derecha, local número 3-8-7; izquierda, finca de don 

. Alfonso Andrés·Muñoz, y fondo, más de don Alfon
so Andrés Muñoz. Por la parte delantera linda con 
dos habitaciones a servicios que son elemento 
com*n de la fmea matriz. Tiene una cuota de par
ticipación del 0,74 por 100 y está inscrito al tomo 
599, libro 262, folio· 156, fmca 25.169, inscripción 
segunda. Tasado en 5.892.908 pesetas. 

B)' Número 3-B-7. Local comercial que tiene 
una superficie de 55 metros 83 decímetros cua
drados útiles y acceso por pasillo común de la fmca 
matriz. Linda: (Mirando desde la calle Ainsas), dere
cha y fondo, calle Comadre; izquierda, local número 
3-B-6; y por delante, caja de escalera. Tiene una 
cuota de participación del 0,92 por 100. Está inscrito 
al tomo 599, libro 262,' folio 157,' fmca 25.170, 
inscri¡x:iónsegunda. Tasado en 7.337.177 pesetas. 

Dado en Teruel, a 15 de febrero de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez, Fermin '. Francisco Hemández 
Gironella-El Secretario.~t 3.459-3: 
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TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera mstan
cia número 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en el procedimiento venta públi
ca subasta número 206/1993, instado por Banco 
Hipotecario de España, contra don Paulino 
Gutiérrez Pérez y doña Anastasia Fernández Torres, 
he acordado la celebración de la primera pública 
subasta, e para el próximo día 26 de abril de 1996, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sita en la calle. Gerardo Lobo, sin número 
de esta ciudad, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hípotecaria. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. se señala el día 23 de 
mayo de 1996, a las once horas, con la rebaja del 
25 por 100.del tipo de la primera. . 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, se señala el día 20 de junio de 
1996, a las once horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
. derse por causas de fuerza mayor, se celebrará al 

siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Asiniismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el . tipo de subasta es el de 
30.020.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admiti.éndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consigiiaciones de este Juz
gado, oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 4.317, clave 18, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero . .:....Que el rematante podrá hacerse en cali-
dad de ceder a terceros. " 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 

.en pliego cerrado, depositando en la cuenta, oficinas 
Banco Bilbao Vizcaya y clave anteriormente citadas, 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado 2, acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinto . ....:Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en la Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas: sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es 

Casa sita en GuadanuI; (Toledo). calle plaza del 
Generalísimo, 1, compuesta de planta baja, en la 
que existe un local, planta primera en la que existe 
una vivienda y planta segunda en la que, asimismo, 
hay otra vivienda y Un patio, ocupando todo una 
superficie de 120 metros cuadrados, de ·los que 
corresponden a 10 edificado 100 metros cuadrados, 
y el resto destinado a patio, linda: Derecha, fmca 
de Fermin FIgueroa; izquierda, entrando, Margarita 
Matamala, y fondo, Julio Díaz.Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Toledo número 2 al tomo 
847, libro 52, folio 157, fmca número 3.703, ins
cripción tercéra. 

Valorada ~n la suma de 30.020.000 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastante para los demandados, por razones de eco
nomia procesal, y para el caso de que la notificación 
a que se refiere la regla 7. a del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente requerida por la ley. 

Dado en Toledo a 12 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario . ....:.13.178. 
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TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña María Antonia Villanueva Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Torrelavega, . 

Hago sabe-r: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 327/199 5, s~ tramita juicio especial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja Cantabria, contra don Antonio Albert VIñas 
y doña Maria Carmen ·González Conde, en recla
mación de 8.318.439 pesetas, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que al fmalse dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 9 de abril de 1996, a 
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la ~~enta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3887/0000/18/00327/1995, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar· el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad 
. de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Bn las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que los autos están de manifiesto en' la 
Secretaria y la certificación del Registro de la Pro
piedad a la que se refiere la regla 4. a del artículo . 
131 de la Ley Hipotecaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámene~ anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de mayo de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente~ y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de junio 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Asimismo, que el presente sirva de notificación 
a los deudores para el caso de que resulte negativa 
la que se intente. en forma personal. 

Bien que se saca a subasta 

251. Vivienda sitUada en la planta sexta del edí
·ficio sito en Torrelavega, polígono de «Nueva Ciu
dad», segunda unidad vecinal, parcela número 4 del 
plan parcial. Se le .denomina Piso sexto, letra C, 
y tiene su acceso por el portal número 5 del patio 
interior o de.parcela. Tiene una.superficie útil aproxi
mada de 121 metros 97 decínietros cuadrados. Se 
compone de salón, «hall», ~ocina, tres dormitorios, 
dos baños, despensa y balcón-tendedero. Linda: 
Frente, pasillo y vivienda letra B; derecha, entrando, 
plaza pública; izquierda, descanso de escalera y vue-
10 del pasadiio desde la plaza pública, y f~ndo, 
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vivienda letra C del porta14. Inscripción: Libro 488, 
folio 65, finca ftÚmero 50.793, inscripción segUnda. 

Valor: '14.772.925 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 1 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, María Antonia Villanueva 
Vivar.-13.442-3. 

TORREL1. VEGA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Villanueva' Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Torrelavega, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el húme
ro 357/1995, se tramita juicio especial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don José Luis Sánchez Gómez y doña Maria 
DOlores Vega Ruiz.en reclamación de 4.739.477 
pesetas; en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 19 de abril, a las diez horas de. su mañana, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a los respectivos tipos de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores,para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la-cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 38'87/0000/18/00357/1995, una cantidad 
igual, por 10 menos,· al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate aterceros. . 

Cuarta.-Eri tooas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que los autos están de manifiesto en la 
~retaria y y la certificación del Registro de .la 
Propiedad a la que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, que se entenderá que 
tooo licitador acepta como bastante' la titulación; 
y que las cargas o graváménes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose. que el rema
tante los acepta y queda subrogádo en la respon
sabilidad de loS mismos, sin destinarse a su extinción 
el preCio del remate. . 

Para el supuesto de que no húbiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de mayo, a las diez horas 
de su mañana, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en lá segunda subasta; se señala para 
la celebración de la tercera, el día 20 de junio, a 
las diez horas de su mañana, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor'o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Asimismo, que .el presente edicto sirva de noti
ficación a los deudores para el caso de que resultare 
negativa la que se intente en forma"}>ersonal. 

Los bienes que se 'sacan a subasta son los siguien
tes: 

1. Vivienda individualizada con el n4mero 1. 
Es la planta baja del edificio, sito en Sierrapando, 
Ayuntamiento de Torrelavega, sitIo de la Valleja, 
que mide 79 metros 80 decímetros cuadrados, con 
puerta de entrada al sur, y al éste del edificio, de 
580 metros 70 decímetros cuadrados, aproximada-
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mente. Linda: Norte, terreno resto de la fmca matriz 
y camino de servidumbre; sur, Jesús Saiz López 
y arroyo; este, Quintin Pérez, y oeste, terreno resto 
de la fmca. matriZ. La separación de esta fmca. y 
el resto, cuya venta se tiene convenida con don 
Felipe Sánchez, la constituye en la parte del suroeste 
una tapia ya construida, que va desde la esquina 
de la casa, en este viento, hasta la carretera; la sepa
ración entre ambas porciones, en la parte del noroes
te, la constituye una linea prolongación de la fachada 
este del edificio. Registro: Tomo. 1.364, librO' 327, 
folio 151. fmca número 21.560, inscripción tercera. 
Valor: 9.284.000 pesetas. 

2. Número 6. Planta sótano, propio para usos 
industriales, en plano inmediato inferior a la planta 
baja del edificio sito en Rivero, pueblo de Sierra
pando, Ayuntamiento de Torrelavega, con una 
superficie de 148 metros 21 decimetros cuadrados, 
integrado por una nave diáfana, con luces al lado 
este de su techo y entrada por el sur, que linda: 
Norte, subsuelo de la carretera de acceso a la planta 
baja del edificio de que forma parte; este, Alfredo 
Herreros; sur, fmca registral número 30.312, y oeste, 
carretera vecinal. Registro: Tomo 936,libro 256, 
folio 229, fmea número 30.310, inscripción segunda. 
Valor: 1.160.500 pesetas. 

3. Local comercial a tejavana, en planta sótano, 
radicante en Sierrapando, Ayuntamiento de Torre
lavega, paraje, Rivero, que mide una superficie de 
137 metros 89 decimetros cuadrados, integrado por 
una nave diáfana, en forma de «L», con entrada 
por el chaflán suroeste, que linda: Norte, local sóta
no número 3 y carretera vecinal; este, Alfredo Herre
ros Laguillo; sur, sótano de Modesto Goicoechea, 
y oeste, sótano número 3 y carretera particular. 
Registro: Tomo 936, libIo .256, folio 232, fmca 
número 30.312, inscripción tercera. Valor: 580.250 
pesetas. 

4. Local sótano a tejavana, radicante en Sierra
pando, paraje Rivero, Ayuntamiento de Torrelavega, 
propio para usos industriales, integrado en una nave 
diáfana, con acceso por el oeste y luces al este, 
con una superfICie de 62 metros 88 decimetros cua
drados, que linda: Norte, local sótano preceden
temente descrito bajo el número 5; este, Alfredo 
Herreros Laguillo; sur, fmca de Modesto Goicoe
chea Martinez, y oeste, carretera por donde tiene 
su acceso. 

Registro: Tomo 890, libt:o 229, folio 80, finca 
número 26.538, inscripción segunda. Valor: 580.250 
pesetas. 

Dado en Torrelavega a 13 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, María Antonia Villanueva 
Vivar.-13.219-3. ' 

TORRENT 

Edicto 

Don Esteban Tabernero Moreno, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Torrent (Va
lencia). 

Hago saber: Que en autos número 140/1995, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
Emilio Guillermo Sanz Set, en nombre de la Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, contra don Francisco 
Eduardo de Salaiar García y doña Maria del Car
menMl;ll1ínez RuiZ, por proveído· de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, y. en su caso. por segunda 'y por 
tercera vez. por término de veinte días. la fmca 
hipotecada que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 9 de abril de 1996, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para 
la segunda y tercera subasta. en su caso.· el día 9 
de mayo y 10 de junio de 1996. respectivamente. 
a la misma hora y lugar, y si alguna de ellas se 
suspendiera por causa de fuerza mayor, se celebrara 
en el siguiente día o sucesivos días hábiles, a la 
misma hora. si persistiere el impedimento; con arre
glo a las siguientes condiciones: 
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Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
la fmca; para la segunda, el 75 por 100 del anterior, 
no siendo admisibles posturas inferiores al tipo res.
pectivo. y la tercera subasta, se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
HIpotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre
taria dé este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tadoc acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a· su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar. previamente. en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efedo una can
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del tipo 
señalado para la. subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igual cantidad que 
para la segJInda subasta; sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, . y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración, PQdrán 
hacerse pósturas -en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa de Juzgado, junto al mismo, el importe 
de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del artículo 131 de la uy 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido, en 
la regla 7.a, párrafo último, del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Esta
do» del 20), se entenderá que, caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor o deudores res
pecto al lugar. día y hora del remate, quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en quinta planta alta, anterior 'Cle la 
izquierda mirando a la faéhada principal. que es 
la recayente a la calle Ramón y Cajal de Torrent, 
puerta número 13, de la escalera del edif!Cio sito 
en Torrent, calle Ramón y Cajal, número 10. Ocupa 
una superficie d~ 66 metros 35 decimetros cua-
drados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrent-I 
al tomo 2.310, libro 671, de TorreI1t, folio 194 vuel
to, fmca número 19.146, inscripción séptima. -

Precio fijado para la primera subasta: 9.200.000 
pesetas. 

Dado en Torrent a 2 de enero de 1996.-El Juéz, 
Esteban Tabernero Moreno.-13.493. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Montserrat Hierro Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 

, 4 de Tortosa, 

Hace saber: Que en el Juzgado de mi cargo se 
sigue expediente de suspensión de pagos número 
249/1992, seguida a solicitud de la entidad «In
mobiliaria Chavarria. Sociedad Anónima», defen
dida por el Letrado señor Muñoz y representada 
por el Procurador señor Celma Pascual, y en cuyas 
actuaciones ha recaído sentencia confrrmada en ape
lación y que su parte dispositiva dice así: 

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo la 
demanda incidental interpuesta-por don Federico 
Domingo Llaó, en nombre y representación de Banc 
Catalá de Crédit, declarando no haber lugar a la 
oposición formulada, y, en consecuenCia, debo apro-
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bar y apruebo el convenio votado favorablemente 
en la Junta general de· acreedores celebrada en el 
expediente de suspensión de pagos de Inchasa, trans
crito en el tercero de los hechos de esta resolución. 
Hágase pública mediantae edictos que se fijen en 
el tablón de anuncios de este Juzgado e inserten 
asimismo en el «Boletín Oficiab de la provincia 
y en el periódico· en que se publicó la convocatoria 
de aquella Junta, así como en el «Boletín Oficial 
del Estado». Expídase, también, mandamiento por 
duplicado, con transcripción de la parte dispositiva 
de esta resolución para el Registro Mercantil de 

. esta provincia. Particípese, mediante' oficio, la parte 
dispositiva de esta resolución a los Juzgados de· Pri
mera Instrulcia de esta ciudad, así como a todos 
aquellos Juzgados a los que se comunicó el. auto 
declarando al deudor en estado de suspensión de 
pagos. Anótese en el libro registro especial de sus- ' 
pensiones de pagos y quiebras de este Juzgado. Cese 
la intervención judicial de los negocios del men
cionado suspenso, y por tanto los Interventores nom
brados en este expediente que han venido actuando 
en cuanto a las condiciones anteriores que serán 

. sustitui.das -por las del Convenio aprobado una vez 
sea frrme esta sentencia. Líbrese y únase certifi
cación de esta resolución a las actuaciones con inclu
sión del original en el libro de sentencia. Esta reso
lución es apelable, en ambos efectos, ante la Audien
cia Provincial de Tarragona dentro de los cinco 
días siguientes a su notificación. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y frrmo.» 

y para que así conste a los efectos legales opor
tunos, y para darle la publicidad legal a la resolución 
anteriormente transcrita, expido el presente edicto 
que frrmo enJa' ciudad de' Tortosa a 7 de febrero 
de 1995.-La Juez, Montserrat Hierro Fernán
dez.-La Secretaria judicial.-13.232. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña 'Margarita Jiménez Salas, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Tortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 162/1994, a instancia de «Banco 
Español de érédito, Sociedad AnÓnima», domici
liado en paseo de la Castellana, 7, de Madrid, repre
sentado por el Procurador don José Luis Audi Ange
la, contra don Octavio Vidal Ferre, doña Rosa VlZ
carro Ginovart, don Juan Manuel Folch Rabasa y 
doña Maria Teresa VlZcarro Ginovart, todos domi
ciliados en la calle García, número 7, de Jesús-Tor
tosa, yen ejecución de sentencia dictada en· ellos 
se anuncia la venta en pública subasta,por término 
de veinte días, de los bienes inmuebles embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad que se dirá al describir las fmcas 
objeto de subasta. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza 
del Estudis, sin número, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de abril de 1996, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segqnda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 29 de mayo de 1996, a las 
diez horas. 

Y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de junio próximo y hora 
de las diez, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se .advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, con la antelación suficiente, el 20 por 100 
del precio de valoración, en la cuenta que tiene 
abierta este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de esta ciudad, número 4223, presentán
dose ante el Juzgado el· justificante oportuno; que 
las subastas se celebracin en forma de pujas a la 
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llana, si bien, además, hasta el día ~eñalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrádo; que podrá licitar la parte ejecutante 
en calidad qe ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con:' 
signación del precio; que a instancia del actor,' 
podÍ"án reserVarse los depósitos de aquellos pastores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
res~ctivas postlm!s; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigÍr ningwÍos otros; que, asimismo, esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrQgado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinan;e a su extinción el precie del 
remate. 

Las ·fmcas objeto de licitación,·con su valoración 
pericial, son las siguientes: 

Rústica. l{eredadsituada en término de, Tortosa, 
partida Regues. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tortosa-2, al tomo 3.459, libro 289, folio 
149, . fmca 15.648. Valorada pericialmente en 
8.484.500 pesetas. 

Rústica. Heredad situada en término de Roquetas, 
partida de Regues. Inscrita en el iegistro de la Pro
piedad de Tortosa-2, al tomo 3.456, libro 245, folio 
210, fmca 5.187. Valorada pericialmente en 680.000 
pesetas. 

Urbana. Casa de planta baja y dos pisos en tér
mino de Tortosa, partida de Regues, calle Mayor, 
número 16. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa-2, al tomo 1.626, folio 29, finca 5.248. 
Valorada pericialmente' el 6.360.985 pesetas. 

Rústica. Heredad situada en ténÍlind de Roquetas, 
Cova Avellanes. Inscrita en.el Registro de la Pro
piedad de ToÍtosa-2, al tomo 3.369, 'libro 231, folio 
68, finca 9.143. Valorada pericialmente en 
6.584.000 pesetas. 

Urbana. Una participación indivisa de dos enteros 
veinticinco centésimas por cien, que da der~ho a 
un aparcamiento, señalado con el riúmero 4. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tprtosa-2, al tomo 
3.370, folio 47, fmca 12.581/4. Valorada pericial
mente en 1.080.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda en la primera planta elevada" 
puerta primera, esca1em A, del edificio sito en Tor
to~ calles Paúl, sin nombre y Valencia. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tortosa-2, al tomo 
3.203, folio 98. fmca 12.587.Valorada pericialmente 
en 7.544.160 pesetas,. . 

Urbana. La participación indivisa de dos enteros 
c~enta centésimaS' por dento, que da derecho a 
un aparcamiento, señalado con el número 28. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Tortosa-2. 
al tomo 3.349~ folio 33, finca 12.581/28. Valomd3 
pericialmente en 1.125.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su Caso, de notificación sub
sidiaria en fonDa al demandado. 

Dado en Tortosa a 25 de énero de 1996.-La 
Secretaria, Margarita Jiménez Salas.-13.400 .. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Montserrat Hierro Femández, Juez del JuZ
gado de Primera Instancia e Instrucción núme: . 
IV 4 de Tortosa y su partido, por el presente, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
sig\.!~ expediente 1/1996, de suspensión de pagos, 

. a instancias de «S. B. Tecnología i 'Construccio, 
Sociedad Anónima», con domicilio social en Tor
tosa, calle ramarit y Gil, número 4, dedjcada a 

. todo tipo de Construcciones en general, cm 'el que 
por providencia de fecha 30 de enero de 1996; 
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y a tenor de lo dispuesto en el articulo 9 de la 
Ley de 26 de julio de 1922, de Suspensión de Pagos, 
se ha tenido por solicitada la deciaración del estado 
legal de suspensión de pagos, decretándose la inter
vención de todas sus operaciones. comerciales y 
habiéndose designado corno interventores judiciales 
a don José Luis Vidiella Aleixandri, don Eduardo 
Luis Rolda Simo e dnterleasing, Sociedad Anóni
m~» (acreedor). 

Dado én Tortosa a 2 de febrero de 1996.-':La 
~uez. Montserrat Hierro Femández.-13.234 .. 

TOTANA 

Edicto 

Doña María del Carmen Trrado Navarro, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Totana 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, ~jo el núnlero 402/1994, a instancia de 
Caja de AbOITOS del Mediterráiteo, representado por 
el Procurador ,don Joaquín Ortega P~; contra «Vi
conyde, Sociedad Anónima». sobre reclamación" de 
un préstamo con ga¡:antia hipotecaria, se saca a 
pública subasta, Por primera vez, la siguiente fmca: 

En- Mazarrón, Diputación de las Moreras, paraje 
de los Saladeros y Cabezo de la Mota y Puerto 
Mar, bloque 2. Vivienda construida de dos plantas, 
interiormente comunicadas. Es de tipo A, tiene úna 
superficie construida entre ambas plantas de 7Q 
metros 87 decímetros cuadrados. Inscrita .en el 
Registro de la Propiedad de Mazarrón al libro 387, 
folio 29, tomo 1.426, fmca 33.819. . , 

Valorada a efectos de subasta en 7.550.000 
pesetas. ' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 23 de abril de 1996, de 
no haber postores en la primera subasta, se señala 
para la segunda . el día 30 de mayo de 1996, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
celebrándose tercera subasta. en su caso, el día 27 
de junio de 1996, sin sujeción a tipo, todas ellas 
a las once cuarenta y cinco horas. Previniéndose 
a los licitadores: 

El presente edicto servirá de n~tifica~ión en forma 
a los demandados, para el caso de que no .. fueran 
hallados en su domicilio. -

Prijpero.-EI tipo de SUbasta es el de 7.550.000 
pesetas, por la fmc:;a descrita anteriormente, fijado 
en la escritura de· préstamo, no admitiéndose pos~ 
tuÍ'as que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores p~viamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 1 QO de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. . ' 

Tercero.--No se admitirán posturas que no cúbran 
el tipo de subasta, en la primera y segunda, pudién
doSe hacer en Calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Cuarto.-Que las subastas se celebrarán en la f{)r
ma de pujas a la llana, si bien, además. hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Quinto,-Que los autos·y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 t 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgad~, entendiéndose que todo 

. licitador acepta corno bastante la titulación apor
tada. 

Sexto.-Que las CaIgas y graváJÍlenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que ,el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad qe los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . . 

Dado en Totana a 12 de febrero de 1996.-La 
Juez, María del Carmen TIrado Navarro.-El Secre
tario.-13.223-3. 
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TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número l de Totana 
(Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 12/1995,se tramita procedimiento de juicio 

, sumario del articulo 131 de la Ley. Hipotecaria, a 
instancia de la entidad mercantil «Verinver, Socie
dad Limitada», contra dón José Luis Piñero López 
y doña María Luisa Marin Pérez. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado a sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán,· seña
lándose para que el acto de remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgadq el día 24 
de julio, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

I'rimera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de l~subasta. ' 

Segunda.-Que todos los licitadores salvo el eje
cutante para poder tornar parte en las subastas debe
rán.consignar previamente en la cuenta de este Juz
gado en el Banco Bilbao VIZcaya, número 3.117, 
una cantidad igual, Por lo menos al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y añQ del procedimiento sin cuyo 
requisito no serán admitidas, no aceptándose entrega 
de metálicos o cheques. 

Tercera.-Los licitadores podrán participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacer posturas por escri
to en pliego, cerrado, haciendo el depósito referido 
anteriormente. 

Los autos, la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 13 l de la Ley 
Hipotecaria eStán de manifiesto en la Secretaría dé 
este Juzgado donde podrán ser· examinados,' enten
diéndose que todo ·licitador acepta corno bastante 
la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedaránsubsis
tentes, sinde~tinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderán que el rematante las acepta 
y queda' subrogado en' la responsabilidad de las 
mismas. ' . 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta se señala para. la celebración 
de una segunda, el día 25 de septiembre. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraciótt de una tercera, el día 24 de octubre, 
a las once horas,. que se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en las mismas el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda, y celebrada esta subasta, 
si la postura fuese inf~or al tipo de la segunda, 
podrán el actor, que no hubiese sido rematante, 
el dueño de las fincas o un tercero autorizado por 
ellós, mejolY la postura en el término de nueve 
días, a partir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora 
señalado,. se entenderá que se 'celebran el siIDllente 
día hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fmeas subastadas. 

Bien que se saca a subasta y su valor: 

l. Vivienda en planta baja, distribuicta: en dife
rentes dependencias, que ocupa una superficie ,de 
91 metros 53 decímetros cuadrados. Linda Por el 
frente. con la calle del Depósito; por la derecha, 
entrando, cOn propiedad de don José París Fer
nández; pOr la espalda, con propiedad de don José 
García Luján; y por la izquierda, con el bajo des
tinado a cochera. Cuota de participación: 35,74 por 
100. Inscrita en el Re~stro de la Propiedad de 



BOE núm. 56 

Mazarrón fmca registral número 34.454. Tipo: 
3.400.000 pesetas. 

2. Cochera en planta baja, sin distribución inte
rior, que ocupa una superficie de 50 metros cua
drados y linda por el frente, con la caHe del Depósito; 
por la derecha, entrando, con la vivienda de planta 
baja de este edificio; por la espalda, con propiedad 
de don José García Luján; y por la izquierda, con 
caja de escalera de acceso a la planta alta de este 
edificio y del colindante por dicho viento, y además 
propiedad de don Francisco Marin Alegria. Cuota 
de participación: 19,52 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la P.ropiedad de Mazarrón, fmca registral 
número 34.456. Tipo 2.500.000 pesetas. 

3. . Vivienda en planta primera, distribuida en 
diferentes dependencias, que ocupa una superficie 
incluidos voladizos de 114 metros 50 decímetros 
cuadrados~ Linda: Por el frenie, con vuelo de lá 
calle del Depósito; por la derecha, entrando, con -
vuelo de la propiedad de don José Pari!i Fernández; 
y, por la izquierda, con propiedad de don José ~s 
Piñero López, rellano y c~a de escalera y espalda 
don José García Luján. Tiene acceso por medio 
de la escalera existente en el edificio contiguo, Cuota 
de participhción: 44,74 por 100. Inscrita-en el Regis
tro de la Propiedad de Mazarrón, fmca registral 
número 34.458. 

Las tres fmcas descritas forman parte de un edi
ficio compuesto de planta baja y piso, sito en .Ia 
calle del Depósito, en la Diputación de El Puerto, 
t~rmino municipal de Mazarrón, asentado sobre un 
solar de 141 metros 53 decímetros cuadrados. 

Dado en Totana a 13 d. febrero de 1996.-Lá 
Secretaria.-13.483. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Doña Mónica Cé'spedes Cano, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Valdepeñas 
(Ciudad Real), 

Por medio del presente, hace saber: Que en éste 
Juzgado se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 164/1995, a instancia de don Jesús Luna 
García, iepr~sentado por el Procurador dé los Tri

'bunales don Antonio Marqués Truavera, contra doña 
Maria Pilar Luna Carrasco, y para dar cumplimiento 
a lo acordado en proveído de esta fecha, he acordado' 

. sacar a la venta en pública subasta por las veCes '
que se diráD y término de veinte 'días cada un de 
ellas, la finca 'l)ipotecada que al fmal dt este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo día 
11 de abril de 1996, a las once horas, al tipo del 
precio tásado en lá escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 5 .. 760.000 pesetas; 
y en prevención de que no hubiere postores, se 
señala por segunda vez, el día 7 de mayo de 1996; 
con rebaja del 25 por 100 de esta suma; y para 
el caso de que tampoco hubiera licitadores, se señala 
tercera subasta, sin sújeción a tipo, el día 3 de junio 
de 1996, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primer-a.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.760.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en' cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujéción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destmado 
al efecto, una cantidad igual por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó-
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sito consistirá en el 20 por 100 por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas fas posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del-presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto.' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo. 131 :de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, -continuarán subsistentes, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene qu~ en el acta de la subasta 
se hará. constar que el rematante acepta las· obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
. Sexta.-Sin. peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de EIÚuiciamiento Civil, de- no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
paCa notificación al deudor del triple s~ñalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto d~ la subasta 

Urbana. Vivienda letra B, sita en la planta segunda 
en altura del edificio sito en Valdepeñas, calle Calvo 
Sotelo, número 29, esquina a calle- Esperanza. Tiene 
su acceso por el portal y escalera del bloque con 
entrada por la calle .Calvo Sotelo. Mide 80 metros 
72 decímetros cuadrados útiles y, 97 metros 87 decí
metros cuadrados const;Uidos. Se compone de 
varias dependencias, cocina y dos cuartos de baño. 

Le corresponde 'cQmo anejo inseparable la plaza 
d~garaje número 5, sita en la planta de sótano, 
que mide 11 metros cuadrados útiles y 25 metros 
72 decímetros cuadrados útiles, incluida la parte 
proporcional de accesos y calle interior de circu
lactón.· 

mscrita en el tomo 1.353, libro 645, folio 138, 
fmca número 57.739 del Registro de la Propiedad 
de Valdepeñas. 

Dado en Valdepeñas a 25 de enero de 1996,-La 
Juez, Mónica Céspedes Cano.-La Secreta
ria.'713.194. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de los 
de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 239/ 1995, 
promovidos por «Banco. Sanpaolo, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Maria 
AnÚDciación Vila Sanchís, contra doña Nieves Peris 
Ripoll, don Fernando Cuquerella Arbella y doña 
Maria Teresa Cuquerella Petis, en cuyos aqtos he 
acordado -sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte· días, el bien que 
al fmal se relaciona; para cuya celeBración. se ha 

. acordado el día l de abril de 1996, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y si se suspendiere por causa de fuerza mayor, se 
celebrará el siguiente día, a la misma hora, y en 
sucesivos diassi se repitiere o persistiere tal Jmpe
dimento, con las condiciones siguientes: 

,Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, una cantidad 
igual 8J. 50 pQr 100 del tipo señalado, mediante 
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s.u ingreso eH la cuenta corriente número 4.439 del 
Banco Bilbao' Vizcaya, sucursal Juzgados. avenid~ 
Navarro Reverter, 1, bajo, que este Juzgado tiene 
abierta, sin' que se admita postor alguno que' no 
aporte el correspondiente resguardo de ingreso. 

Segunda.-No se adrititirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. ' 

Tercera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificaciqn del Registro estarán. de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinarlbs los que 
quieran tomar .. parte en la subasta, previniéndose 
a los lici~dores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere,· al crédito del actor con
tinuarán. subsistentes; entendiéndose que el rema
tante . los acepta y queda subrogado en la respon- • 
sabilidadde los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 29 de abril de 1996, a las once 
treinta horas, y para la tércera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 27' de mayo de 1996, a las once 
treinta horas. 

Finca que se subasta 

Urbana. Vivie~da sita en Valencia, calle Maestro 
Sosa, número 19, cuarto, séptima, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia número 7, 
tomo 1.287, libro 166. folio 68, fmca registral núme
ro 14.938. Valorada a efectos de subasta en 
7.5~1.498 pesetas. 

Dado en Valencia a 25 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El 
Secretarío.-13.412-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
del JuzglÍdo de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
207/1994, se tramita juicio declarativo menor cuan
tia-reclamación de cantidad, instado por el Procu
rador don Alberto Ventura Torre~, cm nombre y 
representación de «Servin, Sociedad Anónima», con
tra doña Carmen Blalco Martín y don Antonio Cas
taño Cabq, en el cual se ha acordado sacar a p4blica 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que al fmal se relacionan. 

La su1lllsta se celebrará' el dia. 14 de mayo de 
1996, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito eri la avenida Navarro Reverter, 
número 1, quinto piso, con las condiciones siguien~ 
tes: ' 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán • 
los licitadores consignar, pr~viamente, en el esta-' 
blecimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito 
en avenida N~varro Reverter, número 1, bajos, una 
cantidad igual, por lo· menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
• cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 

la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de-ceder el remate a un tercero, 

Tercéra.-Y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia, a la misma 
-hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal ímpedímento. 
Cuarta~-Los autos y la certificación del Registro 

prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su casó, están de rr{anifiesto en la Secre-, 
taria, y se entenderá que 'los licitadores aceptan' 
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como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tindarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hac~ constar, en prevención de que no hubiere 
postor el) la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este, Juzgado, el día 11 de junio de 1996, a 
las once hotas, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habi~ndo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 9 de julio 
de 1996, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

'Bienes objeto de la subasta 

1. VIvienda tipo E, puerta 6,. planta segunda, 
en calle Libertad, 10, de Valencia, de 100,93 metros 
cuadrados de superficie. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia-X al tomo 2.328, folio 
127, fmca 2.899. Valorada a efectos de subasta en 
6.000.000 de pesetas. , 

2. Plaza de garaje número 19, del edificio sito 
en la calle Libertad, 10, de Valencia. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Val~ncia-X. al tomo 
2.323, folio 52, fmca número 2.879. Valorada a 
efectos de subasta en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a' 9 de feorero de 1996,-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.~El 
Secretario.-13.410-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez: Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se trarilitan autos 
de juicio ejecutivo número 99/1995 promovidos por 
la Procuradora doña .María Consuelo Gomis 

," Segarra, en nombre y representación de «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima», contra don Luis 
López Ballesteros y doña Amalia Ruiz Navarro, 
sobre reclamación de 3.507.040 pesetas en concepto 
de principal, mits otro 1.000.000. de pesetas pro
visionalmentecalculadas para' intereses y costas, en 
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pÚblica subasta, y 
término de veinte días, los inmuebles que al fmal 
se describen. ~ 

La subasta se celebrará el próximo día 12 de 
junio de 1996, a las doce treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las condiciones~ 
siguientes: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta" en la cuenta corriente número 
4484000-17 de la agencia del «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», sita en la calle Colón, 
39, de esta ciudad, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 
La licitación se realizará por lotes. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, así como que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, y que sólo el ejecutante 

. podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate 
,a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley así como los títulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria; 
entendiéndose que los licitadores aceptan como bas-
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tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y, los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate. 

Se hace constar en prevención de que no hubiere 
postor en 1a prunera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 18, de julio de 1996, 
a las doce treinta horas, con rebaja del 25 por roo 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el. mismo sitio antes indicado el día 19 
de septiembre de 1996, a la misma hora. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los demandados don Luis López 
Ballesteros y doña Amalia Ruiz Navarro, del lugar, 
día y hora señalados para el remate. 
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por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la fmca que al fmal se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en nuevo edificio Juzgados, 
calle Angustías, 40-44, segunda planta, en esta capi
tal, el próximo día 18 de abril de 1996, a las diez 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 14.350.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma.' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, los licitadores, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
número 2, de Primera Instancia Institucional 5579, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
4619"000018056195, úna cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate, salvo 
el derecho que tiene la parte actora de concurrir 
a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Bienes objeto de subasta Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrÍln hacerse postUras por escrito 

Rústica de tierra secano, situada en los términos en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
municipales de Requena, en su partida de Roma, gado, junto a aquél, .el resguardo de la consignación 
paraje Rambla de los Arcos. Inscrita en el Registro a que se refiere e! apartado anterior. 
de la Propiedad de Requena, al libro 161, folio 
140, fmca 28.142, inscripción primera. Valor de Los autos y la certificación registralestán de mani-
primera subasta: 67.600 pesetas. fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 

Rústica de tierra secano, situada en los términos como bastante la titulación, sin' que puedan exigir 
municipales de Requena, en su partida de Roma, otros títulos. 
en el paraje Rambla de los Arcos. Inscrita en el Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
Registro de la propiedad de Requena, al libro 161 rentes, si los hubiere, al crédito del actor, contí-
de Requena, folio 139, fmca 28.141, inscripción ,nuarán ~ubsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
primera. Valor de primera subasta: 45.000 pesetas. que el rematante los acepta y queda subrogado en 

Rústica de tierra secano, situada en los términos la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
municipales de Requena, en su partida de Roma, su extinción el precio del remate. 
en el paraje Rambla de los Arcos. Inscrita en el Se previene que en el acta de subasta se hará 
Registro de la propiedad de Requena, al libro 161 constar que el rematante acepta las obligaciones 
de Requena, folio 141, fmca 28.143, inscripción antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi-
primera. Valor de primera subasta: 44.150 pesetas. 

Rústica de tierra secano, situada en los términos tida la proposición; tampoco se admity"á la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 

muriicipales de Requena, en su partida de Roma, de esas obligaciones. ' 
en el paraje ,Rambla' de los Arcos. Inscrita en el • 
Registro de la propiedad de Requena, al libro 161 ' Si no hubiere postores en la primera subasta, se 
de Requena, folio 136, fmca 28.138, inscripción celebrará la segunda el 17 de mayo de 1996, a 
primera. Valor de primera subasta: 175.100 pesetas. las diez treinta horas, rebajándose el tipo, y, por 

Rústica de tierra cereal de riego, situada en los consiguiente, la cantidad a consignar en un 25 
térnUnos municipales de Requena, en su partida por 100. ' 
de Roma, paraje 'CercMo. Inscrita. en el Registro Si tampoco hubiere postores en la segunda subas
de la Propiedad de Requena, al libro 161 de Reque- ta, se celebrará la tercera; sin sujeción a tipo, el 
na: folio 13 7, fmca 28.139,' J;scripción primera. día II de junio de 1996, a las diez treinta horas. 
Valor de primera'subasta 545.790 pesetas. Para tomar parte en esta subasta será necesarió con-

Urbana, compuesta de casa situada en los tér- signar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
minos municipales de Requena en su calle Almazar, , tipo a la ~gunda subasta. . 
17, teniendo una superliciede 50 metros cuadrados. Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
Inscrita en el Registro de la propiedad de Requena, penderse alguna de tales subastas. se entenderá seña-
al libro 20 de Requena. folio 167, fmca 4.688, ins- lada su celebración para el día hábil inmediato y 
cripción segunda., La nuda propiedad. Valor de la 
primera subasta: 6.200.000 pesetas. a la misma hora y en idéntico lugar. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sir'la 
de notificación a ·108 demandados don Luis López 
Ballesteros y doña Amalia Ruiz Navarro del día, 
hora y ·lugar señ,alados para el remate. 

Dado en Valencia a 9 de febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial, Pilar Riera Pérez.-13.418-11. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 561/l995-A de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, representada 
por el Procurador don Javier Gallego Brizuela, con~ 
tra doña Victoria Antolin López y don Sebastían 
Cano del Arco, en reclamación de crédito hipo
tecario, por segunda hipoteca en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacara primera y pública subasta, 

Sin peIjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado, conforme a los artículos 262 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en él, este edicto servirá igualmente de notificación 
a los deudores del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Vivienda tipo y letra A, señalada con 
el número 13 de orden, correspondiente a la planta 
tercera de la casa número 9 bis, de la calle de la 
Victoria, de esta ciudad de Valladolid. Ocupa una 
superficie conl!truida de 159 metros 13 decímetros 
cuadtados, en los que va incluida la plaza de ga"raje 
que les es anejo. 

Tiene como anejo e inseparable la plaza del garaje 
de su denominación, de las situadas en la planta 
de sÓtano que tiene una superficie construida de 
29 metros 47 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Valladolid, al tomo 681, libro 251, folio 41, fmea 
número 17.808. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Valladolid a 20 de febrero de 1996.-El Magis
tradq-Juez.-El Secretari9.-W..066. 
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VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Pedro Maria Gómez Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de 
Vélez-Málaga y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 421/1993, se tranútan autos del procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora señora Peláez Salido, frente a don Ricardo 
Jiménez Gómez y doña Elvira Muñoz Leal, en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera, consecutivas, del 
bien hipotecado que se reseñará habiéndose seña
lado para la celebración de la primera subasta, el 
dia 8 de mayo de 1996; para la segunda, el día 
10 de junio de 1996, y para la tercera, el día 10 
de julio de 1996, todas ellas a sus once horas, las 
que se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», haciéndose constar necesariamente 
el número y año del procedimiento de la subasta 
en la que desea participar, no aceptándose dinero 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndolos que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con 10 
dispuesto por la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de, las 
subastas en los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Suerte de tierra sita en el pago del Real 
Alto, sitio de Las Peñuelas de Cuenca, del ténnino 
de Vélez-Málaga, comprensiva de una extensión 
superficial de 4 hectáreas 34 áreas 43 centiáreas, 
pobladas de olivos, higueras y almendros; dentro 
de cuyo perímetro y formando parte del inmueble, 
existe un casa cubierta de tejas, un pozo y cinco 
cajones de toldo con madera incompleta para su 
cubierta. Linda: Al norte, con tierras del cabildo 
eclesiástico de la diócesis de Málaga: al sur, con 
otras de herederos de don Francisco Santaolaya y 
don Antonio Giner Martín; al este, con más de 
don José Urbano Escobar. Inscrita en el tomo 934, 
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libro 44, folio 78, fmca número 3.761, inscripción 
segunda, en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vélez-Málaga. Valorada, a efectos de subasta, 
en 24.000.000 de pesetas, que servirán de tipo para 
la subasta, 

Dado en Vélez-Málaga a 3 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Pedro María Gómez Sánchez.-El 
Secretarío.-13.486. 

VILANOVA I LA GELTRU 

Edicto 

Don Jordi Granel Rodríguez, Secretarío titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de los de Vl.lanova y la Geltrú, 

Hago saber: Que· en este Juzgado se sigue expe
diente de declaración de fallecimiento, con el núme
ro 362/1995, de don Antonio Puig Roig, nacido 
en Sant Pere de Ribes, el día 25 de febrero de 
1930, hijo de don José Puig Beltrán y doña Josefa 
Roig Escofet, cuyo último domicilio conocido lo 
fue en Puigmoltó, calle Sant Jaume, número 10, 
de donde desapareció entre el día 17 de mayo de 
1978 yel 25 del mismo mes y año. no teniéndose 
noticias del mismo desde dicha fecha,· y en cuyo 
expediente seguido a instancia de don Manuel Puig 
Coll he acordado. en virtud de lo establecido en 
el artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
la publicación del presenté edicto, dando conoci
miento de la existencia del referido expediente. 

Dado en Vilanova i la Geltrú a 25 de enero de 
1996 . ....:.El Secretario, Jordi Granel Rodri-
guez.-9.373-3. y 2,a 5-3-1996 

VILANOVA I LA GELTRU 

Edicto 

Don José Espinosa Lozano, Juez del Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Vl.lanova 
i la Geltrú, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 507/1994 se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, sobre efectividad de crédito hipotecario, pro
movidos por Caixa d'Estalvis del Penedés, repre
sentado por la Procuradora doña María Mansilla 
Robert, contra don Juan Godoy Franco, en cuyo 
procedimiento se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte .días, 
de la siguiente fmca: 

Casa vivienda unifamiliar en hilera, sita en ténnino 
municipal de Vl.lanova i la Geltrú, sector del pl!ill 
parcial residencial «Regina-Park», que se desarrolla 
a cuatro niveles; planta sótano, con una superficie 
de 65 metros cuadrados; planta baja, con una super
ficie de 65 metros 8 decímetros cuadrados; planta 
piso, con una superficie de 55 metros 24 decímetros 
cuadrado; y planta estudio o superior, con una super
ficie de 28 metros 8 decímetros cuadrados. Todas 
las plantas se comunican entre sí mediante escalera 
interior, y el resto de terreno, de superficie 120 
metros 8 decímetros cuadrados, no ocupado por 
la edificación, se destina a jardin y accesos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vilanova i la 
Geltrú, tomo 1.435, libro 704, folio 139, fmca núme
ro 38.742. La finca se encuentra afecta a una'hipo
teca en favor de la Caja de Ahorros del Penedés. 
Valorada, a efectos de subasta, en 25.322.000 pe
setas. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado 
el próximo día 7 de mayo de 1996, a las once 
hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya, con el núme-
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ro 0800-0000-18-0507-94, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por i 00 del valor que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requerimiento no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones, 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reservará como parte 
del precio de venta. 

Segunda.-El tipo de la subasta es el de 25.322.000 
pesetas, pactado en la escritura. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado y no se admitirán las que no cubran 
el tipo del remate que podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, a disposición de los licitadores. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En prevención de que esta primera subasta que
dare desierta se convoca, para la celebración de 
la segunda, el día 31 de mayo de 1996, a las once 
horas, en las mismas condiciones anotadas ante
riormente, con la única variación de que el tipo 
de la subasta será rebajado en un 25 por 100. 

En prevención de que esta segunda subasta tam
bién quedare desierta se convoca, para la celebración 
de la tercera el día 1 de julio de 1996, a las once 
horas, cuya subasta se llevará a efecto sin sujeción 
a tipo, pero debiendo los licitadores, para ser admi
tidos a la misma, hacer un depósito de, al menos, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Para el supuesto caso de que los señalamientos 
precedentes no pudieran ser notificados al deudor 
en la fmca objeto de hipoteca, servirá el presente 
de notificación en forma. 

Dado en Vilanova i la Geltrú a 7 de febrero de 
1996.-El Juez, José Espinosa Lozano.-El Secre
tarío.-13.350. 

VILA-REAL 

Edicto 

Don Horacio. Badenes Puentes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Vl.la-Real (Castellón) y su partido, 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento lo dispuesto en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria tramitado en este Juzgado con el número 
168/1995 promovido por el Procurador de los Tri
bunales don Octavio Balaguer Moliner, en nombre 
y representación de Banco Bilbao VIzcaya, se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte días cada una de ellas, la ftnca especial
mente hipotecada por don Antonio Daniel Tirado 
Fabregat y doña Francisca Ripollés Valls, que al 
fmal de este edicto se señala. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
9 de abril de 1996, a las doce horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de hipo
teca, que es la cantidad que luego se dirá; no con
cu...'1iendo postores, se señala por segunda vez el 
próximo día 9 de mayo de 1996, a las doce horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esa suma; 
no habiendo postores en la misma, se señala por 
te:-cera vez, sin sujeción a tipo, el próximo día 10 
de junio qe 1996, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca que luego se dirá, en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujecióh 'a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. abierta en el . «Banco Bilbao Vizc
aya, Sociedad Anónima», cuenta número 
1350/0000/18/0168/95, el 20 por 100 del tipo, tan
to en la primera como en la segunda suhasta, si 
hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo ftiado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberse efectuado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotécaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas y, si no las acepta, no le será 
adrnltida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación expre
sa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la 'Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda en sexta planta situada a la izquierda 
mirando a la fachada, señalada con el número 11 
del edificio sito en Burriana, calle San Pedro Nolas
co, 29 y 31, hoy la carrera 25, del tipo B), mide 
139 metros 41 decímetros cuadrados construidos 
y útil de 115 metros 58 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Libro 430 de Burriana, folio 184, 
fmca 32.775, inscripción sexta. 

Tasación a efectos de subasta: 11.360.000 pesetas. 

Dado en Vila-Real a 11 de enero de 1996.-EI 
Juez, Horacio Badenes Puentes.-El Secreta~ 
rio.-13.176. 

VILA-REAL 

Edicto 

Doña Raquel Alcacer Mateu, Juez titular del juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Villarreal, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 221/1995, a instancia de «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Balaguer Moliner, contra 
doña Encarnación Ramos Cubero, se ha acordado 
sacar a subasta en la Sala de ,Audiencias a la hora 
de las diez treinta, por primera vez el día 10 de 
abril de 1996, en su caso, la segunda el día 10 
de mayo de 1996 y, por tercera el día 10 de junio 
de 1996, las fincas que al final se describen, pro
piedad de doña Encarnación Ramos Cubero. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 
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Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto la tercera en que no serán 
inferiores al 50 por 100 del tipo de la segunda, 
las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
de ese anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las subastas se celebrarán en las fechas señaladas, 
salvo que por error, alguna de ellas sea en día festivo, 
celebrándose. al día siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 6. Vivienda situada en las plantas ter
cera y cuarta del edificio situado en esta ciudad, 
calle Desamparados, sin número, hoy plaza Mayor, 
29, esquina calle Benedito; a la derecha mirando 
la frontera y acceso a la misma, por la puerta del 
centro desde donde arranca el vestíbulo y la escalera, 
con la superficie útil de 50 metros 35 decímetros 
cuadrados, comprende su pritp.era planta, de las que 
se compone de cocina, comedor y un dormitorio 
:i. ero la segunda a la que se comunica con una 
escalera interior desde el comedor, un cuarto de 
aseo y dos donnitorios. Linda: Al frente o norte, 
mirando a la frontera, calle Desamparados, hoy pla
za Mayor; derecha, entrando, calle Benedito; izquier
da o levante, escalera y su hueco, y espaldas o sur, 
Rolindes Bernat Sanmartln y otros. 

Pendiente de inscribir el título, inscrita la priva 
al tomo 1.141, libro 743, folio 74, fmca 36.399, 
inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en 6.750.000 pesetas. 
2. Número 13. Vivienda tipo C, situáda en la 

planta tercera de edificio situado en Benicasím, par
tida de la Punta, con entrada iridependiente desde 
la calle Sigalero, por el zaguárÍ' y escalera de uso 
común, distribuida interiormente. Con una super
ficie útil de 65 metros 59 decímetros cuadrados. 
Linda: Sur, vivienda tipo A. de la misma planta; 
oeste y norte, zona de uso común, y este, vivienda 
tipo D de la misma planta. 

Inscrita al tomo 345, libro 67, folio 150, fmca 
764. inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 8.510.000 pesetas. 

El presente edicto se fijará en el tablón de anun
cios de este Juzgado. en el tablón de anuncios del' 
Juzgado de Paz de Benicasím, y se publicará en 
el «Boletin Oficial de la Provincia .de Castellón» 
y en el «Boletin Oficial del Estado», sirviendo de 
notificación en forma a la demandada, caso de no 
poderse notificar personalmente. 

Dado en VIla-Real a 25 de enero de 1996.-La 
Juez. Raquel Alcacer Mateu.-EI Secreta
rio.-13.181. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Doña Margarita Esquiva Barto!omé, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Villa
joyosa y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se siguen autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 122/1995, a ins
tancia de «Caja de Ahorros de] Mediterráneo, Socie, 
ded Anóníma», contra «Fontaneria y Calefacción 
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Pinto, Sociedad Limitada», en los que por provi
dencia de esta fecha ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y término de 
veinte días las fmcas que luego se dirán, habiéndose 
señalado para su remate el día 30 de abril de 1996, 
a las once treinta horas, y para el supuesto de que 
no hubiere postores en la primera subasta se señala 
para que tenga lugar por segunda vez, término de 
veinte días, con rebaja del 25 por 100 de su valo
ración, el día 30 de mayo de 1996, a las once treinta 
horas, para el supuesto de que igualmente no hubiera 
postores en la segunda se señala para que tenga 
lugar por tercera vez sin sujeción a tipo el día 27 
de junio de 1996, a las once treinta horas, y ello 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Constitución, 35, y en la subasta regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecalia que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta y que en la tercera 
subasta regirá lo que dispone la regla 12. del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria caso de que la postura 
ofrecida no cubra el tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta, están de 
mani.'-:",5to en t ~ecretaria. Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Que todos los postores a excepción del 
acreedor demandante deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 20 por 100 del tipo para tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Local señalado con el número 9, en la planta 
de semi sótano del edificio «Agustina Centeo, en 
término de La Nucía, en partida Pla de Berenguer, 
con una superficie de 62 metros 17 decímetros cua
drados. Inscrita al Registro de la Propiedad de Callo
sa de Ensarriá al libro 66, tomo 745, folio 99, fmca 
8.764. 

Se tasa la fmca hipotecada en 6.337.000 pesetas. 
Local número 10, en planta de semisótano en 

edificio «Agustina CenteD> en La Nucia con una 
superficie de 67 metros 65 decímetros cuadrados. 
Inscrita al Registro de la Propiedad de Callosa de 
Ensarria al libro 66. tomo 745, folio lOO, 
fmca 8.766. 

Se tasa la fmca hipotecada en la suma de 
6.318.000 pesetas. 

Dado en Vtl1ajoyosa a 31 de enero de 1996.-La 
Juez, Margarita Esquiva Bartolomé.-El Secreta
rio.-13.132. 

VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Francisco José Gordillo Peláez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Villanueva 
de la Serena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
tramitado en este Juzgado con el número 368i 1994, 
a instancia del Procurador don Manuel Torres Jimé
nez, en nombre y representación de «Banco Pucyo, 
Sociedad Anónima», contra don Federico González 
Bordallo, doña Maria Angeles Garda Carranza y 
«Pedro Gonzálcz Tejeda y Compañía, Sociedad 
Anónima», sobre reclamación de 3.400.000 pesetas, 
he acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez. tennino de veinte días y precio 
de tasación, y de no concurrir postores a la misma, 
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en segunda y pública subasta, con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, y si tampoco con
currieran postores, a tercera y pública subasta, sin 
sujeción' a tipo, los bienes embargados a la parte 
demandada que al fmal se indican. 

Para el remate de la primera subasta se ha seña
lado el día 10 de mayo de 1996; para la segunda 
subasta, en su caso, el día 4 de junio de 1996, 
y de no concurrir postores, para la tercera, el día. 
27 de junio de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: -

Primera-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previameDte, en la cuenta 
abierta al efecto en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», de esta ciudad, número 
03840001736894, el 20 por 100, cuando menos; 
del tipo que sirve de base para la misma; para la 
tercera el mismo que para la segunda, sin cuyo requi-. 
sito no serán admitidos, no adriUtiéndose posturas, 
en la primera y segunda subastas, que no cubran 
las dos terceras partes del precio' de las mismas. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a -aquél, el importe de la con
signación que corresponda. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de 100s bienes 
inmuebles están de manifiesto en la Secretaría, don
de podrán ser examinados, previniéndose a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos, sin que 
tenga derecho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que se reclama en este 
procedimiento, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Vi~iénda de tipo C, en la tercera 
planta alta del edificio señalado con el número 8 
de la calle López de Ayala, de esta ciudad. Tiene 
su acceso directo por dicha calle a través de portal, 
escalera y ascensor y una superficie útil de 251 
metros 42 decimetros cuadrados. Le corresponde 
una cuota de 19,78 por 100. Ínscrita al tomo 911, 
libro 387, folio -137, fmca número 29.060, tasada: 
en 27.500.000 peseta.s. 

2. 'Urbana. Local de garaje señalado con el 
número 6 del edificio señalado con el número 8 
de la calle López de Ayala, de esta ciudad. Tiene 
su acceso directo por dicha calle a través de rampa 
y una superficie útil de 66 metros 92 decimetros 
cuadrados. Inscrito al tomo 911, libro 387, folio 
130, fmca número 29.053, tasada en 2.300.000 
pesetas. 

3. Camión marca «Ebro»,.matricula BA-3581-H, 
tasado en 125.000 pesetas. 

4. Camión marca «Ebro», matricula BA-2545-B~ 
tasado en 50.000 pesetas. 

5. Camión «Renaulb, matricula SE-8566-AC, 
tasado en 125.000 pesetás. 

6. Turismo «Mercedes~, matricula BA~0603-0, 
tasada en 250.000 pesetas. 

Total: 30.350.000 pesetas. 

Dado en Villanueva de la Serena a 6 de febrero 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Francisco·José Gor
dillo Pel~ez.-La Secretari~.-13.476. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Pastor Eixarch, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia. número 13 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecana con las modi
ficaciones establecidas en la' Ley Hipotecaria de 
fecha 2 de diciembre de 1872 bajo el núme
ro l.ÚI8/93-B a instancia del «Banco Hipotecario 
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de España, Sociedad Anónima», contra doña Gloria 
Pilar Rubio Serrano. 

Por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública, subasta por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. ,-

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias, 
de e.Ste Juzgado sito en plaza del Pilar, sin número, 
el día 17 de abril de 1996, a las once treinta horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca y que a~ciende a 6.940.000 pesetas 
y np admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá, una cantidad igual por, 
al menos,al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banc.o Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2, 

, en la avenida César Augusto, nÚltlero 94, con núme
ro de cuenta 4943. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente,' igualmente se adÍnitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

CUarta.-'-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor,si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se -dedique a su extinción el precio' 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que Íos autos y certificaciones del Regis~ 
tro se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este JuZgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta se señala para la segunda el día 17 
de mayo de 1996, en el mismo lugar y hora, sir
viendo de tipo er 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera el día 17 de junio de 1996, 
en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos, sirve el presente a' tal fm. 

Bien objeto de subasta 

1.' Vivienda tipo D, en la segunda planta del 
bloque C, del tipo Y, de 90 metros cuadrados útiles; 
sita en Zaragoza"palle Julio García CondoYi núme
ro 24. Le corresponden como anejos un cuarto tras-

. tero en la planta baja del mismo bloque y una plaza 
de garaje en el sótano det conjunto, designada& res
pectivamente con los números 8 y 56. 

Inscrita al tomo 1.704, folio 16, fmca núme
ro 39.606 del Registro de'la Propiedad número 11 
de Zaragoza. ' 

y en cumplimiéilto de 10 acordado, libro el pre
sente en Zaragoza.a 22 de enero de 1 996.-El Magis
trado-JueZ. Luis Pastor Eixarch.-La Secretaría judi
cial.-13.455-3. 

ZARAGOZA 

·Edicto 

Doña María Dolores Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo letras 
de cambio, numero 764/i991, a insh:mcia de «Pie
ralisi, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador, Serafin Andrés Laborda, y siendo deman
dado don Emiliano Vivas Jiménez, con domicilio 
en Cabañas del Castillo (Cáceres), se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste, 
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que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse, 
previamente, el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la M~sa del Juzgado 
con anterioridad a Iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

CUarta.-Los autos y las'certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en este Juzgado, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastante, 
y las cargas anteriores y preferentes, si las' hubiere, 
continuarán subSIstentes, subrogándose en las mis
mas el rematante, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 18 de abril próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla~ 
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: Ell6 de mayo próximo; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las misma~ circunstancias, 

Tercera subasta: ,El 11 de junio próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son ~chos bienes: ' 

l. Urbana. CUadra en la plaza de España, seña
lada con el número XO-UNO, en Cabañas del Cas
tillo, y su barrio de Retamosa, con una superficie 
de 16 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Logrosan (Cáceres), al tomo 431, 
folio 207, libro 32 de Cabañas del Castillo, fmca 
registral número 4.769. Valorada en 2.000.000 de 
pesetas. 

2. Urbana. Casa en la calle de Pontezuela, 
número' 3, de Cabañas del Castillo y su barrio de 
Retamosa, de una sola planta, que mide 12 metros 

, de fachada por 4 metros de fondo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Logrosan (Cáceres), 
al tomo 431, folio 208, libro· 32 de Cabañas del 
Castillo, fmca registral número 4.770. Valorada 
en 300.000 pesetas. 

'3. Rustica. Cerca llamada «Viña del Chorro», 
al sitio Arroyo de la Fuente, en término de Cabañas, 
de extensión 44 áreas 72 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Logrosan (Cáceres), 
al tomo 431. folio 212, libro 32 de Cabañas del 
Castillo; finca registraí número 4.774. Valorada 
en 350.000 pesetas." , 

4. Rústica. Cerca depominada «Tiesa de Felipe», 
en término de Cabañas, de extensión 4 hectáreas 
30 áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Logrosan (Cáceres), al tomo 300, folio 120, 
libro 24 de Cabañas del Castillo, fmca registral 
púmero 2.830. Valorada en 3.500.000 pesetas. 

5. Rústica. Cerca murada al Arroyo de la Fuen
te, en término de Cabañas, de 2 hectáreas 40 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Logrosan, 
al tomb 300, folio 108, libro 24 de Cabañas del 
Castillo, finca registral número 2.823. Valorada 
en 1.900.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 12 de febrero 'de 1996.-La 
Secretaría, María Dolores Ladera Sarnz.-13.216-3. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria Carrasco García, Secretaria judicial el 
Juzgado de lo Social número 4 de los de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social 
número 4 se siguen autos; con el número 317/1994, 
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ejecuclOn 94/1994, sobre salarios, a instancia de 
doña Yolanda Lodos Varela contra la empresa e<Eu: 
ropesca, Sociedad Limitada», en los que,· por reso
lución del día de la fecha, se acordó sacar a pública· 
y primera subasta el bien inmueble que· a conti
nuación se describe propiedad de la empresa «Eu
ropesca, SoaedadLirnitada». 

Planta primera alta derecha de la nave destinada 
a usos comer.ciales o industriales, procedente 'de 
la parcela B-I O del poligono industrial donominado 
«Bens», en la parroquia de San Cris.tóbal das Viñas 
de La Coruña. Valorada, una vez descontadas. las 
cargas, en 15.133.266 pesetas. 

El 'acto de· remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito'en la avenida de 
Alfonso Molina, edificio Nuevos Juzgados, planta 
primera, el día 3 de mayo de 1996, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán presentar ante este Juzgado res
guardo acreditativo de haber consignado el 20 por 
100 del valor del bien que ha de servir de tipo 
para la subasta, en la cuenta de depósitos y con
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal de La 
Coruña. 

Segunda.-No se admitirán posturas que nC? 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Los licitadores aceptan la' titulación y 
las cargas que consten del propio expediente, qQe 
podrán examinar previamente. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado depositando en la Mesa del Juzgado; 
junto a aquél el resguardo de haber efectuado la 
consignación correspondiente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones' de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de La 
Coruña. ' 

Quinta.-Sólo la adquisición o adjudicaciónprac
ticada en favor de 10sejecutaJ:\tes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrán efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Para el caso de que la primera suba$ta resultase 
desierta, se señala' la segunda, con rebaja del -25 
por 100 del valor de tasación, subsistiendo las res
tantes condiciones, para el dia 31 de mayo de 1996, 
a las doce horas. 

y para el caso de que resul~se desierta la segunda 
subasta, se señala la ter.cera para el día 28 de junio 
de 1996, a las doce horas, en la que no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que ha sido justipreciado el bien. Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. 

Dado en La Coruña a 19 de febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial.-13.499. 

MADRID 

Edicto 

Don Angel López Mármol, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 15 de Madrid, . 

Por el presente renlito a usted ,edicto dimanante 
del procedñniento ele ejecución número 18411995, 
iniCiado a instancia doña Amea RaIhos Rodríguez, 
contra e<3 Litopress, Sociedad Anóninia», haciendo 
constar, que en el día de la fecha sé ha ordenado 
sacar a subasta, los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte. demandada, cuya rela
ción y tasaciones la que se incluye a continuación, 
así como las condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mi<;mos: 

Urbana.-Parcela de' terreno número 9; en Mós
toles, procedente de la fmca denominada Lll Fúen
santa, al sitio Camino de' Polvoranca, La Mancha 
Negra, La Reguera y Barranco de la Reguera, con 
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una .superficie de 2.521 metros 7decimetros cua
drados. 

Valor de tasación: 163.865.000 pesetas. 
Cargas registiales subsistentes: 94.535.056 pe-

setas~ . 
Justiptecio determinado: 69.430.056 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 7 de mayo de 
1996 en segunda subasta, en su caso, el día 4 de 
junio de 1996, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 2 de julio de 1996, señalándose 
para todas ellas como hora, la de las diez de la 
mañana y se cekbrarán bajo las condiciones siguien~ 
tes: 

Primero.-Que antes de verificarse el remate podrá 
él deudor librar los bienes, pagando el principaJ, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 dc;r la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segundo.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente. haber depositado el 20 por J 00, al menos, 
del valor de los bienes, que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acred~ 
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2513, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya, de la calle Basílica, 19, de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escnto, 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). ' 

Quinta.-En primera y segunda subastas no' se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta-En tercera subasta, si fuera necesario cele': 
brarIa, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la 'cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere posturas que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o en su defecto los 
responsables legales, solidiarios/ly subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez dias, de no hacerse uso de este dere
cho. se,álzará el embaTgo (artículo 262 de la Ley , 
de Procedimiento Laboral). 

Séptirna.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie-' 
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen d~ nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor p<Xlrá pedir, o la adju-' 
dicación de los bienes pOr las dos tercera partes 
del precio que hubiere servido detipo por esta segun
da subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capi~. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador ~epta como bastante 
la titulación obrante en. autos y que las cargas O' 

gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuara subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extÍnción el precio del remate (artículos 
131.8 y 133 de la Ley Hipote~aria)~ 

D.écirna.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de la parte· de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, . los créditos 
de los adjudicatarios sólo. se extinguirán hasta la 
conc.urrencia 'de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serIes atribuida en el reparto 
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proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudi'catarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento La
boral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (artículo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). . 

Y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en él tablón de anun
cios, e<Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 
de Madrid» y «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Madrid. a 22 de 
febrero de l 996.-El Secretario judicial, Angel 
López Mármol.:-13.497. 

MALAGA 

Edicto 

La -Secretaria del Juzgado de lo Social número 4 
de Málaga y su provincia, 

Hace saber: Que en este. Juzgado se sigue la eje
cución número 210/1994; a instancias de don Isaac 
Moisés Slimobich, contra «Aris Málaga de Inver
siones, Sociedad Anónima», en la 'que se ha acOT
dado sacar a la v~nta, en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, en prevención 
de que no hubiere postor, la segunda y tercera, de 
los bienes embargados propiedad de la demandada, 
y cuya relación y valoración es como sigue: 

Bienes que se subastan 

Urbana.-Aparcamientri número 29, en planta 
sótano, . del bloque de paseo de los Tilos, número 
49, conocido como «Edifit:io Residencial Arisol», 
de . Málaga .. Finca número. 2.734, del. Registro de 
la Propiect'ad número 4 de Málaga. 

Valoración: 600.000 pesetas. 
Urbana.-Trastero número 14, en planta sótano, 

del bloque de paseo de los Tilos, número 49, cono
cido como «Edificio Residencial Arisol», de Málaga. 
Finca número 2.808-B, del Registro de la Propiedad 
numero 4 de Málaga.' 

Valoración: 250.000 pesetas. 
Urbana.-Trastero número 17, en planta sótano, 

del bloque de paseo de los Tilos, número 49, cono
cido como e<Edificio Residencial Arisol», de Málaga. 
Finca número 2.814-B, del Registro de la Propiedad 
número 4 de Málaga. 

Valoración: 250.000 pesetas. 
Urbana.-Trast~ro número 22, en planta sótano, 

del bloque de paseo de los Tilos, número 49, cono
cido como «Edificio Residencial Arisol», de Málaga. 
Finca número 2.824-B, del Registro de la Propiedad 
número 4 de Málága. 

Valoración: 250.000 pesetas. 
'Urban~.-Vivienda tipo C, delpqrtal número 2, 

--en primera planta. del bloque de paseo de los Tilos, 
número 49, conocido como «Edificio Residencial 
,Arisol», de Málaga. Superficie 1] O metros 95 deci
metros cuadrados. Finca riúmero 2.8.70-B bis, del 
Registro de la Propiedad número 4 de Málaga. 

ValoraCión: 20.000.000 de_pesetas. 
Justiprecio (una vez descontadas las cargas que 

pesan sobre ella): 11.959.375 pesetas). ' 
Urbana.-Vivienda tipo D,del portal número 2, 

en primera planta, del bloque de paseo de los Tilos, 
número 49, conocido como «Edificio Residencial 
Arisol», de Málaga. Superficie 111 metros 51 decí
metros cuadrados. Finca número 2.872-B, del Regis
tro de la: Propiedad número 4 de Málaga. 

Valoración: 22.000.000 de pesetas. 
Justiprecio (una vez descontadas las cargas que 

pesan sobre ella): 13.233.125 pesetas. 
Urbana-Vivienda tipo E, del portal número 2, 

en primera planta, del bloque de' paseo de los Tilos, 
número 49, conocido como «Edificio Residencial 
Arisob, de Málaga. Superficie 110 metros 53 decí-
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metros ~uadrados. Finca número 2.874-B, del Regis
tro de la Propiedad Ilúmero 4 de Málaga. 

Valoración: 22.000~000 de pesetas. 
Justiprecio (una vez descontadas las cargas que 

'pesan sobre ella): 13.233.125 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de lo Social, sito en cal1e Com
positor Lhemberg Ruiz, 28, entreplanta, el día 9 
de mayo de 1996, a las. once horas, en segunda 
subasta el día 6 de junio de 1996, a las once horas, 
y en tercera subasta el día 4 de julio de 1995, a 
igual hora que las anteriores, con arreglo a las 
siguientes éondiciones: 

Primera.-Que los licitadores para tomar parte en 
esta subasta deberán depositar, previamente, en la 
Cuenta de ConsignaCiones de éste, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta corrien
te O 1-456124-4', "al procedimiento núme
ro 2952-000-64-0210-94, el 20 por ·100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo .requisito no serán admitidas. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes la mejor postor y devol
viéndose lo consignado como 20 por 100 a los 
demás postores. 

Tercera.-El ejecutante- podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar, previamente, el depósito 
del 20 por 100. . , 

Cuarta.-Sólo la adquisición o adjudicación, prac
ticada en forma. de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o sub~idiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Que la e~presada fmca sale a subasta, 
a instancia del actor, sin haberse aportado, previa
mente por' el demandado, los titulos de propiedad, 
encontrándose en Secretaria los autos y la certi-

, ficación del Registro de la Propiedad, de manifiesto 
para los licitadores, quienes deberán conformarse 
con ellos sin exigiÍ- ningún otro. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la parte actdra, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, subrógándose en las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que si fuera necesaria segunda subasta. 
por no pedir el actor adjudicación de los bienes, 
por las dos terceras partes de su avalúo, en el término 
de nueve días, los bienes saldrán en segunda subasta. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
celebrándose 'en igual forma y condiciones que la 
anterior.-

Octava.-Que si fuera necesario tercera subasta. 
por no haber pedido eLactor, en otro nuevo término 
de nueve días, a partir de la segunda subasta, la 
adjudicación de los bienes, por las dos terceras par
tes del'precio que hubiera servido de tipo de tasación 
para la segunda subasta, dichos bienes saldrán en 
tercera subasta, en la que habrá de cubrirse. ai 
menos. el 25 por 100 de la tasación. 

Novena.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta. tendrán los ejecutantes o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere... 
cho a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 
del avalúo, dándc¡>seles a tal fm el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de ese derecho se 
alzará el embargo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este procedimiento ·en par
ticular, una vez que se hayan publicado en le «Boletín 
Qficial» Qe .la provincia y en el «Boletin Oficial del 
Estado»,si procede, expido el presente en Málaga 
a 15 de febrero de 1996.-La Secretaria.-13.496. 
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ORENSE 

Edicto. 

Don Francisco Javier Blanco Mosquera, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Social número 1 de 

_ Oren se y su provincia. 

Hace saber: Que en autos 232/1995-ejecución 
95/1995, que se siguen en este Juzgado de lo Social,. 
a instancia de doña Sophie Therese Momboise de 
Surrel y otrqs, contra la empresa Alianza Francesa 
de Orense, sobre cantidad, en el día de la fecha. 
se ha ordenado sacar a pública subasta, por término 
de diez días, el siguiente bieI) embargado como pro
piedad de la parte ejecutante, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Local comercial situado en la planta sótano con 
acceso por el portal números 51, 53 y 55 de la 
calle Doctor Fleming, de esta capital. Inscrita al 
folio 44 del libro 636 de Orense-l, tomo 1.379 
general, inscripción segunda de la fmca número 
46.470. 

El bien que se resl;;ña está tasado en la cantidad 
de 15.174.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de los Social, en primera subasta el día 16 
ct. abril de 1996; en segunda subasta, el día 30 
de .abril y, en tercera subasta el día 14 de mayo 
de 1996,' señalándose para la celebración de cual
quiera de ellas las diez horas, y se celebrará bajo 

. las condiciones s~entes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el de~dor librar su bien, pagandQ el principal y cos
tas, . después de celebrada, la' venta quedará 4Te
vocable. 
Segunda.~ue para tomar parte en primera y 

segunda subasta deberán consignar los -licitadores, 
previamente, en Secretária o en un establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo de subasta. En tercera subasta 
deberán consignar el 20 por 100 del tipo de. la 
segunda' subasta. 
Tercera.~c; los ejecutantes podrán tomar parte 

en la subasta y' mejorar las posturas, que se hicieren, 
sin necesidad de cons1gnar el aludido depósito. . 

Cuarta.--Que las subastas se celebraráQ por el sis
tema de pujas a la llana y en primera y segunda 
subastas, no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para cada l,loa de ella,s, .adjudicándose el bien al. 
mejor postor. ' 

Quinta.--Que en _segunda s~basta el bien saldrá 
con una rebaja. del 25 por 100 del su avalúo y, 
en tercera subasta el bien saldrá sin sujeción a tipo, 
y no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 del valor pericial del bien subastado. Si 
el postor ofrece una suma superior se aprobará el 
remate. 

Sexta.-Que las posturas podrán hacerse también 
por escrito, desde la publicaCiÓn del edicto 'Corres
pondiente, hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, el pliego cerrado, depositando en Secre
taría, junto con dicho pliego, el importe de la expre
sada consignación previa. 

Séptima.-Que las cantidades dePositadas para 
tomar parte en la subasta, se devolverán a sus res
pectivos dueños acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.--Que en todo caso, queda a salvo el dere
cho de la parte actora, dé pedir la adjudicación 
en la forma y condiciones establecidas en la legis
lación vigente. 

Novena.-Sólo la adquL>ición y adjudicación prac
ticada a favor de los ejecutantes, o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios, podrá efec-
tuarse en calidad de ceder. a tercero. ' 

. _ Décima.-Que en este Juzgado no obran más títu
los de propiedad que la certificación del Registro 
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de la Propiedad número 1 de Orense, haciéndose 
constar titularidad y cargas del mismo, que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo los posibles postores conformarse con ella. 
y haciéndose constar que las cargas anteriores o 

: preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y para que sirva de notificación en general y 
a las partes de este proceso en paFticu1ar, una vez 

. que haya sido publicado en el «Boletín Oficial» del 
la provincia y «Boletín Oficial del Estádo», y en 
cumplimiento de lo establecido en la legislación pro
cesal vigente, se expide y firma el presente en Orense 
a 19 de febrero de 1 996.-El Magistrado-Júez, Fran
cisco Javier Blanco Mosquera.-El Secreta
rio.-13.236. 

OV1EDO 

Edicto 

Don Jesús González Peña. Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social número .1 de Oviedo, 

Hago saber: Que en el proceso seguido ante este 
Juzgado, registrado al número 275/1994, ejectlción 
número 200/1995, a instancia de Fundación Labo
ral de la Construcción del Principado de Asturias, 
contra la empresa «Villanueva y Huelga. Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, en provi
dencia de esta fecha he acordado. sacar a la venta 
en pública subasta los siguientes bienes como de 
propiedad de la parte demandada. cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una dieciseÍsava parte indivisa de la fmca núme
ro 3.184 de ·la sección segunda obrantes al folio 
161 del libro 1.990 del Registro de la Propiedad 
número 5 de Oviedo, que d~ derecho al uso y disfrute 
exclusivo del cuarto trastero número 13. 

Valorado, pericialmente, en 170.000 pesetas. 
Finca número 743 de la sección segunda, obrante 

al folio 132 del libro 1.627 del Registro de la Pro
piedad número 5 de Oviedo. 

Valorado pericialme~te en 22.76L900 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

. Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo . Social húmero 1 de Oviedo, en pri
mera subasta, el dia 22 de abril de 1996; en segunda 
subasta, en su \ caso, el día 17 de mayo de 1996, 
y en tercera subasta, también, en su caso, eldi~ 
12 de junio de 1996, señalándose para todas ellas 
las doce horas, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: \ . 

Primera.-Si por causa de' fuerza mayor se sus
pendiese cualquiera de las subastas. se celebrará al 
siguiente día hábil, a la misma. hora y en el mismo' 
lugar, en días sucesivos si se repitiera o subsistiere 
tal impedimento. 

Segunda.-Que antes de verificar el remate podÍá 
el deudor librar sus bienes, pagando principal y gas

. tos; después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse' posturas 'por escrito 
o pliego cerrado, acompañando la cónsignación 
correspondiente. 

Cuarta.--Que los licitadqres .deberán consignar 
previamente el 20 por 100 dtl tipo de subasta, seña
lándose, a tales -efectos, el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina de la calle Uría, número 14. de esta ciudad, 
cuenta número 3358-0000-64~0200-95. 

Quínta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que hicieren sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Sexta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercera partes' del tipo de subasta.' 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Séptima.-Que la primera subasta tendrá como 
tipo ei valor de tasación de ~os bienes. 
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Octava.-Que la segunda subasta tendrá una rebaja 
del 25 por 100 de tasación. 

Novena.-Que en la tercera subasta no se' aCtmi
tiránposturas que no excedan del 25 por 100 de· 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. 

Décima.-Que, en todo caso, queda a salvo el 
derecho de, la parte actora de pedir adjudicación 
o administración de los bienes subastados, en la 
forma y con las condi~iones establecidas en la vigen
te legislación. . 

Undécima.-Sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Duódécima.-Constaen autos hi certificación 
registral de los innÍuebles, no habiendo presentado 
la ejecutada los títulos de propiedad. Se advierte 
que la documental existente en autos, respectivo 
a titulación, cargas y gravámenes, están en los mis
mos a la vista de los posibles licitadores, los cuales 
entenderán como suficiente dicha titulación, y que 
las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere. 
las acepta el, rematante y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; los biene~ están ano
tados preceptivamente de embargo en el Registro 
de la Propiedad del mismo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general, y a las partes de este proceso, en particular, 
y en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal expido el presente en Oviedo 
a 22 de febrero de 1 996.-El Magistrado-Juez, Jesús 
González Peña.-La Secretaria.-13.498. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martin, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 3, de los de Valencia, 

Hago saber: Que en la ejecución número 
1.359/1994, seguida ante este Juzgado a instancia 
de don Antonio Gómez Pérez, contra· don Juan 
José Martínez Pérez, se ha acordado sacar a pública 
subasta los derechos que corresponden a la apre
miada sobre el siguiente bien: 

Urbana. Una tercera parte de pleno dominio 
del terreno en la urbanización ~(Aigues Vives», par
cela número 67. Superficie 800 metros. cuadrados, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Carcaixent 
(Valencia) al tomo 1.416, libro 225, folio 161, fmca 
número 20.633, inscripción primera. Tiene el carác
ter ganancial, habiendo sido tasada en 6.000.000 
de pesetas. . 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juigado, avenida Barón de Cár-

. cer, número 36, Valencia, en primera subasta el 
día 11 de abril de 1996, a las doce horas; no admi
tiéndose en dicho acto posturas. que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda 
subasta el día 2 de mayo de 1996, a las doce horas, 
en la que no se admitfrán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, una vez deducido 
el 25 por 100, por trat3rse de segunda subasta: 

Finalmente, y en el caso de resultar desierta tam
bién la segunda, se celebrará una tercera subasta, 
la cual tendrá lugar el día Z3 de maye; de 1996, 
a las doce horas, en la cual no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 del avalúo. De 
resultar desierta la tercera suba,sta, tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudiéarse 
el bien por el 25 por 100 del avalúo, en el plazo 
comun de diez días. 

-Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas, los licitadores deberán acreditar haber 
consignado en la cuenta" de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, una cantidad, por lo menos, 
igual al 20 por 100 del valor del bien, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 
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En todas las subastas, desde 'el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse-posturas por escrito en 
pliego cerradó, preseptando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto a aquél, resguardo acreditativo de 
la consignación a que se refiere la advertencia ante
rior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. . 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Dado en Valencia a 7 de febrero de 1996 . ...:.El 

Secretario, ,Santiago de la Varga Martin.-12.951. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Lacambra Morera, Magistrado Juez del 
Juzgado de lo Social númt'ro 6 de Zaragoza y 
,su provincia, 

Hace saber: Que en los 'autos de ejecución que 
se tramitan· en este- Juzgado de lo Social con el 
número 259/1995, a instancia de don José Luis 
Abos García, contra Club Baloncesto Zaragoza, se 
ha acordado, por providencia de esta fecha, sacar 
a pública subasta y por término de veinte días, lbs 
bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada que, con sus respectivas valoraciones, 
se describirán al fmal, y a tal efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores: ' 

Primero,-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 17 de abril de 1996, a las doce horas; 
para la segunda, en el supuesto de quedar desierta 
la priméra, el día 8 de mayo de 1996, a las doce 
horas, y para la tercera, en caso de quedar desierta 
la segunda, el día 22 de mayo de 1996, a las doce 
horas, y en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de lo Social, sita en esta ciudad. 

Segundo.-=-Que, para tomar parte en cualquiera 
de las subastas, los licitadores habrán de consignar, 
previamente, en la Mesa de este JuzgadO de lo Social, 
o en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al -QO por 100 del valor 

. de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que, en la primera subasta, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes. 
del tipo de la misma, "que es el de valoración de 
los bienes; en la segunda,' no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras· partes del mismo tipo, 
pero con· rebaja del 25 por 100 y, en la tercera 
subasta no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si hubiera postor para ofre
cer suma superior, se aprobaría el remate . 

Si no hubiere posturas que alcanzaren el 25 por 
100 del válor de tasación, tendrán los ejecutantes 
o, en su defecto, los responsables legales solidarios 
o subsidiarios el derecho a adjudicarse los bienes 
por el 25 por 100 de su avalúo, dándose a tal fm 
el plazo común de diez días. De no hacerse uso 
de este derecho, se alzará el embargo. 

Cuarto.-Que, desde el anuncio, hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas, podrán hacer
se posturas en pliego cerrado,' depoSitándolo con 
el importe del 20 por 100 del valor dé los bienes 
que se pretendan licitar en la Mesa de este Juzgado 
de lo social o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en ~! establecimiento destinado al efecto, cuyo 

, pliego será abierto en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Quinto.--Que la adjudicación podrá hacerse en 
calidad de ceder el remate a un_ tercero cuando 
la misma se haga en favor de los ejecutantes o, 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
previa o simultáneamente al pago del total precio 
del remate, ante este Juzgado de lo Social y, con. 
asistencia y aceptación del cesionario. 
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Relación de bienes 

Cuatro canastas metálicas, 'móviles, marca 
«EMD», de manipulación eléctrica, valoradas en 
200.000 pesetas. 

Dos canastas hidráulicas marca «EMD», de color 
blanco, con panel de cuenta de treinta segundos 
y bocina de fmal, valoradas en 300.000 pesetas. 

Dos transpalet manuales, modelos TM2000, con 
números de referencia 52264 y 194516, valorados 
en 30.000 pesetas. 

Dos canastas en color negro marca «Lifetime» 
( 'modelo Transcourt, con números de referencia 

1.800-225-3865, valoradas en 200.000 pesetas. 
Un marcador electrónico marca «Baybor» de color 

negro, de 1,5 metros de largo por 1,25 de alto, 
con todos los marcadores reglamentarios, valorado 
en 150.000 pesetas. 

Doce canastas marca «Sore Shot», valoradas en 
120.000 pesetas. 

Los derechos que la demandada ostenta sobre 
la concesión administrativa de la gestión de la par
cela de dominio público municipal número 11 del 
área 15 del polígono «Actur» de esta ciudad, des
tinada a equipamiento deportivo, así como las ins
talaciones construidas sobre la misma y destinadas 
a la enseñanza y práctica del baloncesto, durante 
un período de noventa y nueve años. siendo su 
comienzo el 29 de septiembre de ·1987. Las men
cionadas instalaciones consisten en un pabellón 
deportivo, de unos 2.600 metros cuadrados, aproxi
madamente, construido sobre la parcela 11 del área 
15 este, que se encuentra situada en el polígono 
«Actur-Puente de Santiago» de esta ciudad, con una 
supetücie de 7.672 metros cuadrados, de forma tra
pezoidal y uso deportivo; lindando: Al norte, con 

, paso peatonal recayente a parcela 10; sur, con paso 
peatonal recayente al área 17 del «Actun>; este, con 
avenida de los Pirineos, y oeste, con paso peatonal 
lindante con parcelas· f 2 y 13 y calle María Mon
tessori. Inscrita en el Registro 'de la Propiedad núme
ro 8 de Zaragoza,-al tomo 1.986, folio 184, ·fmca 
7.052. Va'torados en 150.000,000 de pesetas. 

Los derechos de participación de la liga EBA, 
actualmente cedidos a otro equipo, valorados en 
590.000 pesetas. 

Debiéndose estar en todo Jo demás a lo dispuesto 
en la Ley .de Enjuiciamiento Civil y demás textos 
legales de pertinente aplicación. 

, Que el presente edicto servirá de notificación en 
forma para la empresa apremiada. 

Dado en ZaragOza a 12 de febrero de 1996.-El 
Magistrado Juez, Luis Lacambra Morera.-El Secre
tario.-13.237. 

,REQUISITORIAS 

Bqjo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás respOnsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuaéión se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódü;o oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, 
encar.gándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos. poniéndoles a disposiCión de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Soldado, Andrés de la Torre Alvarez, hijo de 
Andrés y de Paulina, natur-al de Santa Cruz de Tene
rife, nacido el 16 de febrero de 1969, de estado 
civil soltero, provisto de documento ríacional de 
identidad número 43.781.644, cuyos últimos domi
cilio conocidos son Huertas Blancas, número 10, 
La Laguna (Tenerife X y barrio de Tincer, Santa 
Cruz de Terierife, destinado en Base Aérea de Gan
do, actualmente en ignorado paradero, inculpado 
en las diligencias preparatorias 52/17/95, seguidas 
contra él por un presunto delito de aba,ndono de 
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destino por este Juzgado, comparecerá en el término 
de quince días ante el ritismo. con sede en Las 
Palmas de Gran Canaria, edificio anexo si' Hospital 
Militar del Rey, plaza de San Francisco, sin número, 
de dicha capital, bajo apercibimiento de que si· no 
lo hace será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima para su ingreso en establecimiento 
penitenciario militar o, si esto no es posible, en 
común, a disposición de este Juzgado, en méritos 
al referido delito y procedimiento en el que se ha 
dec:retado su prisión preventiva, extremos de los 
que se informará al inculpado al ser detenido y 
que, a su vez, se comunicarán a la precitada auto
ridad receptora del sujeto, a la par que se me da 
cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de febrero de 
1 996.-El Juez togado.-13.263-F. 

Juzgados militares 

Don César Garcia Mejías, de profesión Pintor, 
con destino en Bripac, Acuartelamiento «Primo de 
Rívera», y último domicilio conocido que no consta, 
a quien se instruye en este Juzgado Preparatorias 
número 12/2/96, por presunto delito de abandono 
de destino o residencia, artículos 119 y 119 bis, 
en cuyo procedimiento tiene acordado prisión pre
ventiva, deberá presentarse en este Juzgado sito en 
el paseo de la Reina Cristina, número 5, 3.a planta, 
Madrid, en el término de quince días, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1996.-El 
Juez Togado Militar Territorial, Javier Díaz Moli
na.-13.564-F. 

Juzgados militares 

Don Juan Guillén Gallardo, hijo de Juan y de 
Catalina, natural de San Grigori (Girona), domi
ciliado últimamente en la calle Mosen Ramón Mon
tanyola: núméro 2, 2.°-1, de Reus (Tarragonaj, con 
documento nacional de identidad l\Í1m~ro 
39.900.657, inculpado en la diligencia preparatoria 
númeró 12/2'8/94, por un presunto delito de aban
dono de destino, deberá comparecer ante el Tribunal 
Militar Territorial Primero, Sección Segunda, sito 
en el paseo Reina Cristina, 5 y 7, sexta planta, 
de Madrid, en el plazo de quince días, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a' las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho indíviduo. 

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1996.-El 
Secretario relator.-13.565-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

El Juzgado Togado Militar Territorial número 11 
de Madrid, 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias 11/85/94, por un presunto 
delito de abandono de destino del Soldado don Juan 
Laguna Ruiz, hijo de Juan y de Rosalía, y con docu· 
mento nacional de identidad número 50.966.233, 
para que proceda a la anulación de la requisitoria 
solicitada en fecha 25 de noviembre de 1994. 

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1996.-El 
Juez Togado.-13.567-E 
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EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 díspuesto en los articulos 
129.3 y 129.4 del Reglamento de Reclutamiento, 
aprobado por Real Decreto 1107/1993, de 9 de 
julio (<<Boletin Oficial del Estado» número 191), 
se notifica a los jóvenes relacionados a continuación 
que por habérsele abierto procedimiento en virtud' 
de parte de la autoridad territorial, debido a la no 
incorporación del alistado, se les cita para incor
porarse en las fechas y organismoa siguientes. 

Relación que se cita, con expresión de apellidos y 
nombre, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento 

y nombre de los padres 

FB-Melilla. Pto. Almeria (Acuartelamiento Alfon
so XIII), carretera Alfonso XIII, sin número, 67443 
951.232177. Gobierno Militar Almeria-Melilla. 
Fecha de presentación: 14 de mayo de 1996. Fer
nández Ma1mierca, José A. 13 de octubre de 1971. 
Madrid. Sin nombre de los padres. 

Z9-Melilla. Pto. Almería (Acuartelamiento Inge
nieros), Luis Ostariz, sin número. 677540 
951.232177 Gobierno Militar Almería-Melilla. 
Fecha de presentación: 14 de mayo de 1996. Gómez 
Caballero, Vicente. 28 de agosto de 1976. Madrid. 
Vicente y Maria de los Angeles. 

F4-Ceuta Pto. Algecíras (RlMT 54), Ejército 
Español, sin número, 502234 956.650 Gobierno 
Militar Algeciras-Ceuta. Fecha de presentación: 14 
de mayo de 1996. Rodríguez Valcázar, Julián. 31 
de marzo de 1976. Madrid. Julián y Concepción. 

F7 -Ceuta Pto. Algecíras (Ring .. 7), calle Brull, si.."1 
número, 511400 956.650650 Gobierno Militar 
Algeciras-Ceuta. Fecha de 'presentación: 14 de, mayo 
de 1996. Núñez Ortuño, Antonio. 10 de septiembre 
de 1972. José Maria y Amparo. 

F9-Ceuta Pto. Algeciras (AAL. 23), Nuestra Seño
ra de Otero, sin número, 502280 956.650650 
Gobierno Militar Algeciras-Ceuta. Fecha de presen
tación: 14 de mayo de 1996. Perdiguero San José, 
Raúl. 25 de septiembre de 1976. Madrid. Lorenzo 
y Luisa. 

W-9 Canarias Ramix 94 Lomas Coloradas, Cuar
tel M. La Isleta, sin número, Las Palmas de Gran . 
Canaria. 928/463950. Fecha de presentación: 14 
de mayo de 1996. Llera García, Manuel. 10 de 
noviembre de 1976. Madrid. José y María 
Rosa.-13.917-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio ( «Boletíi1 
Oficial del Estado» número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporarse al servicio militar, en las fechas 
y organismos que se citan a continuación: 

Fecha de presentación: 29 de octubre de 1996. 
Lugar de presentación: Centro de Formación Ecues
tre, calle Mayor, sin número, Hospitalet de Llobregat 
(Barcelona). Apellidos y nombre: Toril Gómez , 
José. Fecha de nacimiento: 10 de enero de 1973. 
Lugar de nacimiento: Barcelona. Nombre del padre: 
Francisco. Nombre de la madre: Carnlen. 

Fecha de presentación: 7 de septiembre de 1996. 
Lugar de presentación: Estado Mayor de la Zona 
Militar del Estrecho, San Fernando {Cádiz). Ape
llidos y nombre: Madrigal Gallardo, Francisco 
Javier. Fecha de nacimiento: 6 de enero de 1974. 
Lugar de nacimiento: Castellar Valles. Nombre del 
padre: Lino. Nombre de la madre: María. 

Fecha de presentación: 12 de agosto de 1996. 
Lugar de presentación: Acuartelamiento «Teniente 
Ruiz» , calle Brull. sin 'número, Ceuta. Apellidos y 
nombre: Gómez Martínez, Francisco Javier. Fecha 
de nacimiento: 13 de mayo de 1969. Lugar de na-
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cimiento: Huelva. Nombre del padre: Salvador. 
. Nombre de la madre: Concepción. 

Fecha de presentación: 12 de agosto de 1996. 
Lugar de presentación: Acuartelamiento «Otero», 
calle Nuestra Señora de Otero, sin número, Ceuta. 
Apellidos y nombre: Puig Martin, Eduardo. Fecha 
de nacimiento: 29 de octubre de 1977. Lugar de 
nacimiento! Tarrasa. Nombre del padre: Juan. Nom
bre de la madre: :Isabel. 

Fecha de presentación: 12 de agosto de 1996. 
Lugar de presentación: Acuartelamiento «Otero», 
calle Nuestra Señora de Otero, sin número, Ceuta. 
Apellidos·y nombre: Sanjurjo Marquine, Juan. Fecha 
de nacimiento: 18 de julio de 1976. Lugar de na
cimiento: Montevideo. Nombre del padre: Liber. 
Nombre de la madre: Marta. 

Fecharle presentación: 12 de agosto de 1996. 
Lugar de presentación: Acuartelamiento «Coronel 
Galindo», carretera Loma Larga, sin número, Ceuta .. 
Apellidos y nombre: Alarcón Ruiz, Jerónimo. Fecha 
de nacimiento: 22 de octubre de 1971. Lugar de 
nacimiento: Málaga. Nombre del padre: Manuel. 
Nombre de la madre: Ana. 

Fecha de presentación: 16 de noviembre de 1996. 
Lugar de presentación: Cuartel de Instrucción de 
Marinería «El Ferrob, Arsenal Militar El Ferrol (La 
Coruña). Apellidos y nombre: Araguez Ruiz, Iván. 
Fecha de nacimiento: 24 de julio de 1975. Lugar 
de nacimiento: Barcelona. Nombre del padre: Sal
vador. Nombre de la madre: Josefa. 

Dado .en Barcelona a 14 de febrero de 1996.-El 
Coronel Jefe, Jaime de la Nogal Núñez.-13.540-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo lJO del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 ele julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporarse al servicio militar en las fechas 
y organismos que se citan a continuación: 

Lugar de p:resem,ación: CIA Zapadorea l/XLII, 
acuartelamiehto «Sancho Ramírez», en Huesca. 

Fecha de presentación: 14 de agosto de 1996. 
Apellidos y nombre: De la Rosa Crespo, Juan M. 
Fecha de :A:a~imiehtó: 11 de marzo de 1976. 

Lugar de '~aci!niento: Vl1afranca del Penedés. 
Nombre "los padres: Rafael y Obdulia. 
Lugar de: presentación: CIA Zapadorea l/II" 

BON. de Ingenieros n,.carretera de Huesca, kili>
metro8,S,Z~ta. 

Fecha de pte<sentación: 14 de agosto de 1996. 
Apellidos y nombre: Llopart Casademunt, Juan. 
Fecha de nacimiento: 14 de mayo de 1976. 

Lugar de' nacimiento: Vl1afranca del Penedés. 
Nombre de los padres: Pedro y Juana. 

Barcelo~a, 15 de febrero de 1996.-El Coronel 
jefe, Jaime de la Nogal Núñez.-13.557-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento oe Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se notifica a los 
jóvencs relacionados a continuación que, se les cita 
para incorporarse al servicio militar en las fechas 
y organismos que se citan a continuación. 

Fecha de presentación: 14 de agosto de 1996. 
Lugar de presentación: GACA. XLI Base General 
Alvarez Castro, San Clemente Sasebas (Girona). 
Apellidos y nombre: Molas Verdaguer. Jorge. Fecha 
de nacimiento: 28 de julio de 1967. Lugar de naci
miento: El Prat Llobregat. Nombre del padre: Pru
;1endo. Nombre de la madre: Josefa. 

Fecha de presentación: 14 de agosto de 1996. 
Lugar de presentación: ~cuartelamiento Agustina 



4232 

de Aragón, carretera de Garrapinillos. sin número. 
Zaragoza. Apellidos y nombre: Vallecillos Uri, Car
los. Fecha de nacimiento: 7 de febrero de 1972. 
Lugar de nacimiento: Badalona. Nombre del padre: 
Antonio. Nombre de la madre: Maria Encarnación. 

Dado en Barcelona a 16 de febrero de 1996.-El 
Coronel Jefe, Jaime de la Nogal Núñez.-13.257-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado 
por Real Decreto 11 07/1993, de fecha 9 de julio 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 191), se noti
fica a los jóvenes relacionados a continuación que 
les cita para incorporarse al servicio militar, en las 
fechas y organismos que se citan a continuación: 

Fecha de presentación: 14 de agosto de 1996. 
Lugar de presentación: Acuartelamiento «Santa 
Ana», carretera Cáceres-Mérida, kilómetro 5, Cáce
res. Apellidos y nombre: Fernández Mercado. Alfon
so. Fecha de ñacimiento: 31 de marzo de 1970. 
Lugar de nacimiento: Castellar Valles. Nombre del 
padre: Manuel. Nombre de la madre: Francisca. 

Fecha de presentación: 14 de agosto de 1996. 
Lugar de presentación: Grupo de Mantenimiento 
VI/41, carretera de Valencia, sin número, Zaragoza. 
Apellidos y nombre: Ferrán Sabater, Roger. Fecha 
de nacimiento: 6 de abril de 1976. Lugar de naci
miento: Alella. Nombre del padre: José Maria. Nom
bre de la madre: Susana. 

Dado en Barcelona a 20 de febrero de 1996.-El 
Coronel Jefe, Jaime de la Nogal Núñez.-13.549-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporarse al Servicio Militar en las· fechas 
y organismos que se citan a continuación: 

R M. Noroeste: NIR T-2. Acuartelamiento SAn
chez Aguilera. Carretera Estación, sin número. 
Ferrol. Teléfono 981/314211. 

Fecha de presentación: 15 de mayo de 1996. Ape
llidos y nombre: Múgico Outeiral, Evaristo. Fecha 
de nacimiento: 9 de agosto de 1976. Lugar de naci
miento: Boiro. Nombre de los. padres: Evaristo y 
Maria José. 

R. M. Noroeste: NIR R-4. Acuartelamiento 
Teniente Galiana. Carretera de Rueda, kilóme
tro 7,8. El Pinar de Antequera (Valladolid). Teléfo
no 983/233104. 

Fecha de presentación: 15 de ·mayode 1996. Ape
llidos y nombre: Ríos Rodriguez, José Luis. Fecha 
de nacimiento: 30 de marzo de 1976. Lugar de 
nacimiento: La Coruña. Nombre de los padres: 
José L. y Maria del Carmen. 

Fecha de presentación: 15 de mayo de 1996. Ape
llidos y nombre: León Barrul, Marcos. Fecha de 
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nacimiento: 1 de marzo de 1971. Lugar de na
cimiento: La Coruña. Nombre de los padres: 
José L. y Pilar. 

R M. Noroeste: NIR S-l. Acuartelamiento San
tocildes. Carretera nacional VI, kilómetro 325, 
Astorga. Teléfono 987/615200. 

Fecha de presentación: 15 de mayo de 1996. Ape
llidos y nombre: Abella Herbón, Alvaro. Fecha de 
nacimiento: 10 de noviembre de 1968. Lugar de 
nacimiento: Montevideo (Uruguay). Nombre de los 
padres: Nelson y Maria. 

Fecha de presentación: 15 de mayo de 1996. Ape
llidos y nombre: Insúa Dosil, José A. Fecha de na
cimiento: 29 de mayo de 1970. Lugar de nacimiento: 
Noya. Nombre de los padres: Eduardo y Rosa. 

R M. Noroeste: NIR S-5. Acuartelamiento Ato
cha. Plaza Millán Astray, sin número, La Coruña. 
Teléfono 981/201600. 

Fecha de presentación: 15 de mayo de 1996. Ape
llidos y nombre: Ordóñez Rois, José A. Fecha de 
nacimiento: 20 de noviembre de 1969. Lugar de 
nacimiento: Montevideo (Uruguay). Nombre de los 
padres: Ramón y Purificación. 

Fecha de presentación: 15 de mayo de 1996. Ape
llidos y nombre: Vázquez Vázquez, José A. Fecha 
de ñacimiento: 18 de julio de 1968. Lugar de na
cimiento: Mellid. Nombre de los padres: Antonio 
y Elvira. 

Fecha de presentación: 15 de mayo de 1996. Ape
llidos y nombre: Ferrero Correia, David. Fecha de 
nacimiento: 8 de marzo de 1976. Lugar de na
cimiento: La Coruña. Nombre de los padres: 
José L. y Albertina. 

La Coruña. 23 de enero de 1996.-El Capitán 
de Navío Jefe, Jesús González-Cela Pardo.-
6.321 F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don José 
Santiago Villena, documento nacional de identidad 
77.468.517, nacido el 23 de junio de 1974 en Vélez 
(Málaga), hijo de José y de Carmen, con último 
domieilio en la calle Traiña, número 5, «Torre del 
Mar», Vélez (Málaga), para incorporación al servicio 
militar, el próximo día 12 de agosto de 1996, en 
NIR A-8, Acuartelamiento San Fernando, RAAA 
71, carretera de Extremadura, kilómetro 7,8, 28024 
Madrid. 

Dado en Málaga a 19 de febrero de 1996.-El 
Teniente Coronel Jefe del Centro. Bernardino Boci
nos Miranda.-13.566-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de fecha 9 de julio (<<Bo
letin Oficial del Estado» número 191), se cita a . 
don Juan Ales Muñoz, nacido el 25 de octubre 
de 1973 en Cartagena, hijo de Andrés y de Estrella, 
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con último domicilio en callejón del Gallo, 8, de 
Ibiza, para incorporación al servicio militar el próxi
mo día 2 de julio de 1996, en el NIR 44, Cuartel 
de Instrucción de Marineria de Cartagena, sito en 
la calle Real, sin número, Cartagena (Murcia), agre
gado al reemplazo 96, 4.a incorporación. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de febrero de 
1996.-El Teniente Coronel Jefe, Antonio Pascual 
Ibáñez.-13.563-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de fecha 9 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 1 91), se noti
fica a los jóvenes relacionados. que se les solicita, 
para incorporarse al servicio militar, en las fechas 
y organismos que se citan a continuación, con expre
sión de fecha de presentación, apellidos y nombre. 
fecha de nacimiento. documento nacional de iden
tidad, lugar de nacimiento, nombre de los padres 
y unidad-organismo de NIR de incorporación. 

Día 7 de junio de 1996, don Francisco Hernández 
Mandado, 12 de agosto de 1971,42.185.572, Lon
dres, Aníbal y Lina, al BIMTB La Palma, Acuar
telamiento «El Fuerte», Breña Baja (La Palma). 

Día 15 de mayo de 1996, David Hernández Cal
zadilla, 15 de enero de 1970. 78.606.501, Puerto 
de la Cruz, José y Maria, al NIR W-2, Acuarte
lamiento «San Francisco», La Laguna (Santa Cruz 
de Tenerife). 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 16 de febrero 
de 1996.-El Teniente Coronel Jefe interino, Pedro 
E. Olmedo Ruíz.-13.561-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
y a los efectos de lo establecido en los artículos 124 
y 130 del Reglamento de Reclutamiento del Servicio 
Militar, se notifica a los individuos más adelante 
relacionados, que deberán incorporarse al 
servicio en filas en la fecha y unidad que se indica 
a continuación. 

De no presentarse incurrirán, como faltos a incor
poración, en las responsabilidades penales o de otro 
carácter a que diera lugar. 

Relación que se cita con expresión de: Apellidos 
y nombre, fecha de nacimiento, documento nacional 
de identidad, lugar de nacimiento, nombres de los 
padres y fecha y lugar de presentación: 

Benítez Medina, Ismael. FN: 9 de octubre de 
1970. DNI: 27.310.956. 

Nacido en Sevilla, hijo de Antonio y Josefa. 14 
de agosto de 1996, NIR FB Acuartelamiento «Al
fonso XIII», sito en carretera Yasinen, sin número, 
Melilla. 

Dado en Sevilla a 21 de febrero de 1996.-El 
Jefe del Centro, José Luis Palomar 
Millán.-13.270-F. . 


